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Estudios 

LA CONTAMINACION MARINA. 
NORMAS INTERNACIONALES 

Por Jost! Ramdn WMEZ DE BARREDA OTERO 
Comadante Auditor de la Armada 

SUMARIO: 1. PRUWRA PARTE: 1. Problemática del tema. 2. Ccntamina- 
ción - Concepto y clases.- II. SECUNDA PARTE: Normas internacio- 
vales: 1. Convenlo de Londres - 19541%2. 2. Convenio InternaciD 
nal, Bruselas 1%9. 3. Convenio de Derecho Privado, Bruselas 
1969. 4. Convenio Internacional, Bruselas 1971. 5. Convenio de 
Londres, 1972. 6. Convenio de Oslo, 1971. 7. Acuerdo de Neuilly 
(Francia), 1972. 8. Convenio de Roma, 1972. 9. Convención de CI- 
nebra, 1958. 10. Trabajos de la I.M.C.O. y del Comité Maritimo 
Internacional.-III. CONCLUSIONES-IV. AP~IGDICE - DISPOSICIONES 
NACIONALES.-BIBLIOCIU~~. 

1. PRIMERA PARTE 

1. PROBLEMATICA DEL TEMA 

El problema de la contaminación de los mares es de inte- 
rés general para todos los estados como integrantes de la co- 
munidad universal, sean o no costeros, por depender, sin tra- 
tar de ser extremistas y mucho menos alarmistas, la propia 
vida humana de la conservación de los recursos vivos de la 
mar. 

Para EsparIa, tiene ademas este problema un interés direc- 
to, tanto como posible sujeto pasivo, por nuestra situación 
geográfica, con casi tres mil millas de costas, que convierten a 
nuestras aguas en lugar de tránsito del tráfico de los petrole- 
ros, como sujeto activo, por la importancia de nuestra flota 
petrolera e incluso por nuestra industria naval constructora- 
exportadora de petroleros. 

Al interks actual en la pureza de las aguas y la conserva- 
ción de la tiqueta de sus fondos se ha llegado principalmente 
como con- ia de dos factores; uno, los estudios realiza- 
dos por los técnicos y cientificos que han demostrado la im- 
portancia y transcedencia de este tema, y otro, el acaecimien- 
to de una serie de hechos, tales como accidentes matítimos, 
vertidos de sustancias nocivas, desaparación de bancos pes- 
queros, etc., que han causado graves trastornos y perjuicios 
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tanto a las personas humanas como a la economía de algunos 
países. 

Por lo que se refiere al prinzer factor, esto es, riqueza de 
los mares -que es, ha sido y será objeto de verdaderos tra- 
tados, estudios y voltimenes- sólo nos interesa en este tra- 
bajo, hacer una alusión a la misma para conocer el porque se 
trata de conservarla y explotarla racionalmente y, con ello, 
comprender cuáles son los intereses que están en juego. Po- 
dríamos resumirlo así: 

Las proteínas que necesitan millones de seres humanos 
hambrientos se encuentran a nuestra disposición bajo las 
aguas del océano en cantidades muy superiores a las que han 
conseguido hasta ahora las flotas pesqueras. Con menor gasto 
que el que supone criar ganado y sin agotar recursos, que se 
renuevan a sí mismos, el actual volumen de pesca de alrede- 
dor de 55 millones de toneladas de pescados comestibles pu- 
dieran aumentarse hasta más de 100 millones de toneladas 
anuales. Además, la acuacultura -cría de peces en los esteros 
y en otros lugares de los mares- puede desarrollarse enor- 
memente. Incluso hoy, entre el 5 y el 10 por 100 de la pesca 
consumida procede de la acuacultura. 

La crisis de energía que ya es una realidad pudiera paliar- 
se con Pozos de petróleo taladrados en el fondo del océano a 
lo largo de las regiones costeras, que descienden desde poca 
profundidad hasta las grandes honduras del océano. En las 
cartas geológicas, aparecen como posiblemente ricas en petró- 
leos zonas costeras de todos los continentes, así como el fondo 
del Mediterrheo, el del golfo de Bengala, el del Pérsico y las 
aguas que rodean al archipiélago Indonesio y tambien gran 
parte del OcCano Artico, 

Se calcula que solamente los yacimientos submarinos pe- 
trolíferos a lo largo de las costas de los Estados Unidos con- 
tienen 700.000 millones de barriles, además de dos billones 
de pies cúbicos de gas natural. El taladro de pozos submari- 
no en zonas costeras ya es un arte con diez años de antigüe- 
dad en Maracaibo (Venezuela) y se considera cosa corriente en 
el golfo de Mkjico, en aguas tejanas y en el golfo P&sico. Al- 
gunos de estos Pozos se encuentran a una profundidad de 180 
metros. Akdedor del 15 por 100 del petróleo del mundo pro- 
cede de ~0~0s submarinos. 10s especialistas hablan ya de que 
dentro de diez o veinte años la cuarta parte del petróleo del 
mundo proceded de estos pozos submarinos. 
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Desde otro punto de vista, hay minerales, que comienzan a 
escasear en todos los continentes, que podrán recogerse del 
lecho del mar o extraerse de explotaciones mineras subma- 
rinas. 

En el fondo de los mares hay manganeso, niquel, cobalto, 
cinc y plomo, y buena parte de ellos se podrian recuperar con 
cucharas mecánicas o mediante mangas de succión que ya se 
está perfeccionando en el Japón y en los Estados Unidos, y 
otros se podn’an conseguir empleando técnicas nuevas de mi- 
nería. También aguardan extracción el helio, nitrógeno, bió- 
xido de carbono, azufre, la energía geotérmica y los minerales 
salinos. 

En definitiva, en un mundo donde las necesidades son tan- 
tas, existen inmensos recursos que esperan ser utilizados por 
el hombre. 

En lo referente al segundo factor, esto es, accidentes ma- 
rítimos, experiencias nucleares, vertidos de sustancias noci- 
vas, etc., ha causado, por sus consecuencias inmediatas, un 
mayor conocimiento del problema en los individuos, con lo 
que se ha despertado en parte la conciencia colectiva y se han 
puesto en estudio todas sus facetas. 

La contaminación de las aguas del alta mar ha tenido como 
causa principal el incesante desenvolvimiento del transporte 
de productos petroliferos, y aunque ello no es el origen de es- 
tos problemas, nos referimos a los mismos como punto de 
partida, Sin duda, el caso de mayor resonancia fue el siniestro 
del Torrey Cunyon; este petrolero de 118.000 toneladas, ma- 
triculado en Liberia y propiedad de una Compañía Norteame- 
ricana, encalló en los arrecifes denominados uSeven Stonesm 
de las islas Sorlingas el dia 18 de marzo de 1967; con indepen- 
dencia de la culpabilidad de este accidente, que fue achacado 
al Capitán por negligencia, se produjo en el casco del buque 
una desgarradura de 180 metros por donde empezó a manar 
el petróleo a borbotones empezando a ennegrecer la mar con 
una mancha de 340 kilómetros cuadrados, a la que se deno- 
tninó ala marea negram. A pesar de las medidas tomadas por 
la Armada inglesa (detergentes, bombas de keroseno y na- 
palm, etc.,) la marea negra, empujada por los vientos y la 
mar, empezó a contaminar las costas próximas de Comuail- 
les, y, avanzando por el Canal de la Mancha, llegó a afectar 
al litoral frands, amenazando incluso las costas de España. 
L.os daiios producidos fueron incalculables, pues no ~610 se 
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ensuciaron las costas y playas inglesas y francesas en una gran 
extensión, con el gmvisimo perjuicio para el turismo, hoy ri- 
queza de primera magnitud, sino, que dai considerablemente 
a la fauna y la flora submarina y aun a los pajaros marinos 
cuya enorme mortandad y de forma tan horrible fue reflejada 
en las tristes fotografias aparecidas en toda la prensa mun- 
dial. En esta misma linea de accidentes podemos también, aun- 
que sea citarles meramente, el caso del accidente del petrolero 
liberiano &cean Eagle l , ocurrido en marzo de 1968, a la en- 
trada del puerto de San Juan de Puerto Rico que derramó SU 
cargamento de petróleo bruto llegando a formar un frente de 
cinco kilómetros que invadió las playas limítrofes, y el del 
buque petrolero noruego l Polycommanderm en las islas Ctes, 
frente a la ria de Vigo, ocurrido en 1970, y que provocó la 
consabida *marea negra, contaminante y destructora de la ri- 
queza marina. 

Pero, no son 40 los accidentes de los buques petroleros 
los que producen estos daños, sino que las normales activida- 
des de los mismos son también su causa u origen. En efecto, 
si tomamos como ejemplo el Mediterráneo, se observa que 
diariamente de dos mil a dos mil quinientos buques de 
comercio están en permanencia en este mar; por el Estre- 
cho de Gibraltar entran y salen todos los dias 220 navios 
mercantes. En total, al cabo del año se mueven en este mar 
200 millones de toneladas de mercancias, de las cuales el 60 
por 100 o mas son solamente de productos petroliferos espe- 
cialmente crudos. 

Pues bien, la mayoría de estos buques realizan indebida- 
mente la limpieza de sus tanques de petróleo; con independen- 
cia de la distancia que deben de observar de las costas al rea- 
lizar esta operación, cuyas normas, no siempre observadas, 
han sido fijadas por la I.M.C.O., y que serán objeto de un pos- 
terior examen, la simple operación de limpieza la realizan lle- 
nando cada tanque con agua del mar formando lastre y el 
agua, asi ensuciada, se devuelve a la mar. Despu&, en el inte- 
rior de cada tanque se hace descender un aparejo móvil, el 
.:Botter-Worth, que expide agua caliente a una fuerte presión 
sobre las paredes; los desechos y residuos de mazout que es- 
taban pegados se precipitan hacia el fondo formando un lecho 
viscoso que una o dos veces es evacuado a la mar. Pongamos 
un ejemplo: en un navfo de 35.000 toneladas que cuenta con 
30 cisternas, la operación dura 6 horas y viene a resultar que 
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se vierte en la mar alrededor de un 1 por 100 del cargamento, 
o sea 350 toneladas. Y esto en cada viaje. A escala minúscula 
es la marea negra del *Torrey Canyonn; alrededor del petro- 
lero se forma una pelicula aceitosa y negruzca que va desple- 
g&ndose y que bogara al compás de los vientos y de las co 
rrientes. Esta operación es Ínfima, pero se trata de una opera- 
ración de innumerables petroleros repitiéndola periódicamen- 
te: se estima que actualmente el desecho de petróleo en la 
mar, debido a la limpieza de las cisternas alcanza una cifra de 
unos 5 millones de toneladas al año; como si naufragaran 50 
aTorrey Canyon.. 

Y es una ilusión, como piensan algunos, el creer que la 
mar es suficientemente vasta para absot-ver estos desechos. 
Cada tonelada de petróleo derramado cubre una superficie de 
1.200 hectáreas. En algunos casos, los enormes intereses eco- 
nómicos de los petroleros les hace actuar con absoluta indife- 
rencia y cinismo, pues, en el caso del siniestro del *Torrey 
Canyon,, algunos petroleros fueron vistos limpiando sus cis- 
ternas para aaprovechar la ocasión*, es decir, añadiendo su 
ración de petróleo al torrente de la marea negra. 

Estos desechos causan enormes daños a la flora y fauna 
marina. En lo que se refiere a la flora, la pelicula oleosa que 
se extiende en la superficie del agua forma pantalla y frena 
o veda la oxigenación; con ello se puede ocasionar la destruc- 
ción de ciertas especies de algas y la proliferación de una cs- 
pecie particularmente resistente en detrimento de otras, rom- 
piendo el equilibrio natural extremadamente complejo- de 
la flora submarina por una especie de reacción en cadena. Y 
por lo que afecta a la fauna marina, ciertas especies de pesca- 
dos han llegado a desaparecer y otras han disminuido consi- 
derablemente, y lo que es más grave, se han observado trazas 
de benzo 3/4 pyrené en ciertos mariscos, siendo este producto 
canceroso, aunque felizmente se acumula más en las conchas 
que en la carne. 

Dentro de este segundo factor, hemos de referirnos nece- 
sariamente a los vertidos de sustancias nocivas y a las expe 
riencias nucleares. Respecto a los primeros, es de todos co- 
nocido el impacto causado en la opinión pública con motivo 
de la descarga de gases letales en el fondo del mar que llev6 
a efecto un buque americano hace casi dos años; en contra del 
parecer de muchos cientificos por las posibles consecuencias 
que a la larga se podrian ocasionar, se procedió a su fondeo en 
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el Océano Atlántico. Las interrogantes abiertas fueron más o 
menos éstas iqué garantías rigurosas y suficientes se tomaron 
para la protección de la vida humana y del mundo marino?, 
iqué responsabilidades se podrían exigir en caso de contami- 
nación?, iquién tendría que satisfacerlas y quién exigirlas?. 
¿Se consultó a algún miembro de la comunidad intemacio- 
nal?, etc. Pero estos vertidos no sólo se hacen desde buques y 
aeronaves sino que también se realizan, con mayor frecuencia 
c importancia a través de ríos, estuarios, cloacas y tuberías. 

Uno de los obstáculos más importantes para concertar ac- 
tividades encaminadas a solucionar el problema, sigue siendo 
la falta de interés de los gobiernos en publicar los detalles de 
sus problemas de contaminación, por miedo a perjudicar su 
industria turística. Incluso algunos científicos (según fuentes 
autorizadas) no se muestran dispuestos a proporcionar infor- 
mes por miedo a perder sus empleos. 

Citemos nuevamente el caso del Mediterráneo; el balance 
ecológico del ambiente marino en este mar, puede quedar des- 
truido de diversos modos: algunos agentes envenenan y des- 
truyen la vida animal y vegetal directamente. Otros, tales como 
el petróleo, requieren tal cantidad de oxígeno que producen la 
asfixia de la vida en el mar. Otros agentes contaminadores, ta- 
les como los abonos y detergentes motivan el crecimiento exce- 
sivo de determinadas plantas o animales a expensas de otros. 
Una cuarta clase de agentes contaminadores como el DDT 
y otros hidrocarburos tratados con cloro se acumulan de 
tal Forma en determinados géneros de la vida marina que tie- 
nen ya afinidad por determinadas sustancias y con el tiempo 
pasan a formar parte de la cadena alimenticia, con efectos pe- 
ligrosos 0 mortales. 

Las dos regiones del Mediterráneo que se pueden conside 
rar más contaminadas son la cuenca provenzal frente a la Ri- 
viera Francesa y la zona Venecia-Trieste, en el Adriático. El 
río Ródano desemboca junto a Marsella en la cuenca mencio- 
nada y el Po lo hace en el Adriático al sur de Venecia. A estos 
dos ríos se les ha llamado a menudo los l pulmones del Medi- 
terráneos debido a que juntamente con el Estrecho de Cibral- 
tar eran los orígenes más importantes de la regeneración de 
oxigeno. Estos r-tos estan hoy convertidos en vertederos de 
restos de todas clases, desperdicios, productos químicos con- 
taminados, etc. 

La contaminación doméstica o las redes de alcantarillado 
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procedentes de grandes zonas urbanas de alta concentración 
de población constituyen un motivo de seria preocupación a 
todo lo largo de las costas españolas, francesas e italianas en 
donde las alcantarillas vierten directamente al mar sus conte- 
nidos con muy escaso o nulo tratamiento. Los origenes más 
importantes de desechos industriales y químicos en la cuenca 
occidental del Mediterráneo (que incluyen el Adriático) eran, 
según el informe, de naturaleza metalúrgica, productos texti- 
les, curtidos, tintes, fábricas de papel, fertilizantes, industrias 
quimicas, insecticidas, detergentes, arsenales, industrias del 
cemento y manufacturas de plásticos. El empleo en gran esca- 
la de insecticidas contra los vegetales, especialmente en estua- 
rios y lagunas, se aseguró, puede considerarse como respon- 
sable de la pérdida o desaparición de la vida marina en todos 
los grados, desde el planktón a los peces. Igualmente, las aves 
acuáticas han tenido que sufrir los efectos de los desinfectan- 
tes. En el Mediterráneo Oriental, aunque no se empleen en 
gran escala, el problema se ha presentado en Israel, Chipre y 
en el Delta del Nilo. Por último, hay que consiedrar a la Agri- 
cultura como factor que influye grandemente en la contami- 
nación, debido a que muchos abonos artificiales y restos de 
animales vierten al mar, tanto en España como en Francia, 
Italia, Yugoslavia, Grecia, Turquía e Israel. 

No podemos olvidar tampoco la contaminación producida 
por las experiencias nucleares. En la mente de todos están las 
víctimas del pesquero japonés aFukuryo Maru» como consc- 
cuencia de la lluvia de cenizas ocasionada por las experiencias 
nucleares en el Pacifico en 1954, cuyos desechos o desperdi- 
cios radiactivos tuvieron que causar, por fuerza, graves daños 
al lecho submarino además de los que causó efect ivamcntc a 
las personas. Las experiencias que últimamente viene rcali- 
zando Francia en el Pacífico (Mururoa) serán ciertamente da- 
ñosas para el equilibrio ecológico de los mares. Pero, cn este 
terreno de la contaminación por medio de experiencias nuclea- 
res, la posible solucidn o freno a la misma será más difícil de 
obtener por tener siempre una problemática política mucho 
mayor que jurídica. 

Por último, examinamos los fenómenos ocurridos en algu- 
nos paises en materia de contaminación: 

Las autoridades sanitarias de Alemania Oriental están irnp 
niendo multas a las instalaciones industriales que causan con- 
taminación y les obligan al pago de ciertas cantidades por la 
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utilización de las aguas de los tios con el objeto de restringir 
el USO de estas aguas. En Polonia, se ha podido observar que 
los rios (que como se dice en todas las escuebs del mundo 
van wa parar al mar,) se encuentran tan contaminados que 
ya no es posible utilizar el agua de los mismos para usos de 
mésticos ni para la agricultura. Los bañistas que acuden a la 
selecta ciudad de descanso de Dubrownik, en Yugoslavia, pu- 
dieron comprobar el pasado año que al salir del agua tenían 
en su superficie una capa de brea y petróleo; el paso de bu- 
ques petroleros por el Adriático, cada vez mayor, asi como las 
prospecciones que se realizan constantemente en la costa, 
plantean la amenaza permanente del desastre que algún dia 
podr& arruinar làs playas y acabar con el turismo yugoslavo, 
del que depende Belgrado para compensar su situación comer- 
cial desfavorable con respecto a Occidente. 

La principal dificultad que tienen estos paises es que la ce 
operación regional que es tan necesaria para la eliminación 
de las causas de la contaminación es muy reducida debido al 
carácter rigido del bloque comunista. No obstante, ya se han 
empezado a crear comisiones para el estudio del medio am- 
biente y se asignan cantidades importantes para la lucha con- 
tra la contaminación. 

En Suecia, se ha impuesto el slogan de aLimpiar Sueciaw, 
y en lo que a nuestro tema se refiere, se ha llegado a la con- 
clusión de que la fauna acuática está gravemente amenazada 
por el mercurio; éste se acumula en las grasas y en el higado 
de los pescados, y proviene esencialmente de dos tipos de in- 
dustrias: La de fabricación del cloro y la de pasta de papel, 
por la que se ha suprimido totalmente el vertido del peligroso 
metal en el agua ya que, según estudios realizados, algunos 
lagos han quedado contaminados por un período de tiempo 
de cincuenta afios. 

En los Paises Bajos, el problema de la eliminación de re- 
siduos es alarmante. Debido a que una parte importante del 
suelo ha sido ganada al mar, estos residuos no se pueden eli- 
minar entedndoles y entonces se han creado lo que pudiéra- 
mos denominar abarcos-basura, que cargan los desechos para 
verterlos en los mares. 

A este respecto, podemos indicar que, como quiera que es 
indudable que en alguna parte hay que arrojar los desperdi- 
cios de las industrias, el lugar podría ser el mar pero siempre 
y cuando dichos desperdicios hayan sido tratados tknicamen- 
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te de tal suerte que su capacidad contaminadora se haya re- 
ducido a extremos de escasa entidad. 

Finalmente, queremos exponer algunas noticias de reciente 
aparición. Las conclusiones después de su lectura, las dejamos 
al libre juicio de sus lectores. 

Todos los puertos de la isla de Córcega, y especialmente 
los de Bastia y Ajaccio, fueron objeto de bloqueo por las em- 
barcaciones pesqueras, a principios de 1974, para mani- 
festar su protesta por el vertido de residuos industriales. Una 
empresa italiana, desde el 30 de abril de 1972, procede a arro- 
jar en aguas internacionales del Tirreno 3.800 toneladas dia- 
rias de residuos de su fábrica de bióxido de titanio situada en 
Scarlino a 180 kilómetros al sur de Livorno. El Gobierno de 
París intervino ante el italiano para que pusiese fin a estos 
vertidos pero las autoridades de Roma argumentaron que eran 
operaciones que se realizaban en aguas internacionales, simi- 
lares a las que autoridades francesas consienten a sus propias 
empresas en el Atlántico o en el Canal de la Mancha. 

Otra noticia, si bien esta es de tipo positivo en contraposi- 
ción a la relatada anteriormente, es la de que por contaminar 
las aguas de la bahía de Muggia en Trieste (Italia) al haber 
limpiado fondos, el petrolero «Prato» de bandera panameña 
de 50.000 toneladas, fue secuestrado judicialmente por las au- 
toridades de Trieste; al parecer el capitán del buque arrojo 
residuos de su cargamento, dando lugar a una pequeña «ma- 
rea negra, cuando descargaba en la terminal del oleoducto 
Trieste-Viena. Para que el buque sea liberado, los armadores 
deberán pagar la fianza que hayan señalado los jueces. Esta 
noticia, si no tiene ningún fondo político, constituye un gran 
ejemplo para evitar casos similares. 

También observamos como noticias positivas, la creación 
de Comisiones para Preservar el Medio Ambiente, la dotaciórl 
a los Presupuestos de los Estados de cantidades impwtantes 
para combatir la contaminación, las cantidades que las propias 
industrias dedican para el tratamiento de sus residuos, el es- 
tablecimiento de estaciones depuradoras en los litorales para 
los productos que se van a verter en las costas, e incluso la 
convocatoria de concursos que se hacen en nuestro país para 
estudiar las causas, efectos y soluciones técnicas de la onta- 
minación de los litorales. 
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2. CONTAMINACION-CONCEPTO Y CLASES 

Según el Diccionario de Academia de la Lengua, acontami- 
naciónn es la acción o efecto de ucontaminar. que proviene 
del latín «contaminare», formado de cum = con y taminare 
= manchar y significa contagiar, corromper, pudrir, comuni- 
car putrefacción, viciar 0 alterar algún original, etc. 

Polución viene del latín upollutioa y significa mancha 
0 profanación. Como quiera que según nuestro Dicciona- 
rio esta palabra se refiere mayormente a un fenómeno pube- 
ral en la adolescencia, consideramos como empleo más correc- 
to en nuestro idioma la palabra contaminación. 

La contaminación marina podemos definirla como la intro- 
ducción hecha por el hombre, directa o indirectamente, de 
substancias o energías en el medio marino (incluidos los es- 
tuarios), dando lugar a efectos tan desastrosos que dañan los 
recursos vivientes, son un peligro para la salud humana, un im- 
pedimento a las actividades matitimas, incluidas la pesca, 
menoscaban la calidad del agua del mar y deterioran los luga- 
res de recreo, 

La contaminación apareció a partir de 1831; el cólera de- 
vastó los países centroeuropeos, especialmente Alemania; la 
humanidad empezó a darse cuenta de la relación que existe 
entre las epidemias y la destrucción o alejamiento de los re- 
siduos urbanos sólidos o líquidos. Con el progreso, las in- 
dustrias aumentaron enormemente, la navegación aprovechó 
las aguas y los ríos recibieron «detritus, de las industrias y 
de las alcantarillas de las aglomeraciones urbanas. 

Entonces empezaron a hacerse vertidos; éstos revestían la 
forma de directos, en costas (para los cuales se tenía en cuen- 
ta las condiciones de las mismas, la existencia de corrientes li- 
torales y los volúmenes de los afluentes) y en ríos. 

Después de realizarse estos vertidos se llegó a la conclu- 
sión, tras los consiguientes estudios, de que la salinidad guar- 
da una clara simetría en relación con la distancia de los co- 
lectores. 

Según los técnicos, los vertidos, que son prácticamente ine- 
vitables, no dañarían si se observasen los siguientes requisi- 
tos: hacerlos en canalizaciones separadas con el fin de evitar 
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la formación de bancos de fango, bien por insuficiencia de 
las corrientes próximas a la orilla con la posibilidad de per- 
judicar a los organismos vivos del fondo, o por causa de pro 
fundidades demasiado débiles que no permitan una dilución 
y dispersión convenientes. Todo ello tiene por objeto evitar 
la posibilidad de contaminar las aguas litorales, perjudicando 
así a la flora y fauna marinas. 

A través de la exposición efectuada en la Problemática del 
tema, podemos establecer como clases o formas de contami- 
nación marina, los productos de hidrocarburos (derrames y 
descargas), de vertidos (directos o indirectos) y de experien- 
cias nucleares. 

Pero en realidad existe una sola contaminación, porque 
cada compuesto químico, tanto si se encuentra en el aire como 
en la tierra, acabará indefectiblemente en el océano. 
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II. SEGUNDA PARTE 

NORMAS INTERNACIONALES 

1. CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION DE LAS AGUAS DEL MAR POR 

HIDROCARBUROS, LONDRES, 1954 (INCLUYENDO LAS 
ENMIENDAS ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA DE 1%2) 

1.1 CONCEPTOS .-El Convenio, para los fines del mismo, 
enumera, en su artículo 1, una serie de expresiones de las que 
destacamos como más interesantes las siguientes, y a las cua- 
les les da este significado: 

aDescargas; acuando se refiere a hidrocarburos o mezcla 
de hidrocarburos, significa cualquier descarga, expulsión o 
escape cualquiera que fuere la causaa.-Este concepto estA 
redactado como se ve en términos muy interesantes ya que las 
expresiones acualquier, y acualquiera, dan un amplio margen 
para considerar como tales descarga a toda clase o tipo de las 
mismas. 

aHidrocarburos*: asignifica petróleo crudo, fuel-oil, die- 
se141 pesado o aceites lubricantes*; en inglés el adjetivo 
l oilys será interpretado en consecuencia. TambiCn considera- 
mos como muy importante la introducción de la interpreta- 
ción del adjetivo inglés para una amplia concepción de este 
término. 

aBuques: asignifica toda embarcación de mar de cualquier 
tipo, incluidos los artefactos flotantes, ya sean autopropulsa- 
dos o a remolque de otro buque que efectúan un viaje por 
mar,. Esta definición es la que se viene indicando, con ma- 
yor o menor amplitud de detalles, en las Conferencias y Con- 
venios Internacionales. 

apetrolero,: asignifica todo buque en el cual la mayor par- 
te del espacio destinado a la carga está construido o adaptado 
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para el transporte de líquidos a granel y que no transporta 
por el momento más que hidrocarburos en esta parte del es- 
pacio reservado a la carga». Este concepto, aunque hubiera 
podido perfeccionarse, es indudable que responde plenamente 
a lo que se entiende por un petrolero en cuanto a transporte 
del producto. 

1.2. AMBITO DE APLICACIÓN .-El principio de carácter ge- 
neral, que se establece en el artículo II, es el de que afecta a 
todos los buques matriculados en cualesquiera territorio de 
un Gobierno contratante y a los buques, no matriculados que 
posean la nacionalidad de una parte contratante. 

Como excepciones, es decir, no están sujetos al presente 
Convenio, los petroleros de arqueo bruto inferior a 150 tonela- 
das y los buques que no sean petroleros con arqueo bruto in- 
ferior a 500 toneladas aunque respecto a éstos los Gobiernos 
tomarán las medidas oportunas para aplicarles las prescripcio- 
nes de este Convenio en la medida en que sea razonable y 
practicable según su tamaño, servicio y tipo de combustible 
empleado; los buques ocupados por el momento en la indus- 
tria ballenera; los buques que naveguen en los Grandes Lagos 
de Norteamérica y determinadas zonas del Canadá durante la 
duración de la navegación y, finalmente, los buques de guerra 
y los empleados como auxiliares de la Marina de Guerra du- 
rante la duración de este servicio. 

1.3. PRO H IBICIONES.-El artículo III, prohibe la descarga 
de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos dentro de los li- 
mites de cualquiera de las zonas previstas en el Anexo A. Di- 
cho Anexo determina como Zona Prohibidas las siguientes: 

1.3.1 .-«Toda zona de mar situada dentro de las 50 miffas 
de la tierra más próxima». Este último término etierra mas 
próxima*, a los efectos del Convenio, significa desde una línea 
de base desde la cual queda establecido el mar territorial del 
territorio en cuestión, de acuerdo con el Convenio de Ginebra 
sobre Mar Territorial y Zona Contigua de 1958. 

1.3.2.-Asímismo, una serie de zonas de mar que se extien- 
den más de 50 millas de la tierra más próxima. Dichas Zonas 
vienen determinadas en una serie de Cartas unidas al Conve- 
nio, de las cuales sólo citamos y adjuntamos las Cartas 1 y 3 
que son las que afectan a nuestro país. 
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1.3.3.-Por otra parte, el citado articulo III, indica que las 
descargas se harán lo más lejos posible de tierra que, trans- 
curridos 3 años desde la entrada en vigor del Convenio, éste 
se aplicará igualmente a los buques que no sean petroleros 
que dependan de ese territorio según el artículo II, y que la 
descarga no estará prohibida cuando el buque se dirija a un 
puerto que no esté dotado de las instalaciones previstas en el 
articulo VIII para los buques que no fuesen petroleros. (Se- 
gún el mencionado artículo, los puertos, las terminales de des- 
carga y los puertos de reparación tendrán que estar lo sufi- 
cientemente dotados para recibir los residuos y mezclas de 
hidrocarburos). 

1.3.4.-Los buques de más de 20.000 toneladas de arqueo 
bruto, cuyo contrato de construcción se haya concluido en la 
fecha o después de la fecha de entrada en vigor del Convenio, 
tienen completamente prohibida la descarga, salvo cuando el 
Capitán estime que circunstancias particulares hacen desacon- 
sejable o imposible la conservación de las mismas, en cuyo 
caso, podrá efectuar la descarga fuera de las zonas prohibidas 
en el Anexo A. Dichas razones y las informaciones relativas a 
la descarga deberán notificarse a los demás Gobiernos. 

1.4. EXCEPCIONES .-De todos los principios contenidos en- 
el apartado 1.3. se excluyen los siguientes casos: 

a).-Descargas efectuadas para asegurar la propia seguri- 
dad del buque o de otro buque, para evitar daños al buque o 
a la carga o para salvar vidas humanas. 

b),-Escapes de hidrocarburos por averías o perdidas im- 
posible de evitar y 

c).-Descargas procedentes de la purificación o clasifica- 
ción de fuel-oil o aceites lubricantes siempre que la descarga 
se efectúe lo más lejos posible de tierra. 

1.5. SANCIONES- ..-Con respecto a este apartado el Conve- 
nio no se muestra muy rígido como hubiera sido de desear ya 
que contiene solamente unas normas generales que estimamos 
como excesivamente amplias, aunque al ser el primer Conve- 
nio que se aprobaba sobre esta nueva materia, bastante se ha 
conseguido con esto, que podríamos llamar, principios san- 
cionadores. Tales son los siguientes: las contravenciones cons- 
tituyen unas infracciones punibles por la legislación del terri- 
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torio del cual depende el buque; las sanciones penales que se 
impondrán serán lo suficientemente severas como para des- 
alentar las descargas ilegales y los Gobiernos contratantes in- 
formarán de tales sanciones a la Organización. 

1.6. LIBRO &GISTRO DE HIDROCARBUROS.-Se introduce 
por primera vez este libro que tendrá la forma descrita en el 
Anexo B, y se especifican las operaciones que deberán ser ob- 
jeto de asiento, circunstancias, causas, firma de las personas 
responsables, idioma, lugar de conservación, forma y personas 
que pueden expedir copias del mismo e intervención por par- 
te de las Autoridades Competentes. Es de destacar que, si di- 
cho libro se lleva según las indicaciones señaladas constituye 
un verdadero reflejo de todas sus operaciones de hidrocarbu- 
ros siendo, en consecuencia, por una parte, un medio de con- 
trol para la imposición de sanciones caso de incumplimiento, 
pero, como contrapartida, una garantía para los Gobiernos de 
que han efectuado sus operaciones de acuerdo con las normas 
vigentes y, por consiguiente, no serán responsables de los da- 
ños que se puedan producir. 

1.7. DISPOSICIONES GENERALES.-Dentro de este apartado 
podemos incluir el examen de los artículos X al XXI, en los 
que se establecen los medios de información y requerimiento 
de datos entre los Gobiernos Contratantes; que ninguna de las 
disposiciones del Convenio podrá ser interpretada como sus- 
ceptible de causar derogación de poderes de cualquier Gobier- 
no Contratante para tomar medidas dentro de los límites de 
su jurisdicción respecto a cualquier asunto relacionado con el 
Convenio ni tampoco como susceptibles de dar base a una am- 
pliación de su jurisdicción; obligación de remitir a la Oficina 
o al Organismo de las Naciones Unidas todas las Leves, De- 
cretos, Ordenanzas, etc., que cada Gobierno tenga en vigor en 
su territorio para dar efectividad al presente Convenio; proce- 
dimiento a seguir en los casos de diferencias entre los Gobier- 
nos; plazos para la entrada en vigor del Convenio, para su 
forma y ratificacirkt, procedimiento para introducir enmien- 
das al texto, denuncia del mismo, y suspensi6n de la totalidad 
del Convenio en los casos de guerra u otras hostilidades. 

En relación con el artículo XII, relativo a la remisión que 
deber% hacer los Gobiernos a las Naciones Unidas de las nor- 
mas que dicten para dar efectividad al Convenio, incluimos al 
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final del presente trabajo como Apéndice 1, las realizadas por 
el Gobierno Español, que, aunque como es lógico tiene carác- 
ter meramente nacional demuestran la magnífica disposición 
de nuestro país, con plena conciencia de la importancia de 
este tema y de las cuales solamente hacemos su enunciación 
por su carácter eminentemente técnico. 

Como Comentario Final al análisis efectuado del presente 
Convenio, cabe destacar que, a pesar de los defectos observa- 
dos y de que podía haber abarcado un mayor número de vici- 
situdes, lo cierto es que constituye el primer Convenio Inter- 
nacional sobre la materia, recogiendo muchas de las inquietu- 
des de la I.M.C.O. al respecto, es eminentemente técnico y su 
finalidad es la de PREVENIR la contaminación por hidrocar- 
buros 

El Convenio fue adoptado el 12 de abril de 1954, enmenda- 
do el 13 de abril de 1962 y aceptado por España el 22 de enero 
de 1964. 

2. CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LA 
INTERVENCION EN ALTA MAR EN LOS CASOS DE 
ACCIDENTES DE CONTAMINACION DE LAS AGUAS 
DEL MAR POR HIDROCARBUROS. BRUSELAS 1969 

(Convenio de DERECHO PUBLICO) 

2.1. OBJETO.-A diferencia del Convenio antes examinado, 
que iniciaba su texto con una enumeración de conceptos, en 
este se determina, previamente, el objeto del mismo, lo cual 
no solo es de una mayor precisión técnico-jurídica, sino que 
tambien sirve para expresar plenamente sus fines. 

Por ello, se dice que las Partes Contratantes podrán tomar 
en alta mar las medidas necesarias para prevenir, mitigar o 
eliminar todo peligro grave e inminente contra su litoral o in- 
tereses conexos, debido a la contaminación o amenaza de con- 
taminación de las aguas del mar por hidrocarburos, resultante 
de un accidente marítimo u otros actos relacionados con ese 
accidente, a los que sean razonablemente atribuibles conse- 
cuencias desastrosas de gran magnitud.-(lmportante: Se ex- 
ceptúan los buques de guerra y los destinados a servicios no 
comerciales). 
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2.2. CONCEPTOS.-NO varían, en relación al anterior Con- 
venio de 1954, los conceptos de *buque” e ehidrocarburosn, 
pero, en cambio, sí examinaremos por ser muy interesantes, 
los siguientes significados: 

NAccidente marítimo».-Todo abordaje, varada, siniestro o 
acontecimiento a bordo de un barco o en su exterior resuhn- 
te en daños materiales o en una amenaza inminente de los mis- 
mos a un barco o cargamento.-Las palabras que subrayamos, 
determinan en cierto modo el alcance de este Convenio. 

«Intereses Conexos».-Este término, que viene indicado en 
el objeto, antes examinado, es muy breve, ya que se dice: Los 
de un Estado ribereño directamente afectado o amenazado 
por el accidente maritimo». Es ciertamente interesante esta 
definición, que dada su brevedad gramatical, pero al mis- 
mo tiempo su amplitud de contenido, debió originar gran- 
des problemas para su inclusión en el Convenio. A continua- 
ción de esta definición, se indican tres ejemplos de lo que pue- 
den ser intereses conexos; éstos son: Actividades maritimas 
costeras, portuarias o de estuario, incluidas las pesqueras que 
constituyen un medio esencial de existencia de personas inte- 
resadas; atractivos turísticos de la región interesada; y salud 
de la poblacibn ribereña y bienestar de la región interesada, 
incluida la conservación de los recursos marinos vivientes y 
de su flora y fauna. Estos tres grupos, son, como tales, indi- 
cativos, pero, son lo suficientemente amplios como para dar 
cabida a una gran variedad de posibilidades asi como para 
incluir otros casos como análogos 0 similares. 

2.3. PROCEDIMIENTO .-Regulado en el artículo III, po- 
demos sintetizarlo del siguiente modo: 

2.3.1. Antes de tomar medidas.-Los Estados deberán con- 
sultar con los otros Estados afectados y notificar sin demora 
las medidas que se propone adoptar, y podrán iniciar consultas 
con expertos independientes escogidos en una lista mantenida 
por la Organización. 

2.3.2. Desptcés de tomar medidas.-Los Estados deber& 
notificarlas sin demora a los Estados y personas físicas o ju- 
rldicas afectadas y al Secretario General de la Organización. 

2.3.3. Casos de extrema urgencia.-Los Estados pueden 
tomar las medidas que la urgencia de la situación haya hecho 
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necesarias sin notificación ni consulta previa 0 sin continuar 
las ya iniciadas. 

2.4. NATURALEZA Y LfMIms DE LAS MEDIDAS.-Aun cuanto 
todo lo contenido en el presente Convenio se debe de consi- 
derar como de gran transcendencia dentro del derecho inter- 
nacional público, quizá uno de los preceptos más importantes 
es éste de las medidas, que viene regulado en el artículo V, y 
que seguidamente vamos a analizar. 

2.4.1. ¿Córno deben ser estas medidas?.-Podemos seña- 
lar cuatro factores: 

a) Proporcionales al daño causado. 
b) No rebasarán lo razonablemente necesario para conse- 

guir los objetivos del artículo 1. 
c) Cesarán tan pronto como se alcancen los objetivos, y 
n) No se coartarán innecesariamente los derechos e inte- 

reses del Estado del pabellón, terceros Estados u otras 
personas físicas o jurídicas. 

Como quiera que de estos cuatro factores el más indeter- 
minado y, por otra parte, más trascendental es el del aparta- 
do a), esto es, que las medidas sean proporcionales, éstas se 
apreciarán teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. La extensión y probabilidad de los daños inminentes 
si no se toman estas medidas. 

2. La probabilidad de que esas medidas sean eficaces y 

3. El alcance de los daños que puedan ser causados por 
esas medidas. A través de la exposición efectuada dc 
este artículo relativo a las medidas, se pueden deducir 
que contiene términos muy amplios, como son propor- 
cionarles, innecesariamente, razonablemente, probabili- 
dad, etc., que hacen, por una parte, que las situaciones 
queden al criterio del Estado afectado, pero, por otra, 
que merced a los mismos puedan incluir en ellos mu- 
chas clases de situaciones que se les presenten en de- 
fensa de sus intereses. Pero, al tratarse de un Convenio 
de Derecho Público, sería muy difícil que se hubiesen 
concebido otros términos más tajantes y concretos. 

2.5. SANCIONES .-Se regulan en el artículo VI, y vienen a 
ser, como eq habitual, una declaración de principios generales 
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ya que se establece que la Parte que haya tomado medidas en 
contravención a lo estipulado, tendrá que pagar una indem- 
nización. Para que haya lugar a ésta es necesario que concu- 
rran estos dos elementos: 

a) Que se haya causado daños a otros. 
b) Que la indemnización sea equivalente al monto en que 

los daños resultantes de esas medidas excedan de las 
que hubieran sido razonablemente necesarias para 
conseguir los objetivos mencionados en el articulo 1.” 

2.6. CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.-Para kiS controversias que 
susciten la aplicación de medidas, indemnizaciones, etc., el 
Convenio establece los procedimientos de conciliación y arbi- 
traje, que vienen regulados en un ANEXO; ambos procedimien- 
tos se regirán por las normas indicadas salvo que las Partes 
interesadas decidan de otro modo. 

2.6.1. Conciliación.-Regulada en el Capítulo 1 del Ane- 
xo, consta de 12 artículos; podemos destacar como extremos 
más importantes los siguientes: 

Iniciación mediante instancia, que reviste la forma de 
declaración, con las particulares del caso y constitu- 
ción de una Comisión de Conciliación. 
Cualquier parte que haya sido afectada, en sus súbdi- 
tos o bienes, podrá sumarse al procedimiento, median- 
te notificación. 
La Comisión de Conciliación estará constituida por 
tres miembros: uno, por el Estado que tomó las me- 
didas: otro, por el Estado afectado y un tercero, que la 
presidirá, nombrado de común acuerdo. 
El procedimiento será contradictorio, y tras los trámi- 
tes de asesoramiento, informes de expertos, plazos, 
etc., la Comisión transmitirá a las Partes una recomen- 
dacidn, fijando un plazo de 90 días para que comuni- 
quen las Partes si Ia aceptan o la rechazan. 

2.6.2. Arbitraje.- Regulado en el Capítulo II del Anexo, 
consta de 7 articulos; sus principales caracteristicas son las 
siguientes: 

a) Si no prospera la conciliación sólo podrá incoarse ins- 
tancia de arbitraje dentro del plazo máximo de 180 
días siguientes al fracaso de la conciliación. 
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b) La Constitución del Tribunal de Arbitraje, será de tres 
miembros, especificándose en varios articulos el pro- 
cedimiento para nombramiento de los mismos, pla- 
zos, etc. 

c) Constituido el Tribunal de Arbitraje, éste establecerá 
sus propias reglas de procedimiento. 

d) El fallo, que irá acompañado de una exposición de mo- 
tivos, será definitivo e inapelable. Las Partes deberán 
cumplir, desde luego, lo dispuesto en el fallo, y las du- 
das que se suscitasen en cuanto a la ejecución, serán 
sometidas al mismo Tribunal o bien a otro que se cons- 
tituya si aquél se hubiese dispersado. 

2.7. DISPOSICIONES GENERALES-Dentro de este apartado 
podemos incluir los artículos IX.” al XVIZ.p en los que se esta- 
blecen los plazos para entrada en vigor del Convenio, firma 
y ratificación, adhesión, denuncia y forma de entablar ésta 
con sus correspondientes plazos, convocatoria de Conferencias 
para cualquiera de los fines anteriores, redacción en varios 
idiomas, etc. Son, todos ellos, principios análogos, o similares 
a los de cualquier Convenio Internacional y. por ello, no en- 
tramos en su análisis. 

Como Comentario Final al análisis efectuado cabe desta- 
car, los importantes conceptos de aintereses conexos», el am- 
plio sentido que se da a las «medidas» que tomen los Estados 
y los procedimientos de Conciliación y Arbitraje. Es un Con- 
venio de Derecho Príblico encaminado a la INTERVENCIÓN en 
ALTA MAR de la contaminación de las aguas del mar por hi- 
drocarburos. 

Fue adoptado en Bruselas el 29 de noviembre de 1969 y to- 
davia no ha sido aceptado por España. 

3. CONVENIO INTERNACIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAIPOS CAUSADOS POR LA CONTAMINACION 

DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS 
DE BRUSELAS, 1969 

(Convenio de Derecho Privado) 

3.1. CONCEPTOS.-COmO ya es habitual, este Convenio, cu- 
yos fines son garantizar una indemnización suficiente a las 
personas que sufran daños por derrames o descargas de hi- 
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drocarburos y que se adopten a escala internacional unos pro- 
cedimientos uniformes para tales casos, enumera unos con- 
ceptos, de los cuales, ~610 examinamos seguidamente aquellos 
que no aparecen en los Convenios precedentemente estudiados. 

«Propietario» es la persona o personas matriculadas como 
dueñas del barco, o si el barco no está matriculado, la perso- 
na o personas propietarias del mismo. No obstante, cuando 
un Estado tenga la propiedad de un barco explotado por una 
compañía que esté matriculada en ese Estado como empresa- 
rio del barco, se entenderá que el «propietario» es dicha com- 
pañía. Este concepto, aunque pueda parecer amplio es muy 
necesario y útil que se haya enunciado así, pues se trata de 
especificar y se consigue, que siempre exista un propietario al 
que dirigirse a pesar de los pabellones de conveniencia y ma- 
triculaciones ficticias, como son los conocidos casos de Libe- 
ria, Panamá, etc. En este mismo concepto, y a mayor abun- 
damiento, podemos citar el siguiente concepto que indica el 
Convenio y que viene a ser un reforzamiento del anterior. Este 
es aestado de matrícula del barco» que será el Estado en que 
el barco esté matriculado, y, con relación a los barcos no 
matriculados, el Estado cuyo pabellón enarbole el barco. 

aMedidas preventivas». Significa todas las medidas razona- 
bles tomadas por cualquier persona después de ocurrir un si- 
niestro con objeto de prevenir o minimizar los daños por con- 
taminación. Son de destacar en este concepto los términos 
razonables, de amplia y, al mismo tiempo, confusa interpreta- 
ción, minimizar. 

((Siniestrou significa todo acontecimiento o serie de acon- 
tecimientos, cuyo origen sea el mismo que cause daños por 
contaminación. 

3.2. AMBITO DE APLICACIÓN.-A tenor del artículo II, se 
aplicará exclusivamente a: 

a) Daños por contaminación causados en el territorio, in- 
clusive el mar territorial, de un estado contratante y, 

b) A las medidas preventivas tomadas para prevenir o mi- 
nimizar sus daños. 

3.3. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS.-Regulada en el artícu- 
lo III y siguientes, la podemos esquematizar para una mayor 
claridad en la exposición de la siguiente forma: 

- Persona responsable: el propietario del barco. 
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- Supuesto.-Daños por contaminación causados por los 
hidrocarburos derramados o descargados desde el bar- 
co a resultas del siniestro. 

- Exención de responsabilidad.-Cuando el propietario 
pruebe que los daños resultaron: 

a) De un acto de guerra, hostilidades, guerra civil, in- 
surrección o de un fenómeno imprevisible. 

b) Que fue causado por acción u omisión intencionada 
de un tercero. 

c) Que fue causado por negligencia u otro acto lesivo 
de un Gobierno u Autoridad responsable del man- 
tenimknto de luces y otras ayudas a la navegación. 

d) Cuando pruebe que los daños resultaron total o 
parcialmente por acción u omisión intencionada de 
otra persona, podrá ser exonerado total o parcial- 
mente frente a esa persona. 

- Exigencia de responsabilidad.-A) Toda reclamación 
que se le haga a un propietario tendrá que atenerse a 
las disposiciones de este Convenio, quedando a salvo, 
por otra parte, el derecho que ampare al propietario 
para interponer recurso contra terceros. B) Cuando se 
produzcan daños por contaminación procedente de dos 
o más barcos, los propietarios incurrirán en responsa- 
bilidad mancomunada y solidaria por todos los daños 
que no sea posible prorratear razonablemente. 

3.4. DERECHO A LIMITAR LA REsPoNsAt3rLmAD.-En el artícu- 
lo V se regula este importante derecho que tiene el propieta- 
rio, con respecto a cada siniestro, a una cuantía total de 2.000 
francos por tonelada de arqueo bruto (en el párrafo 10 se cs- 
tablece normas específicas sobre lo que se entenderá por tal), 
sin que, en ningún caso exceda de 210 millones de francos (Se 
exceptúa el caso del siniestro que haya sido causado por falta 
o culpa concreta del propietario). Para beneficiarse de esta 
limitación el propietario tiene que constituir un fondo, ante el 
Tribunal u otra Autoridad. (Seguidamente, se analizan los por- 
menores de este fondo, en el sentido de cuando una persona 
que ya hubiese pagado los daños se puede subrogar en el mis- 
mo, casos de consignación provisional, derechos de preferen- 
cia, conversión en moneda nacional del fondo, equivalencia 
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con el oro y constitución de uno, varios u otras clases de 
fondos). 

Nos encontramos pues, con el hecho importante, de que, 
constituido el fondo, el propietario ha limitado con ello su 
responsabilidad, no habiendo por tanto posibilidad de resarci- 
miento con otros de sus bienes y, si es el caso, se podrá or- 
denar la liberación de cualquier clase de embargos o fianzas 
que se hubiesen decretado sobre el buque. 

3.5. CERTIFICADO DE CARAMBA o SEGURO.-En el &tículo 
VII, se regula la obligación que tienen los propietarios de bar- 
cos, matriculados en un Estado contratante, y que transpor- 
ten más de 2.000 toneladas de hidrocarburos a granel, de sus- 
cribir un seguro u ola garantía financiera o certificado expc- 
dido por un fondo internacional de indemnizaciones por el 
importe a que asciendan los límites por su responsabilidad. 

Este Certificado tendrá la forma prevista en el ANEXO del 
Convenio, debiendo indicarse en el mismo el nombre y puer- 
to de matrícula del barco, nombre y lugar del establecimiento 
principal del propietario y del asegurador, tipo de garantía, 
plazo de validez, redacción en el idioma oficial del Estado que 
lo expida, deberá ser llevado a bordo, el Estado fijará las con- 
diciones y validez de la expedición, etc. 

3.6. RECLAMACIONES.-~â acción para el resarcimiento de 
daños podrá ser interpuesta contra el asegurador o contra 
toda persona que provea la garantía financiera; el demandado 
podrA ampararse en los límites del artículo V, párrafo 1.” 
(cuantía máxima de 2.000 francos por tonelada), valerse de los 
mismos medios de defensa que invocase el propietario, invocar 
la actuación dolosa del mismo propietario pero, no podrá am- 
pararse en un proceso entablado por por el propietario contra 
Cl; ahora bien, el demandado tendrá en todo caso el derecho de 
exigir al propietario que concurra con 61 en el procedimiento. 

3.7. AMBITO DE APLICACION DE LOS ARTICULOS ANTERIORES. 

3.7.1. El Estado contratante no dará permiso para comer- 
ciar a ningún barco que enarbole su pabellón si no tiene ex- 
pedido el certificado arriba mencionado. 

3.7.2. L.os Estados harán lo oportuno para que todos los 
barcos que entren, salgan de sus puertos, arriben o zarpen de 
un fondeadero o estaciones terminales en su mar territorial, 
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estén cubiertos por un seguro o garantía en Ia cuantía especi- 
ficada anteriormente, cuando transporten más de 2.000 tone- 
ladas de hidrocarburo a granel. 

3.7.3. No son de aplicación todos los extremos de este ar- 
ticulo estudiado (VII) a los barcos propiedad de un Estado 
Contratante que no estén cubiertos por un seguro o garantía. 
Pero, tendrán que llevar un Certificado en el que se indique 
que son propiedad del Estado y que su responsabilidad está 
cubierta hasta los límites del artículo V (2.000 francos por to- 
nelada); la forma de este certificado será lo más parecida po- 
sible al indicado en el Anexo. 

3.8. PREsCRIPCI6N.-Podemos resumirla así: 

3.8.1. Los derechos a la indemnización prescriben a los 
tres años si la acción no es interpuesta en dicho plazo desde 
que ocurrió el siniestro. 

3.8.2. No obstante lo anterior, no podrá interponerse nin- 
guna acción después de transcurridos seis años desde la fecha 
del siniestro que causó el daño. 

3.8.3. Cuando el siniestro consista en una serie de acon- 
tecimientos el plazo de seis años se contará desde la fecha del 
primer acontecimiento. 

3.9. JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES.-LLES demandas dc indcm- 
nización ~610 podrán interponerse ante los Tribunales dc Es- 
tado o de los Estados contratantes donde cl siniestro haya 
causado daños por contaminación en su territorio, inclusive el 
mar territorial. 

En virtud de lo anterior, los Estados harán lo oportuno 
para que sus Tribunales gocen de la necesaria jurisdicción 
para conocer de tales demandas, y, una vez que se haya cons- 
tituido el fondo (d4 artículo V.“) y éste sea consignado a un 
Tribunal, éste será el único competente para pronunciarse so- 
bre las cuestiones relativas al prorrateo o distribución de di- 
cho fondo. 

Los fallos dictados por el Tribunal, que sean ejecutorios en 
el Estado de origen y que ya no puedan ser objeto de recur- 
so, serán reconocidos en cualquier otro Estado Contratante, 
excepto si el juicio fue fraudulento o el demandado no fue noti- 
ficado en plazo razonable dándole oportunidad para preparar 
su defensa. En consecuencia, los fallos también serán ejecu- 
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torios en todos los Estados Contratantes, una vez que se les 
haya notificado con las formalidades oportunas. 

3.10. DISPOSICIONES GENERALES.-ES importante destacar 
que el Convenio no es aplicable a los Buques de Guerra, y que, 
a través del examen efectuado, destacan, entre otros, la cons- 
titución del fondo, la limitación de responsabilidad a la que 
puede acogerse el propietario, la introducción del nuevo Cer- 
tificado de Garantía, y las relativas a las reclamaciones, pres- 
cripciones y fallos de! Tribunal, que son similares a las que 
pudiera tener cualquier legislación nacional en cuestiones de 
derecho positivo. Como se indica al comienzo de la exposición 
y análisis de este Convenio, es de Responsabilidad Cd por 
daños causados por contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos; es de Derecho Privado; consta de 21 artículos 
y un Anexo; y fue adoptado en Bruselas el 29 de noviembre 
de 1969, no habiendo sido todavía aceptado por España. 

4. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CONSTITUCION 
DE UN FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE 

DANOS CAUSADOS POR CONTAMINACION DE 
HIDROCARBUROS. BRUSELAS 1971 

4.1. OnmTo.-Como el propio nombre del Convenio indi- 
ca el objeto y fin del mismo es asegurar una compensación 
adecuada a aquellas personas que sufren daños como conse- 
cuencia de contaminación resultante de la descarga o fuga de 
petróleo procedente de barcos. 

A primera vista parece que este objetivo se cubre con el 
Convenio, ya examinado, de 29 de noviembre de 1969, de Res- 
ponsabilidad Civil, pero este Convenio que vamos a estudiar 
va, en cierto modo, más lejos que aquel, toda vez que se es- 
tima que los daños resultantes no deben de recaer exclusiva- 
mente sobre la industria naviera sino que deben de ser com- 
partidos por los interesados en la carga. 

4.2. CONCEPTOS .-No hay nada importante que destacar 
en este apartado, pues los conceptos de «hidrocarburos,, ada- 
ños por contaminaciónP, adescarga», etc., ya se han expuesto 
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con anterioridad. Lo importante es la constitución de un aFON- 

DO DE COMPENSACION DE CONTAMINACIÓN POR PJZTR6IEO INTERNA- 

CIONAL, que estudiaremos seguidamente. 

4.3. *FONDO DE COMPENSACI6ND.-htes de entrar en un 
análisis no debemos olvidar que este Fondo es un comple- 
mento del Convenio de Responsabilidad Civil de 1969. 

4.3.1. Casos en que deberá pagar Compensaciones el 
Fondo. 

a) Si la responsabilidad no está cubierta por el Convenio 
de Responsabilidad Civil. 

b) Si el propietario es incapaz de afrontar en su totalidad 
las obligaciones. 

c) Si los daños exceden de la responsabilidad del propie- 
tario. 

4.3.2. Casos en que no deberá pagar Compensaciones el 
Fondo. 

4 Si el daño es resultante de acto de guerra, hostilida- 
des o causado por un barco utilizado en servicios no 
comerciales. 

b) Si el reclamante no puede probar que el daño fue como 
resultado de un incidente en el cual estuvieron im- 
plicados uno o más barcos. 

c) Cuando el propio Fondo determine que el daño es re- 
sultado en su totalidad o en parte de un acto personal 
u omisión hecho con intento de originar el daño por 
la persona dañada. 

4.3.3. Cuantía .-Como máximo no podrá exceder, la can- 
tidad a pagar por el Fondo, de 450 millones de francos. 

4.3.4. Indemnizaciones.-Destacamos como más intere- 
sante lo siguiente: el Fondo podrá indemnizar al propietario 
y a un fiador en las proporciones acordadas bajo la Conven- 
ción de Responsabilidad Civil; el Fondo puede asumir las obli- 
gaciones de un fiador pero tendrá derecho a recuperar del 
propietario la cantidad de la cual el Fondo hubiere sido exo- 
nerado. 

El Fondo está exonerado en determinados supuestos, si el 
incidente fue originado por incumplimiento de normas inter- 
nacionales, si no se han cumplido una serie de preceptos le- 
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gales, etc., y finalmente, en este capítulo de Compensaciones 
e Indemnizaciones se establecen una serie de plazos de pres- 
cripción para su exigencia. 

4.3.5. Tribunales.-Las reclamaciones deberán ser lleva- 
das a 10s Tribunales de la Parte Contratante, que deberán de 
tener jurisdicción a tales efectos, y sus fallos serán obligato 
rios en los otros Estados Contrantantes. 

4.4 CONTRIBUCIÓN AL FONDO.-Están reglados en los ar- 
tículos 1.” y siguientes, y son muy detallados, con variedad de 
supuestos, Las contribuciones serán iniciales y anuales, guar- 
dan proporción con el número de toneladas de petróleo reci- 
bidas en un puerto siempre que superen las 150.000 toneladas 
anuales; las formas de pago también varían en cuanto a sus 
plazos, las contribuciones atrasadas devengarán intereses, etc. 

4.5. ORGANIZACIÓN DEL FoNDo.-Tendrá una Asamblea, una 
Secretaría dirigida por un Director y un Comité Ejecutivo. A 
partir del artículo 16, se regula la forma de composiciones de 
cada uno de estos Organismos, votaciones, elecciones de miem- 
bros, renovaciones, etc., para, por último, establecer en el ar- 
tículo 34, y lo destacamos por su importancia, que el Fondo, 
sus bienes, ingresos, incluso contribuciones y otras propieda- 
des, gozarán en todos los Estados Contratantes de exención 
de impuestos directos. Este apartado de exenciones también 
es regulado con detalle en dicho artículo. 

4.6. DISPOSICIONES GENERALES.-Reguladas a partir del ar- 
ticulo 37, contienen lo ya dicho en anteriores Convenios, con 
la salvedad de que para su entrada en vigor se requiere que 
haya sido aceptado, ratificado o aprobado por un mínimo de 
ocho estados y el consumo de petróleo recibido al año prece- 

dente del calendario haya sido de 750 millones de toneladas. 
Como comentario final, es de destacar que está íntima- 

mente ligado al Convenio de 1969 de Responsabilidad Civil, 
que introduce los Conceptos de Compensación e Indemni- 
zacion y que regula muy detalladamente toda la constitución 
y funcionamiento del Fondo. 

Consta de 48 artículos, fue adoptado en Bruselas el día 18 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, y todavía no 
está en vigor. 
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5. CONVENIO SOBRE LA PREVENCION DE LA CONTAMI- 
NACION DEL MAR POR VERTIMIENTO DE DESECHOS 

Y OTRAS MATERIAS. LONDRES (octubre 1972) 

5.1. Orno.-Después de haber analizado los Convenios 
relativos a la contaminación del mar por hidrocarburos (en 
sus vertientes de derrames, descargas y siniestros) entramos 
en el estudio del primer Convenio relativo a la contaminación 
por vertidos, esto es, una de las más importantes fuentes con- 
taminadoras. 

El Convenio expone una serie de principios generales des- 
tacando el problema general de la contaminación que, hasta 
ahora, no lo había efectuado ningún otro Convenio. Tales son, 
que el medio marino y sus organismos vivos son de vital im- 
portancia para la Humanidad; que la capacidad del mar para 
asimilar desechos no es ilimitada, que los Estados deben utili- 
zar los mejores medios posibles para impedir la contaminación 
y elaborar productos y procedimientos que disminuyan la can- 
tidad de desechos nocivos que deban de ser evacuados, control 
de las fuentes de contaminación (atmósfera, ríos, estuarios, 
cloacas y tuberias), y, por último, que se tomen medidas efi- 
caces, individuales o colectivas, para evitar la contaminación 
del mar por vertimiento (Artículos 1.” y II.“). 

5.2. CONCEPTO .-Indudablemente, el concepto más impor- 
tante es el de vertimiento; por este se entiende toda evacua- 
ción deliberada en el mar de desechos efectuado desde buques, 
aeronaves, plataformas y otras construcciones en el mar, y 
todo hundimiento deliberado en el mar de los elementos an- 
teriores. 

Según lo expuesto, el factor determinante es que sea deli- 
berado y las formas son dos: evacuación o hundimiento. 

No se incluyen como vertimientos, las operaciones norma- 
les de desechos de los buques o aeronaves, excepto los dese- 
chos o materias transportadas que operen con el propósito 
de eliminar dichas materias, y la colocación de materias para 
un fin distinto de su mera evacuación. TambiCn se excluye 
la evacuación de desechos o materias derivadas de la explora- 
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cidn, explotación y tratamiento afines, fuera de la costa, de 
las reservas minerales de los fondos marinos. 

Como otros conceptos nuevos introducidos por este Con- 
venio podemos destacar el de amars que son todas las aguas 
marina que no sean las interiores de un Estado, y el de ades- 
echos u otras materias, que son los materiales o sustancias de 
cualquier clase, forma 0 naturaleza. 

5.3. PRO HIBIcIONES.-(h’tíCulo Iv.“). 

5.3.1. ~1 principio, de carácter general es que se prohibe 
el vertimiento de cualesquiera desechos u otras materias en 
cualquier forma o condición. 

5.3.2. Las excepciones al principio anterior son las siguien- 
tes: 

a) Se prohibe el vertimiento de los desechos u otras ma- 
terias enumeradas en el Anexo I. 

b) Se requiere permiso especial previo para los desechos 
y materias enumeradas en el Anexo II.“. 

c) Se requiere permiso general previo para el vertimiento 
de todos los demás desechos o materias. 

d) En los casos en que se den estos permisos se concede- 
rán teniendo en cuenta los jacfores que se detallan en 
el Anexo III. 

(NOTA: al final del análisis del presente Convenio se trans- 
criben los Anexos I.“, II.“, III:, toda vez que son de gran impor- 
tancia). 

5.4. PERMISOS.-cOmO se indica en el apartado anterior, 
las excepciones que se lleven a efecto serán por medio de per- 
mismos. Se hace pues necesario estudiar la forma y cirmnstan- 
cias en que Cstos se podrán conceder, por lo que vamos a ana- 
lizarlos seguidamente: 

5.4.1. Todas las disposiciones del articulo IV? no se apli- 
carán cuando sea necesario: 

0) Salvaguardar la seguridad de la vida humana o de bu- 
ques, aeronaves u otras construcciones en el mar. 

b) Fuerza mayor. 
c) Que en cualquiera de los casos anteriores el vertimien- 

to sea el único medio para evitar la amenaza y que 10s 
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daños que se puedan causar sean menores que los que 
se producirían de otro modo. 

d) Que se ponga en conocimiento de Ia Organización. Es 
decir, en este apartado vemos que se estudia la excep 
cidn general y los requisitos que tiene que contener. 

5.4.2. Se puede conceder un permiso especial como excep 
ción el apartado a) del artículo IV en casos de emergencia que 
provoquen riesgos inaceptables para la salud humana y en los 
que no quepa otra solucidn factible. 

5.4.3. Las Partes Contratantes designarán una Autoridad 
o Autoridades para expedir permisos especiales, permisos ge- 
nerales, llevar registros de vertidos (lugar, fecha y método de 
vertimiento) y vigilar y controlar las condiciones de los mares 
para los fines del Convenio. 

5.5. AMBITO DE APLICACIÓN.-EI Convenio se aplicará a los 
buques y aeronaves matriculados en el territorio que lleven 
el pabellón de una Parte Contratante; a los buques o aerona- 
ves que cargen en su territorio 0 en sus aguas territoriales 
materias destinadas a ser vertidas y a los buques, aeronaves y 
plataformas (fijas o flotantes) bajo su jurisdicción que se de- 
dican a operaciones de vertimiento. 

No están sujetos a las disposiciones del Convenio los bu- 
ques y aeronaves que gocen de inmunidad soberana con arre- 
tará el Convenio al derecho de cada parte para adoptar me- 
didas, conforme a los Principios del Derecho Internacional, 
para impedir vertimientos en el mar. 

5.6. ~COMENDACTONES-DamOS este término a una serie 
de articulos del Convenio donde más que preceptos taxativos, 
se establecen una serie de principios orientativos para los Es- 
tados Contratantes al objeto de cumplir los fines del Conve- 
nio. Entre ellas, podemos destacar las siguientes; concertar 
acuerdos en el plano regional, obrar conforme a los objetivos 
y disposiciones de los acuerdos regionales que la Organiza- 
ción les notifique, elaborar procedimientos armonizados que 
deban de ser observados por las Partes Contratantes de los di- 
versos convenios en cuestión, cooperación en la esfera de la 
vigilancia, control e investigación científica (capacitación del 
personal cientffico, suministro de equipo e instalaciones, eva- 
cuación y tratamiento de desechos, etc.) 
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5.7. DISPOSICIONES GENERALES.-POdemOS hacer tres sub 
divisiones dentro de este capítulo. 

5.7.1. En el Artículo XIII.‘, se establece que nada de lo dis- 
puesto prejuzgará la codificación y desarrollo del Derecho del 
Mar por la Conferencia de las Naciones Unidas, por lo que las 
Partes acordaron reunirse después de que se celebre dicha 
Conferencia. 

5.7.2. Después de la entrada en vigor de este Convenio se 
convocará una reunión (antes de 3 meses) para tratar asun- 
tos de organización y creación de una Secretaría, con deter- 
minadas funciones. 

5.7.3. Por último, se establecen normas para efectuar en- 
miendas, normas en las que éstas se basarán, forma, ratifica- 
ción, etc. 

COMENTARIO FINAL.- El presente Convenio marca un capt- 
tulo importante en materia de contaminación, en su forma de 
vertidos ya que es la primera vez que se regulan éstos. Los ca- 
pítulos más destacables, por su importancia, son los de prohi- 
biciones y permisos, especialmente estos últimos; la lista de 
materias contenidas en los Anexos es bastante completa y, por 
ello las reproducimos. El Convenio está hecho en un mo- 
mento difícil por la posible interferencia con la Conferencia 
del Derecho del Mar de las Naciones Unidas que se está pre- 
parando, y en la que se abordará esta materia por figurar ya 
la contaminación marina, en sus más variadas formas, en la 
lista de temas a tratar. 

El Convenio consta de veintidós artículos, tres anexos, y 
fue adoptado en Londres, el veintinueve de diciembre de 1972. 
Recientemente ha sido ratificado por España pues entro en vi- 
gor el día 7 de abril de 1974. 



ANEXO 1 

1. Compuestos orgánicos halogenados. 
2. Mercurio v compuestos de mercurio. 
3. Cadmio y compuestos de cadmio. 
4. Plásticos persistentes y demás materiales sintéticos per- 

sistentes tales como redes y cabos, que puedan flotar o que- 
dar en suspensión en el mar de modo que puedan obstaculi- 
lizar materialmente la pesca, la navegación u otras utilizacio- 
nes legítimas del mar. 

5. Petróleo crudo, fuel-oil, aceite pesado diesel, y aceites 
lubricantes, fluidos hidráulicos, y mezclas que contengan esos 
hidrocarburos, cargados con el fin de ser vertidos. 

6. Desechos u otras materias de alto nivel radiactivo que 
por razones de salud pública, biológicas o de otro tipo hayan 
sido definidos por el órgano internacional competente en esta 
esfera, actualmente el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, como inapropiados para ser vertidos en el mar. 

7. Materiales de cualquier forma (por ej., sólidos, líqui- 
dos, semi-líquidos, gaseosos o vivientes) producidos para la 
guerra quimica y biológica. 

8. Los párrafos precedentes del presente Anexo no se 
aplicarán a sustancias que se transformen rápidamente en el 
mar en sustancias inocuas mediante procesos físicos, químicos, 
o biológicos, siempre que: 

i. no den mal sabor a la carne de los organismos marinos 
comestibles, o 

ii. no pongan en peligro la salud del hombre o de los ani- 
males domésticos. 
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Si existiese alguna duda sobre si una sustancia es inocua, 
la Parte deberá seguir el procedimiento consultivo dispuesto 
en el Artículo XIV.’ 

9. El presente Anexo no se aplicará a desechos u otros 
materiales (tales como lagos de aguas residuales y escombros 
de dragados) que contengan como vestigios de contaminan- 
tes, las materias a que se hace referencia en los apartados 1-5 
del presente Anexo. Estos desechos estarán sujetos a las dis- 
posiciones de los Anexos II.’ y III.” según proceda. 

ANEXO II 

Las siguientes sustancias y materiales que requieren espe- 
cial atención se enumeran para los efectos del inciso a) del 
apartado 1.’ del Artículo VI.’ 

A. Desechos que contengan cantidades considerables de 
las materias siguientes: 

- arsénico 
- plomo i 
- cobre i 

y sus compuestos. 

- zinc 1 
- compuestos orgánicos de silicio 
- cianuros 
- fluoruros 
- pesticidas y sus subproductos no incluidos en el Ane- 

xo 1.” 

B. Al conceder permiso para el vertimiento de grandes 
cantidades de ácidos y álcalis, se tendrá en cuenta la posible 
presencia en esos desechos de las sustancias enumeradas en 
el apartado A y de las sustancias adicionales siguientes: 

- berilio \ 
- cromo I 
- níquel ì y sus compuestos. 

vanadio ; 1 - 

C. Los contenedores, chatarra y otros desechos volumino- 
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sos que puedan hundirse hasta el fondo del mar y obstaculi- 
zar seriamente la pesca 0 la navegación. 

D. Los desechos radiactivos u otras materias radioactivas 
no incluidos en el Anexo 1.’ En la expedición de permisos para 
el vertimiento de estas materias, las Partes Contratantes de- 
berán tener debidamente en cuenta las recomendaciones del 
órgano internacional competente en esta esfera, en la actuali- 
dad el Organismo Internacional de Energía Atómica. 

ANEXO III 

Entre los factores que debarán examinarse al establecer 
criterios que rijan la concesión de permisos para el vertimien- 
to de materias en el mar, teniendo en cuenta el apartado 2 
del Articulo IV, deberán figurar los siguientes: 

A. 

1. 

2. 
3. 

4. 
5. 
6. 

7. 

8. 

Características y composición de la materia. 

Cantidad total y composición media de la materia vcr- 
tida (por ej., por año). 
Forma, por ej., sólida, lodosa, líquida o gaseosa. 
Propiedades: fisicas (por ej., solubilidad y densidad), 
qufmicas y bioquímicas (por ej., demanda de oxígeno, 
nutrientes) y biológica (por ej., presencia de virus, bac- 
terias, levaduras, parásitos). 
Toxicidad. 
Persistencia: fisica, química y biológica. 
Acumulación y biotransformación en materiales bioló- 
gicos o sedimentos. 
Susceptibilidad a los cambios físicos, químicos y bio- 
químicos e interacción en el medio acuático con otros 
materiales orgánicos o inorgánicos disueltos. 
Probabilidad de que se produzcan contaminaciones u 
otros cambios que reduzcan la posibilidad de comer- 
cialización de los recursos (pescados, moluscos, etc.). 
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B. Características del lugar de vertimiento y mktodo de 
depdsito. 

1. 

2. 

3. 
4. 

Situación (por ej., coordenadas de la zona de vertimien- 
to, profundidad y distancia de la costa), situacion res- 
pecto a otras zonas (por ej., zonas de esparcimiento, de 
desovo, de criaderos y de pesca y recursos explotables). 
Tasa de eliminación por período especifico (por ej., 
cantidad por día, por semana, por mes). 
Métodos de envasado y contención, si los hubiere. 
Dilución inicial lograda por el metodo de descarga pro 
puesto. 

5. Características de la dispersión (por ej., efectos de las 
corrientes, mareas y vientos sobre el desplazamiento 
horizontal y la mezcla vertical). 

6. 

7. 

8 

9. 

r 

Características del agua (por ej., temperatura, pH, sa- 
linidad, estratificación, índices de oxígeno de la conta- 
minación -Oxígeno Disuelto (OD), Demanda Quimica 
de Oxígeno (DQO) y Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBQO)-, nitrógeno presente en forma orgánica y mi- 
neral incluyendo amoníaco, materias en suspensión, 
otros nutrientes y productividad). 
Características de los fondos (por ej., topografía, carac- 
terísticas geoquímicas y geológicas y productividad bio- 
lógica). 
Existencia y efectos de otros vertimientos que se ha- 
yan efectuado en la zona de vertimiento (por ej,, ante- 
cedentes sobre contenido de metales pesados y conte- 
nido de carbono orgánico). 
Al expedir un permiso para efectuar una operación de 
Ve~~~~ientO las Partes Contratantes deberán conside- 
rar si existe una base científica adecuada, para &ter- 
minar, como se expone en el presente Anexo, las con- 
secuencias de tal vertimiento teniendo en cuenta las 
variaciones estacionales. 

-. Consideraciones y condiciones generales. 

1. Posibles efectos sobre los esparcimientos (por ej., pre- 
sencia de material flotante o varado, turbidez, malos 
olor-es, decoloración y espumas). 
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2. Posibles efectos sobre la vida marina, piscicultura y 
y conquilicultura, reservas de especies marinas y pes- 
querías, y recolección y cultivo de algas marinas. 

3. Posibles efectos sobre otras utilizaciones del mar, (por 
ej., menoscabo de la calidad del agua para usos indus- 
triales, corrosión submarina de las estructuras, entor- 
pecimiento de las operaciones de buques por la pre- 
sencia de materias flotantes, entorpecimiento de la 
pesca o de la navegación por el depósito de desechos 
u objetos sólidos en el fondo del mar y protección de 
zonas de especial importancia para fines científicos o 
de conservación). 

4. Disponibilidad práctica de métodos alternativos de tra- 
tamiento, evacuación o eliminación situados en tierra, 
o de tratamiento para convertir la materia en sustan- 
cias menos nocivas para su vertimiento en el mar. 

6. CONVENIO PARA IA PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION MARINA PROVOCADA POR VERTIDO 

DESDE BUQUES Y AERONAVES. OSLO 1971 

6.1. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES.-bUII cuando 
este Convenio es anterior al de Londres de 1972, en nuestra 
exposición lo examinamos posteriormente por dos motivos, 
uno, en razón a la exposición temática que establecemos en 
el Cuadro de Convenios y otro, en razón a que es un Conve- 
nio Regional y, en consecuencia, no tiene el carácter general 
del Convenio de Londres. 

Sin embargo, es el primer Convenio que se hizo sobre uver- 
tidos, y sirvió de base al de Londres, por lo que la mayoría 
de términos y conceptos fueron recogidos por éste, no proce- 
diendo, por tanto, examinarlo nuevamente. 

En consecuencia, analizaremos solamente aquello que el 
Convenio de Londres no ha recogido, entre otras razones por 
lo ya indicado, de ser términos propios de un Convenio Re- 
gional . 

6.2. AMBITO DE APLICACIÓN.-El presente Convenio se apli- 
ca al alta mar y al mar territorial situados: 
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a) Dentro de aquellas partes de los Océanos Atlántico Y 
Artico y de SUS respectivos mares tributarios que sc 
hallan al Norte del 36” de Latitud Norte y entre los 
420 de Longitud Oeste y 51” Este pero, con exclusión: 

u’) del mar Báltico y de los Belts, al Sur y al Este de unas 
líneas trazadas del Cabo Hazenere a la punta Kniben, 
de Korshag a Spodsbierg y del cabo Gilbierg a Kullen, Y 

a”) del mar Mediterráneo y sus aguas tributarias, hasta 
el punto de intersección del paralelo 36” de Latitud 
Norte y del meridiano 5” 36’ de Longitud Oeste. 

b) Dentro de aquella parte del Océano Atlántico situado 
al norte del 59” de Latitud Norte y entre los 44“ de 
Longitud Oeste y 42” de Longitud Este. 

6.3. EXAMEN DE su CONTENIDO EN RELACIÓN CON EL CONvE- 
NI0 DE LONDRES. 

6.3.1. En su exposición de motivos incluye una frase im- 
portante que, parece ser, fue olvidada en el de Londres. Esta 
es «Obstaculizar otros usos legítimos de los maresa. 

6.3.2. Se crea una Comisidn, compuesta por representan- 
tes de las Partes Contratantes, que se reúne periódicamente y 
que tiene como misiones supervisar el Convenio, recibir y exa- 
minar los datos sobre permisos, revisar de forma general el 
estado de los mares, reexaminar el contenido de los Anexos y 
ejercer aquellas funciones que le fueren encomendadas, 

6.3.3 Los permisos para vertidos tiene una regulación 
menos detallada que en el de Londres, pero, en líneas genera- 
les, están sujetos a los mismos requisitos en cuanto a casos 
de emergencia, consulta a los otros Estados y puesta en co- 
nocimiento de la Comisión. 

6.34. En relación a los 3 Anexos que contiene en el Ane- 
xo Z se incluye una lista de materias que no pueden ser ver- 
tidas, destacando, como no recogido en Londres, la de aque- 
llas sustancias que las Partes Contratantes hayan acordado 
que son susceptibles de producir efectos cancerígenos dadas 
las condiciones de su evacuación. 

En el Anexo ZZ destaca el que los vertidos que se reaiicen 
deberán serlo en aguas profundas, cuya profundidad no sea 
inferior a 2.ooO metros y la distancia a las costas mas cercanas 
no sea inferior a 150 millas marinas. 
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En el Anexo III, relativo a las disposiciones que rigen para 
la concesión de permisos y aprobaciones para vertidos de des- 
echos, no tiene características que destaquen sobre las del 
Convenio de Londres. 

El Convenio consta de 27 artículos, con 3 Anexos, fue adop- 
tado en Oslo el 12 de octubre de 1971, y todavía no está en 
vigor. 

7. ACUERDO RELATIVO A LA COOPERACION EN 
MATERIAS DE LUCHA CONTRA LA CONTAMINACION 

DE LAS AGUAS DEL MEDITERRANEO POR 
HIDROCARBUROS. NEUILLY (FRANCIA) 1972 

7.1. OBJETO Y CARACTERfSTICAS.-COIIIO se indica en el tí- 
tulo no se trata de un Convenio sino de un Acuerdo, o mejor 
dicho, de un proyecto de Acuerdo. 

Es de hbito regional, se refiere a los hidrocarburos como 
fuente de contaminación, y su finalidad es la cooperación, en- 
tre los Estados en relación al tema indicado. 

7.2. AMBITO DE APLICACIÓN.-El Acuerdo se extiende a las 
zonas que se adjuntan en plano al final de este Acuerdo con 
explicación de la zona, responsabilidad y límites de cada Es- 
tado. Estas Subdivisiones no podrán ser nunca invocadas 
como precedente o argumento en materia de soberanía, de 
jurisdicción o de derechos de explotación económica. Estas 
zonas estarán situadas bajo la responsabilidad común de dos 
o más países. (A España la corresponden las zonas 1, 2 y 3). 

Por lo que se refiere al ámbito, desde el punto de vista 
de finalidad, tiene aplicación cuando la presencia o amenaza 
de hidrocarburos que contaminen las aguas en las zonas antes 
indicadas, constituya un peligro grave e inminente para la 
costa o los intereses conexos de una o más Partes Contratan- 
tes. (la expresión <intereses conexosn ya ha sido examinada 
en anteriores Convenios). 

7.3. COOPERACIÓN .-Siento éste casi el objetivo primor- 
dial de este Acuerdo, analizamos seguidamente la forma en 
que éste se llevará a efecto. 
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7.3.1. Los Estados se facilitarán informacibn relativa a SU 
Organización Nacional competente en materia de lucha con- 
tra la contaminación por hidrocarburos. 

7.3.2. Se invitará a los capitanes de los buques de los Es- 
tados Contratantes para que informen sobre los accidentes 
que causen o puedan causar por contaminación por hidrocar- 
buros; sobre la presencia, naturaleza y extensión de las capas 
de hidrocarburos que floten en el mar y aquellos que puedan 
causar una amenaza grave para la costa 0 los intereses co- 
nexos. 

7.3.3. Cuando sobrevenga alguna de las situaciones previs- 
tas, las Partes harán las evaluaciones sobre la naturaleza, im- 
portancia, tipo, cantidad, dirección y velocidad del movimien- 
to de las capas; informando de todo ello a través de sus au- 
toridades competentes, y si tiene necesidad de asistencia téc- 
nica solicitará la ayuda correspondiente. Cuando se tome una 
acción concreta se notificará a los demás contratantes. 

RESUMEN FINAL.- El Acuerdo es de tipo Regional encami- 
nado a PREVENIR la contaminación por hidrocarburos en el mar 
Mediterráneo; consta de 9 artículos con los anexos de mapas 
y zonas bajo la responsabilidad de cada país; fue adoptado en 
París el 22 de junio de 1972 y está en estudio, debido princi- 
palmente a razones políticas, siendo la principal de ellas, la 
pretensibn de Inglaterra de figurar como país Mediterráneo 
debido a Gibraltar (No hacemos comentario a este respecto 
pues huelga cualquier argumentación más sobre dicha preten- 
si6n, dada la legítima, y justificada siempre, posición de nues- 
tro pais). 

8. CONVENIO PARA LA PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION MARINA PROVOCADA POR VERTIDO 

DESDE BUQUES Y AERONAVES. ROMA 1972 

8.1. OBJETO Y CARACTERfSTICAS.-En lo sustantivo, este 
Convenio tiene su precedente en la Conferencia de Oslo, y en 
lo geográfico, en la reunión de Paris. Es, por tanto, un conve- 
nio para prevenir la contaminación por vertidos y es de ámbi- 
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to regional (Mediterráneo). Por las razones políticas expuestas 
en el anterior Acuerdo de Paris (presencia de países no ribe- 
reños) este Convenio quedó aplazado. 

8.2. ESTLJDIO DE su ARTICULADO.-El Convenio trata de 
muchos temas que, por haber sido aprobados ya en Oslo, no 
los reproducimos. Ahora bien, el espíritu del mismo es débil 
toda vez que los países altamente industrializados como Fran- 
cia e Italia deseaban que así fuese, y no un Convenio tajante 
y enérgico que pudiese perjudicar a sus industrias. 

Existe una cláusula, llamada «holandesa», en virtud de la 
cual se permite el vertido de desechos cuando éstos no pue- 
den ser eliminados en tierra sin provocar riesgos o daños ina- 
ceptables. 

Se ha introducido, y ello ha sido muy conveniente, la cláu- 
sula que prevee la auto-protección de los Estados conforme a 
los principios del Derecho Internacional. 

También se incluye, aunque no plenamente, el principio de 
que los Estados reconocen su responsabilidad en casos de da- 
ños producidos por la contaminación imputables a ellos mis- 
mos 0 a sus nacionales. 

Por último, en la «lista negra» enumerada cn el Anexo 1 
no se incluyen, como hubiese sido de desear, los productos 
petrolíferos, radiactivos y agentes de guerra química y bacte- 
riológica. 

Como Comentario Final podemos señalar que este Conve- 
nio puede constituir un paso importante cuando, dcsaparc- 
ciendo las razones políticas, se vuelvan a discutir sus artícu- 
los profundizando más en alguno de los mismos, y ampliando 
la lista de materias de los Anexos. El Convenio consta dc 26 
artículos con 3 Anexos, cuyo contenido es análogo a los ya es- 
tudiados en anteriores Convenios. 

Fue redactado en Roma el día 12 de julio de 1972. 
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Límires 

1 Espaíia 
Marruecos 

Al Oeste, meridiano 05” 36’ W. 
Al Este, meridiano 02” 14’ W (que 
pasa por la frontera entre Argelia y 
Marruecos). 

2 España 
Argelia 

Al Oeste, meridiano 02” 14’ W. 
Al Este, la línea que pasa por los 
puntos: 40” 42’ N -00” 54’ E (cabo 
Tortosa) y 36” 32’ - 01” 21’ (Tenes). 

3 España 

Francia 

Al Oeste, la línea que pasa por los 
puntos: 40” 42’ N-OO’ 54’ E (cabo 
Tortosa) y 38” OO’ N - 01” 12’ E. 
Al Sur, la línea que une los puntos: 
38” OO’ N-01” 12’ E y 40” OO’ N-07” 
24’ E. 
Al Este, la línea que une los puntos 
4O”OO’N-07”24’Ey43”OO’N-06°- 
10 E (Toulon). 

4 Francia 

1 talia 

Al Oeste, la línea que uno los pun- 
tos: 43” OO’ N -06” 10’ E (Toulon) y 
38” OO’ N - OO“ 14’ E. 
Al Sur, la línea que une los puntos: 
38” OO’ N - 08“ 14’ E y 38” OO’ N - lo” 
OO’ E. 

Mónaco Al Este, la línea que une los puntos: 
38”OO’N-lO”OO’Ey42”07’N-11” 
48’ E (Civita Veschia). 

5 Francia Al Oeste, la línea que une los pun- 
tos: 36” 32’ N -01” 21’ E (Tenes) y 
38” 00’ N - 01” 12’ E. 

so 
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Zona Responsa- 
bilidad Límites 

Argelia Al Norte, la línea que une los pun- 
tos: 38”OO’N-01” 12’Ey4O”OO’N 
07” 24’ E: 

España Al Este, la línea que une los puntos: 
40“ OO’ N - 07” 24’ E y 36” 56’ N - 08” 
36’ E (frontera entre Argelia y Tú- 
nez). 

6 Italia Al Oeste, la línea quebrada que pasa 
por los puntos: 36” 56’ N - 08” 36’ E 
(frontera entre Argelia y Túnez). 
38” OO’ N-08” 14’ E 38” OO’ N-10” 
OO’ E y 42” 07’ N-ll” 48’ E. 

Túnez Al Este, por la línea que une los pun- 
tos 33” 09’ N - ll” 32’ E (frontera en- 
tre Túnez y Libia) y 37” 18’ N - 13” 
32’ E (Agrigente). 
Al Norte por el Estrecho de Mesina. 

7 Italia 

Libia 
Malta 

Al Oeste, la línea que une los pun- 
tos: 33” 09 N - ll” 32’ E (frontera en- 
tre Túnez y Libia). 
Al Norte, el Estrecho de Mesina. 
Al Este, la línea que une los puntos: 
37” 56’ N - 16” 05’ E y 32” 22’ N - 15” 
10 E (cabo Misurata). 

8 Italia 

Libia 

Al Oeste, la línea que une los pun- 
tos: 37” 56’ N - 16” 05’ E y 32” 22’ N 
15” 10’ E. 
Al Este, que pasa por los puntos: 
A) 40” OO’ N - 18” 27’ E; B) 35” OO’ N 
18” 27’ E; C) 33” 30’ N - 25” 09’ E; 
D) 31” 30’ N - 25“ 09 E. 
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9. CONVENCION SOBRE ALTA MAR. GINEBRA 1958 

Hemos dejado para el final el estudio de esta Convención, 
no siguiendo el orden cronológico establecido ni tampoco se 
ha incluido en el Cuadro Esquema por la razón de que es una 
Convención que, a diferencia de las otras que se refieren ex- 
clusivamente a contaminación, trata del rCgimen de Alta Mar 
y solo se refiere a nuestro tema en dos artículos, los cuales 
son los siguientes: 

Artículo 24.-Todo Estado está obligado a dictar disposi- 
ciones para evitar la contaminación de las aguas por los hi- 
drocarburos vertidos de los buques, desprendidos de las tu- 
berias submarinas o producidos por la explotación y expio- 
ración del suelo y del subsuelo submarinos, teniendo en cuen- 
ta las disposiciones de los convenios existentes en la materia. 

Artículo 2X-I. Todo Estado está obligado a tomar me- 
didas para evitar la contaminación del mar debida a la inmer- 
sión de desperdicios radiactivos, teniendo en cuenta las nor- 
mas y reglamentaciones que puedan dictar los organismos in- 
ternacionales competentes. 

2.-Todos los Estados están obligados a colaborar con los 
organismos internacionales competentes en la adopción de 
medidas para evitar la contaminación del mar y del espacio 
aéreo suprayacente resultante de cualesquiera actividades rea- 
lizadas con sustancias radiactivas o con otros agentes nocivos. 

Fue ratificado por España el 27 de diciembre de 1971, (B. 0. 
del Estado núm. 309). 

10. TRABAJOS DE LA IcM.C.0. Y DEL COMITE 
MARITIMO INTERNACIONAL 

A instancias del Gobierno británico el Consejo de la Or- 
ganización Consultiva Intergubernamental de la Navegación 
Marítima, conocido por sus siglas inglesas I.M.C.O., celebró 
dos sesiones de estudio en Londres los días 4 y 5 de mayo 
de 1967 creando varias comisiones encargadas de examinar, 
entre otras, las siguientes cuestiones: 
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1. El establecimiento para todos los barcos que trarwor- 
ten petr6Ieo u otras cargas nocivas y peligrosas, de rutas o 
vías marítimas delimitadas, debiendo asimismo examinar el 
problema de la prohibición eventual de la travesfa de grandes 
barcos de este tipo en ciertas zonas. 

2.-La elaboración de un conjunto de medidas de seguri- 
dad, referidas singularmente a la orientación de los barcos 
por las instalaciones de radio sitas en tierra, asi como a 
la limitación de la velocidad en las rutas maritimas m&.s fre 
cuentadas; el control de los instrumentos de navegación, la 
mejora de la formación profesional de las tripulaciones y la 
utilizaci6n de los pilotos automáticos. 

3,-El examen urgente de aquellos medios que permitan 
una estrecha cooperación entre los Estados a fin de evitar en 
el más breve plazo la contaminación por el petróleo y otras 
materias nocivas, con la puesta a punto, inclusive, de patru- 
llas encargadas de medir la amplitud de la amarea negra, tan- 
to en las aguas como en las costas. 

4.-El estudio de la responsabilidad civil en caso de ca- 
tástrofe, definiéndose las condiciones por las cuales un Es- 
tado cuyas costas son amenazadas por la contaminación pue- 
de proteger su litoral y sus puertos, incluso si tales medidas 
son aplicables fuera de sus aguas judisdiccionales pero afec- 
tan al interés de sus armadores, sus Compañias de salvamen- 
to y seguros. 

A mayor abundamiento el Consejo solicitó la institución 
de un seguro de responsabilidad destinado a cubrir, en caso 
de necesidad, el montante de los daños causados a los Gobier- 
nos y particulares por la contaminación de los mares. 

El 26 de mayo de 1967 el COMITÉ M&IMO IFITERNACIONAL 
r~olvió nombrar un Subcomité para estudiar el problema de 
la responsabilidad suscitado por el Torrey Canyón y para tra- 
bajar en cooperación con la IMCO. 

Por SU parte el ComitC de la IMCO solicitó la cooperación 
del CMI para el estudio conjunto de estas materias: *Todas 
las cuestiones que se refieran a la naturaleza, absoluta o no, 
a la extensión o al montante de la responsabilidad, conjunta o 
individual, del propietario o del explorador de un navio o del 
propietario de la carga por los daños sufridos por terceros 
del he& de un accidente sobrevenido al navio en el curso 
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del cual SOII vertidos hidrocarburos persistentes u otras mate- 
rias nocivas o peligrosas; y, en particular la oportunidad de 
las siguientes medidas: 

U) Hacer obligatoria un cierta forma de seguro de respon- 
sabilidad. 

b) Hacer de suerte que los Gobiernos y personas perju- 
dicadas puedan ser indemnizadas de los daños causa- 
dos por el accidente asi como de los gastos contraídos 
para luchar contra la polución y limpiar los bienes 
contaminados. 

Los días 25 y 26 de septiembre de 1967 se reunió en Lon- 
dres el grupo de trabajo de la IMCO y CMI. Dos aspectos lla- 
maron más la atencibn de los Gobiernos: 

a) La extensión considerable de los daños que pueden ser 
causados. 

b) El principio del recobro de los gastos realizados por 
los Gobiernos con ocasión de las medidas protectoras. 
Aunque no se tomó entonces ninguna decisión se emi- 
ti6 la opinión de que el Derecho Marítimo en vigor no 
era suficiente por estar basado en la responsabilidad 
sobre la noción de culpa, y el límite establecido muy 
bajo. También se consideró la posibilidad de instituir 
un seguro obligatorio. Algunos se mostraron partida- 
rios de dejar a los Gobiernos el cuidado de indemni- 
zar a los perjudicados con los fondos de unas tasas 
sobre los petroleros. 

El Grupo estimó que era preciso resolver dos cuestiones pre- 
vias: a) ¿Ha lugar a modificar el Derecho existente? b) Caso 
afirmativo ¿cómo habria de procederse? 

Si se estima que se impone un cambio bajo la forma de 
una nueva Convención marítima, la elaboración de este instru- 
mento debe hacerse en dos etapas. El grupo ha enunciado 
cinco cuestiones de principio que deberán ser examinadas en 
el curso de la primera etapa: Son: 

1. Alcance de la Convención 

a) geográfico 
b) tipos de daños 

2. Naturaleza de la responsabilidad, objetiva o basada en 
en culpa. 
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3. Limitación de la responsabilidad. 
4. Jurisdicción. 
5. Recobro de las medidas de protección. 

La Comisión presidida por Lord Devlin publicó primero un 
rapport preliminar y luego una encuesta con las preguntas so- 
bre las dos cuestiones previas y las seis de principio acompa- 
ñadas de unas magníficas observaciones. Se mandó esta en- 
cuesta a todas las Asociaciones de Derecho Marítimo naciona- 
les dependientes del C.M.I. Y estas Asociaciones, que ya habían 
formado sus Comisiones a este respecto están en estos mo- 
mentos estudiando las mismas. 

Partiendo del presupuesto de que hay que modificar el 
Derecho existente, tomando nuevas medidas, se contemplan 
dos posiciones: a) Conferir a los Gobiernos el cuidado de in- 
demnizar a los perjudicados con los fondos provenientes de 
tasas sobre el petróleo; y b) modificando o adaptando las re- 
glas marítimas en vigor. 

La primera solución se funda en el argumento de que el 
coste de las indemnizaciones por daños repercutirá siempre, 
en definitiva, sobre el precio del artículo, y que cualquiera que 
sea el sistema adoptado será de hecho soportado por el con- 
sumidor. Presenta las siguientes ventajas: 1 .-No tropieza 
con ninguna demora para su ejecución y en la medida en que 
todos los Estados imponen tasas habitualmente a los produc- 
tos petrolfferos no exigirla la adopción de nuevas disposicio- 
nes; 2).-No entrañaria la refundición de la legislación en vi- 
gor sobre la responsabilidad de daños causados por la carga; 
3).-Se dispondrían siempre de los fondos necesarios para la 
reparación de los daños debidos a los hidrocarburos tanto si 
el buque culpable es hallado o no. 4).-Los Gobiernos estarían 
más inclinados para perseguir a los navíos culpables en la me- 
dida en que tengan un derecho de recobro contra los mismos. 

Por contra presenta los siguientes inconvenientes: 1 .-Los 
Gobiernos repugnan crear un precedente aceptando !a respon- 
sabilidad por daños de esta naturaleza, y, además por razones 
politicas podrfan no estar dispuestos a tasar más gravemente 
los hidrocarburos, aunque el coste suplementario de toda me- 
dida deba ser soportado por el consumidor; 2.-E! coste de] 
seguro por daims debidos a la polución setia calculado sobre 
una base raciona!. ES decir, que el coste por habitante seda 
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más elevado para un psis que tenga una gran longitud de lito- 
ral y una población reducida que para un país con poca ex- 
tensión de costas y numerosa población; y 3.-Esta solución 
significa de hecho que los Gobiernos aceptan hacer el papel 
de Compañías de Seguros. De cualquier manera que se descri- 
ba la tasa, ella constituye de hecho una prima contra un ries- 
go que debe ser calculado. Los Gobiernos tendrán naturalmen- 
te la tendencia de fijar su importe en un nivel bastante ele- 
vado para estar seguros de disponer siempre de los fondos 
necesarios para hacer frente a las reparaciones. Puede espe- 
rarse que debido a las fuerzas de inercia que se oponen a toda 
modificación de la legislación, la tasa sea mantenida a un ni- 
vel más elevado que el necesario; los fondos se acumularán y 
los Gobiernos serán tentados a utilizar el sobrante en otros 
fines nacionales. 

En cuanto a la segunda solución, conviene tener presente 
que si las nuevas reglas no han de aplicarse más que a los 
daños en tierra no es necesario enmendar las convenciones 
en vigor. Si se quiere modificar el límite de responsabilidad 
continuando esta responsabilidad en el propietario del navío, 
sera preciso enmendar la Convención de 1957 sobre esa limi- 
tación que es irrisoria. 

Dentro ya del sistema de una nueva Convención, en cuanto 
a su alcance geográfico parece que no sería oportuno trazar 
una línea de demarcación entre la alta mar y las aguas te- 
rritoriales y establecer unos principios diferentes para para 
cada una de ellas. 
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III. CONCLUSIONES 

Dentro de este apartado y una vez examinada la proble- 
mática del tema y las normas internacionales, queremos 
como parte final de este trabajo enunciar una serie de princi- 
pios que aunque puedan parecer demasiado amplios, podrfan 
servir de base para que, aceptados por los Estados se respon- 
sabilicen los mismos y, con ello, se sienten las bases opor- 
tunas para la lucha y prevención contra la contaminación. 

Tales principios pudieran ser los siguientes: 

1. Cada Estado tiene el deber de proteger y preservar el 
medio marino y en particular evitar la contaminación que pue- 
da afectar a zonas donde está situado algún recurso interna- 
cionalmente compartido. 

2. Cada Estado deberá adoptar las medidas adecuadas en 
cuanto a la prevención de la contaminacibn marítima, ya sea 
actuando individualmente o conjuntamente con otro% Esta- 
dos bajo arreglos internacionalmente acordados. 

3. Los Estados deberán emplear los mejores medios prác- 
ticos a su alcance a fin de reducir al mínimo el descargue de 
substancias potencialmente peligrosas en el mar por vías 
como ríos, desembocaduras, y tuberías dentro de la jurisdic- 
ción nacional, así como vertimientos por o desde buques, 
aviones y plataformas. 

4. La acción para evitar y controlar la contaminación ma- 
ritima (particularmente prohibiciones directas y límites espe- 
cíficos de liberación) deben guardarse de constituir una sim- 
ple transferencia del perjuicio o peligro de un sector del me- 
dio ambiente. 

5. Además de su responsabilidad en cuanto a la protec- 
ción del medio dentro de los límites de sus aguas territoriales, 
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el Estado costero tambih tiene la responsabilidad de prote 
ger las zonas adyacentes al medio en cuanto a los perjuicios 
que puedan resultar de las actividades desarrolladas dentro 
de su territorio. 

6. Todos los Estados deberian asegurarse de que los bu- 
ques de su bandera cumplan con las normas y reglamentos 
concertados internacionalmente relativos al diseño y construc- 
cción de navíos, procedimientos de operación y otros factores 
relevantes. LOS Estados deberán cooperar en el desarrollo de 
tales normas, reglamentos y procedimientos, en los organis- 
mos internacionales apropiados. 

7. El desarrollo y la aplicación del control deberían ser 
suficientemente flexibles como para reflejar el conocimiento 
creciente del ecosistema marino, y los efectos de la contami- 
nación y las mejoras en los medios tecnológicos para el con- 
trol de la contaminación, y tomar en consideración el hecho 
de que cierto número de nuevos y hasta ahora insospechados 
contaminantes están en vías de ser descubiertos. 

8. Los Estados costeros deberían asegurar que disponen 
de recursos adecuados y apropiados para enfrentarse con los 
incidentes de contaminación que resulten de la exploración y 
explotación de recursos del lecho marino situado en zonas den- 
tro de los límites de su jurisdicción nacional. 

9. A continuación de un accidente en alta mar del que se 
puede predecir importantes consecuencias perniciosas deriva- 
das de la contaminación o amenazas de contaminación del 
mar, el estado costero enfrentado con un peligro grave e in- 
minente a su costa e intereses relacionados, puede tomar las 
medidas adecuadas que juzgue necesarias con objeto de pre- 
venir, mitigar o eliminar dicho peligro, de acuerdo con los re- 
glamentos y normas internacionales. 

10. Cada Estado debería cooperar con otros Estados y 
las organizaciones internacionales competentes con relación a 
la elaboración y aplicación de reglas, normas y procedimien- 
tos concertados internacionalmente para la prevención de la 
contaminación marítima a nivel mundial, regional y nacional. 

ll. Los Estados deberian unirse regionalmente para con- 
certar sus programas y adoptar en común las medidas para 
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evitar la contaminacibn de zonas que, por razones geográficas 
o ecológicas, forman una entidad natural e integrada. 

12. LOS Estados deberían colaborar, en el foro interna- 
cional apropiado, para asegurar que las actividades relaciona- 
das con la exploración y explotacibn del lecho y del subsuelo 
marino, más allá de los límites de jurisdicción nacional, no 
acaben por contaminar el medio marino. 

13. Los Estados deberían asumir responsabilidad conjun- 
ta respecto a la preservación del medio marino más allá de los 
limites de la jurisdicción nacional. 

14. Tanto por parte de los gobiernos nacionales como a 
través de agencias intergubernamentales, deberían desarrollar- 
se directrices y criterios internacionales para suministrar el 
marco de política a seguir en las medidas de control. Un plan 
comprensivo de protección del medio marino debería propor- 
cionar los medios para la identificación de contaminantes pe- 
ligrosos y de sus vías y fuentes, para la determinación del 
grado de exposición a estos contaminantes y la evaluación de 
los riesgos que plantean, para la detección oportuna de ten- 
dencias indeseables y la creación de sistemas de detección y 
vigilancia. 

15. Donde exista una necesidad de acción, por o a través 
de agencias internacionales, para Ia prevención, control o es- 
tudio de la contaminación marítima, deberían utilizarse, tan- 
to como sea posible, organismos existentes dentro o fuera del 
sistema de las Naciones Unidas. 

16. TambiCn deberían desarrollarse directrices intenacio- 
naks para facilitar una comparación en los métodos de detec- 
ción y medición de contaminantes y sus efectos. 

17. Normas fundamentales de protección y niveles de tra- 
bajo derivados -especialmente legislaciones de USO y normas 
originadas de ellas- podrán establecerse a nivel nacional y en 
algunos casos, a nivel regional o mundial. 

18. Los criterios y normas internacionales concertadas 
deberian tener en cuenta las variaciones regionales y locales 
en los efectos de la contaminación y en la evaluación de los 
mismos. Tales variables deberfan también incluir la ecología 
de la Qeas marítimas, las condiciones económicas y sociales y 
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los atractivos, medios de esparcimiento, y otros usos legítimos 
de los mares. 

19. Los Estados deberían ayudarse mutuamente, y al má- 
ximo de sus capacidades, en la acción contra la contaminación 
marítima sea cual fuere su origen. 

20. Todo Estado debería cooperar con otros Estados y 
con las organizaciones internacionales competentes con mi- 
ras a desarrollar la investigación del medio marino, progra- 
mas de reconocimiento, sistemas y medios para la vigilancia 
de alteraciones en el medio marino, incluyendo estudios del 
estado actual de los océanos, las tendencias seguidas por los 
efectos de la contaminación, y el intercambio de datos e in- 
formación científica con respecto al medio marino. Debería 
existir una colaboración tecnológica sobre medios de evitar la 
contaminación marítima, incluyendo la que pueda resultar de 
la exploracibn y explotación de recursos en las cercanías de la 
costa. 

21. Los Estados que se encuentren a más altos niveles a 
las naciones que lo soliciten; por ejemplo, emprendiendo pro- 
gramas de ayuda directamente o a través de agencias compe- 
tentes con la finalidad de proporcionar la adecuada prepara- 
ción del personal técnico y científico de dichos países, así 
como los equipos y facilidades que se requieran en materia de 
investigación, administración, vigilancia 0 control, informa- 
ción de desechos, y, otros asuntos, los cuales incrementarían 
la capacidad de éstos, para el desempeño de sus deberes con- 
sistentes en proteger el medio marino. 

22. Los Estados deberían asegurar que sus legislaciones 
nacionales contengan sanciones adecuadas para quienes in- 
fringen la reglamentación vigente sobre contaminación marí- 
tima. 

23. Los Estados deberían, de acuerdo con los principios 
del derecho internacional, cumplir con sus obligaciones para 
con otros Estados, cuando la contaminación provocada por 
sus propias actividades o por organizaciones o individuos 
bajo su jurisdicción ocasione daños, y deberían cooperar en 
desarrollar procedimientos para tratar de dichos daños y en 
el ajuste de disputas. 

Por último, es de destacar que el establecimiento de unas 
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sanciones en el marco internacional no se puede llevar a efec- 
to por estimarse que ello sería una ingerencia en la soberanía 
de cada Estado, pero lo que si se puede establecer es el prin- 
cipio de que dichas sanciones sean severas y que cada Estado 
las impondrá como tales. 

Son también muy necesarias reuniones internacionales 
para tratar de los problemas jurídicos de la contaminación, 
investigación y la exploración del mar, como expusiera el pro 
fesor G. Jaenieke, del Instituto de Derecho Económico Inter- 
nacional y Extranjero en la Universidad de Frankfurt ante el 
Congreso 4 Interocean 70 B. Desgraciadamente, ni siquiera exis- 
ten conceptos unanimes. Cada estado desearía hacer avanzar 
sus límites territoriales el máximo posible hacia el mar, ya 
que ha demostrado ser tan interesante la explotación de los 
mares libres. Si los tesoros del Océano en el mar libre y su 
fondo, cuya explotación es hoy técnicamente realizable, han 
de servir para el bien común, es preciso llegar a una inmedia- 
ta legislación. Resolución en este sentido han sido presentadas 
el 21 de diciembre de 1968 y el 16 de noviembre de 1969 en 
las respectivas Asambleas Generales de las Naciones Unidas. 
Esperamos, con relativa ilusión, la próxima reunión de Cara- 
cas al objeto de conocer si se han llegado a tomar acuerdos 
importantes en este tema. 

No hemos pretendido que la lectura de este trabajo haya 
llevado el ánimo pesimista al lector; por el contrario ,dado el 
toque de atención sobre el problema de contaminación, vemos 
que se va estableciendo poco a poco una legislación interna- 
cional y que los estados van asumiendo la responsabilidad que 
les corresponde. 

Y terminamos con una interrogante: ipor qué no llegar a 
un bloqueo marftimo del pais infractor de la legislación inter- 
nacional sobre contaminación de igual forma que se esta pi- 
diendo el bloqueo aCreo del pais que no observe los Convenios 
Internacionales en materia de apoderamiento ilfcito de aero 
naves? 
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IV. APENDICE 

INDICE DE DISFOSICIONES NACIONALES RELACIONADAS 
CON EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA EVITAR LA 

CONTAMNACION DE LAS AGUAS DEL MAR POR 
LOS HIDROCARBUROS 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 13-61962 por la 
que se crea la Comisión Nacional. (B. 0. del Estado núm. 146 
y D. 0. de Marina núm. 140). 

0. M. de fa Presidencia del Gobierno de 241963 por la que 
se modifica la constitución de la Comisión Nacional. (B. 0. del 
Estado núm. 86 y D. 0. de Marina núm. 85). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de l-6-1963 por la que 
se establecen las normas que han de seguirse en la construc- 
ción de nuevos buques. (B. 0. del Estado núm. 135 y D. 0. de 
Marina núm, 129). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de l-6-1963 por la que 
se establecen las normas que han de seguirse por empresas, 
astilleros, desguazadores y Juntas de Obras del Puerto. (B. 0. 
del Estado núm. 135 y D. 0. de Marina núm. 129). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 11-7-1963 por la 
que se amplían las funciones de la Comisión Nacional. (B. 0. 
del Estado núm. 172). 

0. M. de Comercio de 24-9-1963 por la que se dictan nor- 
mas sobre prohibiciones de descarga al mar de residuos de 
limpieza de los tanques de combustible de los buques. (B. 0. 
del Estado núm. 237 y D. 0. de Marina núm. 235). 

Circular núm. 17/1963 de la Dirección General de Navega- 

63 



JOSE RAM6N ChEZ DE BA-A OïERD 

ción de fecha 4-10-963 remite a las Comandancias de Marina 
Texto integro del Convenio y dispone que soliciten libros re- 
gistro. 

0. M. de Comercio de 30-12-1963 por la que se amplía la zona 
de prohibición fijada en la Orden Ministerial de 24-9-1963. 
(B. 0. del Estado núm. 22 de 1964 y D. 0. de Marina núm. 23). 

Circular reservada núm. 1/1964, de la Dirección General 
de Navegación, de fecha 14-3-1964 sobre infracciones del 
Convenio. 

Circular núm. 8/1965, de la Dirección General de Navega- 
ción, de fecha 17-7-1965 sobre infracciones del Convenio. 

0. M. de Comercio de 166-1966 por la que se dictan las nor- 
mas a que han de ajustarse los separadores de agua y aceite 
en los buques mercantes españoles para su homologación. 
(B. 0. del Estado núm. 155). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 27-5-1967 por la 
que se dictan normas sobre prohibición de vertidos al mar de 
productos petrolíferos o residuos contaminados procedentes 
de fábricas o industrias de todas clases (B. 0. del Estado 
núm. 130 y D. 0. de Marina núm. 129). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 21-8-1967 por la 
que se establecen medidas para evitar la contaminación de 
aguas y playas por accidentes en los terminales de tuberías 
de carga y descarga de productos petrolíferos. (B. 0. del Es- 
tado núm. 202 y D. 0. de Marina núm. 196). 

Circular mím. 44/1967, de la Dirección General de Navega- 
ción, de fecha 1611-67, sobre medidas para evitar la conta- 
minación de las aguas y playas por accidentes en los termi- 
nales de tuberías de carga y descarga de productos petrolf- 
feros. 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 27 de enero de 1968 
por la que se levanta la obligatoriedad de que los aparatos 
separadores de agua de sentina y de lastre tengan que ser de 
funcionamiento automático. (B. 0. del Estado núm. 24 y D. 0. 
de Marina núm. 25). 

0 M. de la Presidencia del Gobierno de 8 de febrero de 
1969 Pr la que se modifica la constitucidn de la Comisión Na- 
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cional para evitar la contaminación de las aguas del mar por 
los hidrocarburos. (B. 0. del Estado núm. 38 y D. 0. de Ma- 
rina núm. 37). 

0. M. de Comercio de 28 de julio de 1968 sobre el estable? 
cimiento de medidas para combatir los derrames de hidrocar- 
buros. (B. 0. del Estado número 199 y D. 0. de Marina núme- 
ro 191). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 27 de mayo de 
1971 sobre regulación del uso de detergentes para combatir 
los derrames de hidrocarburos en el mar. (B. 0. del Estado 
núm. 131). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 27 de mayo de 
1971 sobre medidas para combatir la contaminación del mar. 
(B. 0. del Estado núm. 131). 

0. M. de la Presidencia del Gobierno de 27 de mayo de 1971 
sobre cambio de denominación de la Comisión Nacional para 
evitar la contaminación de las aguas del mar por los hidrocar- 
buros. (B. 0. del Estado núm. 131). 

0. M. de Comercio de 7 de junio de 1971 sobre homologa- 
ción de productos tensiactivos para eliminar en el mar las 
manchas de petróleo. (B. 0. del Estado núm. 147). 

Decreto de la Presidencia del Gobierno de 13 de abril de 
1972 por el que se crea la Comisión Delegada del Gobierno para 
el Medio Ambiente. (B. 0. del Estado núm. 90). 
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EL USO DE LA FUERZA Y EL ORDEN 
INTERNACIONAL 

Por Jost! Luis FERNANDEZ FLORES 
Teniente Coronel Auditor 

1. La utilización de la fuerza en las relaciones internacio- 
nales y aun más, la forma de la utilización de la fuerza en las 
relaciones internacionales, implica, fundamentalmente, un pro- 
blema de consideración del orden internacional en cada mo- 
mento dado de la historia. En definitiva, un problema de con- 
cepciones mentales en relación a un determinado orden inter- 
nacional existente. 

El estado de la Comunidad internacional, en cada período 
histórico, ha llevado consigo un distinto concepto de lo que 
la guerra o el uso de la fuerza en general, significa. 

Podemos decir que hasta los tiempos actuales práctica- 
mente, la guerra y su permisión -bien que con ciertas restric- 
ciones diversas- ha sido la consecuencia de la existencia de 
una Comunidad internacional- los Estados habían de recu- 
rrir a la fuerza en sus relaciones internacionales, en ciertos 
supuestos, puesto que precisamente la falta de unos órganos 
centrales de la Comunidad internacional, implicaba la cxistcn- 
cia de un sistema de seguridad individual. Cada Estado había 
de recurrir a la guerra como único medio de defensa de su 
seguridad, en casos extremos. La utilización del recurso indi- 
vidual a la guerra, era pues la consecuencia de la falta de un 
sistema internacional de seguridad. 

Pero, en tiempos que virtualmente son los nuestros, se ha 
producido una cierta inversión en el planteamineto. La Co- 
munidad internacional se ha ido organizando y al aparecer 
unos órganos centrales de poder, bien que este.Sea limitado o 
relativo, ha producido una doble consecuencia; de una parte, 
se ha tendido a limitar o suprimir el recurso individual-a la 
guerra, como incompatible con el nuevo orden internacional; 
de otra y como consecuencia de esta limitación o prohibición, 
y por elementales consideraciones de seguridad, ha hecho su 
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aparición, paralelamente, un sistema de seguridad colectiva. 
-En términos abstractos podríamos decir que los Estados ya 

,10 se ven en la necesidad de recurrir individualmente a la 
guerra, porque existe un sistema de seguridad colectiva, a tra- 
&s del cual se pueden considerar, a nuestros efectos, dos gran- 
des épocas en la historia del orden internacional: una prime- 
ra, que abarca todo el período anterior a nuestros días, en la 
cual a una Comunidad internacional inorgánica corresponde 
un sistema de seguridad individual y consecuentemente la uti- 
lización de la fuerza por parte de los sujetos internacionales 
individualmente; una segunda época que corresponde a los 
tiempos contemporáneos, en la cual, a una Comunidad inter- 
nacional organizada, corresponde un sistema de seguridad co- 
lectiva y consecuentemente la prohibición del USO de la fuer- 
za individualmente por tales sujetos internacionales. 

En otros términos, podríamos decir que una Comunidad 
internacional inorgánica es compatible con la permisión de la 
guerra, con el uso individual de la fuerza, mientras que una 
Comunidad internacional organizada ha de empezar por limi- 
tar o prohibir el recurso individual a la guerra, sustituyéndo- 
lo por un sistema colectivo de seguridad. En el primer caso, 
los Estados harán depender su seguridad, de su propia fuer- 
za; en el segundo, la seguridad de cada sujeto, dependerá dc 
la actuación del sistema de seguridad colectiva. 

2, La idea de la prohibición del uso individual de la fuer- 
za, es una idea moderna, pero en cuanto sometimiento del uso 
de la fuerza a ciertas restricciones, presenta antecedentes an- 
tiguos, aunque no más lejanos que la aparición del cristia- 
nismo. 

Entre los pueblos orientales, entre los judios, los griegos y 
los romanos, el concepto de la guerra justa, no aparece en 
modo alguno, aunque algunos autores han querido encontrar 
a este efecto, ciertos atisbos. Entre los hebreos, la guerra apa- 
reció siempre como justa en cuanto emprendida por el apue- 
blo elegido, para conseguir la realización de sus intereses; es 
más, en muc& lugares del Antiguo Testamento, se hace la 
apología de 1 tguerra y esta se lleva en su realización, hasta 
los extremos b mayor crueldad. La filosofía griega tampoco 
se OCUPÓ del phblema de la Serra, bien fuese para prohibirla 
o bien para limitarla. Entre los romanos, tampoco se planteó 
una problemátifa de la guerra y a lo más a que se llegó fue . 
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a la utilización de unas formas rituales para iniciarla. Lo cier, 
to es que no merece la pena detenernos más, a este respecto’ 
en la época pre-cristiana, en la cual, el recurso a la guerr2! 
era normal, sin que se planteasen problemas de orden juW’ 
co, filosófico o moral respecto a la justicia o licitud de la 
misma. 

Una segunda Cpoca, en cuanto al planteamiento del proble- 
de la guerra, podemos decir que comienza con la aparición 
del cristianismo. El problema de la guerra, a la luz de los 
principios cristianos, empieza a considerarse en los primeros 
siglos de nuestra era y con distintas variantes, se extiende 
hasta el siglo XVI, con la escuela clásica española de Derecho 
internacional. A lo largo de todo este tiempo, la problemática 
de la guerra se plantea en el terreno moral. Algún autor ha 
calificado a esta época de fase teológica de la guerra pecado. 

En términos generales, podemos decir que en los primeros 
siglos del cristianismo, se produce una situación confusa en 
cuanto a la interpretación de los textos evangélicos. Una parte 
de la adoctrinaa baste citar a Tertuliano -se pronuncia por 
una interpretación estricta, que la lleva a considerar a la no 
violencia como un principio de absoluta observancia de todo 
cristiano, de donde la guerra, toda guerra, resulta ilegftima y 
los cristianos no pueden tomar parte en ella. Pero es lo cier- 
to que ningún texto existe, de magisterio doctrinal, que re- 
cuse la posibilidad de los cristianos de tomar parte cn la gue- 
rra y esto, unido por otra parte a la realidad práctica de que 
muchos cristianos servian en las legiones romanas y aun fue- 
ron considerados santos, pese a tal condición militar, hizo 
que la patrística se fuese inclinando a interpretaciones mati- 
zadas que no excluían la violencia de forma absoluta e indis- 
criminada. 

Parte de la doctrina actual, al interpretar la forma en que 
se produjeron los primeros autores cristianos respecto a la 
guerra, añade un razonamiento de tipo histórico a esta posi- 
ción de la primitiva Iglesia. La conversión-de finstantino al 
cristianismo y la amenaza que, por parte de 105 bárbaros, pe- 
saba sobre las fronteras romanas, condujo a la Iglesia a con- 
siderar que la destrucción del paganismo por parte del Em- 
perador llevaba como consecuencia, la necesidad de asegurar- 
le al mismo el reclutamiento de sus legiones, de donde vino la 
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licitud del servicio militar y la posición aoficial, de la misma 
Ir glesia respecto al problema de la guerra. 
1. Prescindiendo de esta interpretación discutida, es lo cierto 
g:e ya en el siglo IV, aparece en autores como San Ambrosio, 
Ià teoría de la guerra justa, es decir, la distinción, entre las 
guerras, en justas e injustas, siendo legítimas moralmente las 
primeras e ilegítimas las segundas. 

Pero, es lo cierto que la teoría de la guerra justa, en la 
forma en que fue transmitida a los teólogos y canonistas dc 
al Edad Media, tiene su origen concreto en San Agustín. No 
es nuestro intento, y por ello no vamos a detenernos en su 
consideración, el estudio de la teoría agustiniana de la guerra 
justa, pero baste con decir que esta se plantea en términos 
morales. El objeto de la guerra es imponer la paz injustamen- 
te violada, cuando esta paz no puede ser restablecida por otros 
medios. La doctrina de San Agustín no supone una prohibi- 
ción de la guerra, que el orden internacional -diriamos con 
terminología moderna- entonces imperante hacia imposible, 
pero si una restricción al recurso a la guerra, en cuanto sólo 
era legítimo en ciertos supuestos. 

La doctrina de San Agustín informa, en principio, toda la 
doctrina medieval. A través de San Isidoro, tiene una enorme 
difusión, a partir del siglo VII. Ives de Chartres, en el siglo IX, 
reproduce los textos agustinianos y su concepción. La rece 
lección de textos de Graciano, en el siglo XIII tiene una consi- 
derable expansión, siguiendo en lo esencial el pensamiento de 
San Agustín e informando toda la doctrina cristiana sobre la 
guerra. La idea general que preside esta época, es a de que 
no toda guerra es ilegítima, y por tanto no toda guerra es pe- 
cado; en definitiva, son los motivos y las condiciones de la 
guerra, los que le dan el carácter de justa o injusta. Rechazar 
la agresión enemiga, recuperar los bienes expoliados y casti- 
gar las injusticias, son causas suficientes para que la guerra 
sea justa. 

El siglo XIII, Santo Tomás concretamente, marca un hito 
en la historia de la teoría de la guerra. Tres condiciones son 
necesarias pa 

P 
A que IX giZrra sea justa: autoridad competen- 

te, causa just . e intención recta. En cuanto a la autoridad 
competente pata declarar la guerra, considera Santo Tomás 
que ésta sólo reside en el príncipe independiente y no someti- 
do a otro sobe@no superior, en cuyo caso, la autoridad resi- 
diría en este últ&no; el príncipe sometido a otro, no puede de- 
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clarar la guerra, sino que debe recurrir a su superior; enten- 
demos que aquí hay un principio de lo que después, en nues- 
tros días, va a ser la prohibición del recurso individual a ’ 
guerra, si bien que reducido a un espacio geográfico limita- 
do, como es el que abarca la jurisdicción del príncipe indepen: 
diente. En cuanto a la justa causa de la guerra, Santo Tomás 
introduce la noción del bien común; la guerra es justa cuando 
el príncipe recurre a la misma para defender el bien público 
de la comunidad que rige. En cuanto a la intención recta, esta 
ha de manifestarse en la evitación de todo mal inútil y en la 
observancia de la moral, tanto en la decisión de comenzar la 
guerra, como en la conducta seguida durante las hostilidades 
e incluso en la terminación de las mismas. 

Así llegamos al siglo XVI y a la Escuela clásica española, 
con Vitoria, Molina y Suárez principalmente. Los siglos XVI y 
XVII, están llenos por las doctrinas de los teólogos españoles 
sobre la guerra justa, doctrinas que si bien recogen los prin- 
cipios ya consolidados por la escolástica, los desenvuelven de 
forma circunstanciada y muy precisa. 

Vitoria señala, de forma muy concreta, la manera de pro- 
ducirse la relación entre el uso de la fuerza y el orden inter- 
nacional, entre el recurso a la guerra y la Comunidad interna- 
cional existente en su tiempo. Por lo que a nuestro propósito 
interesa, la nota más destacada de Vitoria, como ya algún au- 
tor ha hecho ver, es la de relacionar el recurso individual a 
la guerra con la idea de la existencia de una Comunidad uni- 
versal, aunque fuese de carácter inorgánico. La vieja comuni- 
dad de los pueblos cristianos, ha desaparecido prácticamente 
y la guerra podría aparecer, en consecuencia, como el último 
recurso, pero indiscriminado, a que puede recurrir el Estado 
para su seguridad individual, si no fuese porque Vitoria, con 
su idea de la existencia de una comunidad universal, reduce 
este recurso a ciertos límites. 

Evidentemente, durante toda la época medieval, la guerra 
ha estado permitida. Pero se ha tratado de la guerra justa úni- 
camente, considerándose, en consecuencia, que las guerras que 
no reunían ciertos requisitos, eran guerras-k@ * , s y en con- 
secuencia también, guerras prohibidas. Esto x” sido msible, 
precisamente por la existencia de la comunidgd de los pue- 
blos cristianos, lo que permitía la existencia de un orden in- 
ternacional basado en premisas comunes y en la aceptación 
de conceptos de validez, dentro, al menos, dé la Cristiandad. 
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Si no es exacto, en modo alguno, ver en la Cristiandad medie- 
! val, una especie de super-Estado, si lo es considerar la exis- 
itencia de una especie de doble poder moral y espiritual en 
la diarquía Papa-Emperador, Este orden internacional pecu- 
kar, permitió la existencia de instituciones internacionales ce 
munes y desde luego, la suavización de las relaciones bélicas 
y particularmente, la aceptación de lateoría de la guerra jus- 
ta. A un orden internacional comunitario, pero, pese a todo, 
inorgánico, correspondió un sistema de seguridad‘ individual, 
pero mitigado, un sistema en el cual, las guerras estaban per- 
mitidas, pero sólo las guerras justas. 

En la época de Vitoria, la situación es ya muy diferente. 
La Cristiandad medieval ha desaparecido y el orden intema- 
cional nuevo, puede aparecer prima facie corno anárquico. Ya 
no existe poder alguno superior, aunque sea moral o espiri- 
tual, sobre los Estados. La consecuencia es que estos tienen la 
guerra como recurso, pero una guerra donde los conceptos de 
justicia, aparecen diluidos. A este orden internacional, no ~610 
inorgánico sino incluso aparentemente no comunitario, co- 
rresponde la guerra indiscriminada, como último recurso de 
la seguridad individual. Lo que ocurre es que Vitoria, parte 
del principio de que esto no es asi, de que pese a las aparien- 
cias, existe una Comunidad universal entre los Estados, una 
Comunidad jurídico-universal que incluso es más extensa que 
la anterior, puesto que abarca a toda la humanidad: de ello 
resulta la existencia de un orden juríidco -intemacional- 
el Derecho de gentes -superior a todas las naciones y que 
todas ellas tienen la obligación de respetar. La existencia de 
una Comunidad entre todos los pueblos, paganos y cristianos, 
se manifiesta en la existencia de un orden jurídico-intemacio 
nal que todos deben acatar y en consecuencia, sigue siendo 
válida la teoría de la guerra justa. Es decir, a un orden jurí- 
dico-internacional comunitario, corresponde una regulación 
del recurso individual a la guerra, pero sólo una regulación Y 
no una prohibición absoluta, precisamente porque tal orden 
comunitario es inorganico. 

omunidad universal vitoriana:tam- 
ncia, en cuanto ya no se trata de 

la Comunidad,cristiana únicamente, y es el de que se trans. 
forma el conckpto de la guerra justa. Por decirlo así, tal con- 
cepto se deste Cuando Vitoria rompe con el concepto 
tradicional de la guerra contra los paganos, es, por sí mis- 
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ma, justa, para trasladar el centro de gravedad de la justicia o 
de la legitimidad, a la reparación de la injuria recibida, está 
traspasando los límites del planteamineto teologicemoral y 
entrando en el campo nuevo y hasta entonces desconocido, de 
la licitud o ilicitud de la guerra, que va a servir de pauta para 
posteriores desarrollos doctrinales. 

Podemos decir que con Vitoria, se inicia un camino nuevo 
en la consideración de la guerra, como consecuencia de una 
concepción de la Comunidad entre las naciones. Este camino 
nuevo, sirve de guía, dentro ya de la misma Escuela clásica 
española de Derecho de gente. Para Menchaca, sólo es lícita 
la guerra cuando se trata de repeler por la fuerza la injuria 
sufrida y no es lícito hacer la guerra a los infieles por esta sola 
consideración. Para Ayala, el planteamiento es ya completamen- 
te jurídico y no teológico-moral, situando el punto centra] de 
la juridicidad-licitud de la guerra, en la autoridad del prfnci- 
pe; para que la guerra sea lícita ha de ser declarada por au- 
toridad y mandato de un príncipe soberano, existiendo justa 
causa para la declaración y habiendo una intención recta. For- 
malmente, el planteamineto puede aparecer como análogo al 
de los autores medievales, pero sin embargo, el contenido es 
completamente distinto. En la misma línea, se mueve Suárez, 
partiendo de la existencia de una Comunidad sobre la cual 
se asienta del Derecho de gentes y que, consecuentemente, per- 
mite el planteamiento de la licitud o ilicitud de la guerra; para 
Suárez, el género humano, aunque dividido en varios pueblos 
y remos, siempre tiene alguna unidad, no sólo específica, sino 
también cuasi-política y moral, que indica el precepto natural 
del mutuo amor y la misericordia, que se extiende a todos, 
aun a los extranjeros y de cualquier nación... Por lo cual, aun- 
que cada ciudad (prefecta), república o reino, sea en sí co- 
munidad perfecta y compuesta de sus miembros, no obstante, 
cualquiera de ellas es también miembro de algún modo de 
este universo, en cuanto pertenece al género humano; pues 
nunca aquellas comunidades son aisladamente de tal modo 
suficientes para sí, que no necesiten de alguna mutua ayuda 
JI sociedad y comunicación, a veces para mejor ser y mejor 
utilidad, y a veces tambien por moral necesidad e indigencia, 
como consta del mismo uso. Por esta razón pues, necesitan 
de algún derecho por el cual sean dirigidas y ordenadas recta- 
mente en este género de comunicación y sociedadn. En este 
planteamiento del orden internacional, esta totalmente ausen- 
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te toda consideración teológica. Hemos entrado en el campo 
de un orden internacional laíco. 

Así, podemos considerar que aparece una tercera época, 
dentro del sistema de la guerra como seguridad individual. Ya 
la cuestión no se plantea como un problema moral sino más 
bien como un problema jurídico. Ya no podemos hablar de 
guerras justas e injustas sino, por el contrario, de guerras lí- 
citas y guerras ilícitas. 

El nuevo orden internacional, implica nuevos conceptos. 
Pese al reconocimiento por la Escuela española, de la existen- 
cia de una Comunidad universal, es lo cierto que esta se asien- 
ta sobre bases fácticas muy endebles. Desde la Comunidad 
cristiana y su concepción moral, a la Comunidad universal y 
su naturaleza jurídica,-el paso ha sido decisivo. El nuevo or- 
den internacional, se produce sobre un concepto recién acuña- 
do, el del Estado, en el cual el príncipe aparece como un SO- 
berano absoluto, sin poder alguno superior. La soberanía del 
príncipe, no encuentra barrera en el interior, pero tampoco 
frente al mundo exterior al Estado. En el interior, la afirma- 
ción del poder del soberano, borra toda interferencia de los 
poderes feudales. En el exterior, el príncipe aparece desvincu- 
lado d todo poder. Las consecuencias de esta nueva situación 
no tardan en dejarse sentir en el derecho a la guerra es lícita 
o no, no excluye una consideración moral, pero esta aparece 
radical en la conciencia del soberano tinicamente. De aquí, a 
reconocer un ius belli, como se ha dicho, sin reservas y limi- 
taciones, no hay más que un paso. 

Grocio, el sistematizador del Derecho de gente, se encuen- 
tra con la doctrina de los españoles sobre la comunidad inter- 
nacional y sobre la guerra justa y la desarrolla. La postura de 
Grocio, es puramente jurídica y realista. Sus apoyaturas mo- 
rales son una concesión a la tradición y, como algún autor 
ha expresado, un simple revestimiento sentimental. Grocio se 
esforzó constantemente en purificar al Derecho internacional, 
de los lastres teológicos, sobre todo mediante el desligamiento 
del Derecho natural respecto al divino, al decir que aquel exis- 
tiría «aunque concediésemos, lo que no se puede hacer sin 
gran delito, que no hay Dios o que no se cuida de las cosas 
humanas y. La consecuencia de esta postura de principio de 
Grocio, es que plantea el problema de la guerra y SU licitud, 
en términos juridicos, desconectándolo de apreciaciones mo- 
rales. En este aspecto y teniendo en cuenta la situación por 
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la que atravesaba Europa, en la cual, la comunidad vitoriana 
era una pura entelequia, Grocio prescinde en definitiva, de la 
teoría de la guerra justa, considerando que la guerra es na- 
tural en la vida de relación internacional y que las guerras 
declaradas por la autoridad del soberano excluyen en los súb- 
ditos que la llevan a cabo, toda consideración sobre la justicia 
de su causa. Si bien acude a ciertas consideraciones morales 
y aun a ciertos distingos, es lo cieto que en la práctica se vino 
a reconocer la guerra y el derecho a hacerla, de forma indis- 
criminada por razones eticas o por consideraciones no jurí- 
dicas. 

Es decir, la atribución al soberano del poder de declarar la 
guerra y la idea de que la única consideración que éste debía 
tener en cuenta, era la de su necesidad, teniendo en cuenta 
el interés de la nación y el de la dinastía, llevó al problema 
de la guerra a un planteamiento puramente utilitario. (Despre 
visto de todo otro planteamiento). 

Así, la degradación del orden internacional medieval, ha 
llevado a una evolución del derecho a la guerra y de la con- 
sideración de la guerra misma, pues a la antigua problemática 
de la guerra justa, sucede la de la guerra lícita y en definiti- 
va, la de la guerra como un recurso natural decidido por la 
voluntad del soberano o del Estado, de forma discrecional ! 
aun en muchos casos, arbitraria. 

Esta situación del uso de la fuerza, consecuencia del orden 
internacional imperante, se prolonga a todo lo largo dc los 
siglos XVII, XVIII y XIX. 

En conclusión, podemos decir que durante toda esta Cpoca, 
ha existido una Comunidad internacional inorgánica y a ella 
ha correspondido un sistema de seguridad individual, que ha 
permitido la guerra como último recurso de esa misma scgu- 
ridad. En esta época se ve claramente la correspondencia en- 
tre lo que significa un orden internacional determinado y un 
concreto sistema de seguridad en este orden. Como principio 
general, la ausencia de órganos centrales en la Comunidad 
internacional, hasta entrado el siglo XX, es decir, la existencia 
de una Comunidad inorgánica, ha producido la consecuencia 
de la permisión de la guerra, también como principio. No po- 
dia ser de otra forma, puesto que en la esencia de todo orden 
jurídico -y el internacional de la justicia y si orden el in- 
jurídico -y el internacional también 10 es- está la seguridad 
de sus sujetos en la realización de la justicia y si el orden in- 
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ternacional no puede cubrir esta seguridad, han de ser los su- 
jetos mismos los que se cuiden de ella. Que en un primer pe- 
ríodo -el de la antigüedad- no se plantee el problema de la 
guerra, es consecuencia del débil orden internacional existen- 
te. Que en el segundo período -el de la Cristiandad medie- 
val- la guerra esté sujeta en su justicia a ciertas restriccio- 
nes, es la consecuencia de la existencia de una cierta Comu- 
nidad, con un poder moral y espiritual superior. Que poste- 
riormente, en una tercera época -la de los tres siglos prece- 
dentes al actual- la guerra se convierte en un recurso de los 
Estados, al que prácticamente, de modo arbitrario, estos pue- 
dan recurrir, es la consecuencia de una Comunidad universal, 
más teórica que real, en la cual, la ausencia de toda autoridad 
superior y de órganos centrales, lleva a cada uno de los su- 
jetos a buscar su seguridad individual por sí mismos. 

3. En los comienzos del siglo actual y concretamente con 
la aparicibn del primer experimento de Comunidad interna- 
cional organizada, con el nacimiento de la Sociedad de Nacio- 
nes, aparece tambien el primer intento de racionalización de 
la fuerza y de su uso a escala internacional. 

Si esto es así, no es menos cierto que las raíces de este 
intento se encuentran mucho más lejos en el tiempo, pues en 
la misma teoría de la guerra justa, existen ya atisbos de esta 
racionalización. Lo que ocurrió sin embargo, como hemos vis- 
to, es que estos atisbos se quedaron en tales, ya que la degra- 
dación del orden internacional, unida a otras consideraciones, 
llevó a la regla general de la licitud de la guerra como instru- 
mento de política internacional. 

La Sociedad de Naciones, supone pues el Primer paso en 
el intento de transformación del orden internacional y ?&n- 
cretamente en la conversión del sistema de seguridad indivi- 
dual en sistema de seguridad colectiva, si bien que de forma 
muy relativa. 

Efectivamente, el Pacto, comienza por sentar el principio 
de que las Altas Partes contratantes, aceptan aciertos compro 
misos de no recurrir a la guerras. Resulta evidente, de esta 
declaración del PreAmbulo del Pacto, que la represión de la 
guerra era relativa en cuanto ~610 se refería a hipótesis deter- 
minadas y muchas situaciones podían desembocar en una gue- 
rra licita. 

El sistema estaba concebido a base de los articulos, 10,12-l, 
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13, 15 y 16, que podemos estructurar de la sigiente forma: En 
primer lugar, en el artículo 10, se prohibia toda guerra de con- 
quista, al disponer que alos Miembros de la Sociedad se com- 
prometen a respetar y a mantener contra toda agresión exte- 
rior la integridad territorial y la independencia política presen- 
te de todos los Miembros de la Sociedad. En caso de agre- 
sión, de amenaza o de peligro de agresión, el Consejo deter- 
minará los medios para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación». En segundo término, en los demás preceptos ci- 
tados, concretamente en los artículos 12-1, 13 y 15, se prohi- 
bían ciertas guerras que adolecían de adefectos de forma» en 
su declaración; así, el artículo 12, párrafo 1.” decía que utodos 
los Miembros de la Sociedad convienen en que si surge entre 
ellos algún desacuerdo capaz de ocasionar una ruptura, lo so- 
meterá al procedimiento de arbitraje o arreglo judicial o al 
examen del Consejo. Convienen además, en que en ningún caso 
deberán recurrir a la guerra antes de que haya transcurrido 
un plazo de tres meses después de la sentencia de los árbitros 
o de la decisión judicial o del dictamen del Consejo», con lo 
cual se pretendía establecer una moratoria en la declaración 
de la guerra, para que los Estados tuviesen tiempo de refle- 
xionar sobre la situación y sus consecuencias; el artículo 13 
disponía que cuando la controversia no pudiera resolverse de 
manera satisfactoria por la vía diplomática y pudiese ser re- 
suelta por medio de arbitraje o arreglo judicial, los Micm- 
bros deberían recurrir a estos procedimientos, diciendo exac- 
tamente en su número 4 que «los Miembros de la Sociedad se 
comprometen a cumplir de buena fe las sentencias dictadas 
y a no recurrir a la guerra contra un Miembro de la Sociedad 
que a ellas se someta. En caso de incumplimiento de la sen- 
tencia, el Consejo propondrá las medidas que hayan de ase- 
gurar su efecton; finalmente, el artículo 15 se refería a los ca- 
sos en que la controversia hubiera sido sometida a dictamen 
del Consejo, diciendo en su número 6 que asi el informe del 
Consejo fuese aceptado por unanimidad sin contar para el 
computo de los votos el de los representantes de las Partes, 
los Miembros de la Sociedad se comprometen a no recurrir a 
la guerra contra ninguna Parte que se conforme con las con- 
clusiones del informe.; en conclusión, a través de estos pre- 
ceptos, se establecía un procedimiento de arreglo de las con- 
troversias internacionales y las guerras declaradas sin seguir 
tal prmdin&nto eran guerras ilícitas, previniendo el artícu- 
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10 16 que «si un Miembro de la Sociedad recurriere a la gue- 
rra, a pesar de los compromisos contraídos en los artículos 
12, 13 ó 15, se le considerará uipso factoa como si hubiese co- 
metido un acto de guerra contra todos los demás Miembros de 
la Sociedad. Estos se comprometen a romper inmediatamente 
toda relación comercial o financiera con él, a prohibir toda 
relación de sus respectivos nacionales con los del Estado que 
haya quebrantado cl Pacto y a hacer que cesen todas las CD 
municaciones financieras, comerciales 0 personales entre los 
nacionales de dicho Estado y los de cualquier otro Estado, sea 
o no Miembro de la Sociedad». 

De esta forma, la prohibición de la guerra, quedaba limi- 
tada a unos ciertos supuestos y el sistema de seguridad colec- 
tiva resultaba muy incompleto. Salvo el caso de que se trata- 
se de guerras que afectasen a la integridad territorial o a la 
independencia política de los Estados miembros o de guerras 
para cuya declaración no se hubiese tenido en cuenta el pro- 
cedimiento establecido, las demás guerras resultaban lícitas y 
por tanto no prohibidas; así, la guerra emprendida después 
de transcribir el plazo de espera establecido, de tres meses, 
o la guerra declarada después del sometimiento de la centre 
versia a informe del Consejo no adoptado por unanimidad, 
eran guerras no prohibidas. 

Por otra parte, se trataba de un Derecho internacional par- 
ticular, ya que afectaba solamente a los Estados miembros del 
Pacto, de donde resultaba que las guerras surgidas entre Es- 
tados no miembros, eran lícitas, en cuanto continuaba rigien- 
do para ellos, el principio general del Derecho internacional 
consuetudianrio de que tales guerras eran lícitas. 

La prohibición de la guerra, en los términos que hemos 
visto, y el sistema de seguridad establecido, respondían per- 
fectamente a la situación de un orden internacional organiza- 

do, pero un tanto precario, como los acontecimientos posterio- 
res se encargaron de constatar, Sin embargo, no puede dejar de 
reconocerse que este paso fue decisivo, en cuanto transforma- 
ción de los principios de Derecho internacional anteriormente 
vigentes y en cuanto, al propio tiempo, fue el primer intento 
de prohibición de la guerra. 

Las deficiencias del sistema de seguridad creado por el 

Pacto, dieron lugar a una serie de intentos diplomáticos, en 
todo el período subsiguiente, con la idea de conseguir un sis- 

78 



EL VS0 DE LA FUERZA Y EL ORDEN INTERNACIONAL 

tema más perfecto y que, al propio tiempo, llenase las lagunas 
que el Pacto había dejado. 

De entre estos intentos, destaca el Pacto Briand-Kellog que 
lleva fecha de 27 de agosto de 1928. Una serie de circunstan- 
cias diversas, llevó a la firma de este Pacto por quince Esta- 
dos, al cual posteriormente se adhirieron otros muchos más. 

El Pacto contiene dos artículos fundamentales: el artículo 
primero dispone que alas Altas Partes contratantes declaran 
solemnemente en nombre de sus respectivos pueblos, que con- 
denan recurrir a la guerra para el arreglo de las diferencias 
internacionales y renuncian a ella como instrumento de po- 
lítica nacional en sus relaciones mutuas»; el artículo segundo 
dice que *Ias Altas Partes contratantes reconocen que el arre- 
glo a la solución de las diferencias o conflictos, sea el que fue- 
re el origen o naturaleza de ellos, que puedan surgir entre las 
mismas, sólo deberá buscarse por medio pacíficos». 

El Pacto Briand-Kellog supuso un paso decisivo en la co- 
rriente de prohibición de la guerra, ya que, como resulta del 
artículo primero, tal prohibición es absoluta en cuanto se 
condena la guerra tanto en el arreglo de diferencias internacio. 
nales como en su utilización como instrumento de política 
nacional. Dos defectos sin embargo, se atribuyen al Pacto, a 
saber: de un lado, que la prohibición del recurso a la guerra, 
por drástica que fuere, sólo se limitaba a las Altas Partes 
contratantes, de donde resultaba que los Estados que no hu- 
biesen firmado el Pacto, continuaban en la plena posesión de 
su ius belli y en consecuencia, las guerras que pudiesen de- 
clarar, eran guerras lícitas, no prohibidas a tenor del Pacto; 
de otro, que el Pacto no acompañó la prohibición de la guerra, 
de sanción alguna, residiendo esta únicamente en que «la Po- 
tencia signataria que en lo sucesivo tratase de desenvolver sus 
intereses nacionales recurriendo a la guerra deberá ser priva- 
da del beneficio del presente Tratado», como se explicaba en 
el Preámbulo. 

De cualquier manera, el Pacto Briand-Kellog no puede sel 
mirado de otra forma que como un gran avance en el camino 
de la condenación de la guerra, pese a sus deficiencias. 

Y así llegamos a la Carta de las Naciones Unidas, como 
término hasta el presente, de una evolución del principio a 
que nos venimos refiriendo. 

La Carta dispone en su artículo 2, número 4 «LOS Miem- 
bros de la Organización en sus relaciones internacionales, se 
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abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con- 
tra la integridad territorial o la independencia política de cual- 
quier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los 
Propósitos de las Naciones Unidas.. 

El precepto ha sido criticado por parte de la doctrina, en 
cuanto se produce en términos un tanto vagos, en relación con 
la formulación del Pacto Briand-Kellog que aparecía como 
más extensa y completa. Lo cierto, sin embargo, es que la re- 
dacción del artículo se presenta, al menos en un aspecto, más 
amplia que la del Pacto Briand-Kellog, ya que utiliza la ex- 
presión UUSO de la fuerzan mucho más comprensiva que la de 
aguerras y al propio tiempo se refiere tanto al uso de la fuer- 
za como a la «amenazab de la utilización de la fuerza. Si el 
principio, se refiere en términos estrictos a los Miembros de 
la Organización hará que los Estados que no son Miembros de 
las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Prin- 
cipios en la medida que sea necesaria para mantener la paz 
y la seguridad internacionalesD. 

Es lo cierto, no obstante, que la formulación del precepto, 
resulta restringida en ciertos aspectos. En primer lugar, se re- 
fiere a la amenaza o uso de la fuerza en las relaciones inter- 
nacionales de los Estados, lo que deja fuera de la prohibición 
tal amenaza o uso de la fuerza en las relaciones internas; de 
aquí resultará que es posible el uso de la fuerza en las gue- 
rras civiles, aunque siempre cabe la posibilidad de la interna- 
cionalización del conflicto mediante el reconocimiento de 
beligerancia y que también lo es, según el precepto está for- 
mulado, la utilización de la fuerza en ciertos conflictos que 
tienen su origen en pueblos colonizados que luchan por su 
independencia. En segundo término, parece que el precepto, 
según lainterpretación más generalizada, de acuerdo con el 
Preámbulo de la Carta, se restringe a la amenaza o uso de la 
fuerza armada, por lo que quedan fuera del mismo la amenaza 
o suo de otras fuerzas como son las presiones de carácter eco- 
nómico, según ha pretendido la tesis soviética entre otras. En 
último tkrnino, el precepto se refiere a la amenaza o uso de la 
fuerza een cualquier otra forma incompatible con los Propo 
sitos de las Naciones Unidas,, lo que deja a salvo de la iii- 
citud, la utilización de la fuerza en ciertos supuestos. 

Estos supuestos aparecen como excepciones al principio y 
podemos considerar como tales, los siguientes: En primer lu- 
gar, está el supuesto de legítima defensa individual o colecti- 
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va en los términos del artículo 51 de la Carta, que dice que 
aNinguna disposición de esta Carta menoscabari el derecho 
inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, en el 
caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones 
Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado 
las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad in- 
ternacionales. Las medidas tomadas por los Miembros en e1 
ejercicio del derecho de legítima defensa ser&n comunicadas 
inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectati en 
manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo con- 
forme a la presente Carta para ejercer en cualquier momento 
la acción que estime necesaria con el fin de mantener o resta- 
blecer la paz y la seguridad internacionales*; se trata pues, de 
una excepción al principio de prohibición de la amenaza o 
USO de la fuerza, aunque subordinada al Consejo de Seguridad. 
En segundo término, también resulta una excepción a la uti- 
lización de la fuerza, la que se refiere a la que el Consejo de 
Seguridad y en general la Organización, puede ejercer con- 
forme al artículo 2-5 y a los artículos 39 y 42 de la propia Car- 
ta. Finalmente, también aparecen como excepciones, formal- 
mente consideradas las de los artículos 53, 106 y 107 de la 
Carta, aunque se trate de preceptos ya superados. 

La concukación del principio, es decir, la utilización de la 
fuerza por los Estados (fuera de los casos previstos en la Car- 
ta), produce, como primera consecuencia, la del no reconoci- 
miento de las situaciones conseguidas por los Estados utili- 
zando esta fuerza. Esta regla (es injuria non oritur), que ya 
había tenido ciertas aplicaciones anteriores, se formuló por 
Stimson en 1932 y actualmente parece deducirse de los térmi- 
nos del artículo 24 de la Carta; pero no podemos omitir la 
consideración de que, en la práctica, hay consecuencias de los 

actos ilícitos que no puede borrarse y que, por otra parte, esta 
misma práctica internacional presenta ejemplos de situacio- 
nes adquiridas por la fuerza y consolidadas jurídicamente. 
Además, la conculcación del principio, produce otra conse 
cuencia, cual es Ia de poner en movimiento el sistema de segu- 
ridad colectiva. 

El sistema de seguridad colectiva consiste en la transfe- 
rencia de la utilización de la fuerza de 10s Estados a unos ch-- 
ganos centrales. Siendo la finalidad de todo sistema juridico, 
garantizar la seguridad de sus sujetos, el sistema de seguridad 
individual consiste en la garantía de la seguridad de los suje 
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tos internacionales por medio de la utilización de la fuerza por 
ellos mismos (lo que supone el ius belli, la política de alianzas 
y la libertad de armamentos). En cambio, el sistema de segu- 
ridad colectiva, en el orden internacional, partiendo de la pro- 
hibición de la fuerza individualmente por tales sujetos, garan- 
tiza la seguridad de los mismos mediante la utilización de la 
fuerza por órganos centrales. El sistema de seguridad colec- 
tiva propone igualmente, que existen unos procedimientos de 
arreglo pacífico de las diferencias internacionales, pero SU 
esencia está en la organización de una acción común contra 
el agresor. En este sentido, el sistema de seguridad colectiva, 
tiene un origen convencional, con los antcedentes ya menciu- 
nados. 

El sistema de seguridad colectiva, actualmente vigente, 
está establecido en el Capítulo VII de la Carta, en el primero 
de cuyos artículos, el 39, se establece que aE Consejo de Se- 
guridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará reco- 
mendaciones o decidirá qué medidas serán tomadas de con- 
formidad con los artículos 41 y 42 para mantener o restable- 
cer la paz y la seguridad intemacionalew. De kste precepto 
resulta una gran libertad en el Consejo de Seguridad, no sólo 
en cuanto a la determinación de los supuestos en que ha de 
entrar en funcionamiento el sistema de seguridad colectiva 
sino tambiCn en cuanto a la adopción de recomendaciones o 
decisiones en la materia. Se establece el principio de la posi- 
bilidad de adoptar medidas preventivas y represivas que no 
impliquen el uso de la fuerza, para mantener o restablecer la 
paz y la seguridad internacionales y se faculta a ciertos órga- 
nos y se establece un determinado procedimiento en relación 
con este sistema de seguridad colectiva. 

A tenor del artículo 39, el órgano facultado para poner en 
movimiento el sistema, es el Consejo de Seguridad o bien ha- 
ciendo recomendaciones o bien adoptando decisiones, las cua- 
les son obligatorias para los Estados miembros a tenor del 
artkulo 25 de la Carta, de carácter general. Los articulos 48 y 
49 de la Carta fijan a su vez, el carácter común de la acción 
decidida por el Consejo de Seguridad. 

Pero no es solamente y exclusivamente el Consejo de Segu 
ridad, el órgano que puede poner en movimiento el sistema, 
ya que la Asamblea General tiene competencias en este senti- 
do, competencias que resultan no sc510 de ciertos preceptos de 
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la Carta sino también de la Resolución 377 (V) adoptada en 
1950. En el primer sentido, los artículos 10, ll y 12 de la Car- 
ta, establece un sistema que parte del principio de que la 
Asamblea General se puede ocupar de cualesquiera asuntos 
o cuestiones dentro de los límites de la Carta y por tanto, de 
aquellos que afecten a la paz y a la seguridad internacionales, 
lo que junto con que las competencias entre la Asamblea y el 
Consejo no aparecen como completamente deslindadas, da a 
la primera la posibilidad de poner en funcionamiento el siste- 
ma. Lo que ocurre es que, como consecuencia de la frecuente 
paralización de la actuación del Consejo de Seguridad, a causa 
de la utilización del veto, la Asamblea General se decidió en 
3 de noviembre de 1950, a consecuencia de la situación corea 
na, a adoptar la Resolución 377 (V) a que hemos hecho ante- 
riormente alusión en la cual se decía que la Asamblea <cresuel- 
ve que si el Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad en- 
tre sus miembros permanentes, deja de cumplir con sus res- 
ponsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad in- 
ternacionales en todo caso en que resulte haber una amenaza 
a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión, la 
Asamblea General examinará inmediatamente el asunto, con 
miras a dirigir a los miembros recomendaciones apropiadas 
para la adopción de medidas colectivas, inclusive, en caso de 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión, el uso de Fuer- 
zas armadas cuando fuere necesario, a fin de mantener o res- 
taurar la paz y la seguridad internacionalesn. 

La actuación del Consejo de Seguridad, como órgano «nor- 
mals central del sistema se produce, determinando, en primer 
lugar, el supuesto de actuación, lo que supone una gran libcr- 
tad de apreciación en el mismo y ha planteado numerosos de- 
bates en cuanto a la determinación del concepto de agresor; 
el Consejo podrá actuar por medio de recomendaciones (que 
en principio, carecen de fuerza obligatoria) o por medio de 
decisiones (que, como hemos advertido, tienen fuerza obliga- 
toria); el Consejo decidirá igualmente si han de tomarse medi- 
das aque no impliquen el uso de la fuerza armada, (según el 
art. 41) o upodrá ejercer, por medio de fuerzas aéreas, navales 
o terrestres la acción que sea necesariaa (segrín el art. 42); 
para la autorización de las fuerzas armadas, se dispone la 
puesta a disposición del Consejo, de ciertos contingentes ar- 
mados por parte de los miembros de la Organización, median- 
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te un convenio especial y con la ayuda de un ComitC de Estado 
Mayor (arts. 43 a 47 de la Carta). 

He aqui pues, que nos encontramos con una prohibición 
general de la guerra, en términos muy amplios y consecuen- 
te, con el establecimiento de un sistema de seguridad cole& 
va para suplir la función que con anterioridad cumplía el sis- 
tema de seguridad individual. Si ello es posible, se debe a la 
existencia de una Comunidad internacional organizada, con 
ciertos órganos centrales que, por muy limitado que sea su 
poder, constituyen el punto clave de todo sistema de seguri- 
dad internacional. 

La correspondencia entre uso de la fuerza y orden inter- 
nacional, se muestra una vez más y de modo concluyente, en 
nuestros días. El desarrollo del sistema de seguridad colec- 
tiva, que implica la utilización de la fuerza por órganos cen- 
trales, dependerá en lo sucesivo del desenvolvimiento del or- 
den internacional. 

4. En una ojeada, necesariamente rápida, hemos visto 
cómo existe una íntima relación entre uso de la fuerza y or- 
den internacional. El proceso a escala internacional, se ha 
producido de forma paralela, aunque necesariamente mucho 
más retrasada, que el proceso a escala interna. 

El orden jurídico-internacional -como todo orden jurídi- 
co- tiene que mantener la seguridad de sus sujetos. Si el 
orden internacional es tan débil que se ve imposibilitado de 
cumplir absolutamente esta misión, serán los propios sujetos 
del mismo, 10s que deberán protegerse individualmente; si el 
orden internacional adquiere la suficiente firmeza como para 
cumplir su misión de proteger a los sujetos en su seguridad, 
entonces, estos podrán abdicar de su defensa individual, en- 
ComendAndosela al orden internacional que actuad por medio 
de un sistema de seguridad colectiva. De aqui que, la prohi- 
bición o limitación de la guerra corra pareja con la seguridad 
en el plano colectivo y ambas se produzcan paralelamente a 
la debilidad o firmeza del orden jurídico-internacional existen- 
te en un momento dado. 



Notas 

CONFERENCIA MEDICO JURIDICA DE MONACO 

Por don Eduardo de NO 
General Consejero Togado 

La Comisión Médico Jurfdica de Mónaco celebró una reunión en 
la referida ciudad durante los dias 18 al 20 de abril de 1974. 

Esta sesión vino marcada por varios acontecimientos que la pres- 
taron relieve singular. De una parte, en el año 1974 se cumplia el 
XL aniversario de su creación por el Prfncipe Luis II de Mónaco, y 
de su sesión constitutiva en febrero de 1934. Por otra, celebraba en 
este año el Principado el 25 aniversario de la subid% al trono de 
SAS. el Prfncipe Raniero, Alto Protector de la Comisión, cuyos miem- 
bros son designados por Orden Soberana del Príncipe, quien perscl 
nalmente presidió la sesión inaugural celebrada en el Salón del Trono 
del Palacio de Mónaco, con asistencia de altas jerarquias del Prin- 
cipado. 

Las fechas además, resultaban extremadamente oportunas para una 
toma de posición y comprobación de las realidades presentes, ya que 
se inscribfan entre la primera sesión de la Conferencia Diplomática 
de Ginebra, que finalizó en marzo de 1974, y la segunda sesión, previs- 
ta para 1975, reuniones ambas destinadas al examen de los Protocolos 
adicionales a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949. 

Las sesiones de trabajo se iniciaron bajo la presidencia del jurista 
J. C. Marquet, que lo es de la Comisión, y del Vicepresidente profesor 
Paul de La Pradelle, actuando como Secretario el Sr. Boeri. Además 
de los Miembros de la Comisión asistieron como observadores, e in- 
tervinieron en los debates en tal condición, M. Jean Pictet por el 
Comitt Internacional de la Cruz Roja, M. de Vignes por la Organización 
Mundial de la Salud y el Sr. Ugo Genesio por el Instituto de Derecho 
Humanitario de Sanremo. Merecen destacarse entre las resoluciones 
acordadas las siguientes: 

I.--eLa Comisión toma nota del resultado de los trabajos de la pri- 
mera sesión de la Conferencia Diplomática de Ginebra sobre la “reafir- 
mación y el desarrollo del Derecho Internacional Humanitario aplica- 
ble en los conflictos armados” y desea en la linea de sus trabajos 
anteriores aportar su contribución a una obra que considera capita 
para la salvaguardia de los principios de humanidad en los conflictos 
armados. 
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Afirma con fuerza eI carácter autónomo y especifico del derecho 
humanitario que tradicionalmente ha tenido como objeto Proteger las 
victimas de 10s conflictos armados en el sentido de los Convenios de 
Ginebra. 

Juzga necesaria la prosecución de todas Ias inVeStigaCiOWS Útiles 
para enunciar sus principios, asegurar su desarrollo, y conservar SU 

indefectible unión con las reglas fundamentales del Derecho Intema- 
cional general, con el fin de evitar de este modo toda COnfuSión sus- 
ceptible de comprometer su afiliación. 

Estima oportuno condenar, desde ahora, toda concepcibn del de- 
recho humanitario que, por cualquier motivo, relacionado con la cali- 
ficación del conflicto, la persona del combatiente o la desigualdad de 
los medios de socorro y tratamiento, conduzca a una discriminación 
en la aplicación de las reglas de los Convenios de Ginebra de las que 
deben beneficiarse todas las víctimas de los conflictos armados. 

Recuerda a este respecto, su adhesión a los principios fundamentales 
del ejercicio de la medicina y desea que todos los progresos realizados 
en la organización de los socorros y tratamiento de las víctimas sean 
puestos a disposición de todas las Partes en conflicto.. 

II .-aLa Cdmisión, refirikndose a los trabajos de sus primeras re- 
uniones de 1934 a 1939 sobre “zonas y localidades sanitarias”. 

Preocupada por la evolución presente de los conceptos de la guerra 
y sus repercusiones en la técnica sanitaria. 

Habiendo estudiado las propuestas que se contienen en los pre 
yectos de Protocolo adicionales a los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, sometidos por el Comité Internacional de la Cruz Roja 
a la Conferencia Diplomática sobre “la reafirmación y desarrollo del 
derecho internacional humanitario aplicable en los conflictos armados” 
en su primera sesión de 1974. 

Estima: l.‘-Que a pesar de las dificultades de su organización y 
funcionamiento, la creación de “Zonas y localidades sanitarias”, pre- 
vistas en el primer Convenio de Ginebra, ofrece, bajo el ángulo de la 
estrategia sanitaria, una respuesta apropiada y altamente eficaz a las 
caracterfstks impuestas por todas las formas actualmente posibles 
de conflictos armados: incluidas las situaciones de guerra nuclear, con 
las Adidas masivas que comportan; para el tratamiento inmediato y 
el tratamiento definitivo de los heridos militares. 

2.‘-Que las “Zonas y ciudades sanitarias y de seguridad”, tal como 
eStAn previstas en el IV Convenio, en beneficio de la población civil, 
conservan SU utilidad, pero que ciertas dificultades de organización 
propias de ellas, no abonan su fusión sistemática con las “Zonas sani- 
tarias para heridos militares” previstas por el primer Convenio. 

3.‘-Que el estatuto de las “Localidades y zonas no defendidas” y de 
las “Localidades y Zonas neutralizadas” propuestas por el C.I.C.R. en 
los ProY=tos de Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra, res- 
ponda en forma adecuada a la protección de las poblaciones civiles, al 
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tener en cuenta situaciones de hecho y al no exigir la creación y fun- 
cionamiento de “Zonas sanitarias y de seguridad”. 

Constatando, no obstante la susbsistencia de lagunas e imprecisiones 
en el texto de los artículos y de los acuerdos-tipo en relación a las 
condiciones de control y a las consecuencias de incumplimientos ale- 
gados o comprobados. 

Juzgando oportuno hacer un inventario, lo más completo posible 
de las realizaciones episódicas que en los conflictos armados de los 
últimos decenios han demostrado las posibilidades reales de iniciativas 
improvisadas en el curso de operaciones militares. 

Decide: !.-Confiar a un grupo de trabajo el estudio de este último 
punto, en razón a su importancia para la busca de condiciones realistas 
que permitan una mejor protección de los heridos militares y civiles, 
asf como de las poblaciones civiles durante los conflictos armados. 

2.-Iniciar este inventario sistemático en relación con el Instituto 
Internacional de Derecho Humanitario de Sanremo y utilizando la do 
cumentación ya reunida por la diligencia de! Comité Internacional de la 
Cruz Roja,. 

En una tercera resolución la Comisión: #Toma nota con satisfac- 
ción de que uno de los resultados positivos obtenidos con ocasión 
de la primera sesión de la Conferencia Diplomática de Ginebra sobre 
la “reafirmación y el desarrollo de! Derecho Internacional Humanitario 
aplicable en los conflictos armados” ha sido la adopción, en comisión, 
de un proyecto de reglamentación sobre la setializaci6n y la identifi- 
cación de los vehlculos aéreos de transporte sanitario. Espera y desea 
que el estatuto de protección de la aviación sanitaria, a la preparación 
de! cual han contribuido de forma eficaz y feliz sus trabajos, sea 
definitivamente adoptado en la segunda sesión de la Conferencia en 
1975, y confía en que los delegados de! Principado presten su ayuda 
para alcanzar este resultado*. 

Por último, la Comisión acordó asociarse a la celebración de! cen- 
tenario de la Conferencia y Declaración de Bruselas de 1874, cuyos tra- 
bajos marcaron el movimiento doctrinal y el desarrollo posterior de! 
derecho positivo, internacional en el ámbito del derecho de la guerra 
y agradeció a S.A.!% el Principe de Mónaco la distinción conferida al 
otorgar al decano de la Comisión, a la que pertenece desde su creación 
Gencral Medico Voncken la Orden de San Carlos en su grado de Co 
mendador, cuyas insignias le fueron entregadas personalmente por 
SA.S. en recepción ofrecida en el Palacio de Mónaco. 
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Revue de Droit Penal Militaire et de Droit de la Guerre (1973, 
núm. 2:). 

Este número está especialmente dedicado al Seminario sobre la 
enseñanza del derecho humanitario en los instituto militares, celebrado 
en San Remo (618 de noviembre de 1972) (1) y recoge todas las inter- 
venciones de los delegados participantes. Intervinieron, entre otros, 
P. DE LA PRADELLE (Francia), quien disertó sobre nociones y fuentes del 
derecho humanitario aplicables a los conflictos armados; M. VEUTHEY 
(C.I.C.R.), acerca del estatuto jurídico de los combatientes; J. Prcrm 
(C.I.C.R.), sobre las Convenciones de Ginebra de 1949; G. 1. A. D. DRAFER 
(Gran Bretaña), sobre las necesidades militares e imperativos humani- 
tarios; T. FARER (U.S.A.), sobre los medios ilfcitos en el curso de los 
conflictos armados: M. BOSLY (Btlgica), de la responsabilidad de los 
Estados participes en un conflicto armado y de los individuos, en cuan- 
to a la aplicación de las reglas de derecho humanitario; 0. ORJXCEHIO 
(Italia), acerca de los métodos de enseñanza del derecho humanitario 
y su lncorporaci6n a los manuales de instrucciones militares; J. PATR- 
NOCIC (Yugoslavia), sobre la enseñanza del derecho humanitario; 
F. KAL.SHOVEN (Holanda), de las represalias de guerra: J. SIOTIS (Suiza), 
sobre la protección de la persona en los conflictos armados carentes 
de cat-kter internacional, y finalmente P. VERRI (Italia), quien formuló 
aQunas observaciones sobre los protocolos adicionales a las Conven- 
ciones de Ginebra de 1949. Los informes completos han sido recogidos 
en este nfimeto de la revista, resultando por ello de excepcional in- 
ten%. (F. Morales Souviron.) 

Revue Internationale de la Croix Rouge (julio, 1974). 

Publica este número un interesante estudio sobre una convención 
relacionada con el derecho de la guerra muy poco conocida, suscrita 
el 26 de noviembre de 1820 entre España y el caudillo de la indepen- 

(1) Ver: Seminario de Derecho Humanitario, San Remo (1972), pá- 
tina 114, nti. 27 de la Revista Espuriota de Derecho Militar. 
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cia americana Simón Bolívar; se le conoce con el nombre de Conven- 
ción de Trujillo. La particularidad de esta convención esta en que no 
fueron dos paises soberanos e independientes los que la suscribieron, 
pues España no había reconocido aun la independencia de Colombia; 
era, por tanto, una guerra entre la metrópoli y los súbditos rebeldes 
de un territorio sometido a su autoridad; en rigor una lucha entre las 
tropas de la madrepatria y aquellas otras insurrecionales que luchaban 
por su naciente independencia. 

La finalidad de tal acuerdo era primordialmente aplicar a aquella 
contienda, largamente prolongada, los principios y usos de la guerra 
internacional y evitar los rigores en ocasiones crueles a que deba 
origen.: Tiene la novedad esta convención que puede presentarse como 
el mas antiguo antecedente de aplicación de las normas del derecho 
de la guerra y en consecuencia del reconocimiento de beligerancia entre 
la autoridad soberana de un país y parte de los súbditos que luchan 
por SU independencia, sin que esta ultima sea, sin embargo, reconocida 
jurfdicamente. (F. Morales Souvirón.) 

DE SALAS MPEZ (Fernando): España, L.a OTAN y los Organis- 
mos Militares Internacionales. Editora Nacional. Ma- 
drid, 1974. 

Fernando de Salas es ante todo un militar, Coronel de Infanterfa 
Diplomado de Estado Mayor del Ejército y de la Armada con una 
acusada vocación para una profesión que ha ejercido con indudable 
Cxito, y al mismo tiempo es un Licenciado en Derecho que no ~610 ha 
colaborado con la Justicia Militar como Defensor ante Consejos de 
Guerra, sino también como conferenciante en nuestra Escuela de Es- 
tudios Jurídicos. 

Según se deduce de la dedicatoria que figura en el libro, Fernando 
Salas quiso escribir una obra de divulgación para la oficialidad del 
Ejército, pero tambien se deduce de su titulo y de la editora que lo 
ha publicado, que lo ha hecho buscando un público mas amplio al que 
informar de cuestiones tan importantes como las alianzas militares. 

Pero detras de su vocacion militar se esconde una formación juri- 
dica que se pone de manifiesto en el estilo, en la sistematica y en el 
método utilizado para escribirla. 

Por eso podemos decir que nos encontramos ante una obra de 
Derecho Militar de verdadero interés para quienes por nuestra profe- 
sión venimos obligados a manejar textos internacionales que muchas 
veces no son fáciles de encontrar y sobre todo diflciles de interpretar 
sin la grifa que nos brinda el autor. 

La primera parte del libro nos expone una breve historia de las 
alianzaa militares y en especial de las modernas alianzas militares de 
caktcr permanente en paz A continuación y minuciosamente nos dea- 



cribe la OTAN, tanto en lo que se refiere a su estructura como a sus 
actividades. 

En una tercera, nos define la politica militar y las ideas básicas que 
informan los criterios orgánicos modernos, y, por último, estudia las 
utilizaciones orgánicas del Ejército espatiol, la Ley Orgánica de la Ar- 
mada, el Proyecto de Ley Orgánica de la Defensa Nacional, la polftica 
de Espafia en relación a la OTAN y dos acuerdos entre España y Es- 
tados Unidos, así como la reciente declaración de principios hispano- 
norteamericanos, de 9 de julio de 1974. 

L.os Anexos incluyen los acuerdos, pactos y disposiciones legales de 
más inter& sobre la materia. 

En la épcca que nos ha tocado vivir, que se ha definido por Fisher 
como ala permanencia en el cambios, tienen indudable importancia los 
organismos multinacionales que aparecen cada vez con más fuerza y 
vigencia, tanto en la empresa privada como en la pública. 

El libro de Fernando Salas nos permite adentrarnos en el estudio 
de los Ejercitos multinacionales con un estilo ameno y con conocimien- 
to profundo de quien, como él, es militar, historiador y jurista. (f. Díaz 
de Aguilar y Elizaga.) 

Neue Zeirschrift für Wehtrecht. Berlín. 

Cuaderno 6 de 1973 

Dr. Karl-Heinz Böhringer: Die Freiheit der Meere (Sobre la libertad 
de los mares). 

Se exponen en este trabajo los antecedentes de la primera y se- 
gunda conferencia sobre el Derecho del mar, en las que por medio de 
convenios internacionales se confirmaron normas muy importantes de 
derecho consuetudinario marítimo, y se hace notar asimismo los pro- 
blemas que en aquellas conferencias quedaron irresueltos (delimitación 
del mar territorial, zonas de interés pesquero), así como las nuevas 
cuestiones que han surgido como consecuencia del progreso técnico, 
en lo que respecta al aprovechamiento de las riquezas minerales de los 
fondos marinos. 

El Dr. B&ringer, tras examinar al detalle las cuestiones en litigio 
(que en su mayorfa han sido abordadas en la Conferencia de Caracas, 
celebrada el pasado verano), termina afirmando que se hace necesaria 
una solución justa, como medio de alcanzar una paz universal, ya que 
a este fin no basta con eliminar los medios bélicos. sino las causas 
que dan lugar a las guerras. 

Guaderno 1 de 1974 

Dr. Karl Josef Partsch: Menschenrechte und Uberliefertes Kriegs- 
recht (Derechos humanos y derecho tradicional de guerra). 
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Partiendo del hecho de que los Acuerdos de Ginebra contemplan 
al hombre solamente en una situación determinada (como prisione~‘O 

de guerra, herido o perteneciente a la poblaci6n civil) y no como per- 
sona singular con sus propios derechos y que la Declruaci6n universal 
de los derechos humanos no cuenta con el número de ratificaciones 
necesarias para su entrada en vigor, el autor estudia los supuestos a0 
bre los que ambas esferas del derecho descansan, para terminar dicien- 
do que aunque puedan reconocerse diferencias estructurales no debe 
olvidarse que entre el Derecho Internacional humanitario de guerra 
y la protección jurfdica humana cabe uu mutuo intercambio que posi- 
bilite su ulterior desarrollo, sin que con ello se contradigan sus a 
rrespondientes principios. 

Cuaderno 2 de 1974 

Dr. Hans Thierfelder: Einige Probleme des Verfahrens tur Aher- 
kennmg als Kriegsdienstverweigeter (Algunos problemas sobre las 
medidas para el reconocimiento de los objetores de conciencia). 

A la vista de los Proyectos de Austria y Suiza para introducl? en 
sus respectivas legislaciones un servicio civil, el Dr. Thierfelder hace 
algunas reflexiones sobre los objetores de conciencia, con particular 
referencia a los procedimientos actualmente aplicables en la República 
federal para la identificación de los auténticos objetores y que el 
autor considera inadecuados. 

Cuaderno 4 de 1974 

Franz Wickermeier: Die Anrechnung einer zur Bavährung Ausges- 
etzten Freiheitsstrafe auf einen SachgIeichen Distiptinarurrest (El ab 
no de una pena privativa de libertad sujeta a suspensión condicional 
en un correctivo disciplinar sobre el mismo hecho). 

A la vista de las disposiciones disciplinarias y en especial de la 
nueva ordenanza de 21 de agosto de 1972, el autor sefiala las profundas 
modificaciones operadas en la relación entre las medidas disciplinares 
y las penales impuestas por los mismos hechos, y como resultado de 
una investigación realizada desde los mas diversos puntos de vista, 
expone 10s motivos que en interes de la seguridad y claridad en la 
aplicaci6n del derecho, justifican el abono del tiempo de suspensión 
de condena en beneficio del corregido. 

Dr. Dieter Walz: Ton und Inhalt von Bescheiden (Tono y contenido 
de las respuestaa). 

Las reflexiones que se hicieron en otro trabajo publicado en un 
número anterior de esta revista (cuaderno de mayo de 1972, pág. 104 
y SS.) sobre el modo de presentar las reclamaciones y solicitudes, 
estimularon +segÚn confiesa el propio autor- a analizar el alado 
opuesto*, es decir, a someter a juicio la forma cómo se ha de res- 
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pender a tales demandas. El Dr. Dieter Walz sefiala al final de su 
estudio las normas y directrices a las que, a la luz del derecho vigente 
y en especial de las circulares del Ministerio de Defensa, deben ato- 
nerse los mandos militares sobre el particular. 

Dr.: Jürgen Schreiber: LIie Wirksomkeif von Ernennungm Durch 
Vnruständige Stclle (La validez de los ascensos otorgados por autori- 
dades incompetentes). 

Tras analizar los diversos supuestos de incompetencia, sus conse 
cuencias y posibilidades de subsanacSn, el autor sefiala que si bien 
en Derecho militar cabe distinguir, al igual que en la doctrina del 
Derecho Administrativo entre incompetencia absoluta y relativa, las 
consecuencias jurfdicas y especialmente las posibilidades de rectifica- 
ción son muy diversas. (Martin Bravo Navarro.) 

Military LAW Review. Headquarters, Department of the Axmy, 
Washington, D. C. 

Nzímero 52, primavera, 1971; III, 195 pags. 

Publica entre otros los siguientes trabajos: 
Carroll J. Tichenor: The Accused’s Right to a Speedy Trial in Mili- 

tary Luw (El derecho del acusado a un juicio sin demora, en el Derecho 
militar), págs. 149. El retraso en el enjuiciamiento de los inculpados o 
la dilatación innecesaria en la tramitaci6n delproceso constituyen una 
de las más graves amenazas que acechan a los derechos individuales. 
Tanto el procesado como el público, el resto de los ciudadanos, tienen 
perfecto derecho a que el enjuiciamiento se desarrolle con prontitud y 
diligencia, debiendose procurar, en bien del efecto intimidativo y de 
prevención general, que la aplicación procesal de la ley penal no se 
distancie más de lo estrictamente necesario de la fecha de perpetración 
de los hechos presuntamente delictivos. 

James E. Bond: A Survey of the Normative Rules of Intervention 
(Estudio de las normas que regulan la intervención militar), págs. Sl- 
76. El autor pone de relieve la considerable atención doctrinal que se 
ha producido en el campo del Derecho internacional respecto del fen 
meno de la intervención, hecho debido en buena parte a la guerra del 
Vietnam. Expone y sopesa el valor de los distintos puntos de vista 
doctrinales y positivos que se han producido, concluyendo que tienen 
mucho en común con los que les precedieron históricamente. 

I..eRoy F. Foreman: Religion. Consciente and Military Discipline 
(Religión, conciencia y disciplina militar), págs. 77-101, detenido estudio 
de los campos y puntos en que puede surgir el conflicto entre las 
creencias y prdcticas religiosas y las exigencias del orden secular del 
Estado, aprovechando la ocasión el autor para sugerir una serie de 
pautas con arreglo a las cuales establecer una clara separación entre 
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la que constituye una verdadera necesidad militar y lo que no pasa 
de ser una mera creencia individual. 

John T. Sherwood, Jr.: The Freedom of Information Act: A Com- 
pendium for fhe Mifitary Luwyer (La Ley sobre libertad de informa- 
ción, verdadero compendio para el Letrado militar), págs. 103-139, 
exposición de los antecedentes históricos. aprobación y subsiguiente 
aplicación de la mencionada Ley, que es de 1966, con especial refe 
rencia al campo castrense, acentuando el autor la necesidad de inter- 
pretarla en la forma más liberal posible, de modo que la plena libertad 
de información en todos los órdenes sea la regla y no la excepci6n. 

Número 53, verano 1971; V, 206 págs. 

Herbert Creen: Grunts of Immunity and Mifitary Law (El l privile- 
gio de inmunidad. del testigo y el Derecho militar), págs. l-37. Intere- 
sante estudio sobre el uprivilegio B contra la aut&ncriminación del 
testigo (privifege against self-incrimination), caracterlstico del sistema 
procesal anglosajón. El autor, tras analizar los orígenes históricos de 
la institución y su expreso reconocimiento en las normas de rango 
constitucional (Enmienda V), examina los diversos supuestos, tipos y 
usos que del privilegio caben en la práctica, tanto ante los tribunales 
ordinarios como militares, con expresa referencia final al impacto que 
sobre este verdadero *derecho fundamentalw ha ejercido, en el área 
procesal castrense, la reciente Organized Crime Controf Act de 1970, 
que ha afectado al fundamento estatutario del privilegio en cuestión. 

Thomas M. Zimrner: The Germnn Narcotics LAW (La Ley alemana 
de represión del tráfico ilícito de drogas estupefacientes [la llamada 
popularmente Opiumgesef:], de 1929). págs. 165-184. 

Número 54, otoño, 1971; III, 283 págs. 

Donald T. Weckstein: Federaf Court Review of Courts-Martial Pro- 
cedings: A Delicate Balance of Individual Rights and Military Respon- 
sabilities (La revisión por tribunal federal de los procedimientos sus- 
tanciados ante los Consejos de Guerra: equilibrio delicado entre los 
derechos individuales y las responsabilidades militares), págs. I-81. Es- 
tudio amplio y detenido de los supuestos y circunstancias en que los 
tribunales ordinarios pueden intervenir, de una LI otra forma, por una 
u otra tia, en los asuntos sometidos al conocimiento de la jurisdicción 
militar. 

David McNeill, Jr.: Recenr Trends in Seurch and Seizure (Orienta- 
ciones recientes en materia de entrada y registro en lugar cerrado), 
p@. 81128; anAlisis de las resoluciones jurisprudenciales recientes 
que interpretan el sentido y alcance de la IV Enmienda constitucional, 
que garantiza la inmunidad personal del ciudadano y la inviolabilidad 
de su domicilio, papeles, documentos y efectos contra registros o re- 
tenciones =no razonables* acordados judicial o policialmente. 
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Charles R. Murray: Civil Disturbance, Jusfifiable Homicide, and Mi- 
litar-y Luw (La alteracibn del orden público, el homicidio con posible 
causa de justificación y el Derecho militar), págs. 129167. Estudio re- 
ferido al supuesto de intervención de tropas federales en la represión 
de la subversión y alteración violenta del orden público, prestandose 
especial atención al conjunto, no bien definido, de normas legales que 
regulan la utilización de las armas por parte de la fuetza actuante; se 
consideran, en particular, la eximente de obediencia debida y los su- 
puestos de error de hecho y de derecho. 

Robert W. Gehring: Legal Rules Affecring Military Uses of the Sea- 
bed (Reglas jurídicas que afectan a la utilización con fines militares 
de los fondos marinos), pags. 168-224. 

Número 55, invierno, 1972; III, 261 págs. 

Conrad W. FOIYS: Constitutional Rights of Prisoners (Derechos cons- 
titucionales de los reclusos), págs. l-38. El autor pasa revista a1 sistema 
penitenciario vigente, tanto respecto de reclusos paisanos como mili- 
tares, recogiendo las resoluciones jurisprudenciales recaídas en casos 
recientes, dedicando especial atención al análisis de los derechos ha- 
sicos del preso o detenido en extremos tales como el trataminto me- 
dico, libre ejercicio de su religión, la comunicación con el exterior, la 
segregacicin racial y la disciplina v sanciones carcelarias. 

John T. Willis: The United States Court of Military Appeals: Its 
Origin, Operation and Future (El Tribunal de Apelaciones Militares de 
los EE.UU.: sus orígenes, actuación y futuro), págs. 39-93. 

Jack Finney Lane, Jr.: Evidente and the Administrative Discharge 
Board (La cuestión de la prueba en los procedimientos gubernativos 
para la expulsión de militares del servicios activo), págs. 95-129. 

John A. McHardy, Jr.: Military Contempt Law and Procedure (Nor- 
mas sustantivas y procesales que regulan las facultades de los tribuna- 
lesles y autoridades judiciales militares para el mantenimiento del or- 
den en las vistas y actuaciones judiciales, y sanciones aplicables, en 
vía disciplinaria o penal, a los infractores), págs. 131-167. 

G.I.A.D. Draper: The Ethical and Juridical Status of Constraints in 
War (La situaci6n actual, desde los puntos de vista jurldico y ético, 
de las restricciones impuestas por el Derecho internacional de guerra), 
págs. 169-185. 

Número 56, primavera, 1972; III, 246 págs. 

F Raymond Marks: Military Lawyers, Civilian Courts, and the Or- 
ganized Bar: A Case Study of the Unauthorized Practice DiIemma (Los 
letrados militares, los tribunales ordinarios y los *colegiosn de Aboga- 
dos: estudio casulstico del dileman planteado en cuanto a la autoriza- 
ción o no del ejercicio de la profesión), pags. 180. Examen de la ge- 
nesis del programa-piloto puesto en marcha en 1971 por el Departa- 
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mento de Defensa para ampliar las funciones de asesoria y asistencia 
jurktica de sus letrados en favor de los miembros de las fuetzas ar- 
madas y sus dependientes, y de las negociaciones entabladas al efecto 
con los Colegios de Abogados (local Bar Associations), cuya resistencia, 
según el autor, se basó más en motivos econ6micos que estrictamente 
profesionales. 

Curtis L. Tracy: Warranty and Disclaimer in Covemment Personal 
Property Sales Contracts (Las cláusulas de garantfa y de exención de 
responsabilidad en los contratos administrativos de venta de material 
0 productos excedentes), págs. 107464. 
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JURISPRUDENCIA 

A) JURISPRUDENCIA DEL CONSl30 SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

1. Notorio error en apreciación de la prueba.-Apreciaci6n 
ponderativa de la que obra en autos.-Arbitrio del juzga- 
dar.-Falta común de simple imprudencia contra las per- 
sonas.-Infracci6n regIamentarh.4onfirci6n de sen- 
tencia. 

PRECEPTOS CITADOS: CP: 565, 586 - 3:; CJM: 799; C. Circ. 18. 

Sen?. de 17 enero 1973 (Zona Maritima del Cantábrico). El dfa 
22-5-71, el incufpado, Cabo f.’ Radiotelegrafista de Ia Armada R.R.C., 
conducfa el turismo de su propiedad Seat 850 por la carretera local 
Marín-El Con, sobre las 22.15 horas, en zona de buena visibilidad y 
buen alumbrado, cuando en el p.k. 0,800, despues de rebasar una señal 
limitativa de velocidad a 40 K.p.h., cruzó la calzada, por delante de 
dicho turismo, la pareja compuesta por J-MMS. y C.B.B., de izquierda 
R derecha; al apercibir el inculpado la irrupción de estos en la vfa, 
perdio el dominio de su vehfculo, sin acertar a detenerlo ni hacer uso 
de los medios de frenado, alcanzando a ambos y arrollándolos; y con- 
tinuó su marcha hacia la izquierda el turismo del inculpado, yendo 
a golpear sucesivamente con dos turismos aparcados. Como consecuen- 
cia del accidente se produjeron lesiones tan graves a C.B.B. que deter- 
minaron su fallecimiento, y graves a J-MMS., que curó en 181 dtas 
sin deformidad ni defecto; gastos de curación por 104.616 pts. y dafios 
a los otros dos vehículos por 32.208 pts. y 8.624 pts.-Juez Togado. 
Absolución por delito de imprudencia, y apreciando falta contra las 
personas por simple imprudencia (art. 586 - 3.“, CP), condenó a las 
penas de 2.500 pts. de multa y reprensión privada.-Autoridad Judicial: 
Disintió, por entender que los hechos integraban un delito de impru- 
dencia simple con infraccidn de reglamentos (art. 565 - 2: - CP, en 
relación con el 18 C. Circ.), proponiendo cinco meses de arresto mayor 
y privación del permiso de conducir por dos años.-Fiscal Togado: 
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Conforme con el disentimiento en todas sus partes.-Dejensor: Ahoh- 
ción libre, sin apreciar falta.-CSIM: Confirma, estimando que el punto 
b&ico de disentimienfo se concreta a determinar Si el uso que de Sus 

facultades hizo eI Juez Togado en relacidn con la apreciación de 1~ 
prueba es el adecuado o por el contrario incurrió en notorio error en 
tal apreciación, ya que de no darse una equivocación clara, explícita 
e indudable no habrd motivo para estimar el disentimiento promovido 
por el Auditor de la Zona Marítima del Cantdbrico, con cuyo parecer 
se han mostrado conformes la Autoridad Judicial de dicha Zona y la 
Fiscalía Togada, jundamentdndose el mismo en que, a juicio del Audi- 
tor, el Juez Togado incurrid en evidente y notorio error en la aprecia- 
cidn de ha prueba obrante en autos por los razonamientos que en el 
dictamen se expresan, y que se rcogen en el cuarto Resultando de esta 
Sentencia, por juzgar que el inculpado circulaba con su vehículo a mu- 
yor velocidad que la autorizada de cuarenta kildmetros por hora, por 
cuyo motivo infringió el artículo 18 del C. Circ., dando mayor relevancia 
el citado Auditor al informe de la Policia de Trdjico que al del señor 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de Carreteras de La Coruña, 
al contrario de lo efectuado por el Juez Togado, que se atiene princi- 
palmente a este último informe en congruencia con la prueba testifical 
oporfada a la causa (CONSIDERANDO i).-Como anteriormente se dice, 
para que pueda existir notorio error en la apreciacidn de la prueba, 
es preciso, según constante jurisprudencia de esta Sala que, entre otras, 
se recoge en la sentencia de dos de abril de mil novecientos sesenta, 
que se contemple manifiesta discrepancia entre lo que la sentenoia 
examinada haya declarado cierto y lo que de modo patente resulte de 
las actuaciones, ya que la frase de notorio error empleada por la Ley, 
ha de entratiar una oposicidn evidente entre los hechos que se dan 
como probados y la misma prueba practicada, hemos de analizar si tales 
circunstancias se dan en el caso planteado, y de un examen del con- 
junto de la prueba aparece que si se tiene en cuenta lo cerca que 
estaba el inculpado R.R.C. de su domicilio en el momento de ocurrir 
el accidente, unido a lo expuesto en el informe de la Jefatura Prov+. 
cial de Carreteras de La Coruña y a lo declarado en el acto de la vista 
por el único testigo presencial del accidente al relatarlo de que 1~ ve- 
locidad del coche del inculpado era la normal, nos lleva ca la conclusidn 
de que la apreciacidn ponderutiva de la prueba ajectuada por cl Juez 
Togado en consonancia con las atribuciones que le otorga el artícu- 
10 799 del CJM es congruente y no puede, por tanto, tacharse aquella 
de errónea, al no dar como probado que el mencionado vehfcufo FO 
circulase a nufs de cuarenta kilometros por hora, mdxime si se consi- 
dera que no debe darse gran relevancia, como lo ha hecho el Auditor 
en su dictamen, a los destrozos que se produjeron en los otros vehicu- 
tos aporcados, puesto que consistieron en abolladuras de chapa sin 
afectar para nada a otros elementos mds resistentes, y es sabida la 
poca consistencia de aquélla, llegdndose con todo ello a la opim’dn 
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de que no hay motivos para el disentimiento promovido (CONSIDERAN- 

DO II).-Es acertada la calificacidn juridica que de los hechos probs 
dos ha formulado el 3uez Togado en el considerando segundo de su 
sentencia de seis de abril de mil novecientos setenta y dos al estimar- 
los constitutivos de la falta contra las personas por simple impruden- 
cia, prevista y penada en el número tercero del articulo 586 del CP, 
ya que como ha declarado la jurisprudencia en sentencia de ocho de 
Junio de mil novecientos sesenta y cinco, la falta contra las personas 
de este precepto no es de naturaleza intrínseca diversa a la del delito 
de simple imprudencia del pdrrafo segundo del articulo 565 CP, y de 
Cste difiere únicamente en la ausencia del elemento normativo de in- 
fracción reglamentaria, que es aditamento necesario para convertir la 
falta en delito; mas en uno como en otro supuesto, lo que es insosla. 
yable es la constancia de la acción imprudente reflejada en un com- 
portamiento concreto en las premisas de hecho y que se dieron en el 
caso examinado, como se expone en el aludido considerando de la 
sentencia discutida (CONSIDERANDO III). 

Se impone al inculpado las penas de 2.500 pts. de multa, sustituibles 
por 10 días de arresto subsidiario, reprensión privada y privación de1 
permiso de conducir por 2 años. 

2. Insulto a Centinela.-Enajenacih mental incompleta.- 
LegMma Defensa incompleta: Necesidad de agresión ile- 
gftima.-Antecedentes del procesado a efectos de fijación 
de pena.-Atenuantes calificadas: Rebaja de pena por con- 
currencia de la mayor parte de los requisitos de la respec- 
tiva eximente .-Fraude.-Falta grave de quebrantamiento 
de arresto.-Libre apreciación de la prueba. 

PRecEprOS ESTUDIADOS: CJM: 185 - 1.“; 185 - 4.‘; 186 - 1.“; 
189 - 2:; 192; 193; 308 - 2:; 403; 437 - 8.0; 187; 799. 

Sent. 17 enero 1973 (Capitanta General de Canarias). En la mañana 
del dfa 31-g-68, los procesados D.R.S. y P.A.D., que se encontraban cum- 
pliendo arresto en la Sección de Trabajos, salieron a trabajar a la 
adobera del Acuartelamiento de1 Grupo Ligero Sahariano, bajo la vigi- 
lancia del legionario P.D. que en concepto de tal tenía la considera- 
ción de Centinela. Sobre las lo,30 horas, el procesado A. solicitó permiso 
para satisfacer sus necesidades fisiológicas, que le fue concedido. A 
su vuelta, como observara que el vigilante P.D. le daba la espalda, le 
atacó con un adobe, golpeandole en la cabeza y tirándolo al suelo, y 
al intentar este sacar la pistola para defenderse, se abalanzó sobre el 
el otro procesado D.R.S., que le golpe6 con una pala en la mano, con 
lo que lo desarm6, quitandole la pistola, que arrojó fuera de su alcance 
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y emprendiendo la huida; por su parte, A. se apoderó de la pala, 
golpeando repetidamente al vigilante y huyendo a continuacibn. tras 
tomar del suelo la pistola que llev6 consigo un trecho Y abandon6 POS- 
teriorrnente. Ambos fueron detenidos poco desputs por una patrulla 
salida en su busca, recuperándose el arma. P.D. suf heridas que 
curaron el 5 de octubre, produciendose gastos de cumci6n por 3.824 
pesetas. Sometido P.A.D. a reconocimiento psiquiátrico, se determin6 
que padece psicopatia grave con hábitos toxic6manos, declarAndose su 
inutilidad para el servicio de las armas y la responsabilidad por sus 
actos; PA.D. habla sido condenado anteriormente por delito de Deser- 
ción, y D.R.S. por delito de Insulto a Superior.-C.G. ordinario: Con- 
dena a los dos procesados, como autores de un delito de Insulto a 
Centinela (art. 308 - 2.’ CJM), concurriendo atenuante (1: art. 186 en 
relación con art. 185 - 1.’ CJM) en A., a 12 anos y 1 dfa de reclusión a 
cada uno y como autores de falta grave de quebrantamiento de arresto 
(art. 437 - 8: CJM) a 2 meses y 1 día de arresto militar a cada uno; y 
absolvió Por el delito de Fraude de que venfan acusados.-Defensores: 
Alegaron solicitando el disentimiento.-Audifor: Propuso la aproba- 
cibn.-Capifdn General: Disinti6 por entender que la atenuante apro- 
ciada en A. es calificada y debe rebajarse la pena al grado inferior; 
y que en D.R.S. concurre la atenuante calificada de legftima defensa 
incompleta; debiendo imponerse la pena de 6 años y 1 dfa de prisión 
y 4 aiios de prisibn respectivamente, y mostrandose de acuerdo en 
la corrección de la falta grave y en la absolución por el fraude.-Fiscal 
Militar: Confirmación de la Sentencia, de acuerdo con la tesis del 
Auditor.-Defensores: 6 arios y un dfa de prisión para P.A.D. y absolu- 
ción o alternativamente 3 años y un dfa de prisión para D.R.S., aceptan- 
do los correctivos por falta grave.-CSJM: revoca, pues si bien dada 
la undnime conformidad del Auditor y de Za Autoridad judicial con 
los pronunciamientos de la sentencia dictada por el Consejo de Guerra 
en lo que respecta a la declaracidn de hechos probados y a la califi- 
cacidn legal de los mismos, que no han sido objeto de discusidn ni 
debate a efectos de disenso, apareciendo los primeros como acertada 
expresidn de la valoracidn de la prueba y siendo correcta y ajustada 
a Derecho la segunda, la Sala acepta los referidos prenunciamientos, 
estimando que los hechos perpetrados son efectivamente constitutivos 
de un delito consumado de insulto a centinela previsto y penado en 
el numero segundo del articulo 308 del CJM y de una falta grave de 
guebranfamiento de arresto prevista y sancionada en el artículo 437 
número ocho del mismo Código; no integrando por el contrario, delito 
de Fraude, Por los propios fundamentos expuestos en el primer consi- 
derando de la propia sentencia (CONSIDERANDO I).-Centrada la cuestidn 
planteada en el disenso respecto al procesado P.A.D., en la apreciacidn 
de la circunstancia atenuante de la responsabilidad criminal concu 
rrente, al discrepar la Autoridad Judicial del crite+io del Consejo de 
Guerra y del Auditor que estimd como circunstancia atenuante no cali. 
ficada prevista en el número primero del artkulo 186 del CJM la exi- 

102 



IJZCISLACIbN Y JURISPRUDBN~U 

mente incompleta del numero primero del articulo 185 del mismo 
Cuerpo LegaJ, siendo asf que, a juicio de la propia Autoridad Judicial, 
debió apreciarse dicha atenuante como calificada, contenida en el nu- 
mero segundo del articulo 189 del repetido Código, con la obligada 
consecuencia, según preceptúa el articulo 193 del mismo, de rebajar 
la pena al grado inmediato inferior; es visto que, efectivamente, la 
resultancia de hechos probados evidencia que el procesado P.A.D. pa- 
dece psicopatia grave, con hdbitos toxicdmanos, hasta el punto de que 
ha sido declarado inútil total para el servicio de las armas; y si bien 
el informe psiquidtrico Jo considera responsable de sus actos, Jo que 
excluye la estimacidn de aquella dolencia psíquica como causa de exen. 
cidn de la responsabilidad criminal, no cabe duda de que la conciencia 
y la capacidad volitiva del sujeto, aun sin aparecer totalmente anula- 
das, sf estdn, en relación con la comisión de los hechos de autos, visi- 
blemente disminuidas, como el propio Consejo de Guerra aprecid al 
estimar la concurrencia de la circunstancia atenuante, primera del ar- 
tículo 186 en relacion con la eximente primera del artículo 185, ambos 
del CJM. EJ motivo de discrepancia entre el fallo del Sonsejo de Guerra 
y el acuerdo de disenso de la Autoridad Judicial en este punto reside 
sustancialmente en el grado mayor o menor de disminución de las fa- 
cultades mentales y voltttvas del procesado. A este respecto es de 
considerar que, dada la imposibilidad de determinar la concurrencia 
de alguno o de la mayor parte de los requisitos integrantes de una 
eximente que, como la de privacidn de razón, es única e indivisible 
al no venir Jegalmnete definida por la descripción de diferentes ele- 
mentos componentes de su concepto, es obligado atender para su apre- 
ciación como eximente incompleta en calidad de atenuante ordinaria o 
bien de atenuante calificada, no al mayor o menor número de requi- 
sitos que falten para la completa exención de responsabilidad, sino al 
diferente grado e intensidad de la enfermedad o alteracidn psiquica del 
sujeto, ya que entre la salud y la locura no hay siempre una separa- 
ción perfecta y si grados intermedios; y es claro que en el supuesto 
de autos son extremos declarados probados en la resultancia fdctica de 
la sentencia dictada por el Consejo de Guerra que, según el informe 
facultativo aportado al procedimiento, la psicopatía que afecta al pro 
cesado P.A.D. se califica de grave, que tal enfermedad concurre con 
otro agente morboso, la toxicomanía habitual, Jdgícamente agudizador 
de aqudlla, y que todo ello ha determinado la exclusión del procesado 
del servicio de las armas por inutilidad total. Si a esto se agrega, como 
et propro Kesultando de hechos probados de la sentencia disentida 
admite, la conjunción de factores de tan acusada influencia en la con- 
ducta delictiva del sujeto como son las duras condiciones de su perma- 
nencia como arrestado en la Sección de Trabajos, en el Sahara y en 
los rigores del mes de agosto, resulta claro que el procesado tuvo 
Mgicamente, dada su inestable personalidad, que sufrir una obnubi- 
Jacidn de su conciencia de intensidad considerable, conjugdndose de 
este modo una serie de estímulos morbosos que influyeron en alto 
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grado en la comisidn del delito, en cuya perpetración actuó et sujeto 
con grave disminución, aunque no privacidn total, del control de sus 
propios actos. Por 10 que se estd en el caso de admitir como fundado 
el primero de los motivos de disenso planteados; y, en consecuencia 
esta Sala de Justicia aprecia que concurre en el procesado P.A.D. la 
circunstancia atenuante calificada prevista en el número segundo del 
articulo 189 del CJM en relacidn con el nrimero primero del articulo 185 
del mismo Cuerpo Legal, siendo por ello obligado rebajar en un grado 
la pena sañalada al delito, por imperativo del articulo 193 del citado 
Texto Legal Castrense (CONSIDERANDO III).-@&? respecto al procesado 
D.R.S. Ja cuestidn planteada en el disenso parte de la diferencia entre el 
criterio manifestado en la sentencia del Consejo de Guerra, confirmado 
por el Auditor, en el sentido de no apreciar en dicho procesado la cow 
currencia de circunstancia alguna modificativa de la responsabilidad 
criminal, y la opinión de la Autoridad Judicial de que debió haberse 
estimado la circunstancia atenuante de legitima defensa incompleta, 
prevista en el artículo 186, pdrrafo primero, en relacidn con el 18.5, 
pdrrafo cuarto, y pdrrafo segundo del articulo 189 del CJM, por cuanto 
entiende que D.R.S. intervino una vez iniciado el delito por el otro 
procesado, dando golpes con la pala que usaba a la mano del Vigilante 
en que este portaba el arma, ante la inminencia del peligro de ser 
acometido por disparos, en situacidn que hay que interpretar como 
autodefensa por falta de hechos contrarios y el principio min dubio 
pro reo,. Pera este motivo de disenso no puede ser estimado, porque 
pugna con la apreciación de la prueba hecha por el Consejo de Guerra 
con arreglo a su conciencia y racional criterio, que en la valoracidn 
de los elementos de juicio sometidos a su consideración es libre y 
soberano, como se desprende de los artfculos 787 y 799 del CJM, y que 
~610 puede impugnarse por la vfa del error notorio, que no se aprecia 
en la sentencia disentida; y a mayor abundamiento, para poder 
apreciar la eximente incompleta de legftima defensa es requisito esen- 
cial y necesario que la agresidn que se repele sea ilegítima, sin que la 
ausencia de este requisito permita la estimación de tal circunstancia 
ni siquiera como atenuante, y de la sentencia dictada por el Consejo 
de Guerra no cabe deducir que por parte del centinela atacado exjs- 
tiese tal agresidn ilegftima, siendo asi que él fue el primeramente agre- 
dida y su actitud de intentar hacer uso del arma era no sólo un medio 
de defensa sino incluso el cumplimiento de un deber; por Jo que se 
estd en el CUSO de aceptar el pronunciamiento del Consejo de Guerra 
de no apreciar en el procesado D.R.S. la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal; lo que, en definitiva, 
supone que no deba admitirse como fundado el segundo de los mo 
tivos del disenso planteado (CONSIDERANDO rv).--Que, en consecuencia, 

para la determinación COnCretO de la pena a imponer, ha de atenderse, 
en cuanto a Ia corresgondiente a Ja participacidn del procesado ,+. en 
el calificado delito de insulto a centinela, a Ja regla contenida en el 
artfcuJ0 193 del CJM a CUYO tenor procede la imposicion de Ja pena 
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inferior a la que tenga señalada al delito en la extensión que se estime 
justa; y respecto a la participacidn en el mismo delito del procesado 
D.R.S., debe atenerse la Sala, conforme lo establecido en el artículo 192 
del CJM, a la personalidad del delincuente, a sus antecedentes, a la 
trascendencia del hecho, al daño producido al servicio y a la clase de 
pena fijada; y respecto a la falta incidental de Quebrantamiento de 
Arresto, habrd de observarse respecto al correctivo a imponer a ambos 
inculpados, la regla contenida en el último pdrrafo del articulo 415 del 
repetido Cuerpo Legal (CONSIDERANDO v). 

Condena a PA.D. a 6 años y un dia de prisión militar; a D.R.S. a 
12 afíos y un día de Reclusi6n militar; corrige a ambos con dos meses 
y un dfa de arresto militar; absuelve por el delito de Fraude. 

3. Insulto 8 Superior .-Atenuante calificada de inmediato 
abuso de autoridad.-Falta grave de abuso de autoridad.- 
Condición milhr del legionario procesado no licenciado 
a pesar de transcurrido el tiempo de su compromiso.- 
Pena inferior a la de prisión militar. 

PRECEPTOS CITADOS: CJM 186- 5.“; 189 -3:; 193; 239; 321- 3: 
434; 799.-R.O. 20 septiembre 1920. 

Senk 31 enero 1973 (9.O Región Militar). Sobre las 9fO horas del 
29 de abril de 1972, cuando el legionario M.C.Y. (que se habia engan- 
chado en La Legión por tres aíios el 15 de abril de 1969) se encon- 
traba formado en filas en el Acuartelamiento de su destino en Melilla, 
no dejaba de hablar pese a la repetida prohibición ordenada por el 
Cabo 1: P.N.T., acabando éste por propinar a aquel un par de bofeta- 
das, contestando el legionario, bebido pero no embriagado, #que por 
qut le pegabam, aque todavía no habian tocado silencion, volviendo el 
superior a corregirle de obra, por insistir en su actitud rebelde, re- 
plicando el procesado con un puñetazo que dio en el rostro del 
Cabo 10; agarrandose ambos y cayendo al suelo donde fueron separa- 
dos, sin que se derivasen lesiones ni gastos de curacibn para el ofen- 
dido.-C.G. ordinario: Condenb por delito de maltrato de obra a supe- 
rior en acto de servicio, aunque no de armas (art. 321-3.’ CJM) a la 
pena de 1 alio de prisión militar.-Autoridad Judicial: Disintió, acep 
tando el relato de hechos y cailficación jurfdica, con la atenuante ca- 
lificada de haber precedido abuso de autoridad (art. 189-3.’ CJM), 
proponiendo la imposición de la pena de 6 meses, y 1 dfa de prisión 
militar y la correcci6n del Cabo 1. como autor de una falta grave 
de abuso de autoridad (art. 434 CJM).-Fiscal Militar: Confirmación 
de la Sentencia.-Defensor: Revocaci6n según el criterio del disenso. 
CSJM: Revoca, porque si bien se halla dentro de la facultad del Conse- 
jo de Guerra el apreciar o no la circunstancia aknuantc de haber pre- 
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cedido maltrato de obra por parte del superior, al recogerse tal ex- 
tremo en los hechos probados de la sentencia, se hacía necesario 
fundamentar en los Considerandos de la misma, los motivos que indu- 
cfan a la falta de apreciacidn de aquella circunstancia, por lo que al no 
hacerlo asf resulta procedente el disentimiento que de dicha senten- 
cia ha formulado la Autoridad Judicial de acuerdo con su Auditor, al 
amparo del art. 798 CJM, por estimar que dicho fallo no se 
hallaba ajustado a la ley (CONSIDERANDO I).-Los hechos declarados 
como probados en el primer Resultando de esta sentencia y que en su 
dfa lo fueron tambidn por el Consejo de Guerra, constituyen un de- 
lito de insulto de obra a superior de categoría inferior a Oficial en 
acto de servicio, aunque no de armas, previsto y penado en el artfcu- 
lo 321, número tercero del CJM sin que quepa dudar de la condicidn 
militar del procesado, en cuanto no se había recibido en su Unidad la 
orden de licenciamiento y se hallaba sometido, en conscuencia, a los 
preceptos del CJM, según establece de una manera concreta para los 
miembros de la L.egidn la Real Orden de cuatro de septiembre de mil 
novecientos veinte (CONSIDERANDO xr).-Concurre en los hechos -tal 
como estimaron la Autoridad Judicial con su Auditor-, la circunstan- 
cia atenuante calificada del número tercero del artículo 189 del Cddi- 
go de Justicia Militar, en cuanto precedió por parte del superior, in- 
mediato abuso de autoridad a la accidn delictiva del procesado, por lo 
cual en virtud de lo dispuesto en el artfculo 193 en relacidn con el pd. 
rrafo sexto del artfculo 239, ambos del Cddigo castrense, procede im- 
poner la pena inferior a la correspondiente al delito y en este caso, 
a los solos efectos de penalidad, estimar el hecho como falta grave 
(CONSIDERANDO IV). 

Condena a M.C.Y., como autor de delito de Insulto a superior, con- 
siderado a efectos de penalidad como falta grave -a] correctivo de 
6 meses de arresto militar; y llama la atencih de la Autoridad Judi. 

cial sobre corrección del Cabo 1.0 P.N.T. por falta leve. 

4. Desercibn al extranjero.-Consumacl6n.-Tentativa.-Ne 
todo error en la apreciacih de la prueba.-Agravante de 
reiteración.-Libertad en la apreciación de las circunstan- 
cias modificativas, y arbitrio en la fljacibn de pena. 

PRECEPTOS CITADOS: CJM 184; 187 - 12:; 192; 370 - 1:: 374. 

Sent. 14 febrero 1973 (9.O Región Militar) El recluta legionario J.P.CH. 
abandon6 injustificadamente la Unidad de instrucción de su Tercio, 
faltando a la lista de retreta del 26 de marzo de 1972, vestido de pai- 
sano, saliendo de Melilla e internAndose en territorio de Marruecos, 
lleg6 a Bensaid, donde posteriormente y en fecha que no consta fue 
aprehendido por la Gendanneria que lo ingresó en la cárcel, perma- 
neciendo en territorio extranjero hasta ser repatriado el Il de abnl 
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siguiente, en que qued6 detenido, y luego preso en el Fuerte Militar de 
Rostrogordo. Anteriormente fue condenado por la J.O., en Sent. de 5 
IIMYO 1970 a dos penas de S.ooO pts. de multa por sendos delitos de 
robo; y en la de 8 mayo 1972 a 1 afro y 6 meses de prisión menor por 
tentativa de violaci6n.-C.C. ordinario: dando como probado que fue 
aprehendido #inmediatamenten, condenó a 1 año de prisión militar 
por delito de Deserción al extranjero en grado de tentativa.-Vo- 
lo particrclar del Vocal Ponente: discrepó de que esté probado que el 
procesado fuese detenido *inmediatamente., y calificó los hechos, con 
cuyo relato restante ests conforme, como delito consumado de de. 
serción al extranjero.-Autoridad Judicial: Disintió mostrándose de 
acuerdo con el voto particular del Vocal Ponente, entendiendo que 
la cuestión se centra en la debatida de la aplicación de los principios 
generales relativos a los grados de ejecución del delito en relación 
con las particulares características del delito de Deserción y mis con. 
cretamente si pueden darse en el mismo los grados imperfectos de 
tentativa y frustraci6n; parte de la incertidumbre, en primer lugar, 
respecto del momento de la detención del procesado, y si &ta tuvo lu- 
gar antes o después de los tres días a partir del toque de retreta del 
26 de marzo de 1972, constando ~610 que el procesado que volunta- 
riamente se ausento de su Unidad y se internó en territorio marro. 
qui en la indicada fecha no fue devuelto a las Autoridades Espaiiolas 
hasta el ll de abril siguiente, ignorAndose por tanto tal extremo del 
que no hay constancia ni pude haberla por omitir tal informacibn las 
autoridades marroqufes. Con independencia de tal circunstancia, re- 
sulta irrelevante el conocimiento de tal extremo pues según reiterada 
jurisprudencia de propio CSJM, el delito de deserción se comete por 
la ausencia voluntaria de la propia Unidad, por acto de libre deter- 
minación, colocandose fuera del control militar de sus jefes natu- 
ralea, durante el plazo de tiempo que la L.ey señala, siendo necesa- 
rio admitir que Csta era la voluntad del procesado y que el requisito 
formal se ha cumplido cualquiera que fuese la intcrvenci6n de la po- 
licfa man-oquf, pues basta la mera posibilidad de no poder reinte- 
grarse por cualquier causa a su Unidad, circunstancia que no podia 
serle desconocida al desertor al internarse en territorio extrafio a 
nuestra soheranfa, para considerar consumado el delito de Deserción. 
Otro criterio distinto conducirfa a soluciones contradictorias con el pa- 
recer mantenido tradicionalmente que exige el ánimo o intención en el 
agente de eludir el requisito formal de transcurso del plazo que la 
Ley señala, y asl se desprende de las sentencias de ocho de octubre 
de mil novencientos cincuenta y ocho y veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve del Consejo Supremo de Justicia Mi- 
litar. El delito enjuiciado debe ser calificado como de Deserción al 
Extranjero en tiempo de paz y en grado de consumación, con la agra- 
vante de reiteración (arts. 370 - l:, 374 y art. 187 - 12: CJM), condenan- 
dose al p rocesado J.P.CH. cm la pena de dos años de prisión militar 
y accesoria.s correspondientes (RRSULTANDO vII.-Fiscal Militar: De acuer- 
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do con el Vocal Ponente y el Auditor, propone la rc%maci~n, Y We s 
condene al procesado a la pena de dos años y seis meses de Prisión 
militar, como autor del delito consumado de desercih al extranj=o 
con la agravante de reiteración.- ikfensor Confinnacih-CSJM: Re- 
VW, pues, centrada la cuestidn planteada en el disenso en la diferm- 
tia entre el criterio mantenido por el Consejo de Guerra, de una par- 
te, y por el Auditor, y la Autoridad Judicial, de otra, respecto al grado 
de ejecucidn del delito en relacidn con las particulares Carud?fiStiCaS 
de la figura punible de desercidn, es de estimar en primer término que 
el Consejo de Guerra incurrid en error notorio en la apreciacidn de la 
prueba al declarar como hecho probado en el Primer Resultando de la 
sentencia que el procesado Legionario I.P.CH., una vez internado en 
el territorio marroqui y llegado a Benisaid, fue aprehendido inme- 
diatamente por la gendarmeria del vecino país, siendo asf que lejos 
de existir elemento de juicio alguno en el procedimiento que autori- 
ce a suponer tal detención inmediata, dicha afirmacidn pugna, por el 
contrario, con la propia declaracidn prestada en autos por el encar- 
tado, el cual tiene manifestado, y posteriormente ratificado en la decla- 
racidn indagatoria, que cuando se ausentd de su Unidad, se dirigió a la 
frontera de Marruecos y la atravesd andando en direccidn a Benisaid, 
a donde Ileg6 en el coche de un musulmdn que lo habia recogido y en 
cuya casa durmid, y a la mañana siguiente salid a dar un paseo por la 
población y fue detenido por la Gendarmeria; elemento de juicio que, 
si bien no constituye en si una prueba evidente acerca del momento 
preciso de la aprehensión del desertor, sf contradice la declaracidn for- 
mulada en la sentencia de que dicha aprehensidn fue inmediata, con- 
tradicción que justifica la discrepancia del Voto Particular del Vocal 
Ponente en cuanto a la relación de hechos probados que contiene la 
sentencia (CONSIDERANDO I).-Independientemente de la consideracidn 
anterior, y relevante a efectos de apreciacidn del grado de ejecución 
del delito, como en general lo es la determinacidn del momento de 
la aprehensidn del culpable, sea anterior -como gratuitamente afir- 
ma la sentencia disentida- sea posterior al transcurso del plazo le- 
gal de tres dias; lo cierto y claramente probado en los autos es que 
el procesado, por un acto libérrimo de su voluntad, se ausmtó in- 
fustificadamente de la Unidad de su destino el dia veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y dos y se internó en territorio no sujeto 
a la soberanfa Nacional, permaneciendo ausente en pa{s extranjero 
hasta el dia once de abril del mismo año, plazo holgadamente supea 
rior al de 10s tres dfas consecutivos que exige el apartado primero del 
art. 370 CJM para la integra perefccidn del ciclo constitutivo del dea 
lito de desercih; toda vez que, iniciados por el culpable los actos de 
ejecucidn del delito, sin que conste en manera alguna ni existan indi- 
cios de que en SU dnimo tuviera la voluntad de regresar a su Unidad 
antes del transcurso del tCrmino establecido en el citado precepto 
-ánta bien, de SU actuacidn parece deducirse lo contra&, toles 
actos libres de ejccucidn pradujeron efectivamente et resultado, tini- 
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cumente a Ll imputable, de la continuidad en la situacidn de ausencia 
prolongada con exceso sobre el lapso de tiempo que la Ley seriala, 
completdndose así en la totalidad de sus elementos el tipo penal pre- 
figurado en los arts. 374 y núm. primero del 370 del citado Cddigo Cas- 
trense; porque lo cierto es que por el hecho de ausentarse de territo 
rio nacional, quedaba, y lo sabia, sujeto a Autoridades extrañas a nues- 
rra soberanfa y es principio juridico incontestable, que se deduce de 
la normativa penal castrense, que la única circunstancia que cabe es- 
mar como causa de interrupción de la consumación del delito de de- 
sercidn es la de quedar antes del transcurso legal de los tres días con- 
secutivos a disposicidn de las Autoridades nacionales; de lo que 
necesariamente ha de concluirse que el hecho de ser detenido el de- 
sertor por Autoridades extranjeras es indiferente a tules efectos, a 
menos que Cstas lo entreguen a aqutllas antes de completarse el in- 
dicado lapso de tiempo. Doctrina concordante con la que ya fue sen- 
tada por esta Sala de Justicia, en sentencia de veintinueve de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve, al considerar que aconstando 
realizados todos los actos de ejecucidn del expresado delito, según lo 
prefigura el precepto legal definidor, alcanzó aquel entera consuma- 
cidn y ello patentiza el notorio error con que el Consejo de Guerra 
estimó la transgresión en grado de tentafiva, ya que esta requiere fun- 
damentalmente para darse, conforme al art. 184 CJM, que el evento 
-aquí, faltar tres días de la Unidad- no se produzca, mas una vez 
acaecido el resultado, en su objetividad, queda perfeccionada la in- 
fracción penal y el que fuera o no aprehendido el culpable antes de 
pasar los tres días mencionados podrd contemplarse desde el punto 
de vista de la voluntariedad de conducta y de la consiguiente impufa- 
bilidad de los actos, pero en nada afecta a que el ciclo constitutivo del 
delito se halle, como se halla, completo.. Por todo lo cual se estd en 
el caso de admitir como fundado el motivo de disenso planteado (CON- 

SIDERANDO II).-En consecuencia de todo lo expuesro. los hechos que 
se declaran probados en el primer Resultado de esta sentencia son 
constitutivos de un delito de desercidn al extranjero en tiempo de paz, 
sin circunstancias calificativas y en grado de consumación, previsto y 
penado en el art. 374 CJM, en relacidn con el apartado 1.’ del arf. 370 
del mismo Código (CONSIDERANDO 111). 

Condena a dos aiios Zie prisión militar por delito consumado de de- 
serción al extranjero. 
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5. Quebrantamiento de consigna.-Cohecho.-FaIttdad en 
documento público: Falta a la verdad en la narración de 
los hechos; alteración de las fechas verdaderas; suposid6n 
de intervención de personas que no la han tenido.&- 
lumnia a Autoridades militares: l animus~; dolo especffi- 
co.Extralimitaci6n en el ejercicio del mando-Autoti 
por inducción: no existe la coacción sufIdente.4bedien- 
da debida: no concurre por constar la Ilicitud de la orden. 
Extensión de las penas: pena inferior en grado a la de 
tres años de prisMn.-Aprobaci6n de Sentencia. 

PRIXXPTOS CITADOS: CP: 14 - 2.‘; 302 núm. 2:, 4: y 5:; 318. 
385, 389, 391, 453.-CJM: 52 núms. 9 y ll, 185- 12.“. 189-3.‘, 
192, 193, 209, 231, 237, 315, 334. 357, 391, 798. 799.-O. 23 julio 
1942.-Q. 4 mayo 1943. 

Senr. 7 de marzo de 1973 (4.’ Región Militar). El procesado, Coman- 
dante de la G.C., don A.C.L., ostentando los cargos de Jefe y 2.’ Jefe 
de Información, puesto en contacto con el paisano P.P. (en rebeldfa) 
concertó en noviembre de 1970 la introducción clandestina en Espa- 
ña de un cargamento de tabaco, conviniéndose en que el Comandante 
esperaría el camión en cierto cruce de carreteras, donde se harfa car- 
go de 61 hasta salvar los controles de vigilancia, para seguir destino 
a Tarrasa. El 15 de diciembre de 1970, un camión Pegaso conducido 
por el paisano J.C. (en rebeldía) atravesó la frontera por una pista 
de montaña con un cargamento de cigarros puros de entre cinco y 
seis mil kilos, y al llegar a las proximidades de E... fue detenido por 
los tambien procesados, Sargento de la G.C., don F.RP. y Guardia 2~ 
VA.M. del mismo Grupo de Información, que conociendo por confi- 
dencia la próxima llegada del camión, habia acudido a aquel lugar 
para montar el oportuno servicio; detenido el vehículo, ordenaron al 
conductor que siguiera hacia S..., y poco después le salió al paso el 
paisano rebelde P.P. con su coche Seat 1.500 y tras parar al camión, 
pretendió que los Guardias dejasen circular libremente la mercancfa, 
pues afirmaba que de ello tenía conocimiento su Jefe y corno no ac- 
cedieran aquellos, continub el viaje hasta el cruce donde se encon- 
traba el Comandante C. el cual indicó al Sargento R y Guardia A. que 
debfan dejar pasar el camión, negándose ellos hasta que después de 
una discusión dijeron que para ello era preciso avisar al Capitán de 
la Compañfa don J.P.C., el cual acudió y, enterado por el Comandan- 
te C. del propósito que se perseguía, se opuso abiertamente, y ac- 
cedió finalmente, asf como el Sargento R. y el Guardia A. a que, para 
justificar el servicio, se efectuara una aprehensión parcial de la mer- 

110 



LBCISIACIÓN Y JIJRISPRLIDRNCIA 

cancfa en el turismo del paisano P.P., permitiendo que el resto del con. 
trabando regresara con el camión a su punto de origen (RESULTANDO I). 
El Comandante C., al explicar su propósito al Capitán P., al Sargento R. 
y al Guardia A. y pedir su colaboración para dejar pasar el camión 
con la mercancfa, para inclinar su voluntad, les hizo la manifesta- 
ción, totalmente incierta, de que en el asunto estaban implicados el 
General Jefe de la Zona y otros Jefes de la C.C. (RESULTANDO II).-Al 
llegar la noche, el camión fue conducido a un garaje de S..., donde 
se procedió, en presencia del Sargento R. y Guardia A., a trasladar al 
turismo Seat 1.500 una parte de los cigarros puros que aquél portaba, 
con un peso de unos doscientos ocho kilos, sacando el turismo hasta 
las proximidades del cementerio, donde a la mañana siguiente se le 
vantd acta de ocupación, consignándose como fecha la del día 15 y 
figurando como lugar de la aprehesión un paraje próximo al en que 
se habfa montado el servicio y como cantidad aprehendida la de- 
positada en el turismo; siendo extendida el acta por el Sargento R y 
Guardia A. y Guardia A.C.O., perteneciente a la misma Compañia, el 
cual previamente habfa sido informado de que el contenido del acta 
no correspondía a la realidad de los hechos. Continuando despues su 
viaje el camión con el resto de la mercancia, cuyo efectivo destino 
se desconoce (RESULTANDO III).-C.G. de Oficiales Generales: Delitos de 
quebrantamiento de consigna (art. 357 CJM) y falsificación de docu- 
mento público (art. 302 núm. 4: CP) de que acusaba el Fiscal J.M. 
Autores: del primero, Comandante C. (3 años y 1 dia de prisión con la 
accesoria de separación del servicio), Capitán P. (6 meses de arresto 
con el carácter de pena), Sargento R. (6 meses de arresto con el ca- 
t%cter de pena) y Guardia A. (4 meses de arresto con el carácter de 
pena), concurriendo en los tres últimos la atenuante calificada de abu- 
so de autoridad (art. 189 - 3.’ CJM); y del segundo, Sargento R. (2 años 
de presidio menor, 5.000 ptas. de multa y separación del servicio) y 
Guardias A. y C. (1 año de presidio menor y 5.000 ptas. de multa a 
cada uno). Absolvió al Guardia C. del delito de quebrantamiento de 
consigna, y al Comandante C., Sargento R. y Guardia A. del delito de 
cohecho. Autoridad judicial: Acordó la elevación de los autos al CSJM, 
por haberse impuesto penas de separación del servicio, al tiempo que 
acordó disentir en parte, estimando probado el delito de cohecho; 
que el Comandante C. cometió un delito de extralimitación en el ejer- 
cicio del mando (art. 334 CJM) y que el Capitán P. cometió un delito de 
negligencia (art. 391 CJM); mostrándose conforme con el resto de los 
pronunciamientos de la sentencia. Fiscal Togado: Los hechos son cons- 
titutivos de los siguientes delitos: 1.” Quebrantamiento de consigna 
(art. 357 CJM) siendo autores el Comandante C. Capitan P., Sargento R. 
y Guardia A., concurriendo en los tres últimos la atenuante calificada 
del art. 189-3.’ CJM; 2.’ Calumnia a Autoridades militares (art. 315 CJM 
en relación con el art. 453 CP) siendo autor el Comandante C.: 3: Co 
hecho (arts. 385 y 389 CP), siendo autor el Comandante C.: 4.” Falsi- 
ficación de documento público (art. 302, núm. 2.‘, 4: y 5P, en relación 
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con el art. 318 CP), del que son autores los cinco procesados. Defen- 
sores: Los del Comandante C. y Capitán P. confirmación de senten- 
cia; los restantes, libre absolución de sus patrocinados.XSJM: En 
cuanto al error en la apreciación de la prueba la Sala, despuds de un 
detallado y obligado discernimienlo sobre la apreciacidn de las Pm- 

bus llevadas a cabo por el Consejo de Guerra, y estudiadas especial- 
mente las sugerencias que en relacidn con este extremo se contienen 
en el expresado dictamen del Audiror General de la IV Regidn Militar, 
hechas suyas por el Capitán General, estima que si bien existen vehe- 
mentes indicios respecto al particular, puestos de relieve por el AU- 
ditor, no puede afirmarse se dt! una prueba suficiente, clara y COTI- 

tundente como para declarar que el referido Consejo de Guerra en su 
apreciacidn haya incurrido en el error notorio a que se contrae el urt. 
799 CJM, ya que para formular dicha declaración tiene que darse, se- 
gún ha declarado reiteradamente la Sala, una abierta discrepancia en- 
tre lo que estimen los juzgadores cierto y lo que de modo patente 
arrojen las actuaciones, y la realidad es que no existe una prueba de 
tal entidad en relación con la promesa de entrega de una cantidad 
al Comandante C. por parte del mencionado paisano P. como para sen- 
tar que se ha producido el mencionado error notorio, ocurriendo lo 

mismo en relacidn con la comisidn del citado delito de cohecho por 
parte de los procesados, Sargento F.R.P. y Guardia Civil V.A.M. que 
tambikn fueron acusados del mismo por el Fiscal Jurídico Militar de 
la IV Regidn (CONSIDERANDO I).--El Fiscal de la IV Región Militar, al 
amparo de lo dispuesto en el arr. 797 CJM, alegd en contra de la sen- 
tencia, y a fin de que t!sta fuera disentida, que había infringido ta misma 
to dispuesto en el número 2.’ del art. 14 en relacidn con el art. 302, 
núm. 4.0, ambos del CP al no considerar autor por induccidn del 
delito de falsificacidn de documento público al procesado Comandante 
don A.C.L., y de cuyo deliro habia sido objeto de acusación por SU 

parte; coincide la Sala con la opinidn del Consejo de Guerra, hecha 
suya por el Auditor y por el Capitdn General, de que estd ajustada a 
derecho la absolucidn del citado procesado en cuanto se refiere a la 
comisidn del aludido delito por faltar en su conducta y en relación 
exclusiva con &e fa coaccidn moral intensa y persistente que carac- 
teriza la inducci6n, especialmente si se tiene en cuenta, el tiempo 
transcurrido desde que se iniciaron los hechos hasta que se levant 
el acta, y su total ausencia en el momento en que aquella fue redacta- 
da, sin 9ue tampoco exisra prueba suficiente para declarar autor por 
participacidn directa del repetido delito de falsificación de docllmento 
público al Capifdn don J.P.C., del que es acusado por la Fiscalia To- 
gada. Pues examinada la prueba por Ia Sala respecto a este extremo 
concrelo, se llega a la conclusión de que no existen suficientes ete- 
mmtos p+obatorios para soskner dicha imputacidn y, por tanto, se 
iutga wrwa la postura tanto del Fiscal Jurídico Militar de la Re- 
gión, como det Auditor y de la Autoridad Judicial de la misma, que 
en ningún ?mWaento lo consideraron autor del precitado delito (CONSI- 
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DERANDO II).~OmO se recoge en el Resultando Octavo de esta senten- 
cia, tanto el Auditor como la Autoridad Judicial son de parecer que el 
Comandante C. cometid ademds un delito de extralimitacidn en el ejer- 
cicio del mando, definido y penado en el art. 334 CJM, y el Capitdn p. 
a su vez un delito de negligencia, previsto en el número segundo deJ 
art. 391 CJM, estimdndose por la Sala en cuanto o la figura delictiva 
de que es objeto de acusación el citado Comandante, y de acuerdo con 
lo consignado por la Fiscalía Togada en su escrito de siete de noviem. 
bre pasado, que no corresponde apreciar su comisión, pues si bien es 
indudable que ejerció en forma indebida su autoridad o mando, no es 
menos cierto que esta conducta ha sido ya tipificada como delito de 
quebrantamiento de consigna, ya que las acciones de los procesados 
tuvieron como finalidad evitar la aprehensidn total de la mercancía, 
incumpliendo con ello la consigna que tiene todo Guardia Civil en re- 
lación con la persecución del contrabando, no pareciendo en consecuen- 
cia procedente apreciar el mencionado delito por tas razones antes di- 
chas, pudiendose aplicar, y así lo hace la Sala, igual criterio y doc- 
trina en lo que corresponde al delito de negligencia cometido, a juicio 
de la Autoridad de la ZV Región, de acuerdo con su Auditor, por el Ca- 
pitdn P. pues su actuación, al incumplir sus deberes militares, esta ple- 
namente integrada en los elementos con constituyan el delito de que- 
brantamiento de consigna, tal como lo configura el artículo trescien- 
tos cincuenta y siete del referido Código Castrense (CONSIDERANDO III). 
Los hechos que se declaran probados en el precedente Resultando Pri- 
mero de esta sentencia son constitutivos de un delito de quebranta- 
miento de consigna previsto y penado en el arr. 357 CIM, al quedar 
plenamente acreditado que por el personal de la Guardia Civil, entre 
cuyas funciones a tenor de lo dispuesto en el arr. 1.’ del Reglamento 
Militar del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por orden de 23 de 
julio de 1942, así como en la Instrucción Primera de la Orden de 4 
de mayo de 1943 en virtud del cual quedó aprobado el Regla- 
mento para el servicio del Cuerpo, figura la de evitar el fraude, 
impedir, perseguir y aprehender el contrabando, deber que in- 
cumplieron notoriamente los procesados consumando el mencio- 
nado delito, cuya tipificación como característica fundamental es- 
triba en el quebrantamiento de la consigna relacionada con una de- 
fraudacidn de las rentas públicas unido a Ja connivencia con el presun- 
to defraudador, ddndose por cometido el delito desde el instante en 
que, con daño para el honor militar y para la consigna que se debe de 
cumplir, no se lleve a efecto Csta, presupuestos todos ellos que se 
dan en los mencionados procesados C.P.R. y A-., como con notorio 
acierto estimo Ja sentencia del Consejo de Guerra de Oficiales Gene- 
rales, y con cuyo pronunciamiento se han mostrado de acuerdo, como 
también JO hace Ia Sala, el Auditor y el Capitdn General de la IV Re- 
gidn Militar, y el Fiscal Togado de este Consejo Supremo (CONSIDE- 
mDO ~v.+J,os hechos que se declaran probados en el Resultando 

113 
8 



LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIb 

segundo que antecede de esta sentencia son constitutivos de un delito 
de calumnia a Autoridades Militares, previsto y sancionado en e1 
art. 315 CJM, en relacidn con el art. 453 CP, ya que con evidente falta 
de respeto, de consideración y de espiritu de subordinacidn al mando 
que debe de tener todo mililar, y máíimo un Jefe, no dudd e1 Coman- 
dante C, para vencer la oposición que encontraba en sus subordinados 
y para inclinar la voluntad de éstos y facilitar su propósito delictwo, 
cn formular la manifestación absolutamente incierta y gratuita de que 
estaba implicado en el contrabando el General lefe de la ZOM y otros 
lefes de la Guardia Civil, siendo indudable que con esta conducta Y 
a1 imputar al General Jefe de la Zona un hecho que de ser cierto cons- 
tituiria delito perseguible de oficio, ha consumado el referido delito 
definido en el art. 315 sin que tenga base a este fin la alegación del 
defensor de que no hubo ánimo de lesionar el honor y de que ef in- 
fundio no iba dirigido a personal determinado, primero, porque sí 
Iba dirigido a persona determinada, y concretamente al General Jefe 
de la ZOM, de quien él mismo dependía y para mayor gravedad, ante 
sus propios subordinados; segundo, porque el animus no quiere decir 
escuetamente que la finalidad buscada seo exclusivamente la de di- 
famar, sin mds, con intención sólo de hacer daño; basta el dolo es- 
pecífico, que aquí se da, porque, aunque el objetivo ulterior persegui- 
do fuera el de persuadir a sus inferiores, calumnid a la Autoridad, a 
sabiendas del daño que causaba a su fama y prestigio, ddndose en con- 
secuencia todos los requisitos especificados en el apartado segundo 
del repetido art. 315 CIM, pues la calumnia se produjo en relación con 
el ejercicio de las funciones que al General Jefe de la Zona le CD 

rresponden (CONSIDERANDO v).-Que los hechos que se declaran proba- 
dos en el Resultando Tercero de esta sentencia son constitutivos de un 
delito de falsificación de documento publico, previsto en los ruime- 
ros segundo, cuarto y quinto del art. 302 CP, y que sanciona el párra- 
fo primero del mismo, en relación con el art. 318, que permite impo- 
ner la pena inferior en grado en determinadas circun.stan&s a los 

culpables, en atención a que en la conducta observada por el Sar- 
gento don F.R.P. y los Guardias V.A.M. y A.C.O. concurren las circuns- 
rancias necesarias para que su actuacidn se encuentre comprendida en 
los pdrrafos señalados del precitado articulo 302 CP, puesto que se 
ha producido por SU parte una mutación o alteración de la verdad al 
Consignar en el acta de aprehensión levantada y firmada por los ci- 
tados procesados una falta a la verdad en la narracidn de los hechos, 
una alteración de las fechas verdaderas y el suponer la intervencidn de 
Personas que no la han tenido, ddndose el dolo de conocer los culpa- 
pables la ilicitud del acto que realizaban voluntariamente, y ddndose 
en todos ellos el cardcter de funcionarios públicos, debiendo reputar- 
se la aludida acta como adocumento falso., pues si bien la cantidad 
realmente intervenida es la que figura en ella, se hacen constar una 
serie de hechos inciertos en relacion con et lugar, tiempo, personas 
que intef’V-*ieron en ta aprehensión y presuntos responsables del con- 
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tmbando, si bien no es de apreciar en este delito de fafsificaci6n fo 
dispuesto por el número cuarto arr. 194 CJM, considerado en un prin- 
cipio por el Fiscaf de fa Región, pues como tiene declarado este Con- 
sejo Supremo en sentencia de trece de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, las actas de aprehensiún no son documentos de los Ejerci- 
tos sino documentos de cardcter civil, que en cumplimiento de dispo 
siciones emanadas de otros Ministerios ha de extender la Guardia Ci- 
vil (CONSIDERANDO vr).-Concurre y es de apreciar en el delito de que- 
brantamiento de consigna, y en relación con los procesados Sargento 
don F.R.P., y Guardia Civil V.A.M. fa circunstancia atenuante calificada 
señalada en el número tercero del art. 189 del C.J.M., pues actuaron 
coaccionados por las aseveraciones hechas por el Comandante C. y ante 
fa creencia de que el propio General Jefe de fa Zona estaba compfica- 
do, además de otros Jefes del Instituto, como aquél les asegurd, em- 
pleando presidn e insistencia abusiva para conseguir sus propdsitos, 
sin que fa apreciación de fa mencionada atenuante implique el que 
tenga que estimarse al aludido Comandante como autor de un delito 
de aabuso de autoridad,, según declaró en sentencias de catorce de 
octubre de mil ochocientos noventa y dos, y veinficuatro de mayo 
de mil novecientos nueve este Consejo Supremo, y en el caso 
de estos autos ya se ha significado el criterio de fa Sala en el Tercer 
Considerando de esta Sentencia. No procede, en cambio, apreciar fa 
expresada circunstancia atenuante calificada en favor del Capitdn P., 
como fo efeetud el Consejo de Guerra de Oficiales Generales ya que 
no resulta procedente admitir el abuso de autoridad en refacidn con 
el mencionado Oficial por parte del Comandante, habida cuenta del 
empleo de aquel, de las funciones que desempeñaba de Jefe directo 
de los otros dos procesados, y que, como se recoge en el Primer Re- 
sultando ‘de fa Sentencia, desputs de conversar con el Comandante, 
terminó por acceder a fa propuesta de este (CONSIDERANDO vrrrl-En 
cuanto a la apreciación también en relacidn con el delito de quebran- 
tamiento de consigna de fa circunstancia 12.’ del art. 185 CJM, o sea, 
la #obediencia debida, reiteradamente alegada por la defensa de los 
procesados R.P., C.O. y A.M., estima esta Sala que no es procedente 
su apreciacidn, ya que se trata de personal profesional, con perfecto 
conocimiento de sus obligaciones y que conocía la ilicitud de fa or- 
den, desprendiendose que fa misma infringía clara, manifiesta y ter- 
minantemente un precepto legal, como es el Reglamento Militar del 
Cuerpo de fa Guardia Civil, citado en el Cuarto Considerando de esta 
sentencia, siendo doctrina constantemente mantenida que si fa orden 
es contraria a la Ley aignore esta circunstancia el que obedeces, con- 
dicidn, que, como antes se indica, no puede reconocerse en el supuesto 
enjuiciado en estas actuaciones, sin que tampoco mediara un man- 
dato expreso por parte del Comandante C., requisito tambidn indis- 
pensabfe para aceptar Za indicada circunstancia eximente, por to cuaf 
actu6 correctamente al no haberla recogido en favor de los indicados 
procesados el Consejo de Guerra de Oficiales Generales, sin que con- 
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curtan ningunas otras circunsfancias eximentes, atenuantes, 0 agfa- 
vantes de la responsabilidad criminal (CONSIDERANDO IX).-Por lo que 
hace a la extensidn de la pena a imponer dentro de la que setiala la 
Ley, la Sala, para fijar aquella en el delito de quebrantamiento de 
consigna, definido y penado en el art. 357 CJM, cometido por el Co 
mandante C., ha de tener muy en cuenta conforme a las normas con- 
tenidas en el art. 192 del citado C&digo, la categoría del culpable, las 
funciones que en el momento de cometer el delito desempeñaba, 10s 

preceptos del citado Reglamento del Cuerpo de la Guardia Civil, asi co 
mo la transcendencia que el hecho revestía para sus inferiores, y en 
cuanto a la comisión por el mismo procesado del delito de calumnia u 
Autoridad militar previsto y penado en el art. 315 del propio Cddigo, in- 
terviene de manera decisiva para fijar dentro de los limites que u 
la pena marca tal precepto, la incalificable conducta desde el punto de 
vista del honor militar y de los deberes de respeto y subordinacidn 
que se debe de guardar a los superiores del repetido procesado, que 
no dudd en desprestigiar ante los inferiores al General Jefe de la 
Zona, haciendo creer a estos que la mencionada autoridad estaba ím- 
plicada en la comisidn de un hecho delictivo, participacidn supuesta 
que tuvo tal importancia y trascendencia que fue un factor prepon- 
derante en la comisidn del delito de quebrantamiento de consigna por 
parte de los otros procesados (CONSIDERANDO x).-Como acertadamen- 
te expone la Fiscalía Togada en su escrito de acusación, el Consejo de 
Guerra sufrid un error al señalar la pena que por el delito de que- 
brantamiento de consigna corresponde a los procesados R. y A., pues 
no obstante concurrir en su favor la atenuante calificada del número 
tercero del art. 189 CJM, como quiera que la pena correspondiente al 

delito es de tres años y un día Q seis años de prisidn, la inferior en 
grado serd de un año y seis meses a tres años (mitad del límite mf- 
nimo contado a partir de este). siendo por ello improcedentes las san- 
ciones de seis y cuatro meses de arresto, impuestas por el Consejo de 
tiuerra, Q los referidos procesados respectivamente, todo ello con 
arreglo Q lo establecido en los arts. 357 en relacidn con el 209, 193 y, 
concretamente 239, pdrrafo segundo, CJM (CONSIDERANDO xIt).-Conde- 
na: Al Comandante don A.C.L., a 6 años de prisi6n con separación del 
servicio por quebrantamiento de consigna y a 3 años y un dfa de pri- 
sión con separación del servicio por calumnia a Autoridades militares; 
al Capithn don J.P.C. a 3 años y un día de prisión por quebrantamien- 
to de consigna; al Sargento don F.R.P. a 2 afios de prisión por que 
brantamiento de consigna y a 1 año y 6 meses de presidio menor por 
falsedad con el efecto de separación del servicio: al Guardia V.A.M., 
a 1 año y 6 meses de prisión por quebrantamiento de consigna y 1 año 
de presidio menor por falsedad; al Guardia A.C.O. un af~o de presidio 
menor por falsedad. Absuelve al Comandante C. del delito de cohecho y 
al Capitán P. del delito de falsedad. 
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6. Malversacih de caudales públicos.-Fraude común-h’ 
lito continuado.-Estafa.-Separacih del servicio.-Inha- 
bilitación absoluta.-hhabilitacih especial.-No aprecia- 
ción de agravante especíka, art. 194, estando el procesado 
en destino de carzkter civil.-Aprobaci6n de sentencia. 

PRECEPYOS CITADOS: CP: 394 - 2:; 401, 403, 533. CJM: 52 - ll; 
194; 231 - 3:. D. 7 septiembre 1963. 

Senl. 14 marzo 1973 (Zona Atrea de Canarias). a) El procesado, con 
ocasi6n de desempeñar el cargo de Jefe del Aeropuerto de F., con la fi- 
nalidad de facilitar la administración de los fondos que recibta de 
tranferencias de los Servicios de Infraestructura, activar los pagos y 
atender las necesidades de todo orden del Aeropuerto, abrió en 2 de 
enero de 1%9, en el Banco de S., la cuenta corriente número 1329 a 
su nombre y apellidos en la que hizo constar su condición de Jefe 
del Aeropuerto para distinguirla de la suya particular a pesar de tener 
esta en otro establecimiento, ingresando como primera partida la can- 
tidad de 60.938 pesetas correspondientes a libramientos efectuados en 
virtud de facturas justificativas de gastos que recibido el dinero se 
liquidaban. En dicha cuenta ingresó en los dfas 8 de enero, 3 de fc- 
brero y 5 de mano de 1969, la suma de 100.000 pesetas cada mes, re- 
tirada de la cuenta oficial abierta en la Caja Insular de Ahorros, para 
diversos pagos oficiales, que efectuó por menor importe en los me- 
ses de enero y febrero, contabilizando erróneamente las extracciones 
en el Libro Oficial de Caja, y reintegrando a fines de mes su importe. 
También, en la misma cuenta ingresó la cantidad de 18.813 pesetas 
importe liquido de una transferencia remitida desde Amsterdam (Ho 
landa), a favor del Aeropuerto por Mij Avio Diepen para pago de 
servicios prestados a un avión Fokker de la Compañfa Spantax, aun- 
que en la contabilidad oficial no hizo figurar el cargo ni el abono. No 
existe prueba en las actuaciones que permita afirmar que se apropia- 
se el procesado de las expresadas cantidades o parte de ellas, ni que 
fuere esa su intención ni de que aplicase sumas a usos propios o a 
usos públicos distintos de los preceptuados, ni hay base en autos 
para poder establecer alguno de estos supuestos, Tampoco cabe con- 
cretar si todas o parte de las facturas presentadas para justificar gas- 
tos eran imaginarias ni se ha investigado si los bienes o trabajos a los 
que aquellas se referfan fueron realmente adquiridos o prestados, ni 
se ha determinado en su caso qué facturas no respondían a la realidad 
ni las personas que las expidieron, ni el cdmo o por que lo hicieron, ni 
en definitiva se puede llegar a conclusión cierta sobre estos extremos. 
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b) El procesado, en fechas no determinadas. enajenó por PmPia 
decisión una nevera. una cafetera, y una motobomba pertenecientes 
al Aeropuerto, por las que obtuvo 12.000 pesetas: tres amonos, o pren- 
das de trabajo pertenecientes a Infraestructura que vendió a Nave- 
gación Aérea, por importe de 1.500 pesetas, cantidades ambas que no 
contabilizó oficialmente e hizo suyas en cuanto no aparece las ingre- 
sase en las cuentas bancarias; lo mismo hizo con las sumas a que as- 
cendían diferentes multas impuestas a personal del Aeropuerto, por 
falta en el Servicio, a satisfacer en sellos del Colegio de Huérfanos, 
que se pagaron en dinero, no concretadas en su cuantía y número, 
aunque se estima no superaron las 1.800 pesetas en conjunto. Tam- 
bién facilitó en ocasiones a empleados del propio Aeropuerto, cantida- 
des de gasolina no concretadas, si bien su importe no sobrepasada 
las 6.0lX1 pesetas. c) El procesado cedió la explotación del bar- 
cafetería del Aeropuerto mediante la entrega de un canon de dos 
mil pesetas mensuales, que recibió durante seis meses y no conta- 
bilizó ni ingresó en cuentas bancarias, al súbdito italiano A.B.B. 
d) En el periodo de tiempo comprendido entre octubre de 1967 y 
septiembre de 1%9, utilizó para su servicio particular diverso personal 
del Aeropuerto, entre el que figuran los bomberos P.G.C., A.P.R., P.D.R., 
R.R.R., el Oficial 2: de oficios varios J.P.R. y la limpiadora R.R.M., y 
liberó del servicio dando permiso no justificable a J.C.M. y J.A.R., 
Oficiales segundos administrativos del A.I.S. percibiendo sin embargo 
todos los interesados su emolumentos por el Aeropuerto, ocasionando 
con ello el consiguiente perjuicio económico o defraudaci6n al Estado 
que se cifra en 53.000 pesetas, toda vez que si bien el importe de los 
sueldos o haberes de este personal ascendió a 73.476 pesetas parte 
de esos empleados compatibilizaron dichos trabajos particulares con 
algún tiempo de servicio al Aeropuerto (RFZSULTANDO r).-C.C. de Oficia- 
les Generales: Condenó al procesado como autor de un delito contl- 
nuado de malversación (art. 394-2.0 CP), un delito de fraude (art. 401 
CP) y un delito de estafa (art. 533 en relación con 403 CP) a las penas 
de 5 afios de presidio menor y siete años de inhabilitación absoluta; 
6 años y un dia de inhabilitación especial y multa de 12.ooO ptas.; y 
multa de 73.500 ptas. y 6 años y un día de inhabilitación especial, res- 
pectivamente.-Autoridad Judicial: Conforme con la Sentencia, elevó 
al Consejo Supremo para aprobación con arreglo al art. 52 núm. 11 
CJM-Fiscal Togado: Conforme .-Defensor: Delito de fraude (art. 403 
núm. 2: CJM), con pena en su grado mínimo.XSJM: Aprueba la sen. 
tencia, estimando que respecto a los hechos recogidos en el apartado 
a) del primer Resultando de esta sentencia, no aparece acreditada la 
comisidn de un delito de malversacidn de los artfculos 394, 396 ó 397 
CP, por cuanto no se prueba la intención o dnimo doloso de apropia- 
cidn por parte del procesado y aun cuando sea irregular la apertura 
de la cuenta en la forma que lo hizo t?ste, no existe base a travb de 
hs ~C~~ciO~eS para establecer si parte de los saldos de la cuenta CD 
timte abierta a SU nombre por el procesado se destind a usos pro. 
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pios o públicos distintos de los previstos, sin que sea Posible, por 
otra parte, apreciar la existencia de un delito de fakificacidn por in- 
suficiencia de pruebas al no haber sido determinadas y carecer de 
comprobacidn procesal las facturas que pudiera presumirse como fal- 
seadas (CONSIDIUNDO w).Según se desprende de lo expuesto, los he- 
chos declarados probados que se recogen en el aportado b), -pues 
que de 10s comprendidos en su apartado a), no se estima probada ta 
comisidn de ningún delit- constituyen un delito continuado de mal- 
versacidn del art. 394, núm. 2.: CP, pues aun cuando los objetos no 
estaban inventariados, tenían la calidad de caudales públicos, siendo 
tan sólo uno el bien juridico lesionado y único, asimismo, el sujeto 
activo del delito, resultando imposible individualizar las ocasiones y 
fechas de las infracciones, asi como las cantidades concretas de cada 
una de ellas (CONSIDERANDO v).-Los hechos expuestos en el aparta- 
do c) del primer Resultando, constituyen un delito de fraude del ar- 
tículo 401 CP, sin que haya lugar a estimar por el contrario los hechos, 
como constitutivos de un delito de fraude militar del art. 403, núm. dos, 
CJM, según propone la Defensa, en cuanto el procesado desempeñaba 
servtcios no militares como funcionario de la Subsecretaria de Avia- 
ción Civil y el presupuesto de gasfos e ingresos del Aeropuerto de F., 
que se ha visto quebrantado por la actuacidn del procesado, no forma 
parte de la Hacienda Militar que protege el último precepto citado 
sino de la Civil del Estado, según previene expresamente el Decreto 
de siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres para los Or- 
ganismos dependientes de aquella Subsecretaria (CONSIDERANDO VI). 

Los hechos relatados en el apartado d), integran un delito de estafa del 
articulo 533 en relación con el 403 CP, por cuanto mediante engaiio y 
aparentando la prestación de servicios oficiales que no se ejecutan, 
se ocasiond un perjuicio económico del Estado valorado en 53.000 pe- 
setas, sin que proceda calificar tules hechos como malversación, aten- 
diendo a que lo defraudado fueron trabajos de cardcter personal que 
no cabe encuadar como caudales públicos (CONSIDERANDO vrr).-En 
ninguno de los tres delitos concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, pues no cabe apreciar la agravante espe- 
cifica del art. 194 CJM, en cuanto el procesado se hallaba en destino 
de cardcter civil y la severidad de las penas de este último se con- 
creta a exigencias del servicio militar (CONSIDERANDO Ix).Si bien son 
correctas las penas principales impuestas en la sentencia, así como 
sus accesorias, se observa en ellas la omisión del efecto especial de se- 
paracidn del servicio que lleva consigo la comisión del delito de frau- 
de, que debe ser impuesta al procesado de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 231, pdrrafo tercero CJM (CONSIDERANDO X). 

Condena en los mismos th-minos que el Consejo de Guerra, afis 
diendo el efecto de separación del servicio. 
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7. Desacato a Autoridad Militar: Concepto, diferencias con fi. 
guras afines de injuria y calumnia.-Extensión de la pena: 
discrecionalidad.--Carácter de Autoridad del Consejo de 
Guerra.-Falta leve de ligera irrespetuosidad a autoridades 
militares.-Disentimiento. 

PRECEPTOS CITADOS: CP: 61; 240; 257. CJM; 6.0-2:; 192; 
315-2.0; 443. 

Sent. 4 abril 1973 (6.’ Región Militar). El 1 de diciembre de 1969, el 
procesado P-M.Z.R. compareció ante el C. de G. que vio y fa116 la 
causa núm. 16/69 de la misma jurisdicción, seguida contra el propio 
procesado por el delito de terrorismo y de la que resultó condenado a 
la pena de 16 años de reclusión menor. Al ordenarle el Sr. Presidente 
que se pusiera en pie para interrogarle por las generales de la Ley, 
se dirigió al Consejo diciendo: l todo esto cs una pamema y no nece- 
sito defensa ni defensor; los actos que yo he cometido fueron en de- 
fensa de la libertadr, ordenandole a continuación el Sr. Presidente 
que se sentara y continuando en su tramitación normal la vista hasta 
que al final, al ser interrogado nuevamente sobre si quería hacer al- 
guna manifestación en su defensa, el procesado contestó: 40 que ten- 
go que alegar yo es que mi delito, lo único que yo he hecho, es de- 
fender la justicia y no considero que debo estar aqul ni mucho 
menos; el que me tiene que juzgar a mí es el pueblo y no ustedes.. 
bUSULTAND0 I).-C.G. onfinario: Absolvió por estimar que los hechos 
no eran constitutivos del delito perseguido de Desacato a Autorida- 
des militares (art. 315 párrafo 2~ CJM), llamando la atención sobre 
posible falta leve de ligera irrespetuosidad a Autoridades militares. 
Autoridad Judicial: Disintió por entender que los hechos integraban 
el delito de Injurias a la Autoridad militar (art. 315-2: CJM), propo- 
niendo la imposición de pena de un año de prisi6n.-Fiscal Togado: 
Desacato a la Autoridad militar (art. 315-02: CJM), mostrándose con- 
forme en el resto con el disenso.-Defensor: Confinnaci6n de la sen- 
tencia.XSJM: Revoca por entender que las frases recogidas en el 
Primer resultando son abiertamente injuriosas, rebasando con mucho 
la aligera irrespctuosidadm que aprecid el Tribunal a quo, haciendo 
suyo ef criterio de la Autoridad Judicial y de la Fiscalfa Togada, ha- 
biendo hecho aquklla uso muy acertado de la facultad que le confiere 
el arr. 798 CJM, al disentir por no considerar ajustada a la Ley la re- 
petida sentencia, puesto que con su actuacidn tratan de defender el 
Prestigio de la Justicia Militar siendo evidenfe que las referidas fra- 
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ses contempladas en todo su contexto e intencidn exceden de la ali- 
gera irrespetuosidad penada en el art. 443 CJM (~~MIDERAND~ 1). 

Dentro de la enumeracidn de figuras delictivas que se encuentran en 
el parrafo segundo del art. 319 CIM, es obligado escoger aquella que 
mcts adecuadamente corresponda en una tipificación jurídica a 1a.s 
frases proferidas por el procesado P.M.Z., y que constan en el Primer 
Resultando de esta Sentencia, y evidentemente la que mds perfecta. 
mente encaja de entre las enunciadas, desacato, calumnia o injuria, 
es la primera, como con acierto ha puesto de manifiesto la Piscaha 
Togada en el acto de la vista, ya que las mencionadas frases se pro- 
nunciaron ante el Consejo de Guerra que estaba juzgando la conduc- 
ta de dicho inculpado, y que tiene la consideración de aAutoridad Mi- 
litar. a tenor de lo dispuesto en el art. 6.0 núm 2.’ CJM. Por tanto, 
hemos de acudir a la definición que del delito de desacato se contiene 
en el art. 240 CP, y examinar su texto, a travds de la doctrina y de la 
Jurisprudencia, las que estiman que en su modalidad injuriosa es una 
norma en blanco, que ha de completarse con la sencilla definición con- 
tenida en el art. 457 CP, llegando a ser en definitiva la expresidn pro. 
ferida o la accidn ejecutada en deshonra, descredito, o menosprecio de 
una autoridad, que se encuentre en el ejercicio de su funciones y que 
se realice por el agente en su presencia, siendo el bien juridico prote- 
gido el principio de autoridad que debe mantenerse para el buen or- 
den social, por ser la manifestación del necesario ejercicio del poder 
verga súbditusg, o en relación con las personas que componen la co- 
munidad (CONSIDERANDO rt).-Que según se ha venido interpretando 
por diversas sentencias del Tribunal Supremo, entre otras la de trece 
de noviembre de mil novecientos setenta, para tener en cuenta el 
l animus infamandim que la infraccidn supone, hay que analizar el con- 
tenido objetivo de las palabras y que estas sean gramatical y semdn- 
ticamente injuriosas, atendiendo a la común valoracidn socio-cultural 
de las mismas y es obvio que la frase #todo esto es una pamema y 
no necesito defensa ni defensors implica, desde el punto de vista gra- 
matical y usual una imputación injuriosa, no ~610 al Consejo de Gue- 
rra sino a toda la Justicia Militar, ya que la palabra apamema, tiene 
ta stgnsttcactdn, segrin el Diccionario Ideoldgico de la Lengua Cas- 
tellana, de insustancial, necia, ridícula, ficticia, acepciones todas ellas 
que conducen a poner de manifiesto el l menospreciow al que se refiere 
el art. 457 CP cuya interpretacidn sirve para efectuar la del arr. 315 
núm. 2: CJM, y mdxime si se atiende al momento y circunstancias en 
que se vertid la aludida frase, lo que demuestra el l animus injuriandi. 
por parte del procesado, intención que aún se pone mds claramente de 
manifiesto cuando despub dice, dirigikndose al Consejo elo que tengo 
que alegar yo es que mi delito, lo único que yo he hecho, es defen. 
der la justicia, y no considero que debo estar aquí ni mucho menos; 
el que me tiene que juzgar a mi es el pueblo y no Vds.8 (CONSIDERAN. 

DO III).-De acuerdo con lo expuesto en los dos Considerandos ante. 
tiores, los hechos dados como probados en el Primer Resultando de 
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esta Sentencio son constitutivos de un delito de desacato a Autoridad 
Militar en el ejercicio de sus funciones, previsto y penado en el arr. 315 
segundo CJM (CONSIDERANDO Iv).+ue para fijar la pena que corres- 
ponde al procesado hay que tener en cuenta fas normas contenidas en 
el art. 192 CJM, el que concede una amplia facultad discrecional a los 
Tribunales Castrenses para establecer la extensidn de pena dentro de 
la que el CJM señala para sancionar el delito calificado en sentencia, 
que en el caso concreto de que se trata es la de prisidn hasta seis 
años, facultad que para ser ejercida ha de atender el grado de per- 
versidad del delicuente, sus antecedentes, y la transcendencia del he- 
cho, entre otras circunstancias que en el precitado art. 192 se contie- 
ne, siendo de significar que, como ha determinado el Tribunal Supre 
mo de Justicia al interpretar el alcance de la norma cuarta del art. 61 
CP -que concede andloga atribucidn a los Tribunales Ordinarios- 
el arbitrio que la Ley otorga es atributo privativo o discrecional del 
juzgador, que no se halla sujeto a reglas distintas de la fntima con- 
viccidn que dictase la prudencia, coincidiendo esta Sala con el crite- 
rio undnimemente mantenido por el Fiscal Jurfdico Militar de la Sex- 
ta Regidn Militar, el Auditor y la Autoridad Judicial de la citada Re- 
gión, y, por último, el Fiscal Togado de este Consejo Supremo al fijar 
la pena a imponer (CONSIDERANDO vII).-Condena a P-M.Z.R. a un ario 
de prisión como autor del delito de desacato a la Autoridad Militar en 
el ejercicio de SUS funciones. 

8. Desacato a Autoridades militares (y no injurias): Rasgos 
esenciales; referencia al desacato e injurias definidos en 
el código Penal; wnimus iniuriandi~.~rãcter de Auto- 
ridad del Consejo de Guerra .-Extensión de la pena: dis- 
credoanlidad.-Faltas leves de ligera irrespetuosidad y 
ligera desobediencia a Autoridades militares.-Aprobacih 
de sentencia. 

PRJUWOS CITIDOS: CP: 61- 4:; NO; 457. CJM: 6.“- 2.“; 
315- 2:; 416; 443. 

Sent. 25 abril 1973 (6.’ Región Militar) El 24 de octubre de 1969 se 
celebró la vista ante C. de G de la Causa 3/69 seguida contra los pro 
cesados J.B.C. y D.C.A. por delito de rebelión, bandidaje y otros. Cuan- 
do el Sr. Presidente orden6 que se interrogase al procesado J.B.C., tste, 
al preguntksele por las generales de la Ley, manifestó: #No admito la 
defensa; no quiero abogado para este juicio, porque este juicio es ile- 
gal en todos 10s aspectos y es un atropellom y el Presidente le orden6 
que se callara y sentara: despues, al inicarse el interrogatorio del PITN 
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cesado D.CA. a instancia de su defensor, comenzó a hablar en vasco 
por 10 que el Presidente le orden6 que se callara y se sentara; el Fis- 
cal solicitó que se instara al procesado a hablar en castellano y or- 
denado asf por el Presidente, el procesado volvió a hablar en vasco, por 
lo que ambos procesados, a instancia del Fiscal, fueron conducidos a 
una sala contigua. Presentes de nuevo en la sala del Consejo, y pre- 
guntados, al final de la vista, si tenían algo que exponer en su defen- 
sa, B. manifestó que ael juicio ha sido un atropello y por tanto mantengo 
que no he necesitado defensas, y C. volvi6 a expresarse en vasco. C. de C. 
ordinario: absolvió por considerar que los hechos realizados por B. 
no eran constitutivos de delito de Desacato a las Autoridades militares 
(art. 315 -CJM) y los cometidos por C. no integraban el de Desobe- 
diencia, entendiendo que la declaración del procesado, más que una 
obligación es una facultad; y llam6 la atención sobre posibles faltas 
leves de ligera irrespetuosidad y ligera desobediencia a Autoridades 
militares. Autoridad Judicial: Disintió en base a que .el Consejo in- 
currió en notorio error de derecho al tiempo de tipificar el hecho per- 
seguido. En efecto, dando como probado en el oportuno Resultando 
que el procesado J.R.B.C. en las dos ocasiones en que, en el acto de la 
Vista, fue interrogado por el Presidente, no solamente dejó de res- 
ponder sobre las preguntas, sino que se manifestó en frases ofensi- 
vas para el Tribunal, al enjuiciar tal conducta al efecto de tipificarla 
penalmente, llega a la conclusibn de que no llega a constituir delito 
alguno y s610 una mera falta leve de ligera irrespetuosidad a las Au- 
toridades Militares, sobre la que llama la atención a Vuestra Exce- 
lencia. De lo que queda expuesto se desprende claramente el desacier- 
to del Tribunal, al considerar como falta leve de irrespetuosidad unas 
frases que intencional y formalmente tienen claro encaje en el párra- 
fo 2: del art. 315 del CJM que viene a castigar entre otras modalidades 
delictivas, las injurias a las Autoridades Militares, en el ejercicio de 
sus funciones, carácter que tienen los Consejos de Guerra, según el 
apartado 2: art. 6.’ del indicado Código l elevando la Causa al CJM 
con propuesta de que, calificando la actuación ante el Tribunal como 
un delito consumado de Injurias a la Autoridad Militar, previsto y pe- 
nado en el pkrafo 2: del art. 315 del CJM, previsto y penado en el pá- 
rrafo 2.’ del art. 315 del Código de Justicia Militar, se le imponga la 
pena de un afro de prisión (RESULTANDO IV).-FhXZ~ Togado: Conforme 
con el disenso.-Defensores: Conformes con la sentencia, y el de C. 
además con la Autoridad Judicial y Fiscal Togado. CSJM: Revoca par- 
cialmente estimando que, el disentimiento parcial de la sentencia en 
cuanto u la calificación de los hechos y fallo recaído en fa misma en 
relacidn con el procesado J.B.C., viene fundamentado en el desacierto 
del Tribunal al considerar como falra leve de irrespetuosidad las fra- 
ses que se recogen como hechos probados en IU Sentencia y que esta 
Sala acepta expresamente, pronunciadas por el procesado arriba in- 
dicada consistentes en ~NO admito defensa, no quiero abogado para 
este juicio porque este juicio es ilegal en todos los aspectos y es un 
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atropello* y ael juicio ha sido un atropello y que por lo tanto man- 
tengo que no he necesitado defensan, dirigidas a los componentes del 
Consejo de Guerra que le estaban juzgando, frases que en SU signi- 
ficado gramatical y usual tanto quieren decir como que se estaba pro 
cediendo contra la Ley, violando, incumpliendo o quebrantando la mis- 
ma, sin miramiento a Ias Leyes, persiguiendo un intento a cualquier 
costa, o produciendo agravio abusando de la fuerza o poder que se tie- 
ne con menosprecio o infracción de dichas Leyes o reglas sociales, re- 
basando todo ello la leve irrespetuosidad que el Tribunal le asigna, por 
cuanto que por su significado, momento y lugar en que se pronuncian 
y personas a quienes van dirigidas, componentes de un Tribunal de la 
Justicia legalmente constituido, y demds circunstancias concurrentes, 
se pone de manifiesto que el acusado tuvo el propdsito voluntario, 
consciente y deliberado de desacreditar y menospreciar públicamente y 
de forma grave no sólo al Consejo de Guerra que en aquel momento 
se hallaba ejerctendo junclones jurisdtcctonales en nombre del Es- 
tado, sino a toda la Justicia Militar (CONSIDERANDO I).-Los hechos que 
como probados se han dado en relación con el procesado J.R.B.C., no 
son constitutivos del delito de injurias a las Autoridades Militares, ca- 
lificacidn que viene dada por la Autoridad Judicial que disiente, sino 
que se tipifican como un delito de desacato a Autoridades Militares, 
condicidn esta que el C.J.M. atribuye a los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de Guerra en el núm. 2.’ de su arr. 6.‘, previsto y penado en 
el pdrrafo 2: del art. 315 del CJM en relación con el 240 y 457, ya que 
el delito de desacato de cardcter netamente finalista y circunstancial 
difiere esencialmente del de injurias, del que es una modalidad, por 
la circunstancia de que las ofensas de hecho o de palabra se dirigen 
a personas que se hallan revestidas de cardcter publico emanado del 
Gobierno legítimamente constituido, y se comete y tiene realidad le- 
gal, entre otros casos que enumera taxativamente el citado arr. 240 
CP, cuando halldndose una Autoridad en el ejercicio de sus funciones 
o con ocasidn de ellas, es objeto de injurias de palabra en su pre- 
sencta, revtstiendo tal cardcter toda expresión proferida en su des- 
honra o menosprecio, siempre que lo sea con intención, que constituye 
el elemento esencial y dolo específico de aquel, estando justificada la 
protección penal que el Cddigo dispensa porque el delito afecta prin- 
cipalmente al principio de Autoridad y porque una necesidad suprema 
exige que a los drganos del Poder Público se les guarden los mumos 
respetos. ya que cuando quiebra dicho principio fundamental la so 
ciedad se siente amenazada (CONSIDERANDO ~).-Que el delito de da- 

ecato, según constante y reiterada jurisprudencia del TSJ, requiere 
un propdsito decidido de ofender que aparece como elemento subje- 
tivo del injusto, en su manifestación de l animus iniuriandi., o lo que es 
igual, cf deseo de vulnerar el honor aieno. que cuando las apresiona 
son gramaticalmente o usualmente deshonrosas, como ocurre en el 
presente CU.SO, se hace que se presuma wkis tantumm esa intencidn 
iniruioscl de quien las emplea, intención delictiva que h q&&o SU. 

124 



LEGISLAC16N Y JURISPRUDENCIA 

ficientemente probada en el procedimiento, ya que por dos veces re 
pitió las mtsmas frases sin que durante la tramitacidn de aquél se 
haya puesfo de manifiesto lo contrario, delito, por orra parte, que 
al no ser de resultado, sino eminentemente intencional queda perfec- 
fo y consumado desde que con dnimo delictivo se vierten los conceptos 
o frases adecuadas para el logro de la finalidad perseguida (CONSIDE- 

randoRAND0 IIx).--Que en cuanto al también procesado D.C.A., fos he- 
chos que se le imputan y que aparecen recogidos como probados en el 
Primer Resultando, como con acierro estimo el Consejo de Guerra y 
la Autoridad Judicial, dada ta entidad de Jos mismos, no revisten ca- 
racteres de delito alguno, habida cuenta que el hecho de no expresarse 
en castellano y sí en lengua desconocida para los componentes del 
Consejo de Guerra tiene un simple valor de defensa, y puede consi- 
derarse equiparado al supuesto en que no se contesta a las preguntas 
que se le formulan o se finja loco o sordomudo, si bien, teniendo en 
cuenta que conoce y habla el castellano, su conducta puede cafificar- 
se y se califica como constitutiva de una falta leve de ligera irrespetuo 
sidad a las Autoridades Militares prevista en el art. 443 del CJM 
(CONSIDERANDO rv).-Que para fijar la pena que corresponde imponer 
al procesado J.R.B.C., hay que tener en cuenta las normas contenidas 
en el arr. 192 CJM, el que concede una amplia facultad discrecional a 
los Tribunales Castrenses para establecer la extensidn de pena den- 
tro de la que el Código de Justicia Militar señala para sancionar el 
delito calificado en la Sentencia, que en el caso concreto de que se 
trata es la de prisidn hasta seis años, facultad que para ser ejercida 
ha de atender al grado de perversidad del delincuente, sus anteceden- 
tes, y fa trascendencia del hecho, entre otras circunstancias que en el 
precipitado arr. 192 se contienen, siendo de significar que, como ha 
determinado el Tribunal Supremo de Justicia al interpretar el alcance 
de la norma cuarta del art. 61 CP -que concede andloga atribución a 
tos Tribunales Ordinarios- el arbitrio que la Ley otorga es atributo 
privativo o discrecional del juzgador, que no se halla sujeto a reglas 
distintas de Za Jntima conviccidn que dictase la prudencia, coincidien- 
do esta SaJa con el criterio undnime mantenido por el Auditor y por 
la Autoridad Judicial de la Sexta Regidn Militar y Fiscal Togado de 
este Consejo Supremo al fijar fa pena a imponer y que en cuanto al 
procesado R.C.A. la sancidn por la falto leve apreciada no puede ex- 
ceder deJ Jfmire sefialado en el arr. 416 del Cddigo de Justicia Militar 
(CONSIDIZRANDO VII). Condena a J.B.C. a la pena de un aAo de prisión 
y corrige a D.CA. con un mes de arresto menor. 
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9. Rebekh militar (y no traición): Tentativa; conspiraci6n; 
elementos caracterítsicos .-Vigencia de la Ley temporal. 

hECEPTOS CITADOS: CP: 24. CJM 208; 258-3.‘; 269; D. 21 sep 
tiembre 1960; D. 16 agosto 1968; Ley 15 noviembre 1971. 

Sent. 23 mayo 197.3 (VI Región Militar).-Los procesados L.S.U., 
J.I.O., B.Z.R., J-M.Z.D. e I.A.E. (varones) y E.Z.C., M-A.A.U., M-B.G.A., 
A.O.J. y M-P.B.A. (mujeres) formaron parte 0 preStarOn colaboración al 
llamado Grupo autónomo de E.T.A., cuyo jefe y principal responsable 
era J.Z.R. (rebelde). Dicho Grupo se componía de una red militar, en- 
cargada de realizar actos terroristas, entrenándose en el manejo de 
explosivos y armas, construcción de refugios, transporte de heridos, 
etcétera; una red psicológica, ocupada dc la propaganda en favor de 
E.T.A.; y una red de actividades abiertas, cuyo fin era relacionarse con 
otros grupos, captar elementos nuevos y actuar en el terreno laboral; 
además de una sección de información. Persiguiendo, como fin último, 
la segregación de las Provincias Vascongadas. Disponía de armas, mu- 
niciones, explosivos, radios y multicopistas. L.S.U., entre otras activi- 
dades de propaganda y colaboración, en unión de otro individuo (re- 
belde), arrojó una botella con liquido inflamable cn el bar G. de O... 
y otra en una vivienda de U..., produciéndose sendos incendios. J.I.O. 
practicó el empleo de armas y explosivos, ayudó a su transporte y con- 
feccionó y distribuyó propaganda. B.Z.R. practicó el manejo de armas 
y explosivos, conociendo sus depósitos, y participó en la elaboración 
y distribución de propaganda separatista. J-M.Z.O. se adiestró en el 
empleo de armas y explosivos, conoció su custodia y participó en char- 
lar psicológicas en las que se planteaba la necesidad de practicar ac- 
tos de terrorismo. I.A.E. repartió propaganda separatista y recaudó 
fondos para la organización. En cuanto a las mujeres, E.Z.C. asistió 
a reuniones del Grupo, repartió propaganda separatista y ayud6 a 
elaborarla; M.A.A.U. puso en circulación anónimos con. amenazas a 
distintas personas y elaboró y circuló propagan&; M-B.GA. manejó 
multicopistas, asistió a reuniones y realizó prácticas de socorrismo, ce 
laborando, mediante su consentimiento a la difusión de su fotografía 
con un arma, a hacer creer que ya existían partidas por los montes; 
A.OJ. asistió a reuniones, imprimió propaganda y confmcion6 bande- 
ras separatistas; y M-P.B.A. es acusada por algunos procesados de per- 
tenecer a E.TA., pero su identificación como tal no ha sido probada. 
C. de G. ordinario: Condenó a los cinco primeros procesados a la pena 
de lS añOS y un dia de reclusión como autores de un delito de trai- 
ción en grado de tentativa; a L.S.U. a la pena de 6 aos y un día 
de PriSión como autor de un delito de terrorismo en grado de frus- 
tración; y a las Cinc0 procesadas, como autoras de m delito de trai- 
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ción en grado de conspiración, a las penas de un aiio de prisión 
M-A.A.U., y 6 meses de igual pena las otras cuatro.-Autoridad Judicial: 
Disintió en cuanto a los siguientes puntos: las cinco mujeres deben 
ser condenadas a sendas penas de 3 años y un día de prisión como 
autoras de un delito de traición en grado de tentativa: y L.S.U., a ]a 
pena de 12 años y un día de reclusión como autor de un delito 
consumado (y no frustrado) de terrorismo.-Fiscal Togado: Es- 
timó que J-kW., J.I. y B.Z. son autores de delito de terrorismo, 
con petición de 12 años y un dia de reclusión a cada uno; que 
L.S. es autor de un delito de terrorismo y debe ser condenado 
a 15 años de reclusión; que IA. y las mujeres M-B.B., A.O., M-A.A. 
y E.Z. son autores de un delito de rebelión militar y procede se im- 
ponga al primero la pena de seis años de prisión y a las otras cua- 
tro la de dos años de prisión; y que la procesada M-P.B. debe ser 
absuelta.-D~ensores: El de J.I., J-M.Z. e LA., absolución o 6 me- 
ses y un dfa de prisión por delito de asociación ilícita; el de E.Z. y 
M-A.A., absolución o un mes y un día por delito de asociación ilega]; 
el de M-P.B., M-B.G. y A.O., absolución para las tres y el de B.Z. 
y L.S., absolución o 6 meses y un día por asociación ilícita al primero 
y 2 ailos, 4 meses y un día por terrorismo al segundo: CSIM: revoca y 
establece que no puede aceptarse la tesis del Consejo de Guerra al ti- 
pificar los hechos como delito de traición en grado de tentativa pre- 
visto en el párrafo tercero del art. 258 CJM del que se estimó eran au- 
tores J-M.Z., J.I., L.S., B.Z. e I.A., e igualmente del delito de traición 
en grado de conspiración previsto en el párrafo 3.’ del arr. 258 del mismo 
Código del que se consideró autoras a M-A.A., E.Z., A.O., M-P.B. y M-B.G. 
por las razones que se expondrdn, así como también es improcedente la 
tesis del Auditor y de la Autoridad Judicial al aceptar la del Consejo de 
Guerra que califica como delitos de traición las actividades de los varo 
nes e igualmente los motivos del disentimiento al estimar que a las cinco 
mujeres se les aprecie el delito de traicidn en grado de conspiración, así 
como también es impropia la pena correspondiente al delito aprecia- 
do; e igualmente al error estimado respecto del delito de terrorismo 
apreciado al procesado S. (CONSIDERANDO I).-Se estima inaceptable la 
calificacidn de traicidn por los siguientes motivos: a) El delito de trai- 
cidn que define el art. 258 3.’ CJM, consiste en levantarse en ar- 
mas para desmembrar alguna parte del territorio Nacional.-b) En 
este tipo de delito no cabe el grado de tentativa, sino que ha de pro- 
ducirse el alzamiento en armas, circunstancia que no concurre en el 
presente caso, ya que los procesados a 10 sumo habrían realizado ac- 
tos preparatorios del alzamiento, tipificados ya como delitos autdno 
mas; c) el CJM en el art. 269 señala penas específicas para la conspi- 
ración y proposición del delito de traicion, 10 que corrobora la tesis 
de que el delito de traición no puede cometerse en los grados citados 
(CONSIDERANDO II).-La tesis de que derogado el Decreto de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos sesenta, el principio de la retroacti- 
vidad de Ia Ley Penal m6.s favorable hace aplicables al caso los pre- 

127 



LFGISLACIÓN Y JURISPRUDRNCIA 

cepros del CP, en virtud de los arts. 208 CJM y 24 CP por conrener 
los artículos de dste reformados por la Ley de 15 de noviembre de 1971 
penas mds leves que el citado Decreto, no es aplicable por las si- 
guientes razones: El Decreto de 21 de septiembre de 1961, así como 
el de 16 de agosto de 1968, tuvieron desde su promulgación cardcter de 
temporalidad previstamente limitada a fa persistencia de unas circuns- 
rancias de peligro para la seguridad Nacional, por lo que los supuestos 
fácticos tenían una especial significación y entidad esencialmente condi- 
cionados por aquellas circunstancias de peligro, debiendo ser considera- 
das como elementos reales del delito, hasta tal punto que los mismos he- 
chos cometidos fuera de dicho marco de peligrosidad objetiva, hubieran 
consrituido otro delito distinto, lipificable con arreglo a la Ley común 
cuya vigencia no se alteró. No estamos pues ante la simple derogacidn de 
una Ley por otra posterior mds benigna por un simple cambio de cri- 
terio del legislador. Se trata de la vigencia de una Ley temporal, que 
contempla supuestos de hecho diferentes, en razón de la peligrosidad 
objetiva, que la Ley nueva no conlempla. Criterio kste que ha sido ra- 
zonado reiteradamente por esta Sala en Autos de fechas de veintio- 
cho de julio, cuarto de octubre y nueve noviembre mil novecientos 
setenta y dos. Corresponde por tanto efectuar la calificacidn de los he. 
chos con arreglo al Decreto de 21 de septiembre de 1960, úni- 
ca norma que tipifica el conjunto lota1 de los elementos reales que 
componen las conductas delictivas realizadas durante la vigencia del 
mismo (CONSIDERANDO IrI).-Absuelve a M-P.B.A. y condena: a L.S.U., 
a 18 afios de reclusión menor: a J.I.O. y B.Z.R., a sendas penas de 15 
afíos de reclusión menor y a J-M.Z.O., a 12 aílos y un dia de reclusión 
menor, por delito de terrorismo. Y a I.A.E., a 6 años de prisión menor; 
a M-AA.U., a 4 años de prisión menor y a E.Z.C., M-B.G.A. Y A.O.J., a 
sendas penas de 2 años de prisión menor por delito de rebelión mili- 
tar (todos los delitos se estiman consumados). 

10. Malversacl6n de Caudales públicos.-Negligencia o in- 
cumplimiento de deber militar.-Agravante especial de 
realizar el delito con ocasión de actos del servicio.-Ne 
torio error en la apreciación de la prueba: criterio con- 
gruente y razonable.-Indulto. 

PREXXPTOS CITADOS: CP: 535 en relación con 5X1. CJM 
183; 194-2:; 256; 391; 787; 790, 799; 837. 

Sent. 13 junio 1973 (II Región Militar) LOS Capitanes de Infantería 
don R.P.P. y don J.CA. siendo Inspectores de Cocina de su Regimien- 
to, nombraron auxiliar en su cometido al Sargento don A.L.P., que ya 
lo habla si& en anterioridad. LOs dos Capitanes extrajeron de Caja 
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dhersas cantidades, por si o por medio del Sargento, entregando a 
este 1a.s misma Para que las aplicara al pago de articulos pan aba.+ 
teox- fa Cocina y haciendo las liquidaciones correspondientes, sin que 
entre ellos exktka acuerdo previo, teniendo en cuenta Ia entrada de 
los artfculos neCesariOs segun las plazas en rancho, pero sin probar 
ef Pago en ningún caso, y no contrastando personalmente los suminis- 
tras, cuyas funciones de compra y pago resignaron en el Sargento L.P., 
d que no exigieron justificantes; mas el Sargento, aprovechamfnse de 
la falta de control por parte de los dos Inspectores, en vez de rea- 
lizar los pagos obligados, dispuso en su particular beneficio, hac&- 
dolas suyas, de diversas cantidades que dej6 de abonar a doce Po 
veedores, por un total de 212.693 pts.-C. de G. Oficiales Generales: 
(tras la nulidad de otro anterior por defecto de forma, y la del subsi- 
guiente decretada en disentimiento por la Sala de Justicia) Absofuci6n 
por no acreditarse suficientemente cuál de los tres procesados se aprc+ 
pi6 efectivamente de las cantidades debidas a los provisionistas.-Voto 
particular del Vocal ponente: Propuso condenar a los Capitanes P.P. 
y C.A. a las penas de 2 años de prisión militar como autores de un 
delito de negligencia, y al Sargento L.P., a la de 10 años y un dfa de 
presidio mayor por un delito continuado de apropiación indebida, con 
la agravante especial del art. 194-Z.’ CJM. Autoridnd Judicial: Disinti6 
de acuerdo con el Vocal Ponente en los terminos del voto particular. 
Fiscal Togado: De acuerdo con el disentimiento, pero pidió para el 
Capitán P.P. la Pena de un año de prisión militar.-Defensores: Con- 
firmación de la sentencia.-CSJM: revoca, tras estimar que el disenti- 
miento, afecta en primer lugar a la declaración de hechos probados 
que en dicha sentencia se formula, por lo que ha de pronunciarse la 
Sala tambien en primer término, sobre si dicho Consejo de Guerra, al 
apreciar la prueba practicada en el procedimiento, incurrid en noto- 
rio error, según afirma la Autoridad Judicial, 10 que es, al amparo del 
art. 799 CJM, el primer motivo de disentimiento; o si, por el contrario, 
el Consejo de Guerra apreció dicha prueba con arreglo a SU racional 
criterio, en uso de 1a.s facultades que le confiere el arr. 787 del mismo 
Cuerpo Legal y si, con tal raciona1 criterio, resolvió en su Sentencia 
los hechos relativos a los extremos y cuestiones que fueron obieto de 
investigad& en la Causa y deban serlo del fallo, CUYU obligacidn im- 
pone estricta y terminantemente al Consejo de Guerra, el arr. 790 2.’ 
CJ,$j, y cuyos extremos y cuestiones son, no sdlo los que Se de- 
riven de los Autos de procesamiento, acusacidn fiscal, defensas Y Acuer- 
dos de la Autoridad Judicial, sino también y mds eSpeCifZfmt?nte los 
que, en su cao, y t& y como ocurre en el presente procedimiento, hu- 
biera señalado esta Sala de Justicia, cual b hizo en la presente CU.W, 
en su Auto de dos de noviembre de mil ?lOVtXit?ntOS Sf?Senta y Seis, 

(CONSIDE~NDO 1).-No puede estimarse que la Sentencia del Consejo 
de Guerra haya resuelto con criterio razonable, los tXtC?mOS 0 CUeS- 

tienes objeto de investigación en la cOu.% por lo que. es forzoso cOn- 
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cluir, y asi lo hace la Sala, que la Sentencia del Consejo de Guerra no 

ha formulado su declaración de hechos probados apreciando la prueba 
con criterio congruente y razonable, y que, al exponer los hechos de- 
rivados de la misma no ha resuelto con el uso del racional criterio que 
la Ley le concede, los extremos o cuestiones objeto de la investigacidn, 
por lo que, fa Sala se encuentra en el deber de estudiar e interpretar 
los elementos probatorios obrantes en el procedimiento, a fin de for- 
mular su propia declaración de hechos probados con independencia de 
los que hubiera estimado el Consejo de Guerra y dictar nueva sen- 
tencia con la amplitud de facultades que a la propia Sala confiere el 
arr. 837 CJM (CONSIDERANDO II).-Los hechos que se declaran pro- 
bados por esta Sala, son legalmente constitutivos: 1.‘) de un delito de 
negligencia militar, en grado de consumación, definido y penado en el 
ert. 391 2.” CJM, por cuanto el Capitán de Infanteria don R.P.P., 
procesado en la presente Causa, dejó de cumplir los deberes milita- 
res que le imponía su designación reglamentaria como Capitdn Ins- 
pector de Cocina del Regimiento, en los periodos de tiempo que en 
el primer Resultando se señalan, cuyo incumplimiento es consecuencia 
de haber resignado las facultades que, como tal Inspector de Cocina 
le correspondían, en el Sargento Auxiliar de Cocina don A.L.P., tam- 
bien procesado en esta Causa, al que el Capitán concedió atribuciones 
que personalmente y sin posibilidad de delegación le correspondían, 
conforme a los arts. 253 del capitulo XI del Reglamento del Regimen 
Interior de los Cuerpos haciéndole entregas en metdlico que no estdn 
autorizadas reglamentariamente, ni siquiera toleradas al menos sin 
existir la justificación debida, para pagar a los proveedores de la Co 
cina Regimental, con los que el Sargento citado, contrataba directa- 
mente con cardcter generaf la adquisición de los víveres, cuya contra- 
tacidn tampoco es delegable por el Capitdn Inspector de Cocina en un 
Sargento Auxiliar. Este incumplimiento de deberes militares, consti- 
tutivo del expresado delito de negligencia militar gendrica, del número 
segundo del art. 391 del CC, no cabe confundirlo con otros delitos 
de negligencia militar especifica definidos en otros preceptos del mis- 
mo Cuerpo legal, ni puede admitirse, como postula la Defensa, que el 
delito de negligencia que se califica en este Considerando no puede 
realizarse más que en actos del servicio de armas, en base a la inter- 
pretacidn dada por esta Sala en sus Sentencias de cinco septiembre 
mil novecientos cuarenta y tres, tres mayo mil novecientos cuarenta 
y uno y catorce diciembre mil novecientos cincuenta y uno, no sólo 
porque del art. 256 CIM, se infiere claramente que cabe el incumpli- 
miento de deberes militares que no consistan o se relacionen con ac- 
tos del servicio de armas, y. si asi lo hubiera querido el legislador, hu- 
biese limitado expresamente dicho numero segundo del art. 391 a los 
deberes relacionados directamente con los servicios de armas y, en 
último tdrmino, porque la propia Jurisprudencia de esta Sala, conte- 
nida en las Sentencias antes ‘citadas y en otras muchas, tiene con.+ 
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mtemente declarado que es labor del juzgador encajar los hechos 
probados en la figura del deliro, de la falta grave o cle la leve de negli- 
gencia, en base a la importancia y naturaleza de los deberes incrrmpli- 
dos que ha de ponderar en cada caso, cl propio juzgador.-2.0) De un 
delito de negligencia militar cn grado de consumación definido y pena- 
do en el nlimero segundo del art. 391 del CJM, por cuanto el Capitán 
de Infantería don J.C.A., procesado en la presente Causa, dejó de cum. 
plir los deberes militares que le imporlín su designaci0n reglarnertta. 
ria como Capitán Inspector de Cocirza del Rcgirnicnto, en los períodos 
de tiempo que en dicho primer Rcslrlral~do dc esta Sentencia SC seria- 
lan, al haber resignado sus ftrcrr!/trrlc.s, como 101 Itlrnector de Cocilra, 
en el Sargento Auxiliar de Cocina don A.L.P., también procesado et* 
esta Causa, al que el Capitán C.A. concedió análogas atribuciorles ,V fc:- 
cultades que las que antes se scrialan le cowcdid, pnra otros poiotlo.~ 
de tiempo, el Capitán P.P., por lo que cuantos razonamientos SC 1lt~1 
expuesto al analizar los Iìcclros reali:.ados por el Cflpilcírl P. SOII ,r.sí- 
mismo aplicables a la acfuncidn del Capitún C.-3.O) De un deli/o (le 
apropiación indebida definido y penado en el art. 535 en relacidn co)1 
el número primero del 528 ambos del CP, seglin su texto refutldido v 
aprobado por Decreto de lYeimioclto de marzo de nlil tIol#ecielztos se- 
senta y tres, aplicable con efecto refro(ictiv0 por ser IIINS ftrl*orcll>lc 
que la legislación vigente al iniciarse la ejccucirjrl de los 11~~1~0.~ per- 
seguidos en el procedimiento, por CU(OIIO el Sar.cerlro de Itlfa,ltcria 
don A.L.P. procesado en esta Carisa en pcrjlricio (le los r1i~~cr.sn.c nro- 
veedores del Regimiento, que CIZ cl prirrwr Rcs~tl~artdo de esta SOI- 
tencia se señalan, se npropió de cantidades qire como Ailxiliar de Co- 
cina de dicho Regimiento habia recibido pata crllregclr1n.s n los L>.V!UC- 
sutlos proveedores en pago de suministros u la Cocirlu Rc~illlo~ttrl, trl- 
canzawio la suma de dichas canridadcs tlcjatlus de nborwr un toro1 dc 
276.103 pesetas, delito cuya consumación se ha producido y que se 
aprecia con carácter de continuado por ser más favorable así p(lrcc 
dicho Sargento, que si se apreciasen delitos independientes (co\- 
SIDERANDO Iv).-Respecto al procesado Sargento de Infanterin dorr 
A.L.P., y en relación con el delito de apropiacidn indebida de q11~‘ 
el mismo es autor, concurre la circunstancia especial de agrave 
ción de haber ejecutado dicho delito, con ocasidn de actos del 
servicio, prevista en el número segundo, en relación con el primero. 
ambos del art. 194 CJM, pues las cantidudcs <IC 10.~ que se apropitj 1~s 
recibió como Sargento auxiliar de cocina del Regimiento en que esta- 
ba destinado, para realizar pagos de diversos VíVCreS que se suminis- 
traron al Regimiento; y que no es de apreciar ni concurre en esle pro- 
cesado ninguna otra circunstancia modificativa de su responsabilidad 
criminal (CONSIDERANDO VI ).-Condena a los Capimcs don R.P.P. Y don 
J.C.,&, a la pena de seis meses y un día de prisión militar a cada uno 
como autores de sendos delitos de negligencia. Y al Sargento don 
A.L.P., eorno autor de un delito continuado de apropiación indebida a 
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la pena de diez afios y un dfa de presidio mayor, y propone, con 
arreglo al art. 183 CJM la concesi6n de indulto particular de la pena 
que le resta por cumplir. 

ll. Robo con homicidio: Incompatibilidad con pretehten- 
donalidad.-Nocturnidad.-Abuso de superioridad y des- 
precio de sexo: compatibilidad.-Enajenacih mental.- 
Msenthiento. 

hmpïos CITADOS: CP: 8: - 1.‘; 9: - 1.‘. 4.’ y 9.‘; lo.’ - 8.‘, 13 
y 16; 61 - 2.. - 2.‘; 500; 501 - 1.‘. CJM: 798. 

Sent. 19 junio 1973 (Capitanía General de Canarias) El procesado, 
soldado J.V.A. (con alteración de conducta no muy marcada), mien- 
tras se encontraba pendiente de reconocimiento medico, trabajaba por 
las noches como freganchín cn el Bar I... de Las Palmas, y aprovechan- 
do que por la hora no había clientes, el día 1 de enero de 1972, sobre 
las veinticuatro horas cerró la puerta de acceso y sorprendió por de- 
tr& a la propietaria, de 68 años dc edad, única persona que con el 
procesado se encontraba en el establecimiento, e intent6 amordazar- 
la para apropiarse del dinero que había en la Caja. La dueña se resis- 
ti6 forcejando, y llegó a tomar una botella de cerveza para detenderse, 
por lo que J.V. cogió una de champán, y como viera que la propieta- 
ria corrfa hacia fuera para pedir auxilio, le dio dos golpes con dicha 
botella en la cabeza, causándole grandes heridas de las que falleció 
tres horas despu&, apoderándose el procesado de 99.39720 pts. y 20 
escudos de Angola, que tom6 de la caja. C. de G. ordinario: Condenó 
por delito de robo con violencia en las personas, a la pena de 30 años 
de reclusión mayor, apreciando concurrencia de agravantes de noctur- 
nidad y desprecio de edad y sexo y atenuante de preterintencionalidad. 
Voto Particular del Presidente y Vocal Ponente: Discreparon en cuanto 
a la no concurrencia de atenuante de preterintencionalidad y estima- 
ron que debía imponerse la pena de muerte. Autoridad ludicial: Di- 
sintió, por considerar que no es ajustada el derecho la admisión de la 
atenuante cuarta del art. 9 CP, en el hecho de autos, toda vez, que 
la citada atenuante de ano haber tenido el delincuente intención de 
causar un mal de tanta gravedad como el que produjo*, requiere que 
aquella intención venga afirmada a través de la prueba practicada o 
en su defecto sea lógica deducción de la desproporción entre el mo- 
dio empleado y el resultado dañoso, y tal afirmación o deducción 16 
gica no se dan en el hecho de autos, porque la intención probada era 
simplemente la de robar, aun sabiendo que tal acci6n encontrada Ia 
lógica oposición de la víctima que no pretendib eludir, sino contra- 
restar, y el medio empleado a tal efecto, una botella de champ&l era 
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suficiente para determinar, por lógica deducción, la muerte, al operar re 
petidamente sobre la cabeza de una mujer de 68 años. Pero es más, 
cs constante jurisprudencia del Tribuna1 Supremo, estimar Ia incom. 
patibilidad de dicha atenuante con el delito de robo con homicidio, ya 
que este, el homicidio, la muerte de la victima, es un accidente del 
robo que surge en dicho delito, no intencionadamente, sino que basta 
que sobrrvenga con ocasión o motivo del atentado contra la propie 
dad, siempre que los medios empleados fueran los adecuados y aun 
cuando no entmra en el criminal propósito el de producir la muerte. 
Tampoco se estima ajustada a derecho, la apreciación de la circuns- 
tancia agravante 13 del art. 10 CP, aejecutar el delito de noche., ya 
que dicho agravante debe ser apreciada cuando la noche se busca con 
evidente proopósito de facilitar la ejecución del acto criminal, circuns- 
tancia que no se da en el caso presente, ya que prestando su trabajo 

el condenado precisamente de noche, esperó el momento en que el 
público en raz6n de la hora abandonaba el local, coincidiendo tal cir- 
cunstancia con la noche, pero sin que Csta fuera elegida por el actor 
en razón a facilitarle una mayor impunidad, sino como circunstancia 
necesaria para la comisión del delito y propuso la condena del pro. 
c-do como autor de un delito de robo con homicidio con la agra 
vante de abuso de superioridad, a la pena de muerte. Fiscal Togado: 
Estimó que concurren las agravantes de abuso de superioridad y des- 
precio de sexo y solicitó se impusiera al procesado la pena de muerte 
Defensor: 20 aiios y un dia. CSJM: Estima que en cuanto a los hecho3 
que se declaran probados por esta Sala no difieren de la sentencia dic- 
tada por el Consejo de Guerra, con la sola excepcidn de la afirmación 
contenida en dicha sentencia de que el procesado no tuvo intención de 
producir la muerte y si sólo de privar de conocimiento a la víctima, 
circunstancia esta que sdlo consta por propia manifestacidn del pro- 
cesado, sin que aparezca probada por otros medios ni pueda presen- 
tarse tal falta de intencionalidad por la forma en que se desarrollaron 
aquellos, medios empleados y resultado a que, en definitiva, condujo 
su lfcita conducta, siendo ademds coincidente la calificación jurídica 
que de los mismos se formula tanto por el Consejo de Guerra en su 
Sentencia como por el Presidente y Vocal Ponente en el voto particu- 
lar, por el Auditor en su dictamen, Autoridad Judicial y Fiscal Togado 
de este CSJM, plantedndose el disentimiento por aquella Autoridad Ju- 
dicial en uso de las facultades que le otorga el arr. 798 CJM, por es- 
timar que al no concurrir la circunstancia atenuante de la responsa- 
bilidad criminal del núm. 4 del art. 9.’ del CP, que aprecid el 
Consejo de Guerra que condend a la pena de treinta años de reclu- 
si6n por la aplicacidn de la regla tercera del arr. 61 del Cuerpo Legal 
últimamente citado y sf la agravante del arr. 10 8.’ CP de abuso 
de superioridad, la pena a imponer por el delito de robo con homici- 
dio es la de muerte, de conformidad con lo prevenido en la norma se- 
gunda del art. 61 CP y la facultad que en cuanto a la imposición de 
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dicha pena otorga a los Tribunales el pdrrafo segundo, de aquella nor- 
ma, y siendo concorde con el parecer de la Autoridad Judicial en cuanto 
a la extensidn del grado de la pena tanto el voto particular formulado 
por el Presidenfe y Vocal Ponente del Consejo de Guerra al apreciar en 
los hechos enjuiciados la concurrencia de las circunstancias agravan- 
tes de nocturnidad y desprecio del respeto que por la edad y sexo me- 
reciera la victima, comprendidas en los números 13 y 16 del 
art. 10 CP, como el criterio mantenido por el Fiscal Togado al apre- 
ciar tambitn como concurrentes las circunstancias agravantes de abu- 
so de superioridad y desprecio al sexo de los números 8 y 16 
del art. 10 del mismo Cuerpo legal, el problema planteado en el 
disentimiento se centra, en definitiva, a examinar y concretar la cla- 
se y número de circunstancias modificativas de la responsabilidad cri- 
minal concurrentes y, en su consecuencia, pena que debe imponerse 
al procesado, por cuanto que en relación con los hechos, con la excep 
cidn arriba indicada, y calificacidn jurídica de la infraccidn, como 
queda dicho, existe conformidad en su apreciación por dichas Auto 
ridades (CONSIDEXANDO I).-Los hehos que esta Sala declara probados 
en el Primer Resuliando son legalmente constitutivos de un delito de 
robo con violencia en las personas y resultado de homicidio previsto 
en el arr. 500 y penado en el art. 501 norma l.‘, ambos del CP, 
infraccidn que según constante y reiterada jurisprudencia del Tribu- 
nal Supremo de Justicia, constituye una figura especial de delito com- 
plejo, cuya complejidad se determina por el atentado a la propiedad 
mediante la violencia en las personas, y bien anteceda, acompañe o 
subsiga la muerte al robo, queda totalmente integrado aquel si el pro 
pdsito del culpable fue el de la sustracción de cosas muebles de otra 
pertenencia, y ello fue en consecuencia la causa eficiente del homici- 
dio, y cdmo el procesado con evidente dnimo de lucro se apropio de 
bienes ajenos ejerciendo violencia sobre su victima causdndole lesio 
nes de las que se derivd la muerte de la misma, y existe ademds un 
nexo perfectamente probado entre la violencia ejecutada y el hecho 
de la muerte, cl delito que se tipifica quedd consumado al darse los 
requisitos que para su existencia determinan los artfculos citados (CON- 
SIDERANDO II).-NO se estima ajustada a derecho la admisidn en los 
hechos de autos de la circunstancia atenuante 4.’ del art. 9 CP, 
de no haber tenido el delincuente intención de causar mal de tan- 
ta gravedad como el que produjo, que el Consejo de Guerra en su 
Sentencia considera concurrente, por cuanto que la intencidn del cul- 
pable, cuando no consta de otro modo, ha de deducirse racionalmente 
de los medios y formas empleadas en la realizacidn del hecho puni- 
ble, o lo que es 10 mismo, de la debida y adecuada proporcionalidad 
entre los actos ejecutados y los resultados obtenidos; y esto sentado, 
nada hay en 10s hechos probados que permita estimarla, dado que 
el medio ~nplcod~, una botella de champdn, para ejecutar violencia 
sobre su víctima y el sitio sobre el que propind los dos golpes, fue 

134 



L~CISLACI~N Y JURISPRUDENCIA 

el adecuado al resultado obtenido, la muerte de la víctima, y a mayor 
abundamiento la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo es 
concorde, en estimar que la circunstancia atenuante de preterintencio 
nalidad del núm. 4.” del art. 9 CP es inadecuada a los delitos de 
robo con homicidio a causa de determinarse la penalidad por el re- 
sultado material y porque es causa bastante para la culpabilidad el 
que con motivo u ocasidn de aquel resulte este, aunque no se haya 
premeditado, no pudiendo afirmarse a la vista de la actuación del pro- 
cesado que no tuviera intención de causar todo el mal originado (CON- 

SIDERANDO Iv).-En cuanto a la circunstancia agravante de ejecutar el 
delito de noche, 13: del art. 10 CP, apreciada por el Consejo 
de Guerra en su Sentencia y en el voto particular formulado por 
el Presidente y Vocal Ponente de aquel, se estima, como con acierto se 
razona en el disentimiento de la Autoridad Judicial, no es de apreciar 
en el presente caso, ya que dicha agravante debe aplicarse cuando la 
noche se busca con evidente propdsito de facilitar la ejecucidn del 
acto criminal, circunstania que no se dá en los hehos de autos, por 
cuanto que prestando su trabajo el procesado precisamente de noche, 
espero et momento en que el publico, en razdn de la hora, abandona- 
ba el local, coincidiendo tal circunstancia con la noche pero sin que 
ésta juera elegida por el autor en razón a jacilitarle una mayor im- 
punidad, sino como circunstancia necesaria para la comisidn del deli. 
to, y en último tCrmino porque de estimarse como agravante la con- 
currencia de la noche vendría a agravar injustamente la pena al pro- 
cesado sin estar probado que se aprovechó de ella o la eligió para 
mejor ejecutar el delito y conseguir su impunidad (CONSIDERANDO v). 
De conformidad con la Autoridad Judicial que disiente y el Fiscal To 
gado de este Consejo Supremo de Justicia Militar, es de apreciar la 
circunstancia agravante de abuso de superioridad prevista en el núm. 
8 del art. 10 CP, por cuanto es clara y manifiesta la gran despro- 
porcion de fuerzas existente entre un hombre -el agresor- de veinti- 
trés años de edad, en la plenitud de su vigor físico y una mujer -la 
víctima- de sesenta y ocho aiios de edad, desproporcidn de fuerza que 
tuvo plena conjirmacidn en la forma en que se realizo el hecho y en el 
luctuoso resultado producido, ya que al acometer el procesado a la victi- 
ma, cuando estaba de espaldas, tapdndola la boca con un trapo y suje- 
tdndola después por uno de los brazos, disminuía considerablemente sus 
posibilidades de defensa, lo que le proporciond la consiguiente ventaja 
material sobre aquella, que se encontraba sola y sin auxilio alguno al 
acometerla, de lo que se aprovechó para su propósito punible, apro 
vechamiento que representa el elemento material de la citada gra- 
vante. En cuanto a la circunstancia agravante de desprecio de sexo 
del mím. 16 del art. 10 CP apreciada en la Sentencia y en el 
voto particular del Presidente y Vocal Ponente del Consejo de Guerra 
y por el Fiscal Togado, la sala estima que si bien puede ser compati- 
ble con lo de abuso de superioridad, y suele estimarse en los atenta- 



dos cometidos contra la integridad fcmcnincl a no ser que aquella plt~ 
votara el delito, en cl caso de autos no debe apreciarse en contra del 
procesado por no aparecer en los hechos probados nada que haga pre- 
sumir que SC propusiera determinadamente, al cometer el robo con 
homicidio, ofender ni despreciar cl sexo, sino ejecutar su mal pro@ 
sito de la manera en que aparece probado. aprovechdndosc de la de- 
bilidad del sexo y de la edad para hacerlo sin nksgo de su persona. 
(CQNSIDERANDO w).-Que no se ha de apreciar la circunstancia eximente 
de responsabilidad criminal del tuím 1.’ del arf. 8 del CP ni la 
atenuante del mim. 1.’ del art. 9 del mismo Cuerpo legal, ale- 
gadas ambas por la Defensa y esta última para el supuesto de no apre- 
ciar la eximente en toda su plenitud, en atencicm a que de ninguna fa- 
ceta subjetiva del encartado, anterior, coincidente o posterior a los 
hechos de autos, se deduce base de ningún genero sobre que apoyar- 
las, mdxime al fenerse en cuenta el dictamen mddico que sobre la per- 
sonalidad psíquica de dicho procesado obra en el procedimiento, en 
el que se declara que no se observan alteraciones psiquicas de su per- 
sonalidad por las que estuviera disminuida su facultad de entender y 
querer (CONSXDERANDO vn).-Condena al procesado a la pena de treinta 
atios de reclusión mayor y accesorias. 

AUTO DE 10 ENERO 1973. RECURSO DE REVISION. PRUEBA NO 
TENIDA EN CUENTA 

En Sentencia dictada el da 9 de julio de 1971 por el Consejo de 
Guerra Ordinario, en la Causa núm. ll/71 de la Jurisdicción de 
la Zona Aérea de Canarias, seguida en procedimiento sumarfsimo 
por los presuntos delitos de robo a mano armada y fraude, de 
los arts. 4.’ núm. 2?, del DecretoLey de 21 de septiembre de 1970, y 
403, núm. 4.’ del CJM, fue condenado el procesado Sargento del Cuer- 
po de Suboficiales Especialistas (Mecanice de Electrónica) del Ejer- 
cito del Aire don R.G.S.E. a las Penas de doce años de presidio ma- 
yor, accesorias y efectos militares, como autor de un delito de robo 
del rGn~ 5.0 del art. 501 del CP, en relación con el art. 511, parrafo 
ultimo, del 501 y circunstancia 4.’ del 506, todos ellos del citado Cuer- 
po legal y a la de tres arios de prisión militar, accesorias y efectos co 
rrespondientes, como autor de un delito de fraude del núm. 4.’ del 
art. 403 CJM.-Con fecha 9 de octubre de 1972, la esposa del condenado, 
doña R.P.&, solicitó en escrito dirigido al Excmo. Sr. Presidente de 
este Consejo Supremo la revisión de la Causa núm. llfll, en base a 
la situación mental de su esposo, en apoyo de lo cual aporta certifi- 
cado del Tribunal Medico Militar Psiquiátrico de Cienpozuelos de fe 
cha u) de mayo de 1972, y fotocopia de un certificado medico particu- 
lar de 2 de diciembre de 1971.-El Auditor de la Zona ACrea de Ca- 
narias en dictamen de fecha 24 de octubre de 1972, entiende que la 
enfermedad mental que, al parecer, actualmente padece el recluso ex- 
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W G.S.E., debe apreciarse como sobrevenida con posterioridad 
a ser firme la sentencia recafda en la Causa núm. 11/71, 0 sea, que 
se trata del supuesto del art. 242 CJM, precepto que en analogla con lo 
~tablecido por el art. 82, en relación con el núm. 1: del art. 8 CP es- 
tablece las medidas que se han de adoptar en tal caso y que afectan al 
orden penitenciario por lo que, en consecuencia, informa desfavora- 
blemente la revisión solicitada.-La Autoridad Judicial de la &ra A& 
rea de Canarias, en acuerdo de fecha 26 de octubre de 1972, sepa- 
randose del dictamen de su Auditor, informa favorablemente la ro 
visión de la sentencia recalda en la Causa núm. ll/71 en base al men- 
cionado informe psiquiátrico emitido por el Tribunal Médico Militar 
reunido en Cienpozuelos con fecha 20 de mayo de 1972.-Pasada la ins- 
tancia documentada de solicitud de revisión, a informe del Excmo. Sr. 
Fiscal Togado de este Consejo Supremo, lo emite en el sentido de no 
ser procedente la admisión a tramite del recurso de revisión en base a 
que el Consejo de Guerra conocfa, en el momento de dictar el fallo, 
la situación mental del Suboficial procesado, pues estimó que no era 
oportuno apreciar la atenuante de eximente incompleta de enfermedad 
mental invocada por la Defensa, por lo que la prueba aportada sobre 
tal extremo no resulta en consecuencia, conocida después de la senten- 
cia como requiere el punto 6.” del art. 954, careciendo ademas, por 
otra parte, de la carcteristica de indubitada, ya que en ningtín caso 
vincularla al juzgador, siendo por sf insuficiente para evidenciar error 
en el fallo que es también presupuesto de la revisión según la propia 
expresión legal, por lo que, en consecuencia de todo lo cual, estima 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 963 CJM, no es procedente 
la admisión a tramite del recurso interpuesto. 

CONSIDERANDO: Que sin prejuzgar la resolución que pudiera en 
su dia recaer y en atencidn al cardcter meramente procesal de la 
admisión a trdmite del recurso de revisión, la aportación por la recu- 
rrente del certificado mddico emitido acerca de la salud mental del 
condenado, por cl Tn’bunal MLdico Militar Psiquiátrico de Ciempozue- 
los el día veinte de mayo de mil novecientos setenta y dos y de la alu- 
dida fotocopia del certificado médico de dos de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y uno, aún no reuniendo ésta los debidos requisitos de 
autenticidad, pudieran tener el carácter de nueva e indubitaba prueba 
y ante la eventualidad de que fuese desconocida por el Consejo de 
Guerra que dictd sentencia en [a Causa ll/71 de la Zona Aérea de Ca- 
narias, cabe entender la presente solicitud de revisidn como incardinada 
en el número sexto del art. 954 CIM, por lo que en (Iras de un total 
esclarecimiento de las circunstancias enjuiciadas, resulta procedente en 
virtud de lo dispuesto en el art. 963 del mismo Cuerpo legal, admitir a 
trdmite el recurso de revisión instado por doria R-PS. 

Se acuerda la admisión a trámite del mismo. 

137 



LEGISLACIóN Y JURISPRUDENCIA 

AUTO DE 18 ENERO 1973. RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA 
DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

Habiéndose acreditado que el hecho que dio origen a las actuacio 
nes y a la condena, ocurrió en acto de servicio reglamentariamente 
ordenado y que el culpable es insolvente, la Asesoría Jurídica del 
expresado Ministerio inform6 en el sentido de resultar pertinente la 
declaración de la responsabilidad civil subsidiaria del Ejército en la 
cuantfa de 1.500 pts. en favor de don M.C.M., propietario del vehículo 
B-273.789, no procediendo, por el contrario, dicha responsabilidad civil 
por lo que respecta a los danos sufridos por el vehículo B473.895, pro 
piedad de don C.E.C., por cuanto la Compañia Aseguradora del mismo 
ha abonado los gastos de su reparación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Fiscal Togado y por 
las razones por él expuestas, comprobdndose que el hecho determinante 
de la condena ocurrió en acto de servicio, siendo insolvente el con- 
denado y acreditándose que el seguro de uno de los perjudicados no 
cubría los daños propios de su vehiculo, y el otro perjudicado no ha 
percibido la totalidad de los desperfectos por tener el vehículo asegu- 
rado a todo riesgo, pero con la existencia de una franquicia, se esta 
en el caso de declarar conforme a lo dispuesto en el art. 206 CJM la 
responsabilidad civil subsidiaria del Ejército de Tierra en la cuantía 
de dos mil ciento veinticinco pesetas. 

Se acuerda declarar la responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio 
del Ejercito. 

AUTO DE 18 ENERO 1973. RECURSO DE REVISION. VIGENCIA 
TEMPORAL DEL DECRETO DE 21-9-1960 

L.M.U.A., recluso en el Centro de Cumplimiento y Diligencias de 
Burgos, condenado en Causa núm. 138/69, de la VI Región Militar, por 
Sentencia hoy firme, dictada por un Consejo de Guerra reunido en la 
plaza de Burgos el día 29 de julio de 1971 a las penas de quince aiios 
de reclusión menor y seis años de prision y accesorias legales, como 
autor responsable de sendos delitos consumados de depósito y trans- 
parte de explosivos previstos y penados en el art. 3?, apartado 2.’ del 
D. de 21 de septiembre de 1960, según la redacción dada por la L. de 
2 diciembre 1963, y de un delito de rebelión militar previsto en el 
art. 2.’ del supracitado D. y D. de 16 agosto 1968 en relación con el pá- 
rrafo 5.’ del art. 286 CJM, eleva a este Consejo Supremo instancia en 
solicitud de que se le declare exento de responsabilidad criminal, ale- 
gando para ello que los hechos que dieron motivo, en su dia, a la 
condena que sufre han dejado de ser delito por cuanto la L. de 15 
noviembre 1971 ha derogado las normas con arreglo a las cuaks fue 
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condenado, aduciendo en apoyo de su petición lo dispuesto en los ar- 
ticulos 208 CJM y 24 CP. 

CONSIDERANDO: Que en el auto del veintiocho de julio de mil no- 
vecientos setenta y dos se dejó sentado que ael Decreto de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos sesenta, de vigencia rehabilitada por 
el Decreto Ley de dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 
constituye una legislación especial de ámbito temporal, creada para 
una vigencia limitada en virtud de necesidades transitorias de defensa 
social y en previsidn de actuaciones y relaciones de hecho especialísi- 
mas, cuya gravedad, transcendencia, peligro, alarma social e incluso 
daño efectivo a las Instituciones encargadas de garantizar la seguri- 
dad de la Patria, determinaban la necesidad de valorarlas en el mo- 
mento en que se producían, pero de un modo definitivo, de tal forma 
que, desaparecida aquella compleja situación de emergencia, conductas 
idénticas aparente pero no realmente, por la ausencia de aquellas re- 
laciones fácticas, revisten formas delictivas diferentes, encajadas en 
la Ley común. No estamos, por tanto, ante una situación de simple 
derogacidn de una Ley por otra posterior más benigna en razon a una 
evolucidn de criterios que informan el proceso legislativo normal, que 
es Jo determinante del principio de retroactividad de la Ley mds fa- 
vorable, como también Jo demuestra el hecho de que los tipos pena- 
les que hoy serían en su caso aplicables, no han sido establecidos con 
posterioridad, sino que ya estaban en el Código, permaneciendo vigen- 
tes durante el imperio de la Ley especial temporal, con pleno vigor, 
hasta el punto de ser apreciados en multitud de casos en que no pa- 
recían patentes aquellas especialísimas relaciones y valoraciones de 
hechos de que se ha hecho mención. 

Resumiendo las anteriores consideraciones, ha de concluirse que 
aquella legislación especial temporal: 

1.” Se dicto en razón a necesidades urgentes, pero no transitorias 
para una mds energica defensa social y para un período de tiempo 
limitado a la subsistencia de la situación que motivó su promulgación, 
segrin expresa su Exposición de Motivos. 

2.” No derogo el derecho común en un sentido tan absoluto que 
este no pudiera aplicarse a conductas que pareciendo a primera vista 
influidas en la Ley temporal. penetrando en su verdadera naturaleza 
se advierte no ofrecen características adecuadas para ello. Este es el 
significado del artículo 8.” del Decreto de veintiuno de septiembre de 
mil novecientos sesenta, demostrativo de que no existe verdadera iden- 
tidad fdctica entre unas y otras conductas. 

3.0 L.a derogación de la Ley temporal no obedeció a un cambio o 
atenuacion de las concepciones juridicas del legislador, sino a la es- 
timacion de que habían desaparecido las circunstancias que la moti- 
varon, con Jo que resulta ya imposible la concurrencia .de los supues- 
tos y relaciones fácticas sobre los que el delito especial se sustentaba. 

4.’ Por último, admitida constitucionalmente la posibilidad legal 
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de un Derecho excepcional temporal, seria un contrasentido dczermi- 
nar apriorísticamente su totul ineficacia, estableciendo de antemano la 
an&cidn fatot de sus previsiones rigoristas llegada la fecha de SU ca- 
ducidad. 

Por todo ello, hemos de concluir admitiendo la ultractividad del 
Decreto-Ley de dieciséis de agosto de mil novecienros sesenla y ocho 
y Decreto de veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta, apli- 
cables a todas aquellas conductas en ellos tipificadas realizadas duran- 
te cl tiempo de su vigencia, fanto si estdn pendientes de sentencia, 
como si bta se hubiera dictado, sin que la promulgación de la Ley 
44171 de 15 de noviembre, dL lugar a la aplicacidn del principio de recre 
actividad formulado en los arts. 24 CP y 208 CJM.. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo mantenido por el 
Sr. Fiscal Togado en su precedente informe, y con expresa ratificacidn 
de las consideraciones de esta Sala que se acaban de transcribir, se 
estd en el caso de desestimar la solicitada declaracidn de exencidn de 
responsabilidad criminal, por lo que, 

Se acuerda desestimar la petición formulada por L.-M.VA 

(Criterio confirmado en Autos de 31 enero 1973, 7 febrero 1973). 

AUTO DE 31 ENERO 1973. RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA 
DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

Por el Ministerio del EjCrcito se eleva a este Consejo Supremo pie- 
za separada de responsabilidad civil subsidiaria, dimanente de las Di- 
ligencias Preparatorias núm. 701 de 1976, seguidas en la Primera Re- 
gi6n Militar contra el Soldado V.S.L., por falta de imprudencia simple, 
declatidosele civilmente responsable en la cuantfa de seis mil pe- 
setas y seflalándose para caso de insolvencia la responsabilidad sub 
sidiaria del Ejército de Tierra por dicha cantidad.-Acreditada la in- 
solvencia del principal responsable civil y que los hechos ocurrieron 
en acto de servicio reglamentariamente ordenado, se elevó la pieza se- 
parada al Ministerio del Ejército, cuya Asesoría Jurfdica ha informado 
en el sentido de no estimar procedente la declaraci6n de responsabi- 
lidad subsidiaria propuesta, por cuanto la CompaMa Aseguradora del 
vehfculo civil siniestrado abon6 los desperfectos sufridos por el mis- 
mo; criterio que hace suyo el Excmo. SeAor Fiscal Togado de este 
Consejo Supremo, que dictamina igualmente en sentido negativo. 

CONSIDERANDO.-Que no concurren en este caso los requisitos 
necesarios para declarar la responsabilidad civil subsidiaria propuesta, 
por cuanto la Entidad Aseguradora abon6 el importe de la reparación 
de los daños sufridos por el vehiculo civil colisionado, con lo que la 
declaración propuesta supondria en definitiva resarcir a la Commfiia 
de Seguros, siendo asi que la facultad otorgada por el arr. 206 CJM, 
aun ampliamente interpretado, no puede extenderse a tal supuesto, 
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pues el abono efectuado por la Entidad Aseguradora constituye ele- 
mento esencial de su negocio, consistente precisamente en la asun- 
cidn de estos riesgos en contrapartida de las primas que percibe de 
los asegurados. 

Declara la irresponsabilidad del Ministerio. 

AUTO DE 21 FEBRERO 1973. CONMUTACION DE PENA. CONCU- 
RRENCIA AGRAVANTE ESPECIAL DEL ART. 194 CIM 

El Marinero J.-P.FA., fue condenado en Causa núm. 58/197I de la 
ZOM hIarftima del Cantábrico a la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio menor y accesorias legales como autor de un do 
lito consumado de robo con fuerza en las cosas previsto en los arts. 
500 y 504, núm. cuatro en relación con el art. 510, núm. tres todos 
ellos del CP, y penado en el art. 505, núm. dos del mismo, en relación 
con el art. 194 CJM-Recogiendo la llamada de atenci6n del Consejo 
de Guerra contenida en el Otrosi de la sentencia, el Excmo. Sr. Capi- 
tán General de la Zona Marftima del Cantábrico, a propuesta de su 
Auditor, acordó, previa aprobación de la sentencia, elevar las actua- 
ciones a este Alto Centro con propuesta de conmutación de Ia pena 
impuesta por la más favorable de dos años de presidio menor en uso 
de la facultad otorgada por los arts. 2 CP y 183 CJM.-El Fiscal Toga- 
do no estima oportuna la conmutación de la pena, por haberse impues- 
to en su grado mfnimo y tratarse de delito común al que se ha aplicado 
la agravante generica del número 2.’ del art. 194, no acreditándose en 
el expediente circunstancias destacables en el hecho ni en la persona 
que permitan adjetivar de notablemente excesiva la pena impuesta, lo 
que equivaIdrIa a tachar de injusto el precepto legal correctamente 
aplicado por el Tribunal sentenciador. 

CONSIDERANDO.-Que el espíritu y finalidad del art. 194 CJM per- 
sigue pr&amente la agravación de la penalidad correspondiente a 
determinados delitos de naturaleza común que, por la concurrencia de 
las circunstancias que en el citado precepto se preveen, revisten una 
peculiar peligrosidad en el dmbito castrense, ya que, según reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, aunque tules delitos afectan predominan- 
temente al derecho común, tienen mayor gravedad en los casos que el 
articulo enumera, pues ya no son solamente violaciones de las leyes 
ordinarias, sino también de los deberes, que impone al militar su per- 
manencia en el servicio; y esta consideración concretada a la perpe. 
tra&n de un delito de robo a bordo de un buque de guerra con la 
trascendencia y perturbacidn del buen orden de los EjCrcitos que ello 
supone, obliga a desestimar como improcedente el cafificativo de uc- 
cesiva que podrfa justificar la conmutacidn de la pena impuesta, pues 
esta lo ha si& no sdlo dentro de los limites señalados en el art. 194 
del Cddigo castrense en relach con el número Segundo del propio 
veepto, sino en la mfnima extensih que permite la L.ey pora el su- 
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puesto fdctico de que se trata, y ello implica que, al sancionarse el 
hecho aplicando el grado máximo de la penalidad establecida por 
el precepto correspondiente de In Ley penal ordinaria, y no el mínimo 
o medio de la inmediata superior que el propio art. 194, autoriza, no 
se ha excedido del límite que el arf. 61, núm segundo del CP establece 
para el caso de concurrencia de cualquier circunstancia agravante or- 
dinaria y, a mayor abundamiento, el articulo 506 CP contiene iddntica 
norma en su apartado segundo cuando cl delito de robo ase verificara 
en casa habitada o edificio públicoB, circunstancia que guarda una 
evidente analogía por razón del lugar con la comisión del hecho en 
buque armado, supuesto este que se estima incluso de mds acusada 
trascendencia: por lo que no procede acordar la conmutación pro 
puesta, que implicaria en la practica una derogacidn del mentado 
art. 194 CJM, contrariando asi la finalidad que lo informa de casfigar 
con mayor severidad las conductas revestidas de las circunstancias es- 
pecificas comtempladas en su enumeración. 

Se acuerda informar desfavorablemente la propuesta de conmu- 
tación. 

AUTO DE 28 MARZO 1973. RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA 
DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

Por Sentencia dictada en 13 de julio de 1968, en la plaza de Madrid, 
por el Señor Juez Togado de la Primera Región Militar, aprobada por 
Decreto de la Autoridad Judicial el soldado M.M.R., fue condenado 
como autor de un delito de culpa con infracción de Reglamentos pre. 
visto y sancionado en el parrafo D) del art. 17 del C. Cir. a la pena de 
privacibn del permiso de conducir vehiculos de motor por término de 
un mes y en concepto de responsabilidad civil debera abonar al Es- 
tado, Ramo de Guerra, la cantidad de dos mil ochocientas pesetas y al 
propietario del vehículo civil trece mil setecientas cincuenta pesetas, 
de cuya última cantidad se declara subsidiariamente responsable al Ra- 
mo de Guerra. Acordada la insolvencia del inculpado, el Excmo. Sr. Sub- 
secretario de conformidad con lo propuesto por el Asesor Jurídico y 
vistas las diligencias practicadas estimó que no procede la declaración 
de la responsabilidad civil subsidiaria del Ramo de Guerra, por cuanto 
la Compañía Aseguradora del vehículo civil abon& los desperfectos sufri- 
dos por el mismo, debiendo remitirse lo actuado a este Alto Tribunal de 
conformidad con lo dispuesto en el precepto mencionado.-Recibido el 
expediente en este Alto Tribunal y pasado a informe del Excmo. Sr. Fis- 
cal Togado él mismo emitió su dictamen de conformidad con Ia Aseso- 
rfa Jurídica del Ministerio del Ejército. estimando que no procede de- 
clarar la responsabilidad subsidiaria del Estado, con arreglo al crite- 
rio sostenido por esta Fiscalfa y doctrina establecida por la Sala de 
Justicia, cuando se trata de vehlculos asegurados con póliza que, como 
en el presente CaSO, incluye en el seguro los daños propios y recae, en 
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consecuencia, la obligación de repararlo en una Compaiiía de Segu 
ros, la que ha abonado el importe de los daños causados. 

CONSIDERANDO: Que por los propios fundamentos en que se apo- 
ya el dictamen del Excetentisimo Señor Fiscal Togado de este CSJM, 
que la Sala hace suyo, no es procedente declarar la responsabilidad ci- 
vil subsidiaria del Estado por los hechos de autos. 

Se acuerda no haber lugar a declarar la responsabilidad civil sub 
sidiaria del M: del E. 

AUTO DE ll ABRIL 1973. RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA 
MINISTERIO DEL EJERCITO 

Por el Ministerio del Ejército se eleva a este Consejo Supremo 
pieza separada de responsabilidad civil subsidiaria, dimanante de Di- 
manante de Diligencias Preparatorias núm. 71/71, de la Capitanfa Cene- 
ral de Canarias, procedimiento en el que se declaró la responsabilidad 
civil del Cabo de Infanteria J.L.O., respecto de las ocho mil novecientas 
veintiocho pesetas en que han sido valorados los desperfectos ocasiona- 
dos en el automóvil TF-31.718, propiedad de D. F.C.C., señalhndose 
para caso de insolvencia del principal responsable, la responsabilidad 
subsidiaria del Ejército de Tierra por dicha cantidad.-La Asesoría Ju- 
rfdica del M.’ del Ejército ha informado en el sentido de estimar perti- 
nente la declaración de responsabilidad civil subsidiaria en cuestión, 
por la cantidad expresada, habida cuenta de que se acredita que el 
hecho que dio origen a las actuaciones ocurrió en acto de servicio y que 
el principal responsable es insolvente; fundamentos que ha hecho su- 
yos el Sr. Fiscal Togado de este Consejo Supremo, que propone que la 
Sala acuerde en consecuencia, declarando dicha responsabilidad subsi- 
diaria. 

CONSIDERANLIO: Que de conformidad con el Sr. Fiscal Togado, 
comprobdndose que el hecho determinante de la responsabilidad civil 
declarada en acto de servicio reglamentariamente ordenado y que ha 
aprobado en forma la declaración de insolvencia del principal responsa- 
ble, acreditdndose ademds que el perjudicado no ha sido indemnizado 
por los perjuicios sufridos en el vehículo de su propiedad, por cuanto 
la pdliza de seguro que tenia concertada con la Compañía C. no cubría 
los *daños propiosn, se estd en el caso, conforme a 10 prevenido en el 
art. 206 del CJM, de declarar Ia responsabilidad civil subsidiaria del 
Ejdrcito de Tierra. 

Se declara ]a responsabilidad civil subsidiaria del Ministerio del 
Ejército. 

AUTO DE 19 JUNIO 1973. NULIDAD DE ACTUACIONES 

El Excmo. Sr. Fiscal Togado, al emitir el correspondiente informe, 
ha hecho constar su criterio de que, no obstante el disenso planteado 
y la realidad anunciada por Auditor y Autoridad Judicial en cuanto al 
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Resultando de hechos probados que adolece de cierta imprecisión y 
vaguedad en la determinación de la participación concreta de cada uno 
de los procesados defecto tratado como causa de nulidad de actua- 
ciones en la Sentencia del Alto Tribunal de Justicia Militar de fecha 17 
de diciembre de 1936, es lo cierto que, con anterioridad al momento 
de dictar sentencia, se ha incurrido en un defecto esencial de &ter 
insubsanable al designar en la orden de celebración del Consejo de 
Guerra, e intervenir posteriormente en el mismo, acordando y suscri- 
biendo la Sentencia, como Presidente y Vocal del Tribunal, un Teniente 
Coronel y un Capitan, respectivamente del Cuerpo Auxiliar de Sanidad 
Militar, per lo que entiende el Fiscal Togado que procede acordar la 
nulidad de lo actuado desde el momento en que la infracción expresa- 
da se produjo, con ulterior remisión de la Causa a la Autoridad Judi- 
cial a los efectos de continuar las actuaciones.-Efectivamente, en la 
Orden de celebración del Consejo de Guerra (folio 175 vuelto) se designa 
Presidente y Vocal, respectivamente, a un Teniente Coronel de Sanidad 
Militar y a un Capitán del propio Cuerpo, que intervinieron posterior- 
mente en el mismo, acordando y suscribiendo la sentencia dictada (fo 
lios 191 y 194), siendo asf que no había de juzgarse a ningún individuo 
perteneciente a dicho Cuerpo. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la opini6n sustentada 
por el Sr. Fiscal Togado de este Consejo Supremo, la Sala entiende que 
el hecha serialado en el Resultando precedente constituye un defecto 
esencial de cardcfer insubsanable, al designarse, como queda dicho en 
la Orden de celebración del Consejo de Guerra c intervenir posterior- 
mente en el mismo, acordando y suscribiendo la Sentencia, como Presi- 
dente y Vacal del Tribunal, un Teniente Coronel y un Capitdn, respec- 
tivamente, del Cuerpo de Sanidad Militar, Cuerpo Auxiliar, quienes wn 
arreglo a lo dispuesto en el núm. 6.’ del art. 160 CJM no pueden ser 
nombrados para estos cargos cuando no haya de juzgarse Q algún indivi- 
dua de su Cuerpo, lo que no ocurre en el presente caso. Vicio bte que, 
por fa imperativa prohibición que entrati la khxción eno podrdn ser 
nombrados para estos cargosn que emplea el precepto legal citado, afec- 
ta Q las garantfas procesales bdsicas y, por ende, a lo sustancial del pre 
cedimiento, y CUYQ sanción entra de lleno en lo prevenido por ef arr. &IJ 
del propio Código, con arreglo al cual pudo y debid la Autoridad Ju- 
dicial decretar la nulidad de 10 actuado a partir del nombramiento de 
los legalmente vedados y ordenar lo celebracidn de nueva consejo de 
Guerra compuesto por personas designadas conforme a la &y. y no 
habiendose hecho asi, se estd en el wso ahora, conforme a lo prevista en 
el ruím. 2.’ del art. 822 y art. 831 CJM. de anular lo actuado a partir de 
dicha Orden de celebración del Consejo de Guerra. 

Se acuerda la nulidad de actuaciones a partir de la orden de cele- 
braci6n del Consejo de Guerra. 
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AUTO DE 27 JUNIO 1973. NULIDAD DE ACTUACIONES 

Dictada Sentencia por un Consejo de Guerra ordinario reunido en 
la plana de Las Palmas de Gran Canaria el día 29 de enero de 1963 en 
Causa núm. 92/71 de la Capitanía General de Canarias, seguida, por 
supuesto delito de robo con fuerza en las cosas, contra el soldado A.Q.A., 
fueron elevadas las actuaciones a este Consejo Supremo por la Autori- 
dad Judicial correspondiente a efectos de la resolución del disentimiento, 
lueron pasadas al Sr. Fiscal Togado de este Alto Tribunal a los fines 
del art. 830 CJM, quien, al emitir el correspondiente informe, ha hecho 
constar su criterio de que en la tramitación del procedimiento se obser- 
varon defectos de carácter insubsanable que afectan a la validez de las 
actuaciones, defectos concretados en el acta de celebración del Consejo 
de Guerra, ya que de su examen resulta evidente que en ella no se 
hace constar que previamente al interrogatorio del procesado se le reci- 
biera declaración no jurada, así como con relación a los testigos que 
depusieron ante el Consejo de Guerra no se hace figurar que previa- 
mente a su testimonio se les tomara juramento en debida forma, enten- 
diendo el Sr. Fiscal Togado, en definitiva, que procede acordar la nulidad 
de lo actuado en la Causa desde el momento en que la expresada infrac- 
ción se produjo.-Efectivamente, en el acta de celebración del Consejo 
de Guerra (folios 77 y vuelto) se observa que no se hace constar previa- 
mente al interrogatorio del procesado por parte del Fiscal y Vocal 
Ponente se le recibiera declaración no jurada como es preceptivo y 
exige el art. 775 del CJ; de la misma forma y con relación a los testigos 
que depusieron ante el Consejo de Guerra no se hace figurar en la ex- 
presada acta que previamente a su testimonio el Presidente les tomara 
juramento y fueran preguntados respecto de las circunstancias que 
imperativamente requiere el art. 777 del mismo Código. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la opinión sustentada 
por el Sr. Fiscal Togado de este Consejo Supremo, la Sala entiende que 
el hecho señalado en el Resultando precedente constituye un defecto 
esencial de carácter insubsanable que afecta a la validez de las actuacio- 
nes. Vicios que afectan de modo indudable a las garantías individuales 
básicas, con infraccidn de las normas aplicables y, por tanto, a lo sustan- 
cial del procedimiento, cuya sanción entra de lleno en lo prevenido 
en el art. 801 CJM, con arreglo al cual pudo y debió la Autoridad Judicial 
decretar la nulidad de lo actuado a partir del momento en que la vul- 
neración se produjo y ordenar, en consecuencia, la celebración de nuevo 
Consejo de Guerra, en cuya acta se diese cumplimiento a los requisitos 
y garantías procesales exigidas por la Ley; y no habidndose hecho asi, 
se estd en el caso de ahora, conforme a lo previsto en el núm. 2: del 
art. 822 y art. 831 CJM de anular lo actuado a partir del momento pro- 
cesal en que la expresada infraccidn se produjo, con celebración, previos 
los trámites oportunos de nuevo Consejo de Guerra. 

Se acuerda la nulidad de actuaciones a partir de la orden de cele- 
bración del Consejo de Guerra. 
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AUTO DE 27 JUNIO 1973. NULIDAD DE DESIGNACION DE FISCAL 

En Providencia de fecha 30 de mayo de 1973 esta Sala de Justicia 
acord6 el traslado de las actuaciones al Excmo. Sr. Fiscal Militar a 
efectos prevenidos en el art. 830 CJM. 

CONSIDERANDO: Que el citado art. 830, al disponer que UM vez 
se haya hecho el apuntamiento, se dard traslado al Fiscal a quien 
corresponda, se remite evidentemente al pdrrafo 2.’ del art. 126 del 
mismo Cuerpo Legal castrense, del cual se deduce que el criterio esta- 
blecido para que informe el Fiscal Militar o el Togado en los asuntos 
de justicia es el mismo que determina la intervencidn ante el Con- 
sejo de Guerra, en la Causa de que se trate, del Fiscal Militar designa- 
do por la Autoridad Judical o de Fiscal Jurídico-Militar, según la na- 
turaleza del delito perseguido y la condición de la persona presunta 
responsable, atribuyéndose el ejercicio de las {unciones fiscales al pri- 
mero cuando se trate de delito militar y procesado o procesados per- 
tenecientes a cualquiera de los ejercitos, a tenor de lo establecido en 
el art. 145 CJM; y al segundo, conforme el art. 146 del mismo Código, 
cuando en la causa se persiga delito común o comprendido en el artícu- 
lo 194, o se haya procesado algun paisano. Y siendo as1 que, partiendo 
del sentado criferio, el deliro calijicado en la sentencia dictada por el 
Consejo de Guerra es de naturaleza común y versando el disenso que 
ha motivado la elevacidn de los autos a este Alto Centro, sobre la apli- 
cacidn del art. 194 del Cddigo Castrense al propio delito que dio lugar 
a la condena, es indudable que corresponde al Fiscal Togado, y no al 
Militar, intervenir en el ejercicio de la función que le confieren los 
citados arts. 126 y 830 del repetido Cuerpo Legal castrense 

CONSIDERANDO: Que en meritos de lo expuesto, procede declarar 
la nulidad de la Providencia de esta Sala de treinta de mayo del año 
actual, y de los trdmites subsiguientes debiendo pasar las actuaciones 
a informe del Excmo. Sr. Fiscal Togado. 

La Sala acuerda declarar la nulidad de su Providencia anterior y 
lue pasen las actuaciones a informe del Excmo. Sr. Fiscal Togado. 

(Jesús Valenciano Aimoyna) 
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B) JURISPRUDENCIA DE LA SALA ESPECIAL 
DE COhiPETENCIAS 

SENTENCIA DE 1.’ DE FEBRERO DE 1971 

Como en otras ocasiones, nos parece oportuno insertar 
aqui, por la doctrina que establece en materia competen- 
cial, esta Sentencia de la Sala 2.’ del Tribunal Supremo, 
por la que se estima el recurso de casacibn interpuesto 
contra auto dictado por la Sala de lo Criminal de la Au- 
diencia Territorial de Burgos por el que acordó inhibirse 
en favor de la Jurisdicción militar, respecto de causa se- 
guida contra los paisanos M.J.C. y P.G.C. 

En causa seguida contra los citados procesados, por supuestos de- 
litos de hurto, lesiones, atentado y tenencia ilícita de armas, se dictó 
auto de inhibición en favor de la Jurisdicción militar, conforme a los 
fundamentos que más abajo quedan recogidos. Contra dicho auto, la 
representación de los procesados recurrió en casación, recurso que el 
TS estima, casando y anulando el auto recurrido, con base en los si- 
guientes fundamentos: 

&ue el auto recurrido fundamenta su acuerdo de inhibicion a fa- 
vor de la Jurisdicción Militar en dos órdenes de argumentos: Por 
razón del delito, que entiende comprendido en el art. 4.’ de la Ley de 
Bandidaje y Terrorismo núm. 158/63, y por raz6n de la persona ata. 
cada por los delincuentes, miembro de la Guardia Civil, que daría ori- 
gen a un delito militar que, aunque no lo menciona el auto de la 
Audiencia, no sería otro que el de maltrato de obra a fuena armada 
del art. 308 del código de Justicia Militar que vendrIa asf a reforzar 
desde otro &ptIo el acuerdo inhibitorio: debiendo tenerse en cuenta, 
por lo que a este ultimo argumento se refiere, que, según termmante 
declaración del art. 312 del Código castrense, para poder reputar fuer- 
za armada a los individuos de la Guardia Civil es menester que vis- 
tan sus uniformes reglamentarios al prestar el servicio propio de su 
Instituto y si en el l Resultando~ fáctico del auto recurrido se dice 
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que el Guardia Civil M.C.R. afecto al servicio de la aRed de los Fe 
rrocarriles de España., en la Estación de Miranda de Ebro, iba ves- 
tido de paisano al practicar la detención de los procesados en unión 
del guarda jurado de la misma entidad citada, falta el requisito exi- 
gido por el citado art. 312 del CJM para poder reputar al Guardia Civil 
fuerza armada y, por endesujeto pasivo del delito militar de insulto 
o maltrato a dicha fuerza según constante interpretación jurispruden- 
cial y resoluciones de competencia que por su número es ocioso ci- 
tar; por lo cual, toda la cuestión se reconduce a si los hechos relatados 
por el auto recurrido, a los puros efectos de competencia y sin pre- 
juzgar la calificación definitiva, pueden ser integrados en el art. 4. 
de la Ley 154/63 y, por tanto, determinar el conocimiento de la juris- 
dicción militar según determina el art. 8: de dicha Ley., 

aQue en el art. 4.” de la Ley 154/63 se consideran dos supuestos cla- 
ramente diferenciados con la nota común a ambos de ataque o inti- 
midación a las personas con armas de fuego para cometer un robo, o 
con motivo u ocasión del mismo, de tal manera que en el primer su- 
puesto basta que se produzca la muerte de alguna persona para sub 
sumir la conducta en el mismo, mientras que en la segunda hipóte- 
sis del recurso, al no darse aquel resultado mortal, se exigen por el 
tipo un mayor número de circunstancias agrupadas en dos aparta- 
dos: el ap. a) que se centra en una serie de lugares asaltados o de per- 
sonas atacadas por los delincuentes; y el ap. b) que alude únicamente 
a las armas empleadas, de modo que si alguno de los malhechores 
esgrimiere arma de guerra basta para tipificar este delito especial de 
robo a mano armada; de todo lo cual se deduce que siguiendo la in- 
terpretación por exclusiones ya iniciada en el anterior .Considerando* 
y atendido que en el caso de autos uno de los procesados utilizó una 
pistola l Astrau del calibre nueve largo con la que alcanzó al guarda 
jurado, hiriendole gravemente, está en el caso de eliminar el mencio 
nado ap. b) del núm. 2.” del art. 4. citado, toda vez que dicha pistola 
no es arma de guerra a tenor de lo dispuesto en los arts. 1: y 107 del 
Reglamento de Armas y Explosivos de 27 de diciembre de 1944, bajo 
cuya nomenclatura, la pistola de autos es un arma corta que solo al- 
canzarfa la categorfa de arma de guerra si a la misma pudiera adap 
tarse un culatfn, extremo decisivo que no consta en ninguna de las 
descripciones que de la pistola se hace en las actuaciones.* 

*Que centrada ya la cuestión interpretativa en si es o no aplicable 
el ap. a) del núrn. 2: del art. 4P de la Ley 154/63 aJ supuesto de h 
cho que recoge previsoriamente el auto de la Audiencia de Burgas, se 
observa de inmediato que son tres los encajes tfpicos enunciados dis. 
yuntivamente en tal apartado y expresados en su núcleo por el verbo 
correspondiente: sorprender a los moradores de algún lugar habitado; 
asaltar establecimiento industrial o mercantil o a persona encargada 
de la custodia o transporte de caudales o valores; o, finalmente, dete. 
ner conductores o viajeros en despoblado o en lugar propicio para el 
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hecho; de CUYOS tres enunciados legales, siguiendo el proceso de eli 
minación propuesto, menester es deshechar el primero y el ultimo, 
pues que perpetrado el robo de autos en uno de los almacenes de la 
Estación de Miranda del Ebro no hay base fáctica para considerar 
tal local como lugar habitado, ni aun como dependencia de casa ha- 
bitada, por lo que mal pudo darse la sorpresa a los moradores que es 
el alma de este primer supuesto típico; como tampoco se alude para 
nada en la narración de /acto a la detención de conductores o viajeros, 
lo que obliga a considerar como únicamente aplicable, en principio, 
el enunciado asegundo, en su primera parte de asalto a estableci- 
miento industrial o mercantil, pues evidentemente, tampoco pueden 
ser calificados el Guarda jurado y Guardia Civil que sorprendieron a 
los procesados, como personas encargadas de la custodia o transpor- 
te de caudales o valores de que se habla en la segunda parte; por lo 
que llegados a este punto, si bien cabe admitir que una estación de fe- 
rrocarril considerada en el conjunto de sus dependencias -una de 
ellas el almacén en que penetraron los procesados- es un estableci- 
miento destinado a un fin mercantil, el transporte por vía férrea de 
personas y mercancías, que por su alcance nacional tiene un carácter 
público, como lo tiene la empresa paraestatal que asume dicho trans- 
porte; y no es posible, en cambio, la inclusión de la conducta relatada 
en el verbo típico de asaltar tal establecimiento, puesto que paladi- 
namente se dice en el auto recurrido que los procesados #penetraron 
subrepticiamente* en aquel almacén de la estación, y tal entrada clan- 
destina es lo mas opuesto al asalto del local que implica necesaria- 
mente acometimiento contra las personas y si bien puede argüirse que 
jurídicamente no se consuma el robo violento hasta que los malhech@ 
res se ponen fuera del alcance de los perseguidores, en cuyo tracto 
de acción cabe el ataque contra las personas que los sorprenden una 
vez consumado el apoderamiento -tal como ocurri6 en cl caso de 
autos- tal argumento es válido para calificar la sustracción de robo, 
esto es, sirve con referencia siempre al art. 4.” de la Ley 154163, para 
apreciar la comisión de un robo por atacar a las personas con armas 
de fuego con motivo u ocasión del mismo que ya se ha visto es la nota 
genérica y común a los dos apartados de dicho artículo, de modo que 
si el segundo exige un aliud y este no es otro, como también se ha 
dicho, que el asalto del establecimiento, tal nota específica no puede 
confundirse con la generica y entenderse cumplida con ella, para no 
incurrir claramente en una interpretación abrogans de la Ley, más si 
esta interpretación simplificadora de los requisitos legales, lleva a con- 
clusiones perjudiciales para el reo; razones todas que obligan a esti- 
mar los dos motivos del recurso interpuesto y a revocar, en conse- 
cuencia, el auto de la Sala de lo Criminal de la Audiencia Territorial 
de &srgos que acuerda la inhibición de la causa en favor de la Jutis- 
diccibn Mtitar.~ 
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AUTO DE 16 DE FEBRERO DE 1971 

Cuestión de competencia positiva suscitada entre el Juz- 
gado de Instrucción de Vivero y la Autoridad Judicial de 
la VIII Región Militar, en procedimiento seguido por ac- 
cidente de trafico. 

El citado Juzgado de Instrucción siguió Diligencias Previas con mo 
tivo del accidente de tráfico en que la motocicleta conducida por el 
motorista de la Guardia Civil J.G.C. alcanzó a la peatón L.L.F., que re- 
sultó muerta; en dicho procedimiento recayó auto ordenando el ar- 
chivo de las actuaciones, por estimarse que los hechos no eran cons- 
titutivos de delito. 

La Autoridad Judicial de la VIII Región Militar, en las diligencias 
que tramitaba por el mismo hecho, acordó requerir la inhibición al 
Juzgado de Vivero, dada la condición de aforado del conductor de la 
motocicleta. El Juzgado requerido no accedió a la inhibición propues- 
ta, por entender que no existía responsabilidad criminal por parte del 
conductor aforado, entendiendo que para consentir en la inhibición 
seria necesario que hubiere encartado, lo que en dicho procedimiento 
no ocurrta, con lo que la condición de aforado del conductor no habla 
de tener otra trascendencia que la de respetar la independencia de la 
Autoridad Judicial militar para la libre prosecución de las diligencias 
que tramitaba, pero no la de la remisión de lo actuado por la Juris- 
dicción ordinaria. 

Planteada en debida forma la cuestión de competencia, la Sala la 
resuelve a favor de la Autoridad Judicial de la VIII Región Militar, a 
la que deber& remitirse las actuaciones, con arreglo a los siguientes 
fundamentos: 

*Que el conocimiento del proceso penal seguido a consecuencia del 
fallecimiento de una persona, por el atropello de que fue objeto en 
una vfa pública por una motocicleta de la Agrupación de Tráfico, con- 
ducida en acto de servicio por un Guardia Civil, esth atribuido a la 
Jurisdicción militar y no a la ordinaria, puesto que aquklla es com- 
petente, por razón de la persona responsable, para conocer de las 
causas que se instruyan por toda clase de delitos, contra los milita- 
res en servicio activo, de acuerdo con las previsiones del núm. 1 
del art. 13 del CJM, sin que se trate de figura exceptuada en favor 
de otras jurisdicciones por la norma del art. 16 del propio ordena- 
miento, por lo que el conflicto suscitado entre el Juzgado de Instruc- 
cibn de Vivero y la Autoridad Judicial Militar de la VIII Región debe 
resolverse en favor de ksta, no siendo, bajo otro aspecto, atendible el 
razonamiento obstatho invocado por el primero de tales órganos, pues- 
to que la existedcia 0 inexistencia de responsabilidad penal respecto 
de la persona aforada ~610 puede proclamarla la jurisdicción realmente 
competente, atribuci6n que nunca puede depender de la conclusi6n 
afirmativa o denegatoria que merezca aquel interrogante., 

150 



LiXISLACIbN Y JURISPRUDENCIA 

AUTO DE 25 DE MARZO DE 1971 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre la Au- 
toridad Judicial militar de la Capitanfa Genera1 de las 
Islas Canarias y el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Santa 
Cruz de Tenerife, respecto de deligencias instruidas, por 
imprudencia, con resultado de lesiones leves y daños, al 
colisionar el camión militar conducido por el soldado 
L.M.R. con el autobús civil que pilotaba el paisano M.G.C. 

La Sala resuelve la cuesti6n planteada declarando la com- 
petencia para conocer de los hechos en favor del mencio- 
nado Juzgado de Instrucción, conforme a las siguientes 
condiciones: 

4ue el conflicto jurisdiccional surgido por rehusar la Autoridad 
Judicial Militar de Canarias y el Juez de Instrucción núm. 1 de Santa 
Cruz de Tenerife el conocimiento de los daños causados a varios au- 
tomóviles de propiedad particular y de lesiones leves a dos personas 
por el camión ET43.731, conducido por un soldado, se ha de resolver 
en el sentido de fijar la competencia en la jurisdicción ordinaria y con 
cretamente en dicho Juez de Instrucción, porque aunque el vehículo 
que el aforado conducía causara los expresados resultados a conse. 
cuencia de brusco viraje que hiciera con aceleración de velocidad, sur. 
ge de las actuaciones la versión de haber tenido lugar estas maniobras 
por haberse interpuesto inopinadamente en su marcha el autobús que 
pilotaba un paisano, que cruz6 por delante del vehículo militar, cuarto 
de un convoy de diez debidamente anunciado, sin esperar el paso de 
este, pues ante esta imputación que la investigación realizada hasta 
ahora no permite excluir, apartando de una posible responsabilidad 
al no aforado, ha de prevalecer la preferencia y atracción del art. 11 
de la L.e. crim. en atención a lo que, por otra parte, prescribe el art. 19, 
núm. 2.0, del Código Castrense, independientemente de lo que sobre 
culpabilidad de uno y otro conductor se resuelva en definitiva.n 

AUTO DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Cuestión de competencia positiva suscitada entre el Juz- 
gado de Instrucción de Telde y la Autoridad Judicial de la 
Zona Atrea de Canarias sobre conocimiento de unos he- 
chos atribuidos a aforados, supuestamente constitutivos de 
los delitos de desacato y desobediencia. 

Por el Juzgado de Instrucción de Telde se siguieron Diligencias pre- 
vias de oficio, incoadas con motivo de que al personarse el Sr. Juez ti- 
tular de dicho Partido en el Aeropuerto Nacional de Gando, includo en 
el territorio de su demarcación, al intentar aparcar el automóvil que 

151 



LlXISLACI6N Y JURISPRUDRNCU 

conducía en el lugar reservado para SAutoridades. no le fue permiti- 
do -a pesar de haberse identificado como tal Juez de Instrucci6n- 
por 10s Oficiales que se encontraban de servicio en dicho Aeropuerto. 
los cuales manifestaron no reconocer su cualidad de Autoridad Y se 
negaron a identificarse. 

El Excmo. Sr. General Jefe de la Zona Aérea, oido el Fiscal 
Jurfdico Militar y mediante decreto auditoriado, acordó reque- 
rir de inhibición al Juzgado de Telde con base en que los Aeropuertos 
nacionales están incluidos dentro del concepto de aeródromos según 
el artículo 39 de la Ley de Navegación Aérea, lo que determina la 
competencia de la Autoridad Aérea; lo que confirma la Ley de 30 de 
matzo de 1971. 

El Juzgado requerido no accedió a la inhibición propuesta, en aten- 
ción a que el art. 16 del Código de Justicia Militar somete a la Ju- 
risdicción ordinaria a los militares y demás personas enumeradas en 
los arts. 13 y 14 del mismo Cuerpo legal, en los procedimientos que se 
sigan por atentado y desacato a las Autoridades no militares, lo que 
se da en el caso presente. 

Planteada asf la cuestión, la Sala Especial acuerda resolver a favor 
de la Jurisdicción militar, concretamente de la Zona Aérea de Cana- 
rias, la cuestión de competencia suscitada, con base, todo ello, en los 
siguientes fundamentos: 

*Que en cumplimiento de su misión decisoria, la Sala de Conflic- 
tos Jurisdiccionales tiene la facultad y el deber de calificar por sf, a 
efectos de competencia. la autentica naturaleza jurídica de los hechos 
enjuiciables, sin quedar en modo alguno vinculada por previas califica- 
ciones ajenas, cuales son las que hubieren podido llevar a cabo los 
órganos Jurisdiccionales contendientes, ni aun siquiera para el su- 
puesto de no ser tales valoraciones unilaterales y antagónicas sino 
coincidentes en cuanto al *nornen juris:. del eventual delito, hasta el 
punto de versar tan ~610 la discrepancia sobre el mejor criterio apli- 
cativo de la normativa vigente a la concreta contienda, positiva o ne- 
gativa planteada, que no puede menos de entenderse sometida siempre, 
desde su raíz y en su integro e inescindible conjunto, fáctico y jurf- 
dico, al juicio independiente y privativo del órgano llamado a diri- 
mirla2 

SQue en el presente caso, en que la Jurisdicción Ordinaria califica 
el hecho principal como desacato por parte de unos Oficiales de Trá- 
fico de cierto aeropuerto contra el Juez de Primera Instancia e Ins- 
trucción del Partido, en tanto que la Jurisdicción Militar Akra -sin 
combatir por el momento esta subsunción legal- revindica su pecu. 
liar comwtencia, Por estimar que, al haber acaecido los hechos en re- 
cinto sujeto a la Autoridad Militar, cual es una dependencia de un 
Aeropuerto. ha de prevalecer la consideracibn del lugar sobre la de la 
materia Y de==, por ello, la tradicional y legal virtualidad de des. 
afuero, anejo a esta categorfa de delitos cometidos por militares con- 
tra Autoridades del orden civil, es indeclinable, antes que na&, pro. 
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nunciarse sobre el revisable concepto de esta calificación de desacato, 
inicialmente formulada, junto con la de desobediencia, por la Autori. 
dad Judicial Ordinaria, respecto del incidente, de cuya realidad y rasgos 
fundamentales no disiente en nada esencial la Autoridad Judicial Mi- 

litar, que, sin impugnar tampoco en terminos explícitos dicha ca,& 
ficación jurfdica de desacato, reclama su especifica competencia sobre 
SUS Oficiales, por estimar, que, habiendo acaecido los hechos en zona 
militar, en sentido legal, corresponde su enjuiciamiento al fuero ca.+ 
trense, por encima del efecto de desafuero que acarrean estas clases 
de infracciones.. 

oque de ser, en verdad, calificable de desacato o de desobediencia 
a la Autoridad civil la conducta de los Oficiales, sería inconcusa la com- 
petencia de la Jurisdicción Ordinaria, conforme al art. 16 n: 1.’ del 
Código de Justicia Militar, pese al legal carácter castrense del aero 
puerto, en que los hechos ocurrieron y aun a la calidad de aforados 
que en los imputados pudiera concurrir que debe ceder ante la preva- 
lente razón de desafuero, vigente en la materia, y a la que aparece 
subordinado el criterio atinente a la persona del posible reo, con 
arreglo al mentado art. 16, como el del lugar, por expresa disposición 
del art. 9: del mismo texto precitado que supedita la observancia de 
este criterio local a que los delitos o faltas cometidos en zona mili- 
tar, perseguibles, por ello, por el Fuero Castrense, ano estén compren- 
didos en el art. I~D, esto es, que no sea de los que causan desafuero, 
cual lo producen el desacato y la desobediencia a las Autoridades no 
Militares; sin que la Ley Pena1 y Procesal de Navegación Aérea de 24 
de diciembre de 1964, invocada en la exposición de la Jurisdicción es- 
pecial obrante en estas actuaciones contenga precepto aplicable al caso 
y menos aun contrario a las normas sobre competencia insertas en el 
código de Justicia Militar, declarado preferente, a estos efectos com 
petenciales por la propia Ley de 1964 en el último párrafo de SU art. 76.. 

aQue en el caso actual, se trata de valorar, a fines jurisdiccionales, 
el penoso incidente acaecido entre un Juez de Primera Instancia e 
Instrucción invitado a un acto social en un Aeropuerto emplazado en 
el area territorial de su Partido, y unos Oficiales de trhfico de servi- 
cio en el referido aeropuerto, que no permitieron el aparcamiento del 
autom6vil conducido por aquél en determinado sector del recinto, 
por estar reservado para aprimeras Autoridades*, según le dijeron. 
con cuyo motivo se entabló una discusión en terminos desabridos, aun- 
que no propiamente ofensivos, para la mencionada Autoridad Judicial 
que, después de haber intentado infructuosamente la inmediata iden- 
tificación personal de dichos Oficiales, que no se la facilitaron, se 
retiró de aquel lugar e inició seguidamente diligencias criminales por 
desacato y desobediencia; rigurosa calificación de la que no resulta 
posible partir aquf ni siquiera a los exclusivos efectos de competencia 
ahora debatidos, por lo que a ContinUaCión se razona, al no ser per- 
tinente criminalizar, con las consecuencias jurisdiccionales de ello de. 
rivables, hechos que, en el fondo no son sino cuestión de etiqueta o 
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precedencia, acremente conducida: en cuanto al desacato, porque no 
se profirieron las calumnias, injurias, insultos 0 amenazas que el 
art. 240 del CPC prevt como contenido de este delito y porque, si bien 
en la represión de este delito se tutela el general y permanente res- 
peto debido a la Autoridad, en cualquier caso y situación y no tan ~610 
en el estricto, practico y efectivo ejercicio de sus funciones, siempre 
que tal investidura fuere relevante y no intrascendente en la ocasión 
de que se trate, es lo cierto que en el incidente en cuestión, en que los 
Oficiales de servicio, interpretando y aplicando, con más o menos 
acierto o tacto, 6rdenes recibidas, entendieron no corresponder la ca- 
talogación de aprimera Autoridads, con la correlativa plaza de apar- 
camiento preferente, a quien como oficialmente invitado a la fiesta lo 
pretendfa, no es afirmable vieran en su disconforme interlocutor otra 
significaci6n que la de uno más entre los numerosos y posibles usua- 
rios de aquellas instalaciones ni, por consiguiente que, en lo intencio 
nal, estuviera en su ánimo menospreciar el principio de autoridad ni, 
en lo objetivo, quedase la misma malparada, toda vez que no entraba 
esto en juego ni tenfa por que verse implicada en aquel trance; consi- 
deración extensiva al adicional delito de desobediencia -eminentemen- 
te funcional, este por propia naturaleza, a diferencia del de desacate+ 
puesto asimismo a cargo de los imputados, con la aparejada virtuali. 
dad de desafuero, que no podia producirse en este caso, en que la 
negativa de los Oficiales de Tráfico a identificarse tuvo su origen en 
órdenes de carácter general recibidas de sus superiores, que ellos 
consideraban de inexcusable cump1imiento.w 

l te descartadas asi, como materia del conflicto jurisdiccional 
planteado, las figuras de desacato y desobediencia, reservadas, caso de 
haber existido, al conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria, recobran 
su normal y corriente eficacia los elementos personal y local -ambos 
a favor de la especial Jurisdicción Aerea- en cuanto a competencia de 
aquella Jurisdiccibn especial, cuando no del Mando Militar mismo, si 
asI se estimase adecuado, a los circunscritos efectos de depurar, con 
Propia potestad y en su propio ámbito, las responsabilidades de grado 
menor. penales o disciplinarias en que pudiera estimarse incurso a 
aquellos Oficiales, por razón del tan mentado incidente.* 

AUTO DE 4 DE DICIEMBRE DE 1971 

Cuestión de competencia negativa planteada entre el 
Juzgado de Instrucción núm. 14 de los de Madrid y la Au- 
toridad Judicial de la 1 Regi6n Militar, en procedimientos 
seguidos por accidente de tráfico. 

En un cruce de dos calles colisionaron un vehículo &eat 600. con- 
ducido a velocidad excesiva por el soldado F.G.R. y otro aSeat 14001 
que piiotaba el paisano L.C.T., quien circulaba por la calle que tenla 
placa de aceda el paso*. Como resultado de la colisibn, sufrió lesiones 
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el conductor aforado, que cur6 sin defecto ni deformidad a los cinco 
dfas de asistencia, ocasiontidose dafios en ambos vehículos; el Juzga- 

do de Instrucción núm. 14 de los de Madrid siguió tas Diligencias Pre- 
paratorias núm. 32/68 por supuesta imprudencia de F.G.R., y por los 
mismos hechos la Autoridad Judicial de la 1 Región Militar inició las 
núm. 159/68. 

Planteada en forma la cuestión de competencia, la Sala Especial 
acuerda declarar competente al Juzgado de Instrucción citado, de 
acuerdo con los siguientes razonamientos: 

aQue sin prejuzgar la definitiva resolución y si se ha de inculpar 
a los dos conductores, aunque acusatoriamente esté solicitado que se 
dirija al procedimiento contra ambos, atenidos al momento proce- 
saI que mantienen las diligencias instruidas por las Jurisdicciones en 
contienda negativa, basta tener en cuenta la prevención del primer 
parrafo de1 art. 16 de la L.e. crim., la regla 2.’ del art. 19 y el art. 20 
del vigente Código de Justicia Militar, para comprender que, figuran- 
do como supuestos encartados un aforado y un paisano, es atractiva 
la competencia de la Jurisdicción Ordinaria porque ni se trata de un 
delito militar ni ha sido cometido en lugares que tengan adscripción 
militar, por lo que procede, de acuerdo con el dictamen del M.o Fis- 
cal, afecto al Tribunal Supremo, y criterio declinatorio de la Jurisdic- 
ción Militar, declarar la preferente competencia del Juzgado de Ins- 
trucción numero 14 de Madrid que indebidamente declind su facul- 
tad de conocer en favor de la Jurisdicción Castrense, debiendo remi- 
tirse todo lo actuado a dicho Juzgado para que continúe el trámite de 
la Causa con arreglo a Ley, y comunicar esta resolución con envío de 
testimonio literal de la misma al Excmo. Sr. Capitán General de la 
Primera Región Militar, por medio de atento 0ficio.n 

AUTO DE 10 DE DICIEMBRE DE 1971 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre el Juz- 
gado de Instrucci6n núm. 3 de Sevilla y la Autoridad Ju- 
dicial de la II Región Militar, respecto de un accidente 
de trafico. 

El Juzgado de Instrucción núm. 3 de los de Sevilla, tramitó dili- 
gencias previas con motivo de accidente de circulación en cl que coli- 
sionaron un camión conducido por el paisano M.E.M. y el turismo que 
pilotaba el Sargento de la Guardia Civil A.H.R., con resultado de 
muerte del ayudante del camión A.L.A., daíios en ambos vehtcu- 
los y en la carga que et camión transportaba. 

El Juzgado, practicadas las primeras diligencias de rigor, acordó 
remitir lo actuado a fa Capitanía General de la II Región Militar, dado 
que existirtu indicios racionales de culpabilidad contra el conductor del 
turismo A.H.R. Sargento de la Guardia Civil Y, por tanto, aforado. 
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El Capitan General de la 11 Región Militar aceptó el conocimiento de 
las actuaciones y orden6 el pase de las mismas al Juzgado Militar de 
la Ley Penal del Automóvil para que continuara su tramitación. 

Practicadas cuantas diligencias y pruebas se consideraron oportu- 

nas, el Capitán General citado se inhibió del conocimiento de las ac- 
tuaciones, por entender que aquél correspondia a la Jurisdicci6n or- 
dinaria, ya que, sin prejuzgar la posible culpabilidad del aforado, es 
lo cierto que se observa en el paisano conductor del camión una con- 
ducta que pudiera calificarse de negligente, al no ceder suficiente parte 
de la calzada para facilitar la maniobra de adelantamiento que el tu- 
rismo tenla en su mayor parte realizada, con infracción del art. 30 del 
Código de la Circulación y la posible concurrencia de culpabilidad en 
ambos conductores. 

El Juzgado no aceptb el conocimiento de las actuaciones, por des- 
prenderse de lo instruido que la causa determinante del accidente fue 
exclusivamente la maniobra antirreglamentaria realizada por el con- 
ductor aforado, sin que las posibles infracciones del Código de la Cir- 
culación del conductor del camión pudieran influir en la colisión. 

Por nuevo decreto auditoriado el Capitán General de la II Regi6n 
Militar insistió en su anterior criterio por entender que el paisano 
-sin que esto excluya culpabilidad en el aforado- ocupaba parte de 
la semicalzada izquierda impidiendo la normal maniobra de adelanta- 
miento, que el camión que conducía llevaba un exceso de mil kilos de 
su carga y, finalmente, el caracter de Jurisdicción matriz que corres- 
ponde a la ordinaria, a tenor del art. 14 de la L. e. crim., la cual, en 
principio, ha de conocer de toda conducta ctiminosa, hasta que prueba 
concluyente la excluya del enjuiciamiento de los hechos perseguidos. 

Planteado asf el conflicto competencia1 y elevado a la Sala Espe- 
cial, ésta acuerda declarar competente al Juzgado de Instrucción de 
Sevilla núm. 3, de acuerdo con estos fundamentos: 

*Que del juego armbnico de los arts. II y 12 de la L.e. crim. y 19 
del CJM, dado el caticter de preferencia y atracción atribuido a la 
Jurisdiccibn matriz, y sin que por ello se prejuzgue en este momento 
procesal la posibilidad de inculpación para el paisano M.E.M., da- 
dos los leves indicios de responsabilidad que para él encuentra la 
Jurisdiccibn Castrense, y de conformidad con el dictamen del 
Sr. Fiscal de este Tribunal, se está en el caso de declarar competente 
a la Ordinaria y concretamente, en el estado procesal de las actuacio- 
nes, al Juzgado de Instrucción núm. 3 de Sevilla, sin perjuicio de que 
si una completa investigación confirmase la falta de responsabilidad 
del mencionado paisano M.E.M., se dictase la resolución que en Derecho 
fuera ptocedente.m 
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AUTO DE 16 DE DICIEMBRE DE 1971 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre el Juz- 
gado de Instrucción de Torrijos (Toledo) y la Autoridad 
Judicial de la 1 Región Aérea, en procedimiento seguido 
por accidente de circulación. 

La Sala Especial declara competente para continuar la tramitación 
de las diligencias al Juzgado de Instrucción de Torrijos, con base en 
Ios siguientes fundamentos, en los que quedan especificados los hechos 
objetos del conflicto: 

*Que de lo actuado hasta cl momento, y a los solos efectos de com- 
petencia, parece que el paisano A.C.M. conduciendo un automóvil 
Seat 600 por la carretera de Badajoz a Madrid en dirección a esta ca- 
pital, vio a un camión detenido en el lado contrario a la dirección que 
el turismo llevaba, y suponiendo que estaba averiado quiso aproximar- 
se al mismo por si necesitaba su conductor auxilio, desviándose hacia 
la izquierda pero sin detener la marcha en cuyo momento un coche 
Seat 1.430 que marchaba detrás del 600, conducido por el Teniente de 
Aviación don D.Z.R. alcanzó al 600 lanzándolo fuera de la carretera, 
no obstante haber hecho uso de los frenos que no lograron detener el 
coche por estar mojada la calzada, según manifiesta su conductor; y 
como este imputa el accidente al conductor del 600 por haberlecerrado 
el paso al desviarse a la izquierda, no se puede sostener a priori que 
el único culpable del suceso sea el conductor aforado, tanto más cuan- 
do esa maniobra hacia la izquierda fue también observada por el con- 
ductor de otro automóvil que circulaba en dirección contraria a los 
que colisionaron; y en su consecuencia, apareciendo un indicio de cul- 
pabilidad para ambos conductores, la competencia para conocer del 
hecho enjuiciado debe atribuirse a la Jurisdicción ordinaria de acuerdo 
con el art. II de la L.e. crim., y los arts. 13 y 19 del CJM, toda vez 
que para que la Jurisdicción castrense tenga competencia para cono- 
cer de un delito o falta de naturaleza común, es preciso que aparezca 
con toda nitidez que no existan personas no aforadas a las que pu- 
dieran alcanzar también responsabilidad, dado el carácter de atractiva 
y supletoria de la Jurisdicción 0rdinaria.m 

AUTO DE 18 DE ENERO DE 1972 

Cuestión de competencia positiva, mal formada, suscita- 
da entre el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Murcia y la 
Autoridad Judicial de la III Regibn Militar. 

La Sala Especial declara mal formada la competencia, por los mo. 
tivos que expresa en las consideraciones que se recogen a continua- 
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ción, devolviendo a cada órgano contendiente las actuaciones respecti- 
vas para que las continúen con arreglo a Derecho: 

&ue es principio fundamental en las cuestiones de competencia 
y conflictos jurisdiccionales el de la audiencia bilateral de las partes 
acusadoras y acusadas, principio que consagran la LE. Criminal 
y el Código de Justicia Militar y que por pertenecer al ius ce 
gens es de inexcusable observancia, de modo que su infracción produ- 
ce la sanción procesal de nulidad de lo actuado desde que se produjo 
la falta, con la consiguiente retroacción del procedimiento al momento 
en que se cometió la misma., 

*Que de lo actuado en estos autos, tanto por la Jurisdicción ordina- 
ria como por la castrense, se advierte que el respectivamente inculpa- 
do y procesado, no obstante haber sido detenido después de la comi- 
sión del delito de quebrantamiento de prisión o de deserción, en su 
caso, que se le imputa, no ha sio oído, ni él ni su defensor, con lo 
que de una parte se han vulnerado los arts. 50 en relación con el 37 
y 39 de la L.e. crim. que mandan que el Tribunal requerido de inhibi- 
ción oiga al procesado o procesados porque a ellos interesa el pro 
blema planteado (Auto de esta Sala de 23 de mayo de 1949), y de otra 
parte se ha quebrantado la misma admonición procesal prevista en el 
art. 459-7.’ del CJM que igualmente manda oír al procesado o su de 
fensor, de tal modo que la omisión de este requisito, como cualquiera 
de los demás establecidos acarrea, a tenor del art. 467 de dicho Códi- 
go, la invalidación de lo actuado en el incidente e impide su resolución, 
debiendo subsanarse el defecto con restitución de lo actuado al mo 
mento en que se padeció, doctrina ya aplicada por esta Sala en casos 
análogos (Auto 12 de julio de 1957), por lo que procede declarar mal 
formada la presente cuestión a causa del defecto de notificación de su 
planteamiento al procesado para su audiencia, con las consecuencias 
legales que marca el ctiado art. 467 del Código de Justicia Militar.. 

AUTO DE 24 DE FEBRERO DE 1972 

Cuestión de competencia planteada entre el Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de los de Málaga y la Autoridad Judi- 
cial de la II Región Aérea, sobre conocimiento de diligen- 
cias seguidas por colisión de vehfculos de motor, conduci- 
dos, respectivamente por un aforado militar y un súbdito 
marroquf. 

La Sala Especial, de acuerdo con los fundamentos que se exponen 
a continuación, declara ser competente para conocer del hecho el Juz- 
gado de Instrucción citado: 

aQue es doctrina reiterada, en la que se ha insistido en recientes 
decisiones, cuales la de 10 de noviembre de 1970 y 25 de marzo 1971, que 
en los procesos penales seguidos a consecuencia de accidentes de cir- 
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culación en los que se hallaron implicados vehfculos conducidos por 
personas aforadas y por otras que no poseen tal carácter, la compe- 
tencia debe atribuirse a la Jurisdicción ordinaria, si la investigación 
realizada hasta el momento no permite excluir, apartándolo de una 
posible responsabilidad, al no aforado, independientemente de lo que 
sobre culpabilidad de uno y otro conductor se resuelva en definitiva, 
preferencia y atracción que dimana de las normas contenidas en los 
arts. 11 de la L.e. crim. y 19 del CJM, solución que conviene al caso ac- 
tual, de conformidad tambien con el dictamen emitido por el MT Fis- 
cal, quien destaca que si el conductor aforado pudo proceder impru- 
dentemente al realizar un adelantamiento sin observar lo prescrito 
en el art. 98 del C.C., cabe tambien entender que el suceso con resul- 
tado dañoso se debió en exclusividad al comportamiento del otro con- 
ductor, al hacer caso omiso de la regla contenida en el ap. e) del 
art. 30 del mismo Código, y especialmente lo establecido en el núm. 3.0 
párrafo. 2.’ del art. 2% y art. 304 del propio ordenamiento modificado 
por D. de 26 junio 1969, siendo igualmente admisible, en último tér- 
mino, que el hecho se deba a imprudencia de ambos conductores., 

AUTO DE 8 DE ABRIL DE 1972 

Cuestión de competencia negativa suscitada entre el Juz- 
gado de Instrucción núm. 2 de Badajoz y la Autoridad Ju- 
dicial de la II Región Militar, respecto de diligencias se- 
guidas por daños y lesiones ocurridos en accidente de cir- 
culación. 

La Sala Especial decide la cuestión atribuyendo la competencia al 
Juzgado de Instrucción citado, conforme a las siguientes considera- 
ciones: 

*Que como afirma acertadamente el M.” Fiscal, en este tramite de 
lo actuado resulta que ambos conductores sostienen postura contra- 
dictoria, afirmando cada uno de ellos que los semáforos para efectuar 
el cruce estaban abiertos para que cada uno de los interesados pudie- 
sen pasar, tanto el Guardia Civil aforado a la Jurisdicción de Guerra 
como el paisano, contradicción que mantienen también las afirmacio 
nes de los testigos que han depuesto, y al no aparecer reflejado en 
autos claramente el culpable del accidente ocurrido, es visto que pro- 
cede atribuir la competencia a la Jurisdicción ordinaria, a virtud de 
lo que disponen los arts. 10 y 11 de la L.e. crim. sobre el carkter su- 
pletorio, ordinario y atractivo de la misma, ello en correlación con las 
pertinentes disposiciones del Código de Justicia Militar, y el criterio 
constante de esta Sala especial en casos análogos, por lo que procede 
resolver esta competencia a favor de la Jurisdicción Ordinaria, con 
sus legales c0nsecuencias.m 
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AUTO DE 16 DE MAYO DE 1972 

Cuestión de competencia planteada entre el Juzgado de 
Instrucción de Mondoñedo y la Autoridad Judicial de la 
VIII Región Militar, respecto de unos hechos supuestamen- 
te constitutivos de lesiones y daños. 

La Sala Especial, por las razones que se recogen a continuación, de- 
clara la competencia de la citada Autoridad Judicial militar para CO- 

nacer de los hechos: 
l Que si bien corresponde a la Jurisdicción Ordinaria el conocimien- 

to de las causas y juicios criminales, con excepción -lo que confirma 
que aquella es la regla general-, de los casos reservados por las Le- 
yes a la Jurisdicción Militar, según proclama el art. 10 de la L.e. crim, 
es menester acudir, por ende, al CJM, cuyo art. 5.’ fija la competen- 
cia castrense a virtud de tres criterios básicos: por razón del delito, 
del lugar y de la persona, siendo este último el aplicable en la cues- 
ti6n planteada al posible delito de lesiones, por imprudencia, cometi- 
do por el Guardia Civil de Tráfico, dada la condición militar del mis- 
mo, declarada en el art. 13 del CJM en relación con el 1.” de la L. de 
15 de marzo 1940, que reorganiza la Guardia Civil a la que considera 
como fuerza armada con mando, disciplina y fuero militar y, por otra 
parte, dicho delito culposo no es de los que enumera el art. 16 del 
Código castrense que, aun siendo cometidos por militares, serán some- 
tidos a los Tribunales de la Jurisdicción 0rdinaria.B 

&ue aun considerándose como quiere el Juez de InstmcCi6n de 

Mondofiedo que la actuación del paisano es merecedora de reproche 
personal, habria que estimar que tal infracción -constitutiva de sen- 
das faltas de lesiones y daños- sería conexa del presunto delito de 
culpa a tenor de lo dispuesto en el art. 23-l.” del CJM, por haber Con- 

currido simultáneamente a la comisión de ambas infracciones el Guar- 
dia Civil y el paisano en cuyo caso ha de reputarse delito principal 
determinador de la competencia conforme al art. 22 del mismo CMigo 
castrense el imputable al Guardia Civil de Tráfico por ser evidente- 
mente mãs grave que la presunta falta imputable al paisano, todo ello 
sin perjuicio de que si con arreglo a dicho art. 22 in fine, la Jurisdic- 

ción Militar acuerda el sobreseimiento de la causa para todos los pre- 
suntos responsables, deje de conocer de la infracción conexa y pase las 
actuaciones a la Jurisdicción 0rdinaria.n 

AUTO DE 30 DE MAYO DE 1972 

Cuestión de competencia negativa entablada entre el Juz- 
gado de Instrucción de Santoña y la Autoridad Judicial de 
Ia VI Región Militar, en procedimiento seguido por acci- 
dente de circulación. 
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Se resuelve la cuesti6n planteada atribuyéndose la competencia al 
citado Juzgado de Instrucción con base en los siguientes fundamentos: 

*Que dándose en los autos dos versiones de los hechos: una, que el 
automóvil que conducía el paisano circulaba Por su derecha en la ca- 
rretera de San Sebastián -La Coruña cuando el PGC-21272 que mar- 
chaba en sentido contrario y por su mano, invadió inopinadamente la 
zona izquierda por la que iba aquél, con el cuando chocó, originándose 
las consecuencias que hace advertir lo actuado; otra, que el coche con- 
ducido por el paisano avanzaba por la izquierda de la calzada, según 
su marcha, y que no obstante las seriales acústicas que le hizo el con- 
ductor del automóvil de la Guardia Civil y de aproximarse más a su 
derecha, no rectificó, por lo que ante la inminencia del choque y para 
evitarlo frontal giró bruscamente a su izquierda el piloto aforado, al 
propio tiempo que hacia su derecha maniobraba de la misma forma 
el del coche no oficial, produciéndose la colisión en el centro de la 
carretera; versiones encontradas u opuestas que impiden a efectos de 
competencia señalar indirectamente en uno u otro conductor culpa ex- 
clusiva y excluyente de la del otro, sin que pueda descartarse, por tan- 
to, la concurrencia de ambas, procedente es por esa indeterminación 
y sin que, como es evidente, se prejuzgue sobre la culpabilidad de los 
conductores, atribuir la competencia para conocer del caso a la Juris- 
dicción ordinaria, como atrayente, a virtud de lo establecido en el 
art. ll de la L.E. crim. en relación con el 19 núm. 2?, del C6digo Cas- 
trense y resolver en este sentido el conflicto promovido por el Juez 
de Instrucción de Santoña y el Excmo. Sr. Capitán General de la VI 
Región Militar por rehusar ambos entender del caso expuesto., 

AUTO DE 7 DE OCTUBRE DE 1972 

Cuestión dc competencia negativa suscitada entre el Juz- 
gado de Orden Publico y la Autoridad Judicial de la VIII 
Región Militar. 

Por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de El Ferrol del Caudillo se 
siguieron diligencias núm. 42/72 en averiguación de los hechos acae- 
cidos en dicha ciudad con fecha 10 de marzo de 1972 con ocasión de 
un enfrentamiento entre una manifestación de productores, en su ma- 
yorfa pertenecientes a la Empresa Nacional Bazán, con fuerzas de la 
Policía Armada, con resultado de muerte, como consecuencia de he- 
ridas producidas por arma de fuego, del paisano D.N.G. que, al parecer, 
formaba parte del grupo que encabezaba la manifestación. 

Por similares hechos y por la muerte en iguales circunstancias de 
A.R.R. siguió diligencias al Juzgado núm. 2 de dicha Ciudad. 

Ambos Juzgados, oldo el M.’ Fiscal y de conformidad con su dicta- 
men, se inhibieron de las actuaciones a favor del Excmo. Sr. Capitán 
General de la VIII Región Militar, por entender que los hechos esta- 
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ban previstos en el supuesto de la regla 3.’ del art. 789 de la Le. crim., 
en relación con los arts. 18 de la Ley OrgGca del Cuerpo de Policfa 
Armada y 13 del CJM. 

La Autoridad Judicial militar no aceptó el conocimiento de los he- 
chos, habida cuenta de que ocurrieron con motivo de desórdenes pú- 
blicos de que ya conoce el Juzgado de Orden Público y no pueden 
configurarse con sustantividad propia, ni imputarse a persona alguna 
aforada, siendo evidente que conocer contra la Fuerza Pública encar- 
gada de reprimir la subversión sería igual a la imputación de un pre- 
sunto delito a la misma, lo cual ni remotamente puede apuntarse en 
el presente caso. 

Así las cosas, el Juzgado de Instruccibn contendiente se inhibi6 de 
las actuaciones a favor del Juzgado de Orden Público y éste, ratifi- 
cando las inhibiciones decretadas por ambos Juzgados, plante6 el ce 
rrespondiente conflicto negativo con la Autoridad Judicial militar ci, 
tada. La Sala Especial acuerda declarar la competencia de la Juris- 
dicción militar, conforme a la siguiente argumentación: 

.Que a la vista de las actuaciones practicadas 5 que se refieren los 
aps. b) y c) del Auto del Juzgado de Orden Público de 13 mayo 1972, 
y sin prejuzgar la definitiva resolucibn de conformidad con lo preve- 
nido en los art.s 6-12 y arts. 13, ambos del CJM, en relacibn con el 
art. 18 de la Ley Or&nica de la Policía Armada de 8 de mano 1941, 
es evidente la competencia de la Jurisdicción militar para enteder en 
el enjuiciamiento de dichos hechos, sin que la instrucción implique 
ni supongo en principio imputaciones criminosas para la fuerza públi- 
ca actuante, pues todo ello hab& de ser dilucidado y debidamente ac]a- 
rado en la dicha fase intructora, procediendo en su consecuencia resol- 
ver el conflicto competencia1 negativo planteado en favor de ]a Juris- 
dicción Militar a quien con atento oficio se remitirán las actuaciones 
con testimonio de esta resolución, de la que también se dará traslado 
para su conocimiento al Juzgado de Orden fihlic0.n 

AUTO DE 7 DE OCTUBRE DE 1972 

Cuesti6n de competencia negativa planteada entre el Juz- 
gado de Orden Público y la Autoridad Judicial de la VIII 
Región Militar. 

La Sala Especial resuelve esta cuestión de competencia, suscitada 
respecto de diligencias previas instruidas por las lesiones graves su- 
fridas por el paisano JAF. en las mismas circunstancias detalladas e.n 
el Auto anterior, declarando tambikn competente a la Jurisdicci6n Mi- 
litar, conforme a las siguientes consideraciones: 

eQue del conjunto de las actuaciones practicadas en la pnsente 
competencia negativa entablada entre el Juzgado de Orden Público y ]a 
Capitanfa General de la VIII Región Militar, se deduce con evidencia, 
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sin que ello suponga prejuzgar la definitiva resolución, de acuerdo con 
lo establecido en los arts. 6 núm. 12 y 13 del CJM en relación con el 
art. 18 de la Ley Orgánica de la Policía Armada de 8 de marzo de 1941, la 
competencia de la Jurisdicción militar, para entender del conccimien- 
to de los hechos, sin que la instrucción signifique en principio impu- 
taciones de carácter delictivo para la Fuerza Pública actuante, pues 
ello habrá de esclarecerse debidamente en la fase instructora, proce- 
diendo por tanto resolver el conflicto jurisdiccional negativo plantea- 
do, en favor de la Jurisdicción militar, a la que se remitirán las actua- 
ciones con atento oficio y con testimonio de esta resolución, de la que 
también se dará traslado para su conocimiento al Juzgado de Orden 
Público.8 

AUTO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1972 

Cuestión de competencia negativa planteada entre el Juz- 
gado de Instrucción núm. 5 de Zaragoza y la Autoridad 
Judicial de la V Región Militar, en procedimientos seguidos 
por colisión de vehículos de motor. 

La Sala Especial resuelve la cuestión de competencia 
planteada en el sentido de declarar competente a la Auto 
ridad Judicial militar citada, conforme al siguiente razona- 
miento: 

*Que de los elementos de juicio aportados a esta Sala, para dirimir 
la cuestión de competencia negativa, suscitada entre el Juzgado de Ins- 
trucción núm. 5 de Zaragoza y la Autoridad Judicial Militar de la 5.’ 
Región Militar se desprende sustancialmente: 1. Que en las primeras 
horas de la madrugada del 17 de junio último, a la entrada de la Es- 
tación del Ferrocarril de aquella Ciudad, tuvo lugar una colisión entre 
el automóvil taxímetro conducido por E.L.B., perteneciente al Cuerpo 
de la Policfa Armada, que aunque en servicio activo pilotaba 
dicho vehfculo como paisano y en horas ajenas a sus propias y 
peculiares ocupaciones militares; y el velomotor conducido por J.J.G.. 
de 32 años, estudiante, que llevaba en el asiento trasero de aquel a la 
tambien joven estudiante C.C.M., que resultó con lesiones graves como 
consecuencia del accidente, habicndose iniciado las correspondientes 
diligencias previas en el indicado Juzgado de Zaragoza de las que en 
principio resultaba como presunto inculpado el referido conductor del 
taxi; 2.’ Que en razón a la condición de aforado militar de éste, cues- 
tión no discutida y aceptada por ambas jurisdicciones, el Juzgado or- 
dinario se inhibió en favor de la Juprisdícción Militar por estimarla 
competente para el enjuiciamiento de los hechos, rechazándose por 
ésta tal inhibicidn al estimar que concurria la causa de desafuero núm. 
8: del art. 16 del Código Castrense, por lo que al insistir el referido 
Juzgado de Instrucción en su inicial criterio de incompetencia, planteó 
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la cuestión sometida al conocimiento de este Tribunal ;3.’ Que sin pm 
juzgar los hechos que motivaron la colisión de los vehículos y en con- 
secuencia, ]a calificación definitiva sobre las posibles responsabilida- 
des dimanantes de la misma, cabe apreciar que del testimonio remi- 
tido de las diligencias primeras practicadas se deducen indicios racic+ 
nales de que el conductor del taxi incurrib en imprudencia punible 
cuya infracción culposa no se encuentra comprendida en las excepcio- 
nes previstas en el art. 16 del CJM, siendo por ello de correcta apli- 
cación lo dispuesto en el núm. 1.0 del art. 13 del expresado Cuerpo le- 
gal, al acreditarse la situación en activo servicio en el Cuerpo de la 
Policía Armada del conductor del taxímetro, que no puede perder SU 
condición de aforado porque la conducción la efectuara en automóvil 
particular, no llevara uniforme, ni la realizara en acto 0 misión pro- 
pia de su actividad militar; 4.’ Que no cabe darse a la regla 8.’ del 
art. 16 citado la extensión que se postula como causa de desafuero, 
pues la misma exceptúa únicamente de la norma general sobre sumi- 
sión de los militares al fuero castrense, los delitos que estos come- 
tieren en el ejercicio de funciones de destino o cargo civil, o con rn@ 
tivo de los mismos, por lo que el área de su excepcionalidad se con- 
trae a los supuestos delictivos relacionados con el desempeño de facul- 
tades y obligaciones inherentes a una dignidad o empleo de orden ci- 
vil como corresponde al sentido ordinario y gramatical de los vocablos 
adestinos* y acargos*, así como el asignable a la locución *funciones 
propiass, y cualquier otra interpretación restringiría el fuero persona] 
en notorias proporciones, contra el propósito evidente del legislador 
reflejado en el preámbulo del vigente Código Castrense, desnaturali- 
zando la norma primordial de atracci6n de aquel fuero, como uno de 
los fundamentos constitutivos de la Jurisdicción militar, si de esta se 
desgajasen las múltiples manifestaciones del trabajo humano libre- 
mente practicado por sus miembros aforados, razones que motivan 
e inducen a resolver la presente cuestión de competencia en favor de 
la Jurisdiccibn militar en consonancia con la aratio legis, que presi- 
de 10 ordenado en los arts. 13, 16 y concordantes del Código de re- 
ferencia asi como el 18 de la L. de 8 de marzo 1941, otorgando carác- 
ter militar a 10s miembros en servicio activo pertenecientes a] Cuerpo 
de la Policfa Armada, que a tales efectos ostentaba e] conductor del 
taxi de ocurrir 10s hechos sometidos a enjuiciamiento., 

(Joaqufn Hernández Orozco) 
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DEL TRIBUNAL SUPREMO 

S. 2 mayo 1973 .-Aborto: cooperador.-CP, art. 14, núm. 3.0; 
art. 16 

Que una vez más se presenta ante esta Sala, el problema de quie- 
nes sean los autores en el delito de aborto, por la vía del art. 849 
núm. 1 de la L.E. Crim., alegando el segundo motivo del recurso -que 
por razones de buen orden y método en el estudio, se aborda en pri- 
mer lugar- la infracción del art. 14 núm. 3.’ y su diferencia de la 
complicidad, al alegar también como infringido por no aplicación el 
art. 16 del mismo Código. En materia de la diferencia de las partici- 
paciones, la doctrina de esta Sala, que se ha ocupado con frecuencia 
del tema, ha venido a sentar unos principios generales, que por lo 
que al caso que nos ocupa, pueden concretarse de la siguiente manera: 
Primero: En cada caso y circunstancias de manera casuística y con 
criterio relativo han de determinarse quienes son autores y quienes 
sean cómplices. Segundo: La expresión típica del art. 411, causare un 
aborto, correlativa a la expresión del art. 14, los que toman parte di- 
recta en la ejecución del hecho, no excluye las otras dos formas o par- 
ticipacibn de contrario de los núms. 2.* y 3: del art. 14, todos del CP 
esto es el empleo de fuerza o inducción para cometer el hecho y la 
cooperación con actos necesarios, puesto que sin ellos, el delito no 
se hubiere cometido. Tercero: Es coautor aquél que coopera con ac- 
tos imprescindibles, o de auxilio necesario, actividades pues decisivas 
para la realización del hecho punible o en la realización del mismo; es 
por el contrario cómplice, el que se limita bien a una participación pa- 
siva, salvo el caso de la mujer abortante, o a actos de coopcraci6n 
accidental o accesoria. Cuarto: por tanto quien induce de manera efi- 
ciente a la mujer a realizar el aborto, se concierta con ella para reali- 
zar la acci6n criminal, mantiene mediante consejos el ánimo dudoso 
de la mujer embarazada, la resolución delictiva, se vale del ascen- 
dente que por las particulares relaciones entre ambos, para resolverse 
e1 delito, la acompaña o la lleva al lugar donde han de realizarse las 
prácticas abortivas, corre con los gastos que ocasione el hecho, abona 
a la abortista los honorarios de su reprochable acci6n, es evidente que 
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se desliga de la mera cooperación pasiva, secundaria o accesoria y 
toma un papel esencial, preponderante y necesario.-Doctrina Csta con- 
tenida entre otras en SS. de 5 de mano 1970, 17 y 28 de enero 1972 y 
1 y 21 marzo 1972. 

S. 4 mayo 1!973.-Hurto.-Arts. 10 circ. 15 y art. 516, núm. 2.O 

Que con motivo del recurso del M.’ Fiscal, acogido al núm. 1: del 
art. 849 de la Ley Procesal, denuncia la no aplicación del núm. 2.’ 
del art. 516 del CP (abuso de confianza), por haber realizado el hecho 
el procesado al coincidir pernoctando en una habitaci6n de una pen- 
sión con el perjudicado, aunque de manera accidental, detalle que impla- 
ca el abuso citado según doctrina de esta Sala (sentencias de 24 mayo 
1948, 7 octubre 1950 y 5 y 17 mayo 1965) según la cual esta circuns- 
tancia puede estar carente de toda relación personal y fundada ~610 
en la base objetiva de la mayor facilidad del culpable para realizar 
la sustracci6n, de la cual se prevali el citado; razonamiento que es 
de aceptar a los fines del recurso, porque no ya Sb10 las resoluciones 
que cita el motivo presente, sino otras muchas, como las de 12 n<z 
viembre 1948, 24 marzo 1949, 2 febrero 1954, 29 marzo 1956 y 18 abril 
1959, establecen que existe la circunstancia con la mayor facilidad que 
al reo proporciona esta situacion, o el aprovechamiento de situacio- 
nes de hecho que facilitan la comisión del delito en general, como 
dice la sentencia de 30 enero 1960 e igualmente otras muchas, en que 
se aprovecha el culpable de la condición de ehuésped,, conviviendo 
en una habitación con la victima del delito, sin que entre ellos exista 
vínculo de amistad, sino el solo hecho de la convivencia objetiva, por 
lo cual procede acoger el recurso en este particular, procediendo asíd 
mismo la disposicibn del art. 516 de elevar en un grado la pena co- 
rrespondiente al delito originariamente comprendido en el núm. 4: 
del art. 515 del CP y sancionado con arresto mayor. 

S. 7 mayo lW3.-Imprudencia temeraria.-C. Ch., art. 174 b) 
y CP, art. 565, piirr. 1 

Que coinciden la culpabilidad dolosa y culposa en la común exi- 
gencia de la voluntariedad de la acción u omisión, realizada por el 
sujeto activo, pero su clara diferenciaci6n se halla en que los delitos 
de condición dolosa, resulta indispensable la presencia de la malicia, 
que abarque intelectivamente el conocimiento del hecho y el de su 
significacibn antijurfdica -conciencia de la ilicitud-, queriéndolo ve 
litivamente en su resultado, representado con anticipación, mientras 
que en la culpablidad culposa y secundaria, por ser de grado menor, 
su esencia integradora se encuentra, en el personal poder de previsión 
de lo que resulta previsible -elemento psicol6gico- que sin embargo 
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no se conoció ni evit6, en sus daiiosas consecuencias, por no haberse 
guardado el deber objetivo de cuidado que le venia impuesto -re- 
quisito normativo-. 

S. 8 mayo 1973.-Ahnamiento de morada: con violencia o 
lntímld~dón; arrebato u obcecackh-Arts. 9, clr. 8.0, 490 
y 491 

Que como derecho inherente a la personalidad humana, la libertad 
de domicilio, garantizada abstractamente en el art. 15 del Fuero de 
los Españoles, se protege concreta y penalmente en el art. 490 y si- 
guientes del CP, sobre la base objetiva, de estimar delito de allana- 
miento de morada, las ingerencias ajenas de particular, no consentidas, 
contrariando el uso exclusivo y excluyente del morador, al tipificar 
como allanamiento activo, el entrar -pasando de fuera a dentro-, en 
la morada extraña, contra la voluntad del titular jurídico de ella, o 
de quien le represente, y allanamiento pasivo, el mantenerse o per- 
manecer dentro de su recinto, contra el exteriorizado e inequfvoco man- 
dato de expulsión, de quien revoca el acuerdo anterior y condescen- 
dente, de permitir el acceso. 

Que para resolver el problema atinente a la culpabilidad, amplia- 
mente discutido en la doctrina, de sl es suficiente, en el delito de alla- 
namiento de morada, con la presencia del dolo genérico, de conocer 
o tener voluntad de entrar o mantenerse, en vivienda ajena, contra la 
voluntad de su morador, o si requiere, la presencia, del antiguamen- 
te llamado dolo especffico, de ~610 violar el bien ideal de la morada 
ajena y la asantidad del hogarm, no teniendo relieve en el primer su- 
puesto, por estar ya consumado el acto con la realización del acceso, 
las finalidades subsiguientes, que operarian en concurso delictual, 
mientras que en el segundo caso, la constatación de otros objetivos 
distintos al de violar la morada, evitarían la acción dolosa del allana- 
miento, que quedarfa absorbida, por el deseo teleológicamente bus- 
cado, del delitefin, es evidente, que aun reconociendo las fluctuacio- 
nes de la doctrina de esta Sala, entre ambas posiciones, resulta más 
fundada, la que declara, con la mayorfa abrumadora de la doctrina 
cicritffica patria, que ~610 debe exigirse tal dolo generico, de tener ce 
nocimiento y voluntad de realizar el hecho tfpico, -entrar o perma- 
necer, contra la voluntad del morador-, porque el art. 490 estructura 
tal infracción. únicamente con base en elementos objetivos, sin cons- 
tancia expresa de elementos subjetivos, al no exigir normativamente, 
ningún propósito, ni intención especial determinada, como serfa me- 
nester para la apreciación de 10s elementos subjetivos del injusto, m& 
xime cuando se trata de un delito instrumental, que se pone en rela- 
ción, por lo general, según denota la experiencia, con otras finalidades, 
por ser la entrada, el comienzo de un proceso con objetivo más dis- 
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tarlte, Por 10 que el dolo de violar el domicilio ajeno, más que de Pr@ 
pósito, es de consecuencias necesarias, en que tal acto, SC representa 
en la mente del inculpado, como medio indispensable para conseguir 
la meta finalmente pretendida, que no se podrfa lograr de manera dis- 
tinta, por lo que resulta indiferente el propósito que gufe el autor, ya 
quiera el allanamiento como fin, o como medio de ulterior logro, sal- 
vo el especial supuesto de que el delito fin, exija expresa y tlpicamen- 
te, la ejecución en morada ajena, en tipos bAsicos o subtipos agravados, 
dándose de esta manera, concurso de delitos y no absorción; deriván- 
dose a su vez el refotzamiento de la posición sostenida del art. 491, 
que regula la eximente de estado de necesidad, justificando la entrada 
en morada ajena, con fines de evitar un mal grave, o prestar servicios 
humanitarios o a la justicia, pues si el delito de allanamiento exigiera 
tendencia de atentar contra la inviolabilidad del domicilio, esta dis- 
posición seria superflua, ya que en sus supuestos se halla ausente tal 
finalidad, y seria, de antemano atípica la conducta e innecesaria tal 
eximente. 

S. 9 mayo 1973.-Apropiacibn indebida.-Art. 535 

Que el delito de apropiación indebida tipificado en el art. 535 del CP, 
es una modalidad especial del de estafa, del que fue segregado en la 
reforma de dicho Cuerpo legal de 1944 dándole autonomta aunque sin 
perder su naturaleza genérica, viniendo a trazar la lfnea divisoria en- 
tre lo ilfcito penal y lo antijurídico civil, siendo un delito cuyo dolo 
especffico lo integra el abuso de confianza en que el culpable incide, 
con el consiguiente quebranto del deber de lealtad que supone hacer 
suyo o propio el dinero o efktos muebles que recibe por cualquir tf- 
tufo que le produce obligación de entregarlos, devolverlos o destinarlos 
a un fin precisado, constituyendo por tanto una figura delictiva de en- 
riquecimiento cuya consumación se logra con el correlativo perjuicio 
de los bienes ajenos y, por ello, aunque la ley no lo menciona explf- 
citamente, es necesario el animo de acrecentar el propio patrimonio 
clandestina e ilfcitamente a costa del extraño. 

S. 21 mayo 19’73.-Hurto.-MS. 515, núm. 4P; 516 bis y 587, 
núm. 1.0 

Que según el tenor del artfculo 516 bis, el delito de hurto de uso 
de un vehfculo de motor, requiere para que pueda ser Penado una 
serie de requisitos de los cuales dos de ellos tienen relación con el 
sujeto activo y el sujeto pasivo y el tercero afecta al objeto sobre el 
cual han de recaer. Por lo que mira al sujeto activo ha de tener un 
Animo determinado, que está incorporado como el evento esencial y es- 
pecifico del tipo y es de carkter negativo: no tener intención de ha- 
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berlo, tenerlo o disfrutarlo como propio el vehfculo. Por lo que se m 
fiere al sujeto pasivo o Perjudicado, se precisa la ausencia de la dc- 
bida autorización, para usar el vehfculo de su propiedad, posesi& o 
pertenencia; el verbo núcleo del tipo es usar vehkulo y el objeto es 
que estos SCXUI wehfculos de motor, ajenos. L.os primeros requisitos 
apenas plantean pn>blemas a los Tribunales mas el úiltimo si los suele 
Plantear con frecuencia, cuando el objeto usado, sin ánimo de hacerlo 
como propio, sea un ciclomotor y por tanto si estos son vehfculos de 
motor y no sikndolo si su uso es penalmente atfpico. 

Que el concepto de vehfculo de motor no está desarrollado en el 
CP y siendo elemento normativo, incorporado al tipo, contiene el 
art. 516 bis una norma en blanco que remite a la legislación especffica 
para concertar cuales sean los vehículos de motor y si los ciclomote 
res tienen tal consideración. Las normas bhsicas están contenidas en 
el C. Circ. que en sus arts. 4 y 132 a travt% de las diversas modifi- 

caciones, sufridas por el mismo en 1961, 1965 y 1971, establece en el 
ap. p) del primero, que es la bicicleta que conservando todas sus ca- 
racterfsticas normales, en cuanto a estructura, peso, posibilidades de 
empleo, se halle provista de motor auxiliar de cilindrada no superior 
a 50 centimetros cúbicos, esto es ciclo con motor. El art. 132 da nor- 
mas especiales para la circulación de bicicletas y ciclomotores, dis- 
tintas de las contenidas en el Capítulo V, del propio Código sobre la 
circulación de automóviles, motocicletas y demás vehfculos de motor, 
donde se infiere que según el C. Circ., cuya sintomática al respecto 
se completa con las disposiciones de los arts. 261, 262 y 273, entre otras, 
los ciclomotores no son vehlculos de motor. Toda la legislación ante. 
rior, precedente respecto de la vigente legislativa actual, D. de 27 de 
enero 1956 (R. 200). D. de 19 diciembre 1957 (R. 1763). adhesión de 
España al Convenio de Ginebra en 18 febrero 1958 (R. 324), Ley de 
24 diciembre 1962 (R. 2345 y Ap. 5ló6, 2376), sobre uso y circulación 
de vehículos de motor, art. 6: del Reglamento del Seguro Obligatorio 
(R. 1964, 2612 y Ap. 51-66, 12946) aunque sólo fuera a los efectos de la 
obligacibn de asegurar, excluía a los ciclomotores de la consideración 
de vehfculos de motor, calificando de tales a las bicicletas con me 
tor auxiliar, de tracción humana, y para las que no se requiere per- 
miso administrativo para conducir. 

Que en los mismos principios de no consideración de ciclomotor 
como vehfculo de motor se ha inspirado y consagrado por la doctrina 
jurisprudencia1 de esta Sala en dos etapas perfectamente CaraCtCri- 

ndas: h primera de ellas representada por las sentencias citadas con 
todo acierto por la recurrida de 22 junio, 27 septiembre, 13 diciembre 
1968 (R. 3102,3935, 5397), 6 junio 1969 (R. 3527) y 20 mano 1970 (R. 1471). 
si bien a los efectos de que al no precisar lOS CiClOmOtOreS Carnet 0 

permiso para su conducción la inexistencia del mismo, no integraba 
el antiguo delito del art. 6.’ de la Ley de 1962, equivalente al vigente 
del art. 340 bis c) del CP. Y otra segunda etapa, representada funda- 
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mentalmente por las sentencias de 9 y 15 marzo del presente año 
(R. 1203, 1323), donde, guardando la lógica tanto legislativa, como ju- 
risprudencial donde se sostiene que el hurto de uso de ciclomotores 
no esta comprendido en el art. 516 bis del CP, por la sencilla razón 
de que no son vehfculos de motor. 

Que no por tal fundamenta1 razón debe considerarse atfpico tal 

hurto de uso, porque no puede ofrecer duda que semejantes sustrac- 
ciones, van impregnadas del ánimo de beneficio, beneficio derivado 
del uso antijurfdico del ciclomotor. La dificultad en tales casos con- 
siste en la valoración de este beneficio, que no puede considerarse el 
importe total del vehtculo por la ausencia de intención de hacerlo 
suyo sino que ha de considerarse como el obtenido con su ilegal uti- 
lización. Y para cuya valoración puedan tomarse como módulos, bien 
el precio corriente y ordinario del alquiler de los mismos, combustible 
ajeno consumido, tiempo de retención del vehículo y otros criterios 
reales semejantes. Mas si todos estos datos fallaran, porque no se 
hayan efectuado en la causa, y no resultaren de los hechos probados 
Ilevarian duda al Tribunal y entonces por el principio rector en el 
ambito penal de beneficio del reo, habrían de encajarse los hechos 
en el art. 587 núm. 1.” del CP como falta de hurto, a menos que los an- 
tecedentes del procesado, exigieran la aplicación del art. 515 núm. 4. 
del mismo Cuerpo legal en razón de las condenas anteriores del reo. 

S. 30 mayo 1973.-Legitima defensa.-h-t. 8, núm. 4.O 

Que la legítima defensa, que actúa como circunstancia eximente de 
la responsabilidad criminal, es causa de justificación objetiva y jurf- 
dica, que se refuerza con la presunta delegación del poder público, en 
la persona del agraviado, al no poder defender aquel a este, con el 
ejercicio que se reserva de su supremacfa monopolizada, por lo que 
le permite desprovistaxtdole de antijuricidad, a su reacción defensiva, 
frente a la injusta agresión que padece, para disminuir o evitar, la le- 
sión que se cierne o efectúa, sobre sus bienes jurfdicos protegidos per- 
sonales 0 reales. 

Que el esencial y bksico requisito de la referida eximente, tanto 
completa como incompleta, de los números 4: y 5.’ del art. 8 del CP., 
esti constituido, por la indeclinable presencia de una agresión ilegfti- 
ma. humana, grave y real, como situación dinámica de acometimien- 
to 0 fuerza suficiente, que cree una situación de indudable riesgo para 
una persona, 0 para el libre ejercicio de sus derechos jurfdicamente 
protegidos, que genere una colisión de intereses, en que ~610 puede 
sobrevivir o subsistir, uno a costa del otro; agresión que puede ser 
consumada o meramente iniciada, pero en este último caso, de con- 
dicibn incqufvoca, en cuanto a su ineludible progresión y riesgo, por- 
que con SUS ademanes o incipientes actos formales de ataque, de- 
mUeStre 1s iniciación para la escalada, de la situación de indudable 
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peligro, sobre el sujeto o bienes atacados, de manera tal, que bte, 
necesariamente, no pueda adoptar, otra actitud que repelerla legftima- 
mente, anticipándose al mal anunciado o incipientemente desarrollado 
en las vfas de hecho, suficientemente expresivas. 

Que la agresión ilegitima asf entendida, tanto por su realización 
plena, como en su iniciación autentica, e inequivoca, no consiente con- 
fundirse con la provocación o mera amenaza sin efectividad subsiguien- 
te cierta, por suponer la provocación la mera excitación 0 incitación 
a que ejecute una cosa, lo que no es agresión, y constituir la amenaza, 
sin ejecución en vfas de hecho, da a entender por palabra o actos, que 
se quiere hacer algún mal a otro, lo que en este supuesto específico 
y de por si, tampoco comporta agresión, ni siquiera un anuncio in- 
mediato de ella, máxime si es impersonal y no se conoce a quien se 
dirige; faltando por otro lado la posibilidad de admitir como presente 
la agresión ilegitima, raiz de la justa defensa, si existe un estado cierto 
de desafío para resolver mediante la lucha hasta la muerte entre dos 
enemigos bandos de personas, enfrentadas por resentimientos mutuos, 
que se encuentran expectantes para inmediatamente realizarla, en cuya 
situación, el inicio, originado por cualquier actitud o palabra, no es 
determinante del acometimiento físico, sino el pretexto para el reci. 
proco desencadenamiento material y agresivo de la solventación de 
las diferencias y rencores, por las vías de hecho, que ambas partes 
querían conducir, a tan grave como ilegal situación, decantadora de una 
superioridad por el triunfo necesario en la reyerta, pues actitudes de 
tal condición, plenas de mal hacer y de instintos aviesos y de mala 
pasión, tendentes finalísticamente al crimen no pueden premiarse por 
la via de tal exención. 

S. 27 septiembre 1973.-Arrebato u obcecación.-Preterinten- 
cionalidad.-Art. 9, circs. 4.~ y 8.0 

Que el reproche de culpabilidad judicial que luego de la califica- 
ción jurfdica decide el proceso penal, decretando la responsabilidad 
de una persona, se ha de alcanzar sobre la base de los hechos proba- 
dos, descriptivos de la conducta juzgada, a medio de la convicci6n psi- 
colbgica lograda por el Tribunal Criminal: y de igual manera que re- 
sulta necesario, que la infracción penal derive claramente de la des- 
cripción fáctica. con la presencia de todos los elementos componentes 
de la estructura típica, de la misma forma han de resultar evidentes 
y pormenorizados en dicho relato, todos los requisitos que componen 
les circunstancias de exención, atenuación o agravación de la responsa- 
bilidad penal, pues no puede presumirse, ni suponerse o conjeturarse, 
con falta absoluta de prueba, ni en favor ni en contra del reo, ya que 
por su eficacia, significación y naturaleza, deben constar procesaf- 
mente declarados en los hechos concretos, y ~510 en los casos de au- 
téntica e innegable duda, podrá darse eficacia al principio humano y 
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pietista del l indubio pro rea,, sobre supuestos de equfvoca significa- 
ción, que pueden hipottticamente contener aquellos presupuestos cons- 
tituyentes, pero sin consentir que alcance a suplir ausencia radical de 
los datos fácticos precisos. 

Que la circunstancia atenuante 8.’ del art. 9 del CP, de arrebato u 
obcecacibn, para que produzca sus peculiares efectos, ante la imputa- 
bilidad disminuida del agente, por rebaja de su inteligencia y voltm- 
tad, a causa de la emoción o pasión, que como fenómeno transitorio 
de la vida afectiva, le ofuscó en su quehacer, de manera intensa y 
cierta, requiere, como enteramente indispensable, que esta situación 
emotiva y anlmica, además de existir, afectando al psiquismo del su- 
jeto activo, deba su origen en adecuada e indispensable relación cau- 
sal, a un estímulo antecedente, más o menos próximo, pero fundado, 
grave y poderoso, procedente del ofendido, y capaz por si mismo, de 
motivar licita y naturalmente, la reacción o descarga energktica ob- 
nubiladora de las facultades mentales, impulsando su actuar dinámico 
en dirección punible, y por consiguiente antijuridicamente, a cuyo fin 
ha de establecerse en el relato fäctico, ese nexo o entramaje causal, 
entre el incentivo extraordinario y el efecto producido, fijándose, que 
en razón de aquel se gener6 éste, pues de otra manera no podria esta- 
blecerse, ni presumirse, sin datos, al faltar la indispensable y directa 
declaración de la concatenación causal referida. 

Que si en la progresión delictiva, el agente, llega con su dinamis- 
mo, más allá de su intención, con un desarrollo por irregularidad del 
mecanismo causal, no querido, aunque de la propia naturaleza del de- 
seado fntimamente, surge la atenuante de preterintencionalidad del 
;wt. 9, núm. 4.‘, del CP, que por lo general ha venido siendo estimada 
?or esta Sala, de manera objetiva, atendiendo fundamentalmente a la 
midoneidad o desproporción del medio usado, en relación al efecto 
producido, para averiguar, a medio de un proceso lógico inductivo, la 
oculta intencibn maliciosa y su real dimensión, no expuesta de manera 
externa y oculta en la intimidad o arcano del delincuente, forma de 
pmceder, a la que no es preciso recurrir, por ser de condicih late- 
ral 0 indirecta, si aparece declarado o consta precisado con evidencia, 
que el sujeto activo no tuvo intencibn de causar un mal de tanta gra- 
vedad como el que produjo, a pesar de que este objetivamente sea 
consecuencia natural del acto ejecutado, pues en tan singular caso, se 
conoce la desproporcibn entre la intención y el resultado, sin tener que 
recurrir a fijarla entre el medio empleado y el evento, que es un medio 
indirecto y simple slntoma, de perfil equfvoco, y que puede conducir 
a errores en la determinación de la ausencia de conexión psicológica 
entre la voluntad de la acción delictiva y el resultado material acaeci- 
do, en cuyo especial supuesto, puede sustituirse la objetividad apre 
ciativa, arrksgada, pero necesaria, por la precisión directa de la in- 
tenciõn subjetiva conocida, que es metodo preferente de conocimiento 
de tal circunstancia. 
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S. 11 junio 1973.-Estafa.-Art. 529, núm. 1.0 

@e la estafa se comete, utilizando el engaño como medio de la 
defraudación como fin, porque el sujeto activo, utilizando idónea e 
idealmente una falta de verdad entre lo que piensa, dice o hace cmer, 
causa en otra persona un error, 0 vicio en el consentimiento, al iris- 
tigarle, inducirle o persuadirle, a tener por cierto 10 que no 10 es, 
determinando el acto de disposición patrimonial, perjudicial para el 
sujeto pasivo, y lucrativo para el agente, en sus bienes o derechos, 
de cualquier clase. 

Que los elementos económicos de daño cierto y perjuicio económico 
indudable, que constituyen la defraudación necesaria de la estafa, y 
debidos en adecuada relación causal al precedente engaiio, no basta 
declararlos de manera genérica o abstracta en los hechos probados, 
sino que deben existir en la realidad, en forma real, lograda y efec- 
tiva, o al menos intentada y posible, porque si a pesar de que se prcl 
clame su existencia, se deriva de la operación efectuada, por SU natu- 
raleza, jurídica, que resulta imposible la presencia de todo daño o 
perjuicio, porque el contrato realizado o el negocio jurídico efectuado, 
no contenga en su operativa realidad, ningún desplazamiento perjudi- 
cial de la cosa o derecho, es evidente, que faltará uno de los ingredien- 
tes constitutivos de tal delito de estafa, del art. 529, núm. 1.’ del CP, 
y que no podrá ser objeto de punición penal, por ausencia de tipici- 
dad, porque la estafa requiere, un evidente perjuicio patrimonial, bien 
definitivo por existente. 

(Ignacio Dfaz de Aguilar y Elizaga) 
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D) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
GENERAL 

SUMARIO: 1. Procedimiento Administrativo Militar: Baja en el Ejer- 
cito por resolución de expediente gubernativo. Artículos 1011 y SS. 
del CJM. Inaplicabilidad de las normas de procedimiento del 
D. de 2 de junio de 1966. Revisión ante la Jurisdicción Contenciosa 
por defectos esenciales de procedimiento. Cuestión de fondo no 
revisable.-II. Contratación Administrativa Militar: Contrato de 
suministro Militar. Incumplimiento de contrato por falta de pres- 
tación de lo estipulado. Responsabilidad, competencia.-III. EX- 
propiacidn forzosa: Reversión de bienes y derechos expropiados. 
prescripción. Desafectación de bienes por Ramo de Guerra, aban- 
dono de la causa de la expropiación. Cómputo de plazos. Norma- 
tiva aplicable.-IV. Patronato de Casas Militares: Adjudicación 
de vivienda. Titularidad no civil. Concesión de carácter adminis- 
trativo. Cuestiones prejudiciales e incidentales. 

1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MILITAR 

BUA EN EL EJI~RCITO POR RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE GUBERNATIVO. ART~CLI- 

LOS 1.011 Y SS. DEL CJM. ISAPLICABILIDAD DE LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

DEL D. DE 2 JUNIO DE 1966. Ravrs16?c ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

POR DEFECTOS ESENCIALES DE PROCEDIMIENTO. CUESlIóN DE FONDO 

NO REVISABLE 

Sentencia 2 de junio de 1971.-Es recurso deducido por don J.S.P., 
Teniente Coronel del Ejercito sobre anulación por defectos de tra- 
mite, del expediente gubernativo seguido al actor y que terminó por 
Orden del Ministerio del Ejército de 30 de abril de 1969 que decretó 
la baja del actor en el Ejercito y el Benemerito Cuerpo de Mutila- 
dos de Guerra por la Patria. 

El TS tras rechazar la inadmisibilidad en el recurso aducida por 
el Abogado del Estado, desestima el deducido por el señor S.P. al ha- 
berse tramitado el expediente gubernativo citado, conforme a derecho. 

La Doctrina se contiene en los siguientes Considerandos: 
Que ante la alegación de la inadmisibilidad del recurso, aducida por 

el Abogado de1 Estado al contestar a la demanda, basada en el ap. d) 
del art. 40 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, ha de examinarse 
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cti es la petición que el recurrente formula en sus escritos en este 
ProCeso; Y no queda lugar a duda, dada la claridad que en este asm. 
to tienen todas las manifestaciones del recurrente, tanto en el es. 
crito de interposición, como en la demanda y escrito de conclusiones, 
que no impugna el acuerdo en cuanto decide el fondo del asunto, SU 
separación y baja en el Ejército y en el Benemgrito Cuerpo de Muti. 
lados de Guerra por la Patria, sino lo que él entiende defectos de trá. 
mite, que por referirse a actuaciones esenciales y cuya omisión pro. 
duce indefensión, dan lugar a la nulidad del expediente; de este resul. 
ta que, si bien es cierto que contra la resolución que determina el 
art. 1021 del CJM, no cabe el recurso contencioso administrativo al 
estar expresamente excluido por el ap. d) del art. 40 de la LeY de esta 
Jurisdicción, tambikn lo que es el precepto, ni ningún otro impiden 
la revisión por esta Jurisdicción de la actuación en cuanto al procedi. 
miento de esta clase de expedientes, por lo que siguiendo la regla man- 
tenida en el art. 1: de la misma, ha de rechazarse la inadmisibilidad 
del recurso y entrar a conocer de las posibles desviaciones procedimen. 
tales denunciadas por el demandante. 

Que estos defectos son los expuestos en el hecho quinto de la de- 
manda; en primer lugar la infracción del art. 1.009 del CJM, al haber- 
se iniciado un expediente gubernativo por los mismos hechos, por los 
que se seguía un procedimiento judicial; estos hechos son los de- 
nunciados a consecuencia de la entrega de determinada cantidad al 
recurrente para la adquisición de acciones de la Compañía aPlus-mi- 
Non:. y por los que se segufa sumario ante el Juzgado núm. 5 de Ma- 
drid; más tal alegación no aparece justifica, por cuanto el expediente 
se inició, según consta en las actuaciones remitidas a esta Sala, en 
averiguación de si la conducta de hoy recurrente se halla compren- 
dida en los núms. 2 y 5 del art. 1011 del CJM, sin referirse por tanto 
a hechos que pudieran ser constitutivos de hurto o estafa y, como se 
dice en el escrito del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 dc 
febrero de 1966, la lectura de cargos al expedientado se hizo antes de 
que el Teniente Coronel don J. M. C. M. declarase atribuyendo al se- 
ñor S.P. una conducta engañosa para conseguir la entrega de 50.000 pe- 
setas destinadas a suscribir acciones de ~Plusmillow lo que indica que 
el expediente no se iniciá para esclarecer tal hecho, y como cuando se 
devuelve para ampliación de diligencias y hacer este cargo al recu- 
rrente, ya se había terminado la actuación judicial con el sobresei- 
miento provisional de la causa criminal, no ha existido esta infracción 
señalada por el recurrente. 

Que igualmente multa de las actuaciones que obran en lo remitido 
a esti Sala, que expediente se inició por orden del Capitán General 
de Ia 1 Región Militar, por lo que el InstruCtOr al remitir 10 actuado 
con su informe a tal Autoridad, cumplió lo dispuesto en el art. 1018 
del CJM, por 10 que a su parecer es obligatorio se emita de confor- 
midad con el art. 1020 del mismo Cuerpo legal, cuya valoraci6n Ya es 
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cuestión de fondo no revisable ante esta Jurisdicción; por 10 que re- 
chazadas también estas dos alegaciones, queda ~610 por examinar la 
última, o sea si faltó el trámite de audiencia al expedientado, que 
le haya producido indefensión. 

Que el Decreto 2 de junio de 1966, si bien adapta la Ley sobre Pro- 
dimiento Administrativo a los procedimientos que han de seguirse 
como regla general en los Mnisterio del Ejercito, Marina y Aire, no 
quiere esto decir que haya de ser aplicado necesariamente a la tota- 
lidad de los que se sigan, puesto que el mismo Decreto expresamente 
reconoce la vigencia de varios procedimientos que subsisten y a los 

que no es, por tanto, aplicable; pero además al tratarse en el presente 
caso de un procedimiento especial, cuya finalidad es determinar si pro- 
cede decretar la separación del servicio de los Oficioales o Suboficia- 
les, regulado no en disposiciones de carácter reglamentario sino en un 
Cuerpo legal como es el CJM, no es necesaria la declaración de la vi- 
gencia de tal procedimiento y de los artículos de la Ley que lo regula, 
al no haber ninguna disposición de este carácter que lo derogue o que 
sea contraria a su aplicación, puesto que las Leyes sólo se derogan por 
otras posteriores, segkr el art. 5.’ del CC, por tanto, las únicas nor- 
mas que han de ser observadas en estos procedimientos son las con- 
tenidas en el CJM que los regula de modo completo por lo que tam- 
poco es estimable la última infracción alegada en la demanda. 

II. CONTRATACION ADMINISTRATIVA MILITAR 

CONTRATO DE SUMINISTRO MILITAR. INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR 

FALTA DE PRESTACIÓN DE LO ESTIPULADO. RESPONSABILIDAD, COMPETENCIA 

Sentencia 7 de diciembre de 197J.-El recurso interpuesto a nombre 
de aM.F.T.5i.A.s. contra resolución de M.’ del Ejército de 1 de junio 
de 1966 y 6 marzo 1967, la última denegatoria de reposición contra la 
primera, a virtud de las cuales se denegó a la recurrente la bonifica- 
ción Por suministros oficiales de algodón como consecuencia de con- 
trata. 

El TS lo estima, declarando nulos y sin efectos tales actos admi- 
nistrativos como contrarios a Derechos, declarando igualmente el de- 
recho de la entidad recurrente a la percepción de la cantidad de 
727.492.50 pts., como consecuencia del suministro efectuado al M.’ del 
Ejército habilitarse a tal efecto los creditos precedentes. 

Que a los efectos de determinar la trayectoria de este planteamien- 
to administrativo, es necesario partir del contrato celebrado entre el 
hoy recurrente y la Administracibn en su ramo del Ejkrcito, y en el 
que, arrancado de la adjudicación, en subasta y a la entidad &f.P.T.., 
hoy demandante, del suministro de 600 tiendas cónicas de lona, treinta 
más especiales y 68.400 metros de lona de determinadas característi- 
cas, tal como se expresa en el oportuno contrato, celebrado en 15 cll- 
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ciembre 1959 ante el Notario de esta Capital don J.h4A.R. entre la casa 
mercantil ya mencionada y la junta Central de Adquisiciones, repre- 
sentada por el General Jefe de esta y el Coronel interventor, es ne- 
cesario destacar dos elementos fundamentales para fijar bin la cues- 
tión: el primero, que el contrato de suministro militar fue puntual y 
exactamente cumplido por el recurrente, tanto en el de los plazos como 
en el de las muy cuidadas calidades de mercancias, que el contrato 
administrativo fijaba, según se prueba por los certificados que obran 
unidos como documento número dos de la primera carpeta de expe- 
diente y el segundo, que en definitiva es el punto fundamental respec- 
to al que toda la cuesti6n se promueve, consistente en que una de las 
condiciones que regfan en este contrato, (como en otros varios seme- 
jantes que figuran a través del expediente, aun cuando sin otra rela- 
ción que la de ser muestra de la práctica contractual del ramo) era la 
de que la firma adjudicataria (en este caso el recurrente) podía pedir y 
obtendrla de la Administración la reposición del algodón empleado en 
los efectos suministrados; condición, por tanto, que es esencial, a todas 
luces, y que indudablemente formaba parte del l animusm contractual, 
tanto en el aspecto del suministrador como de la Administración su- 
ministrada al tiempo de formularse la oferta y de otorgar el contra. 
to; mas, cuando, realizado el servicio a satisfación de la Administra. 
ción, la entidad suministradora, hoy recurrente, pidió la reposicibn del 
algodón a la que tenía ostensible derecho, y tal efecto se le entregó la 
oportuna certificación para que surtiera efecto, y que obra como do 
cumento núm. 2 del expediente, se le manifestó por la Subsecretaria 
del M: de Comercio, ante quien la exhibición y presentación del do 
cumento habrfa de surtir efecto compensatorio que formaba, como 
ya se ha dicho, elemento sustancial del contrato (y según consta en el 
documento núm. 3 del expediente) que a partir de 1 enero 1961, o sea 
en fecha posterior al contrato, se habían suprimido, por Orden del 
Ministerio las bonificaciones o primas referentes a algodón con des- 
tino a suministros militares, por lo que, en tal situación y al dirigirse 
el recurrente al MT del Ejercito, este, en 8 de noviembre 1962, se- 
gún consta en el expediente, le manifestó debía interesarlo del MT de 
Comercio, por lo que, formulada la petición a este último, tal como 
se indicaba, vino el h4.’ de Comercio en 10 julio 1963 en rechazar su 
competencia, indicando que el competente para resolver la reclama- 
cidn era el M.’ del Ejército; e interpuesta reposición contra esta Or- 
den ministerial, el Ministro de Comercio en 25 de febrero 1964, insistió 
en la falta de competencia por su parte y en la competencia del M.’ 
del Ejército para resolver la reclamación que se planteaba y que, 16 
gicamente colocaba al recurrente ante una situación clara de com- 
petencias negativas, por lo que dirigió su acción al planteamiento en 
forma de un Conflicto de Atribuciones con arreglo a lo previsto en 
e lar-t. 16 de la L Pro. Adm. y a la de Conflictos Jurisdiccionales de 
17 de julio 1948 modificada por la de 8 de junio de 1957, en el que, 
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tras la remisión de los antecedentes a la Presidencia del Gobierno Y 
el preceptivo informe de la Comisión Permanente del Consejo de ES- 
tado, el Jefe del Estado por Decreto de ll de marzo de 196 r.nW-- 
da en el Boletfn Oficial de 22 de mano de 1%5, vino en resolver este 
conflicto negativo de competencia ministerial a favor de la tesis man- 
tenida por el M.’ de Comercio o sea decidiendo que el competente 
para resolver respecto a la reclamación suscitada era el M. del Ej&- 
cito, poniendo así fin a la dubitativa posicibn en que se hallara el re 
currente, quien, ya fortalecido en cuanto órgano administrativo que 
habia de resolver su petición, planteola de nuevo repitiendo su con 
creta pretensión indemnizatoria, lo que fue objeto de la denegación 
ministerial, a través de las dos resoluciones recurridas: de 1 de ju- 
nio 1966, mediante acto admiinstrativo primario, y de 6 marzo 1%7, 
denegatoria de la reposición formulada contra la anterior. , 

Que asf planteado el recurso, se ofrece, indudablemente, como un 
incumplimiento contractual de la condición a la que se estaba Obli- 
gada la Administración, por cuanto, como el Abogado del Estado del 
M: de Comercio expuso en su informe (al efecto entonces de razonar 
la incompetencia de su Departamento y la competencia del Ejército, 
tesis que acogió la Presidencia al decidir el conflicto jurisdiccional) 
se trata de una contraprestación adicional como consecuencia de la 
responsabilidad contractual de su cumplimiento; tesis esta tan os- 
tensible como sencilla, ya que, como el citado informe repite, la uni- 
dad de la Administración no puede imponer una desviacibn del curso 
de la pretensión indemnizatoria y tiene que ser el Organo que la con- 
trató el que responda de la obligación y de su incumplimiento; es en 
definitiva la tesis acogida en la resolución presidencial definitiva de 
la competencia del M.o del EjErcito; y asi resulta claro como tema ju- 
ridico, que no se trata, ni mucho menos de una revisión de precios, 
perfectamente tasados e indiscutidos como elemento contractual ni 
de una interpretación de contacto, que pudiera precisar determinados 
informes, sino simplemente de un incumplimiento de contrato, puesto 
que convenida una parte de la obligación y en la bonificación por su- 
ministro, Y al hacerse ésta imposible como consecuencia de una dis- 
posición administrativa posterior al contacto, como lo fue la de pre 
hibir o suprimir por Orden del M.’ de Comercio tales bonificaciones 
de primas referentes al algodón con destino a suministros militares 
desde 1 de enero 1961, la equivalencia, la contraprestación en que COJI- 
sistiera y que, como más adelante se ver&, esta perfectamente defini- 
da cuantitativamente, constituye una carga de la Administración, pues 
es a esta quien incumbe su cumplimiento, no Ya porque lo contrario 
constituia ostensiblemente la arbitrariedad de un enriquecimiento in- 
justo y de un perjuicio contrario injustificable jurfdicamente que ya 
Sería motivo SUfiCiente, sino por cuanto pervive el derecho del Con- 

tratista, quien Ostenta en todo caso el derecho a la reposición de ma- 
teriaS primas que en el contrato no estipuló, y al no hacerse posible, 
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por obra y orden de la Administración del Estado, en virtud de una 
normativa legitima, no por eso se diluye, sino que se transforma en 
la obligación de indemnizar con arreglo a la normativa de los artícu- 
los 1091, 1101, 1257 1258 y 1278 del CC., asl derivadas de un contrato, 
según el articulo 1254 del mismo cuerpo legal, ya que, indudablemen- 
te, y por la causa que futre, la Administración ha incumplido sus 
obligaciones contractuales, tipicamente y jurídicamente tales, respec- 
to a los que no cabe desviar la cuestión hace la concepción de las 
sondiciones reglamentarias, sino encuadradas en el orden de las obli- 
gaciones civiles consecuentes, eso si, a un contrato administrativo; 
rodo 10 que conduce a la estimación del recurso y a la viabilidad de la 
pretensión concisa y concreta del recurrente, ceñida al cumplimiento 
de una obligación contractual no cumplida hasta ahora por la Admi- 
nistración demandada. 

III. EXPROPIACION FORZOSA 

RevaRsIó~ DB BENES Y DERECHOS EXPROPIADOS. PRESCRIPCIÓN. DEMFECA- 
CI6N DE BIENES POR RAMO DE GUERRA, ABANDONO DE IA CAUSA DE LA ExPRO- 

PIACI~N. C&PUTO DE PLAZOS. NORMATIVA APLICABLE 

Sentencio de 16 de mayo de J972.-Es recurso interpuesto por don 
J.A.M.M. y otros contra resolución del M.” del Ejercito de 5 de no- 
viembre de 1%5 denegatoria de la reposición respecto de otra ante- 
rior de 19 septiembre del mismo año sobre reversión de dos parcelas 
situadas en Mallorca y expropiadas por el Ramo de Guerra para la 
instalación de una batería y puesto de mando. 

El TS lo estima en parte, declarando la procedencia de la rever- 
sión de los 23.670 metros cuadrados donde estuvieron colocados los 
c'uatro obuses, franja que tiene que reintegrarse al patrimonio de los 
3cIores previo abono por su parte del pertinente importe pero que- 
dando al margen de este pronunciamiento la otra parcela de 1.836 me- 
tros cuadrados donde se estableció el puesto de mando que seguirá en 
poder de la Administración. 

Que la Abogacía del Estado alega, en primer término, la causa de 
inadmisión prevista en los artículos 40, a) y 82, c), de la Ley de 27 
diciembre 1956, porque, a su juicio, la resolución del MP del Ejército 
de ll de septiembre 1%5 es reproducción de la del Teniente General 
Jefe del Estado Mayor Central de 19 de julio anterior que, al no re- 
currirse, queda firme y consentida: pero consta en las actuaciones que 
eata última se limitó en poner en conocimiento de los actores que los 
bienes expropiados a sus causantes para instalaciones militares ha- 
Man pasado a la propiedad del Estado, mientras que la primera, o sea, 
la de ll de septiembre de 1965, lo que primordialmente decidió fue la 
denegación de la pretendida desafectación de dichos bienes, interesa- 
da del Departamento aludido en el escrito inicial del expediente de 

179 



LECISLACI6N Y JURISPRUDENCIA 

2 de julio de 1965; y al no mediar las imprescindibles identidades en- 
tre ambos actos, carece del adecuado fimdamento, para que resulte 
correcto, el punto de vista que propugna el representante de la Ad- 
ministración. 

Que el segundo motivo de inadmisibilidad invocado en la COnteSta- 
ción a la demanda se apoya en la falta de legitimaci6n activa -art. 82 
&), de la expresada Ley-, puesto que los accionantes no han demostra- 
do ser dueños de los terrenos que recaban; mas es lo cierto -y de aquf 
tampoco se perfile viable este reparo- que las certificaciones que 
expidió el Registrador de la Propiedad de Palma de Mallorca con fe+ 
chas 7 y 15 junio 1965 acreditan, a trads de las sucesivas transmisio- 
nes a que se refieren, que los accionantes adquirieron proindiviso IOS 
bienes de que se habla mediante sucesión testada de su madre doña 
C.M.R., que a su vez los heredó de su padre don F.M.P., el expropiado 
en su momento, razón por la cual, posiblemente, el MT del Ejtrcito 
no ha negado en ningún momento la legitimación que su representan- 
te en el proceso pone en duda, circunstancia que obliga a seguir reco- 
nocikndole en vfa jurisdiccional, al amparo de una reiterada y con@ 
cida orientación de la jurisprudencia, sin perjuicio de la corrobora- 
ción de aquellos extremos que en tal aspecto y con debida oportunidad, 
pudieran exigirse; y todo ello teniendo en cuenta que si hubiese algún 
condomio más, según apunta en sus reflexiones el Abogado del Estado. 
los que han comparecido le suplirfan, pues al defender los derechos 
de la comunidad protegerfan tambikn los suyos, con arreglo a las sen- 
tencias, por ejemplo, de 15 de junio 1918 y 18 de diciembre de 1933, 
al interpretar la Sala primera de este Tribunal los arts. 392 y si- 
guientes del CC. 

Que, en cuanto al fondo del asunto, todo se reduce a concretar si 
es pertinente la reversión de las dos parcelas de 20.670 y 1.836 metros 
cuadrados, situadas en Son Bait, en las inmediaciones de Palma de 
Mallorca, y expropiadas a los causantes de los actores en 1.888 por 
el Ramo de la Guerra para restablecer en ellas, respectivamente, una 
batería consistente en cuatro obuses, que fue desartillada en 1903, y 
el puesto de mando, que aún perdura; y en contraste con el criterio 
afirmativo de la representación de los recurrentes, puesto que, confor- 
me al art. 54 de la Ley de 16 de diciembre 1954, ha desaparecido el 
PWOSitO para el que fueron expropiados los bienes hasta el punto 
de haber acordado el Departamento referido la venta de los mismos, 
gestión interrumpida mientras se tramita e Ilitigio, la Administración 
mUema SU disconformidad con apoyo en que por virtud de Ia pres- 
crkción extintiva que previene el art. 43 de la Ley de 10 enero 1879, 
que reh?d la de 24 julio 1918, los terrenos pasaron a ser propiedad 
del Estado. 

Que e~ innegable que ese art. 43 dispone que el transcurso de trein- 
ta tiOS desde que el expropiante tomó posesión de la fin- o desde la 
promulgaci6n de la Ley de 1918, si la expropiacibn se efetu con an- 
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terioridad, significara la cesación del derecho de recobro del inmueble 
que el Pb. 1.’ autoriza en la hip6tesis de no ejecutarse la obra, 
de sobrar una parcela o de concluir el objeto de la enajenacibn forze 
sa; pero conviene subrayar, toda vez que el extremo acusa suma tras- 
cendencia, que tal prescripción se condiciona a que el objetivo ex- 
propiatorio subsita, y en presente caso, según se ha anticipado, a par- 
tir de 1903, dejó de utilizarse la baterfa, al ser desmontada, y empez6 
a incumplirse consiguientemente, el fin a que obedeció la expropia- 
cibn, lo cual imponía, a tenor de los dos primeros párraFos de la nor- 
ma que se comenta, la oportuna notificacio para que los propietarios 
ejercitasen, al haberlo desafectado, la readquisición de los terrenos 
dentro del plazo del mes, con abono del justiprecio correspondiente; 
y estas omisiones y anomalías, que vician el cómputo de los treinta 
años y a las que han sido ajenos los interesados, impide traducirlas 
en su perjuicio, como resultaría de prosperar la tesis del Ministerio. 

Oue, margen de lo expuesto, revelador de la inobservancia del 
art. 43 de la Ley de 10 enero 1879, las sentencias, entre otras de esta 
Sala, de 29 mayo 1962, y 27 abril 1964, advierten, de acuerdo con las 
disposiciones finales primera y tercera y transitoria de la Ley de 16 
diciembre 1954, que ~610 se someterán a la legislación que la precedió 
los expedientes incoados antes de comenzar a regir aquella, y que la 
reversión no implica una expropiación que en su momento, se llev6 
a cabo, sino el de un Derecho concedido, en determinados supuestos, a 
los dueños de los bienes expropiados, por lo que replanteada la read- 
quisición de estos últimos ya en vigor la mencionada Ley, según OCI’- 
rrió en el presente año, han de ser aplicables sus arts. 54 y 55 y los 
arts. 63 a 70 del Reglamento de 26 abril 1957, pero no, contra lo que 
entendió la Administración, el art. 43 de la derogada Ley de 1879 y 
y los arts. 72 y 73 de su Reglamento de 13 mayo de dicho año, máxime 
cuando su contenido no se concilia con los hechos. 

Que en su contacto con normativa que acaba de destacarse, si des- 
aparecida la afectación que expresamente reconoce la Administración, 
los actores solicitaron el recobro de los terrenos, en armonfa con las 
condiciones y exigencias de los preceptos indicados, ningún obstáculo 
surge para acceder a la petición, previo reintegro de valor en el ins- 
tante en que esta fue cursada; pero hay que advertir que como el 
fundamento radica en el abandono de la causa de la expropiación, el 
designio que se persigue únicamente puede afecta ra la parcela donde 
se instaló la baterfa, desartillada en 1903, sin abarcar tambikn, cual 
se opina en la demanda, a la otra donde se estableció el puesto de 
mndo, poque este destino, justificativo del origen expropiatorio, con- 
tinúa subsistente, conforme afirma el Estado Mayor Central en su 
comunicación de 20 de agosto de 1968, integrante de las actuaciones 
administrativas; y ese criterio no se enerva con la reflexión de los ao 
cionantes de que el puesto de mando tiene que suprimirse al desapa- 
recer la baterfa, pues, independientemente de que aquel se ha mante- 
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nido a trav6s del tiempo a pesar de no existir esta, tal apreciación 
no evidencia más importancia que la de una mera conjetura. 

IV. PATRONATO DE CASAS MILITARES 

Anrt~DIcAc16~ DE VIVIENDA. TITULARIDAD NO CIVIL. Co~cesróN De crtimR 

ADMINISTRATIVO. CuESTIONES PREIUDICIALES E INCIDENTALES 

Sentencia de 25 de octubre de 1972.-Es recurso deducido por don 
J.S.V. contra resolución del M: del Ejército de 24 de octubre de 1969, 
confirmatoria del acuerdo de la Secretaría Técnica del Patronato de 
las Casas Militares del M.’ del Ejército de 25 de mayo de 1968 sobre 
adjudicación al actor de locales comerciales. Los antecedentes de he- 
cho necesarios se reflejan en los considerados de la sentencia que se 
transcribe a continuación. 

El TS tras desestimar la causa de inadmisibilidad propuesta por el 
Abogado del Estado sobre competencia de la jurisdicción, estima el 
recurso, declarando la obligación del M.’ del Ejército de resolver la 
cuestión de fondo suscitada por ser competente para ello. 

La doctrina se encuentra contenida en los siguientes considerando. 
Que constituye antecedentes fácticos que es preciso poner de relie- 

ve para resolver sobre la alegación de inadmisibilidad del recurso, los 
siguientes: A) Que conforme a la petición formulada por don J.S.V. al 
Patronato de Casas Militares le fue adjudicada, en r&imen de acceso 
a la propiedad, la vivienda piso quinto derecha de edificio C) construi- 
do por dicho Patronato en la Avenida de Brasilia del Parque de las 
Avenidas de Madrid; sin que aparezca en el expediente administrativo 
el título de la concesión, ni, por lo tanto si en el mismo se hacía re- 
ferencia a la participación de los beneficiarios en 10s locales comercia- 
les del inmueble; B) Que el Consejo Directivo del Patronato de Casas 
Militares en sesión del día 9 de febrero de 1968 acordó; 1.’ Ratificar- 
se en conceder a la Agrupación del Parque de las Avenidas el cien 
por cien de los locales comerciales correspondientes al local donde SB 
están construyendo las casas extremas A) y D); 2.’ Dejar pendiente 
hasta que se determine una resolución conjunta para todas las agm- 
paciones de viviendas en propiedad, el tanto por ciento de locales co. 
merciales correspondientes a las casas B y C , si es que se les con. 
cede alguna participación; C) Que el 31 diciembre 1971 el General Di- 
rector Gerente del Patronato de Casas Militares y don J.S.V., sus- 

cribieron un documento en el que, entre otras estipulaciones, el Sr. S. 
se declara deudor al Patronato de la cantidad de 54.812 pesetas; y 
D) Que don J.S. formuló recurso de alzada ante el Ministro del Ej&. 

cito, impugnando el referido documento por coacción y haber sido ob 
tenida su firma a la fuerza; en Cuyo recurso recayó la resolución de 
fecha 5 mayo 1968; impugnada en este recurso jurisdiccional. 
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he 10s NW3XdentC.s que en el anterior se recogen ponen de relie 
ve, en Primer lugar, que la vinculación del Patronato de Casas Milita- 
res y don J.S., con relación a la vivienda adjudicada al mismo en ]a 
Avenida de Brasilia de esta Capital, es de cakter jurfdico adminis 
trativo, ajeno a las relaciones de naturaleza privada, puesto que no 
trata de un negocio jurfdico de carácter civil, ya que la concesión se 
hizo por el Patronato. de Casas Militares conforme a las normas es- 
pecificas que lo regulan, por lo que no ofreciendo duda ]a naturaleza 
jurldica de la vinculación inicial, cs esta misma la que ha de matizar 
cualesquiera otra relación, o incidencia que de la misma se deriven, y 
que forzosamente ha de alcanzar al documento de fecha 31 diciem- 
bre 1971, ya que el mismo es otorgado por don F.M. deM. en su con. 
dición de General Director Gerente del Patronato de Casas Militares, 
y no a titulo particular, ni de relaciones de derecho privado, y como 
consecuencia y derivación de la concesión a don J.S. de una vivienda, 
adjudicada no por titularidad de derecho civil, sino conforme a las 
normas reguladoras de la concesión de las mismas de carácter admi- 
nistrativo como lo patentiza que es un Decreto, el del M.” de la Vi- 
‘*ienda de 1 de febrero 1962, el que regula la construcción de viviendas 
de renta limitada para los funcionarios de todos los Ministerios que 
figuran promovidas por los Patronatos oficiales de los mismos. 

Que sentado lo que antecede y teniendo en cuenta además que en 
este recurso se impugna un acto administrativo como, sin duda al- 
guna, lo es la resolución del M.” del Ejército 25 mayo 1968, es manifies- 
to la competencia de esta Jurisdicción para reconocer del recurso con- 
tencioso-administrativo conforme al art. 1.” de la Ley rectora de la Ju- 
risdicción, pues aun admitiendo en tkminos hipotéticos que para rc- 
solver sobre la cuestión relativa al vicio de consentimiento en la pres- 
tación de voluntad al otorgarse el documento de 31 diciembre 1971 
que se suscita por el recurrente don J.S. hubieran de aplicarse normas 
del derecho civil, ello no obstaría a la competencia de esta Sala, puesto 
que conforme al art. 4.0 de la Ley Jurisdiccional la de los Tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo se extenderá al conocimiento y deci- 
sión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no pertenccicntes al 
orden administrativo, directamente relacionadas con el recurso, salvo 
las de carácter penal. 

Que, por todo ello, procede, al declararse la competencia de este 
Tribunal, desestimar la alegación de inadmisibilidad del recurso con- 
tencioseadministrativo propuesta por el Abogado del Estado, si bien 
su proyección en el proceso no puede ser la que normalmente opera 
la admisión del recurso de determinar el examen y resolución del 
fondo del mismo, por la obvia razón obstativa, de no haberse Pronun- 
ciado el Mo del Ejército, en su resolucion de 25 de mayo 1968 sobre el 
fondo de la cuestión suscitada por don J.S., al considerarse incompe- 
tente ni producido con relación a ella. acto administrativo susceptible 
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de la Ivvisibn jurisdiccional, por lo que procede, con estimaci6n par- 
cial del recurso declarar la nulidad de la resolución impugnada en 
cuanto se considere incompetente el M: del EjCrcito para resolver so- 
bre el fondo del recurso de alzada promovido por don J.S., debiendo 
en consecuencia pronunciarse dicho Ministerio, como competente, so 
bre la cuestión de fondo de la alzada. 

(Vicente LApez Henares) 



E) JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE PERSONAL 

SUMARIO: 1. Cuerpo Jurídico Militar: Tenientes Auditores y de Inter- 
vención Militar. Aptitud para el ascenso. Efectividad en mando 
y destino. Singularidad de la plantilla del Cuerpo Jurídico Militar 
condicionada por el cargo. Ponentes en ConseJos de Guerra asig- 
nados a empleo superior a Teniente. Efectos de plantilla. Derecho 
al ascenso. Naturaleza.41. Ascensos en la Armada: A Comandan- 
te de Intendencia de la Armada. Capitán con nota de demérito 
en su expediente personal. Correctivo de dos meses de arresto. 
Efectos para el ascenso en la Escala de Mar.-III. Tribunales de 
Honor: Recurso Contencioso-Administrativo contra resoluciones 
dictadas en expedientes gubernativos de los arts. 1.011 y siguien- 
tes del CJM. Alcance. Universalidad del principio de lo justifica- 
ble, significado. Compatibilidad del expediente gubernativo con 
otro de caricter penal; consecuencias.-IV. Maestranzas de la 
Armada: Personal de carácter civil con equiparación militar a 
efectos jurisdiccionales y en orden a la Movilizacidn. Retribucio- 
nes de Capataces a extinguir y derecho de opción de la Ley 103%. 
V. Clases pasivas: A) Pensión alimenticia a favor de familiares 
de condenado a pena de reclusión con accesoria de pérdida de 
empleo y posteriormente indultado de pena principal. Principio 
de personalización de la pena. Art. 223 del CJM y 91 del Estatuto 
de Clases Pasivas. B) Guardia Civil dado de baja por ser perju- 
dicial su continuación en el servicio. Inexistencia de derechos 
pasivos. Normativa aplicable. 

1. CUERPO JURIDICO MILITAR 

TENIENTES AUDITOW Y DE INTERVENCIÓN MILITAR. APTITUD PARA EL AS- 
CENSO. EFECTIVIDAD EN MANDO Y DESTINO. SINGULARIDAD DE LA PLANTILU 
ML CUERPO JIJR~DICO MILITAR CONDICIONADA POR EL CARGO. PONENTES EN 
CONSEJOS DB GUERRA ASIGNADOS A EMPLEO SUPERIOR A TENIENTE EFEXTOS 

DB PLANTILLA DERECHO AL ASCENSO. NATLJRAL~ZA 

Sentencia de 3 de julio de 1972.-Es recurso interpuesto por don 
J.hK. Teniente del Cuerpo de Intervencibn Militar contra resolución 
del MT del Ejército de 12 de noviembre 1969 que denegó el ascenso 
del actor a Capitán Interventor en el Cuerpo de Intervención Militar 
del EjCrcito de Tierra. 
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El T.S. lo desestima. 
Que la cuestión a dilucidar en el presente recurso consiste en de- 

terminar si el recurrente Teniente del Cuerpo de Intervención Militar 
del Ejercito de Tierra, que contaba con dos años de antigüedad y efec- 
tividad, como Teniente Interventor, tenía derecho al ascenso a Ca- 
pitan Interventor por existir vacante de dicho empleo, en aplicación 
del D. de 9 de mayo 1963, y Icgislación general reguladora de los as- 
censos militares, ya que el hecho por el invocado de que Tenientes 
Auditores pertenecientes al Cuerpo Jurídico Militar, también del Ejér- 
cito de Tierra, en los que concurrían idénticas circunstancias y para 
los que resultaba aplicable la misma normativa legal hubieran sido 
ascendidos, aunque constituyesc un precedente de indudable valor para 
formular la petición inicial, no podría en ningún caso determinar SU 
ascenso, ni fundamentar la declaración de su derecho a él en esta vía 
ya que la misión encomendada a la Jurisdicción es la de revisar la 
legalidad de los concretos actos administrativos impugnados cuya ade- 
cuación al Ordenamiento jurídico no viene determinada ni por el que- 
hacer administrativo, si éste se revela como no ajustado a Derecho, 
ni por la existencia de agravios comparativos que a lo sumo pudieran 
únicamente justificar la iniciación por parte de la Administración de 
un proceso de lesividad. 

Que para el debido enjuiciamiento de la cuestión que ha de resol 
verse en los presentes autos, forzoso es tener en cuenta que por De 
cretos de 31 de marzo de 1960, núms. 604 y 605, se procedió a la re- 
organización de los Cuerpos de Intervención Militar y Jurídico Mi- 
litar respectivamente, estableciendose sus escalas y categorfas; que 
en la Escala Activa se iniciaba en el empleo de Capitán, no existiendo 
por consiguiente el empleo de Teniente en dichos Cuerpos. Durante la 
vigencia de tales Decretos se promulgó la Ley núm. 12/1%1 de 19 de 
abril que reguló los ascensos sen régimen ordinarioa del personal de 
Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra, Ley en la que se senala como 
tiempos mfnimos de efectividad, destino y mando para el ascenso de 
Teniente a Capitán el de tres años, y aunque en eI art. 1: se esta- 
blezca que la Ley se refiere a los Oficiales Generales y particulares 
pertenecientes al Grupo de aMando de Armas,, de la Escala Activa 
del Ejército y SUS asimilados, en el art. 10 se especifica que el personal 
RerteneCiente 8 CUerpoS que se rigen por Reglamentos especiales, de- 
berá reunir además de las condiciones de carácter general exigidas en 
dicha Ley Ias particulares de aquellos les señalen. Por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno 1.094/63 de 9 de mayo se unifican para los 
tres Ejercitos de Tierra, Mar y Aire, el ingreso en los Cuerpos JurIdi- 
Cos, Intervencion, Sanidad, Farmacia, Veterinaria y Eclesiástico dispo 
niendo que se efectuara mediante oposición, siguiéndose salvo en eI 
EckiBstico un curso teórico-Alumno, superado el cual ingresarh, ya 
definitivamnte, en las respectivas escalas con el empleo de Teniente, 
declarándose en su art. 3.’ que cl tiempo de permanencia en el etn- 
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PIJO de Teniente no será en ningún caso inferior a dos años, y de 
rogándose expresamente en su art. 4: los Decretos 604 y 605 de 1960 
antes citados y referentes a los Cuerpos de Intervención y JurldiceMi- 
litar del EjCrcito de Tierra, en lo que a 61 se oponga. Por último por 
Decreto 3.181/66 de 22 de diciembre, se desarrolla la Ley 12/1961, sin 
que SUS disposiciones revistan especial interks en cuanto a ]a +es- 
tión en este recurso debatida y sin que en Cl, ni en sus disposiciones 
derogatorias aparezca alusión alguna al Decreto 1.094/63. 

tie expuesta así la normativa que regula las condiciones necesa- 
rias para obtener la aptitud para el ascenso, la cuestión se centra > 
limita a determinar la vigencia y en su caso la significación que ha 
de darse en el contexto legal al art. 3.0 del Decreto 1.094/63 de 9 de 
mayo, que al disponer textualmente para los Cuerpos a los que se re- 
fiere y entre ellos los Cuerpos de Intervención y Jurídico que, Nel 
tiempo de permanencia en el empleo de Teniente no será en ningún 
caso inferior a dos años» parece contradecir la Ley 12/1961 de 19 de 
abril, que fijaba para obtener las condiciones de aptitud para el as- 
censo a Capitán, un tiempo mfnimo de tres años de efectividad, man- 
do y destino, siendo no obstante evidente que no podía desconocer 
la existencia de dicha Ley anterior, lo que se explica en informes obran- 
tes en el expediente administrativo y en la contestación a la demanda. 
resaltando que le Ley, 12/61 según expresamente SC hace constar en 
su art. 1.0 regula los -ascensos en rc’gimen ordinarion y con carácter 
de generalidad para todas las Armas del Ejército de Tierra y aun 
para aquellos Cuerpos que se rijan por sus Reglamentos especiales, 
en tanto que cl Decreto 1.094/63 de 9 de mayo, es una disposición sin- 
gular referida exclusivamente a determinados Cuerpos y en la que se 
da la circunstancia de que en dos de ellos, precisamente cn los que 
sus componentes no desempeñan mando de tropas, como son los de 
Intervención y Jurídico se establece el empleo de Teniente que no exis- 
tía al promulgarse la Ley de 1961 por lo que junto al «ascclnw en 
kgimen ordinarioa que exige los tres años de mínima permanencia. 
en el empleo de Teniente, se abre la posibilidad de ascenso, en rtigi- 
men eno ordinarios, a partir de los dos años, facultándose así a la Au- 
toridad correspondiente para promover el empleo de Capitán a los Tc- 
nientes de aquellos Cuerpos una vez cumplidos IOS dos años, si rctinen 
[as demás condiciones y las necesidades del servicio 10 aconsejan. Tal 
interpretación sostiene en definitiva la vigencia del Decreto 1.094/63 y 
en especial de su art. 3.” como norma de aplicación excepcional o al 
menos reguladora de ascensos en régimen no ordinario, junto al sis- 
tema y régimen que es el contenido en la Ley 12/61 y Decreto 3.181/66, 
de tal forma que si la facultad para otorgar el ascenso y el derecho 
a él se perfeccionan con el cumplimiento de las condiciones en la Ley 
exigidas, a los dos años de permanencia en el empleo de Teniente en 
los Cuerpos a que el Decreto se refiere, se abre la posibilidad de que 
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en regimen no ordinatio, sino discrecional, pueda concederse el as- 
censo. 

Que basada en esta interpretación de la normativa legal aplicable 
la resoluci6n impugnada, en cuanto se deniega la solicitud de ascenso 
formulada por el recurrente por no llevar tres atios de permanencia en 
el empleo y no reunir por tanto los requisitos establecidos en la f-e~ 
12/61 y Decreto 3.181/66, y se justifican en cambio por razones del ser- 
vicio que así lo aconsejaren el ascenso con dos años de permanencia 
en el empleo de Tenientes Auditores por aplicación del Decreto 
1.094/63, resta por examinar, si responde tal interpretación a una rea- 
lidad lógica y congruente con las finalidades perseguidas por las dis- 
tintas disposiciones de diferente rango y ámbito de aplicación que re- 
sultan implicadas en la cuestión, y si con ello se llega a una solución 
eficaz acorde con el mejor servicio, y en este examen no cabe des- 
conocer de una parte la conveniencia de unificar en lo posible para 
todas las Armas y Cuerpos las condiciones de aptitud para el ascenso, 
finalidad que aparece claramente en la Ley 12/1961 que asf lo estable- 
ce para el Ejercito de Tierra y en el Decreto 1.094/1963 en cuanto a 
los Cuerpos en 61 citados para los tres Ejercitos, pero de otra parte 
las diferentes funciones que tienen encomendadas y en especial la 
dedicación primordial y principal al mando de tropa propia de las Ar- 
mas y de algunos Cuerpos, y las funciones esencialmente distintas a 
dicho mando atribuidas a otros Cuerpos, como son los enumerados en 
el Decreto 1.094/63, o sea los de Jurídico, Intervención, Sanidad, Far- 
macia, Veterinaria y Eclesiastico, de ellos los dos primeros y el últi- 
mo totalmente ajenos al mando de tropa, influyen de manera decisi- 
va en su organización, quebrándose las proporciones normales de la 
pirámide jerárquica propia de las Unidades Armadas, hasta el punto 
de que tradicionalmente y en la época de su creación no existieron 
Tenientes en el Cuerpo de Intervencion y se estimaron igualmente in- 
necesarios en este Cuerpo y en el Jurfdico por los Decretos del año 
196% al no corresponder el empleo con el mando de una determinada 
Unidad de tropas, 10 que lleva como consecuencia que exigida por la 
naturaleza de la función e incluso impuesta por normas legales como 
sucede en el CJM para 10s Ponentes, eategorfas superiores a la de 
Teniente, la plantilla de este empleo será siempre naturalmente redu- 
cida en estos Cuerpos y ello llevarfa consigo o un exceso de dicha 
plantilla o una imposibilidad de cubrir la plantilla de Capitanes nor- 
malmente muy superior, 10 que justifica que junto al &gimen or&- 
nario de ascensos se establezca otro especifico y discrecional que per- 
mita el ascenso con t.tn tiempo minimo de permanencia en el empleo 
inferior al general cuando tales necesidades se manifiesten, pero sin 
que ello constituya un derecho del interesado, que ~610 MCC cuando 
CUI'qh laS COI'IdkiOnes generales, sino una facultad discrecional de la 
Administraci6n. solución esta propia del Ejército de Tierra, ya que en 
los Decretos 1.%3/68 de 1 de febrero del Ejercito del Aire, se hace 
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frente a esta realidad, reduciendo a dos afios para estos Cuerpos el 
plazo de mínima permanencia en el empleo de Teniente y en e] &- 
creto 49169 de 16 de enero del M.’ de Marina se fijan dichos dos 
años para los Cuerpos de Sanidad, Eclesiástico, Jurídico e Intervencl6n. 

Que si el derecho del Funcionario al ascenso es fundamentalmen- 
te materia reglada, y la Administración ha de reconodrselo cuando 
con arreglo al regimen vigente en cada momento el interesado reúna 
todas las condiciones para el ascenso y se produzca o exista vacante. 
ello se refiere al regimen ordinario, en el cual la Administracibn no 
pueda otorgar el ascenso ni el interesado reclamarlo en tanto no se 
den todas y cada una de dichas condiciones y requisitos, más no lleva 
consigo la imposibilidad de la existencia paralela de otros ascensos 
o supuestos que constituyen una excepción o una singularidad al re- 
gimen ordinario y en los que juegan papel primordial motivaciones es- 
pecificas, cuya apreciación dentro de ciertos limites corresponden a la 
esfera de las facultades discrecionales y como inserto en este regimen 
especial aparece el caso debatido, ya que el interesado no Nne los 
requisitos mínimos exigidos por la legislación general, para que pue- 
da nacer en su favor un derecho subjetivo al ascenso, aunque si aque- 
llos que hubieren permitido al Ministerio ejecutar una facultad dis- 
crecional, por lo que ni puede tacharse de ilegal o contraria al Orde- 
namiento Jurfdico la denegación a su petición de ascenso, ni en el caso 
de que el Ministerio hubiera accedido a ella, por entender que las 
necesidades del servicio así lo aconsejaban, aparecería tampoco tal 
ascenso como desacorde con la normativa legal, puesto que contaba 
con el tiempo mínimo de permanencia en el empleo de dos años exi- 
gible en este supuesto discrecional, sin que proceda entrar en consi- 
deraciones de si en el uso de tales facultades discrecionales se pro 
cedió con desviación de poder, ya que ni siquiera se formula en la de- 
man& tal alegación. 

II. ASCENSOS EN LA ARMADA 

A COMANDANTE DE INTENDENCIA DE LA ARMADA. CAPITAN CON NOTA DE DE- 

MÉRITO EN su EXPEDIENTE PERSONAL CORRECTIVO DE DOS MESES DE ARRES- 

TO. EFECTOS PARA EL ASCENSO EN LA ESCALA DE MAR 

Sn doctrina se halla recogida en los siguientes considerandos: 
Es recurso deducido por don C.P.S. contra resolución del Ministerio 

de Marina de 14 de febrero 1970, confirmatoria en trámite de repo 
sici6n de 4 de diciembre de 1966, denegatoria del ascenso a Coman- 
dante del actor. 

El T.S. lo desestima. 
Que, en primer t&mino, se aduce en la demanda formalizadora 

el recurso jurisdiccional que cuando el 20 de abril de 1%7 se produjo 

1IY 



LECISLACI6N Y JURISPRUDENCIA 

la vacante de Comandante en el Cuerpo de Intendencia de la Armada 
don C.P. ocupaba en el escalafón el núm. 1 de los Capitanes y CUIIIPh- 
do toda clase de condiciones ano habiendo sido calificado jamás con 
nota de demérito, sino con una nota desfavorable inherente a un CO- 
rrectivo de dos meses de arresto impuesto por la superior Autoridad 
de la Base Naval de Canarias y cuya nota no puede identificarse 
-como la propia Administración dice- con una nota de demérito, ni 
por tanto ser motivo decisivo del aplazamiento del ascenso’. Con rela- 
ción a esta primera alegación impugnatoria, es de tener en cuenta que 
aun cuando es exacto que un arresto de dos meses no puede identi- 
ficarse con una nota de demérito, sin embargo, la propia parte re- 
currente reconoce que la nota de demérito si constituye motivo deci- 
sivo para cl aplazamiento del ascenso, y así lo era, en efecto, en la 
fecha de 20 de abril de 1967 en que se produjo la vacante a que la 
demanda se refiere puesto que la Ley de 20 de diciembre de 1952, 
con referencia a los ascensos en la Escala de Mar -en la que ha de 
estimarse comprendido el Cuerpo de Intendencia de la Armada, por 
no existir en él Escala de Tierra- exigía para la promoci6n entre las 
condiciones de generalidad, uno tener nota de demérito en 10s infor. 
mes reservados y Hoja de Hecho,. 

Que constando en la Hoja de Hechos de fecha 6 de agosto de 1955 
que *como consecuencia del escrito unido a la Hoja de Hechos, se 
le rebajó un escalón en la calificación de aCelo y amor al servicios, 
dando origen a una nota de demériton, así como la confirmación de la 
misma por el Almirante Comandante General de la Base Naval de 
Baleares, es manifiesto que la referida Nota de Demkrito impuesta a 
don C.P.S. en aquella fecha, y cuya notificación consta asimismo acre- 
ditada, habría de operar, conforme al mencionado art. 4.’ de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952 efectos obstativos a su ascenso a Coman- 
dante, en la vacante producida el 20 de abril de 1967, puesto que, ade- 
más, no sólo concurría dicha nota de demérito, sino que el Capitán 
don C.P. se 10 había impuesto el 19 de julio de 1966, por la Superiori- 
dad de la Base Naval de Canarias en correctivo de arresto de dos 
meses, y por consiguiente, se hallaba dentro de los dos años de obser- 
vación de conducta. 

Que ame la concurrencia de tan obvias razones obstativas a la pro- 
moci6n a Comandante del recurrente don C.P. no es posible tomar en 
consideración las alegaciones que en la demanda se formulan por su 
representacidn Procesal respecto a la invalidación de la nota discipli- 
narias de dos meses de arresto, pues si bien es cierto que el Ministro 
de Marina acordó, el 15 de julio de 1969 la invalidación del correctivo 
de dos meses de arresto, como lo es asimismo que sus efectos han de 
retrotraerse al día 21 de septiembre de 1968, la invalidación resulta en 
absoluto inoperante con relación a la pretensión que en la demanda 
se formula de ascenso de don C.P. al empleo de Comandante en la 
vacante producida el 20 de abril de 1967, por una doble razón, en p& 
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mer termino, porque los efectos de la invalidación del correctivo de 
dos meses de arresto se retrotraen según se ha destacado a una fecha 
posterior a la en que se produjo la mencionada vacante en el em- 
pleo de Comandante, y en segundo lugar, porque en la fecha de 21 
de septiembre de 1968 de retroacción de la invalidación, don C.P. tam- 
poco podía ser promovido, ya que con anterioridad -el 4 de mayo 
del mismo año 1969 la Junta de Clasificación de la Armada, rec@ 
giendo en su informe no ~610 el correctivo de dos meses, sino tambien 
la nota de demkito había clasificado don C.P. en la Lista 2 A, es de- 
cir no apto para el ascenso en la Escala de Mar, en la que cabe com- 
prendido a ese efecto el Cuerpo de Intendencia de la Armada. 

III. TRIBUNALES DE HONOR 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN 

BXPEDIENTES GUBERNATIVOS DE LOS ARTS. 1.011 Y SIC. DEL CJM. ALCANCE. 

UNIVERSALIDAD DEL PRINCIPIO DE Lo JUSTICIABLE, SIGNIFICADO. COMPATIBI- 

LIDAD DEL EXPEOIBNTE GUBERNATIVO CON OTRO DE CARkTER PENAL; COS- 

SECUE?(CIAS 

Es recurso interpuesto por don A.M.M. contra Orden del Ministerio 
del Ejército de 7 de marzo de 1970 y de las resoluciones procedentes 
que aquella ratifica, que separó del servicio al recurrente, deterrni- 
nando su baja en el Ejército. 

El T.S. tras desestimar la causa opuesta a la admisión del recurso 
al amparo de lo preceptuado en los arts. 40 d y 82 c) de la Ley Ju- 
risdiccional, desestima asimismo el recurso interpuesto. 

La doctrina se encuentra contenida en los siguientes considerandos: 
Que la semejante situación de los dos Jefes del Ejército procesados 

por el Juzgado de Instrucción núm. 7 de Sevilla, con motivo de los 
mismos hechos, y también separados del servicio, en igual fecha, di- 
fiere al haberse impugnado en el Recurso 18.129, la Orden ministerial 
de separación. mientras que en el núm. 18.166, ~610 se recurrió al 
interponerlo, no contra aquella ni frente al fallo del Tribunal de Ho- 
nor sino por estimarse improcedente su constitución, y aunque en am- 
bos procesos se recibió analoga comunicación, ua efectos de la inad- 
misibilidad del recurso contenciosoadministrativo, interpuesto por los 
interesados*, no se procedió por la Sala de igual forma, sino que, en 
el actual proceso, se acordó librar nueva comunicación al M? del Ej&- 
cito, acompañada de testimonio literal del Auto de 27 de marzo de 
1971 acordando que el expediente reclamado, debía wircunscribirse a 
las actuaciones practicadas en el persona1 del recurrente, relativas a 
su situación administrativa, en la fecha de la utoiización para cons- 
tituir el Tribunal de Honor, sin remitirse nada relacionado con la ac- 
tuación del referido Tribunal, ni con lo tramitado como consecuencia 
de su resolucibnn, quedando así centrada la cuestibn litigiosa, confor- 
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me se reconoce en la demanda, a la oportunidad o extemporaneidad 
de la constitución del Tribunal de Honor de que se tmta. 

Que el Auto de 14 de abril de 1971, declaró inadmisible el recurso 
contenciosoadministrativo num. 18.129, interpuesto por don F.RJ. Y 
de la M. contra las Ordenes del M. del Ejército de 7 y 11 de marzo 
de 1970, relativas a su separación de servicio y baja en el Wrcito. a 
virtud del fallo del Tribunal de Honor, fundandose en que: el ap. d) 
del art. 40 de la Ley Jurisdiccional, establece que no se admitirá re- 
curso contencioseadministrativo, respecto de las resoluciones dictadas 
como consecuencia de espedientes gubernativos, seguidos con arreglo 
al art. 1.011 y siguientes del CJM y *las demás resoluciones que tengan 
origen en otros procedimientos establecidos en el mismo Código.: y 
aparece acreditado que, la resolución que se pretendia impugnar, fue 
dictada por el M.’ del Ejército, en el procedimiento de Tribunales de 
Honor que instituye y regula el Capítulo II del Título XXV del CJM, 
disponiendo que a consecuencia, de haberse fallado por el Tribunal 
de Honor respectivo, la separación del servicio, se decretó por el alu- 
dido Ministerio, la separación del servicio y baja del expresado Jefe, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 1.039 del referido Udi- 
go castrense, en el que se establece que, contra tal resolución de se- 
paración del servicio, por Tribunal de Honor, no se dará recurso 
alguno. 

Que la declaración IX de la Ley de Principios del Movimiento Na- 
cional al decir que, todos los españoles tienen derecho a una justi- 
cia independiente y, lo preceptuado en el art. 30 de la Organica del 
Estado, acerca de que, tendrán libre acceso a los Tribunales, y por 
consiguiente, a los de esta Jurisdicción, conforme al art. 1 as1 como el 
principio de evitar interpretaciones formalistas, conducentes a la inad- 
misi6n de recursos contenciosos, que comporten la subsistencia de 
infracciones administrativas, en pugna con la Justicia, consagrado en 
el Preámbulo de la Ley Jurisdiccional obliga a restringir la nueva ex- 
clusión de la vfa contenciosoadministrativa, establecida en el ap. d) 
de su art. 40, con arreglo a sus propios términos literales a elas IB 
soluciones que tengan origen en otros procedimientosn -distintos de 
los expedientes gubernativos seguidos con arreglo al art. 1.011 y si- 
guientes del CJM- .establecidos en el mismo Códigom sin ampliar el 
akmce de la materia excluida de revisión jurisdiccional, hasta el ex- 
tremo de comprender entre los escritos, todas las resoluciones que 
tengan relación o se refieran a los procedimientos disciplinarios o de 
los Tribunales de Honor, aunque no sean consecuencia de loa acuerdos 
adoptados en tales procedimientos, sino que, como las autorizaciones 
aludidas en los arts. 1.027 y 1.028 del referido Gkligo, tengan por oh 
jeto la constitución del Tribunal de Honor, toda vez que la frase aten- 
gan origen. debe interpretarse en el mismo sentido que la empleada 
con anterioridad en el propio artículo, con relación a las resoluciones 
dictadas acomo consecuencias de expedientes gubernativos, limitando 
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la prohibición de admitir recursos en esta vfa, respecto de las que 
resuelvan todos los procedimientos especiales regulados en el Código 
Castrense y las que tengan origen o sean consecuencia de ellos, pero 
sin extenderla a los demás actos de la Administración militar referend 
tes a su personal. 

Que la salvedad consignada al final del art. 1025 del CJM vigente, 
no puede significar -según sostiene el demandante- la imposibili- 
dad de someter a juicio y fallo de los Tribunales de Honor, a quienes 
por los mismos hechos, se encontrasen procesados en otro procedi- 
miento judicial pendiente de sentencia, toda vez que el significado de 
la frase asalvo si hubiesen sido sancionados con separación del servi- 
cio, empleada después de la de aaunque los mismos hechos estuvieren 
ya juzgados en otro procedimiento judicial o gubernativo,, coincide 
esencialmente con 10 preceptuado en el art. 720 del de 27 de septiem- 
bre de 1890, acerca de que *podrá ser sometido a Tribunal de Honor, 
aunque hubiere sido juzgado por otro procedimiento, siempre que 
hubiere de continuar en el serviciop a cuyo texto se refiere la R.O. 
de 31 de diciembre de 1971 disponiendo que dichos Tribunales l pue- 
den constituirse y dictar fallo, que será firme, aunque el residenciado 
esté sometido a otros procedimientos por los mismos hechos* debien- 
do entenderse, conforme a la tesis de la Administración que, la única 
razón, opuesta a la constitución de tales Tribunales, es la que se haya 
decretado con anterioridad la separación del servicio del inculpado, 
pero no la existencia de otro procedimiento pendiente o concluso si 
en éste no se hubiese acordado la medida que haría innecesaria la 
constitución del Tribunal de honor cuya única finalidad, a tenor de 
IO previsto en el art. 1.036 es la de proponer la separación del servi- 
cio del inculpado, en caso de estimar deshonrosos los hechos que mo- 
tivaron su constitución independientemente y sin perjuicio de las san- 
ciones que puedan imponerse al residenciado, en distintos procedi- 
mientos, conforme a lo preceptuado, en relación con la Jurisdicción 
disciplinaria en los arts. 178 y 180 del mismo CJM, disponiendo que, 
las correcciones impuestas disciplinariamente, no serdn obstáculo para 
que se instruya expediente gubernativo, cuando pueda proceder la se- 
paración y que alas disposiciones de esta Ley no se oponen a la orga- 
nizacibn de otros Tribunales,. 

Que el argumento aducido, respecto a que el art. 1.025 del Código 
Castrense, no dice *aunque de los mismos hechos estuviese conocien- 
do, sino que aestuviesen ya juzgadosn, no lleva necesariamente a la 
conclusión propugnada por el recurrente, acerca de que la litispen- 
dencia impida legalmente la constitucibn del Tribunal de Honor toda 
vez que ademas de lo razonado con anterioridad y de lo resuelto en la 
Real Orden citada, debe tenerse en cuenta que el art. 1.041 del mismo 
Cuerpo legal, contempla el supuesto de que los mismos hechos o con- 
ductas hayan sido juzgados por otro Tribunal de Honor con decla- 
ración favorable -reproduciendo lo preceptuado en el art. 18 de la 

193 
13 



LECISLACIóN Y JURISPRUDENCIA 

Ley de 27 de septiembre de 1940, reguladora de la constitución y tün- 
cionamiento de los restablecidos por el D. 78 de 17 ed noviembre de 
1936 y que habían sido suprimidos por el art. 95 de la Constitución de 
la República- y dejando a salvo ael caso de que apareciesen pruebas 
fehacientes que no hubiesen podido ser conocidas anteriormente, en el 
que podra constituirse de nuevo el Tribunal de Honor, a pesar de la 
resolución favorable anterior; lo que también se opone a la tesis sus- 
tentada por el recurrente, que obligaría a suspender la constitución 
del Tribunal, hasta conocer la sentencia definitiva dictada en la causa 
criminal, en la que fue procesado, para proseguirla únicamente en el 
supuesto, de que aquella no le impusiese pena que llevase consigo la 
separación del servicio, a fin de que el fallo del Tribunal de Honor, 
no pudiese influir en la decisión de la Sala, sentenciadora, circunstan- 
cia que si bien puede, efectivamente, tener lugar de modo análogo a 
lo que sucede en relación con la responsabilidad penal y la disciplina- 
ria, no puede impedir la actuaci6n simultánea para exigirlas, siempre 
que esta última no se funde en que sea delictivo el hecho sancionable 
por la Administración (único supuesto en el que procede esperar la 

resolución de la Audiencia) -SS. 12 de diciembre de 1963 y ll de 
mayo de 1967- y sin perjuicio de la posible revisión, cuando la sen- 
tencia penal declare que los hechos no se cometieron, o que el proce- 
sado no participó en ellos, supuestos distintos del de sentencias ab- 
solutorias por falta de pruebas, que ningún efecto producen en la 
corrección disciplinaria impuesta o pendiente, ante los que según de- 
claró la sentencia de 3 de julio de 1965, cabe siempre la posibilidad de 
imponer la sanción disciplinaria, lo que de modo análogo, debe es- 
timarse aplicable a los Tribunales de Honor, previstos en el art. 94 
de la L. 7 de febrero de 1964 y cuya actuación acon independencia de 
lo dispuesto en los artículos anterioresa es compatible, con cualquier 
otro procedimiento penal o administrativo, aunque resulte inútil, es- 
t&il e imposible juridicamente que se constituyan, cuando el funcie 
nario haya sido separado del servicio, por condena criminal o sanción 
disciplinaria, conforme a 10 dictaminado por el Consejo de Estado en 
12 de julio de 1961, a tenor del párrafo 2~ de la Base 1: de Ia L. de 
17 de octubre de 1941, relativa a que los Tribunales de Honor por su 
especial naturaleza, son compatibles con cualquier otro prmedimien- 
to a que pueda o haya podido estar sometido el enjuiciado por el mis- 
mo hecho, aunque revista caracteres de delito. 

IV. MAESTRANZAS DE IA ARMADA 

PERSONAL DE CARkTER CIVIL CON EOlJIPARACIóN MILITAR A EFECTOS JURIS- 
DICCIONALES Y EN ORDEN A u MovrLrz~cró~. RETRIBW~NES DE CAPATACES 

A EXTINGUIR Y DERECHO DE OPCIÓN DE LA LEY 103/66 

Es recurso deducido por don EMC. capataz segundo de Maestran- 
za de la Armada contra resolución del M.’ de Marina de 20 de sep 
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timbre de 1969 Y DD. 906 Y 908 de 8 de mayo de 1969 sobre equipa- 
ración de SUS retribuciones a las de Suboficial de Marina. 

EI T.S. lo desestima. 
La doctrina se halla expuesta en los siguientes considerandos: 
Que el D. 12 de diciembre de 1942 amplió y reformó la Maestranza 

de Arsenales, denominándola Maestranza de la Armada pero conser- 
vando SU carácter civil (art. 1.“) y estableciendo que alas obligaciones 
Y derechos del personal dentro de ella y equiparación militar para 
caso de militarización. se regirá por el Reglamento (art. 6.‘) que la 
0. de 24 de julio de 1943 aprobó con carácter provisional el Regla- 
mento de la Maestranza de la Armada, en cuyo art. 4.’ se dispuso que 
*a pesar del carácter civil que en el art. 1.” se asigna al personal de 
la Maestranza, se establecen las siguientes equiparaciones militares, a 
los efectos de la Ley de Jurisdicciones y en orden a su movilización 
en caso necesario; que la O.H. núm. 1.425 de 23 de marzo de 1965 
-anulatoria de la 1.101 del 3 del mismo mes y año- respetó la ori- 
ginaria redacción del párrafo del art. 4.’ transcrito con anterioridad; 
y que segtín lo declarado en SS. de 16 de junio de 1971 y 1.5 de marzo 
y 1 de abril de 1972, subsiste el carácter civil de taf personal, af que 
~610 con el alcance concreto de sometimiento a la Jurisdicción Militar 
y en orden a la movilización, se le asignó la equiparación indicada, sin 
existir en ningún momento equiparación económica. 

Que, el D. 907 de 20 de abril de 1967, preceptuó en su art. 2.’ que, 
a los funcionarios que en virtud de la opción prevista en la disposi- 
ción transitcria 2; de la Ley 103/66, permanezcan en las escalas a ex- 
tinguir, se les asignaba los coeficientes del anexo núm. 2, disponiendo 
como excepción en su artículo 3.’ que no obstante lo dispuesto en el 
anterior, el personal que enumeraba y entre el que no se comprende 
el de la Maestranza de la Armada, podrian optar por los conceptos 
retributivos que le sean aplicables en virtud de la Ley 113/66 o por los 
coeficientes señalados en los anexos, por disfrutar de sueldos milita- 
res concedidos por disposición legal, equiparación que a su vez se 
tuvo en cuenta, para excluirlos de los complementos establecidos en 
el D. 1.27 de 20 de julio de 1967, que según lo expuesto en su preám- 
bulo ano deben ser de aplicación, af personal civil funcionario al ser- 
vicio de fa Administración Militar, al que por disposiciones legales 
especfficas, le fue concedido sueldo correspondiente a una categoría 
militar determinada que no le ha sido desconocida en el D. 907/67, a 
diferencia de lo que sucede con los recurrentes, pertenecientes a la Es- 
cala a Extinguir de Capataces Segundos. 
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V. CLASES PASIVAS 

A) PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE FAMILIARES DE CONDRNMO A PENA DE 

RECLUS16N CON ACCESORIA DE PhtDIDA DE EMPLEO Y POSTERIORMENTe IN- 

DULTADO DE PENA PRINCIPAL PRINCIPIO DE PERSONALIZACIÓN DE LA PRNA. 

At-t. 223 del CJM y 91 del Estatuto de Clases Pasivas. 
Es recurso interpuesto por doria M.M.F.B. contra resolUCi6n del 

CSJM de 16 de septiembre de 1969, confirmada en rePosici6n, que de 
neg6 a la actora Ia pensión alimenticia solicitada. 

El T.S. lo estima, declarando el derecho de la actora a fa PerceP 
ción de la pensión solicitada. 

La doctrina se halla contenida en los siguientes considerandos: 
Que la cuestión que en este recurso contenciosoadministrativo, in- 

terpuesto Por la representación procesal de doña M.M.F.B. se suscita, 
es sumamente concreta y de matiz puramente jutidico, pues se con- 
trae a resolver si, como se postula en el suplico de la demanda forma- 
lizadora de aquél, procede declarar el derecho de la accionante a fa 
percepción de pensión alimenticia, como esposa del excapitán de In- 
fantet-fa don G.N.R. aun cuando este se encuentre en libertad, o si por 
el contrario -cual se pretende por el Abogado del Estado en la re- 
presentación que ostenta de la Administración- ha de declararse ajus- 
tado a Derecho el acuerdo impugnado, de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que desestimó la petición de 
doña M.-M-F. en méritos -según se razona en el dictamen de la Fis- 
calía Togada, que hizo suyo la Sala- de encontrarse en libertad el es- 
Poso de la recurrente. 

Que para resolver sobre el fondo litigioso enunciado, es preciso po- 
ner de relieve, los antecedentes fácticos y ade iure, siguientes: A) Que 
el esposo de la recurrente don G.N.R. Capitán de Infanterfa, fue con- 
denado corno utor de un delito de rebelión, a la Pena de 30 años de 
reclusión, con las accesorias de inhabilitación durante el tiempo de la 
condena, y perdida de empleo. B) Que el ll de febrero de 1965 don 
G.N. fue indultado de la pena de 30 años de reclusión. C) Que el 10 
de junio de 1969, doña M.-M.F. hallándose ya en libertad su esposo, 
formuló instancia al Presidente del CSJM, en súplica de concesibn de 
Pensión alimenticia. D) Que el art. 218 del CJM. establece como ac- 
cesoria de la Pena de reclusión, para los Oficiales y Suboficiales, la 
tirdida de empleo, accesoria que conforme a su art. 223 pro&.tcir¿4 la 
baja definitiva en los Ejércitos, con la privación de los grados y suel- 
dos, Pensiones, honores y derechos militares que correspondan al po 
nado, asf como la incapacidad para obtenerlos, y E) Que respecto a la 
percepción de haberes pasivos por los penados y sus familiares, el 
Propio Código Castrense y el Estatuto de Clases asivas de 22 de oc- 
tubre de 1962, establecen normas especificas, disponiendo ef primero 
en su art 224, que ela Pena de separaci6n del servicio, impuesta como 
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PeIKiPal o como accesoria, producirá también la baja en el Ejercito 
respectivo, con Hrdida absoluta de todos los derechos adquiridos en 
el mismo, excepto los pasivos que puedan corresponder al penado por 
sus afios de servicio, quedando sujeto a la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejtrcito que le sea aplicable. Sin embargo, e] condena- 
do no podrá percibir mientras estuviese preso como consecuencia de 
la condena, el haber que le corresponda por su situación pasiva. Las 
esporas, hijos y madres viudas de los condenados a la pkrdida de em- 
pleo, en todo caso, o a la de separación del servicio mientras no per- 
ciban haberes pasivos por hallarse presos, si no disfrutan de medios 
de fortuna, percibirán las pensiones señaladas en el Estatuto de Clase 
Pasivas para caso de fallecimiento de los causantesn y por su parte, 
este Estatuto previene, en su art. 91 que las *pensiones de viudedad, 
orfandad y a favor de madres viudas, y las mesadas de supervivencia, 
no responderán de las obligaciones de los causantes y en el caso de 
que btos fueran condenados a la pdrdida de sus derechos pasivos di- 
cha pena no alcanzará a las que a sus familiares puedan corresponder,. 

Que el examen de dichos preceptos legales relativos a la percepción 
de haberes pasivos conducen a establecer como premisas básicas para 
la resolución de la tem&ica de fondo del recurso, las siguientes: A) 
En primer ttkmino, que lo mismo el art. 224 del CJM, como el 91 del 
Estatuto de Clases pasivas, se inspiran en el principio de personaliza- 
ción de la pena, corolario fundamental de la Ley penal, pues la con- 
ducta delictiva de una persona no puede operar consecuencias con 
relación a otras no implicadas en el hecho punible castigado, ni afec- 
tar a los derechos de sus familiares. B) Oue con respecto a los de- 
rechos asivos de los penados, es preciso distinguir 10s dos supuestos, 
perfectamente diferenciados, de que se trate de pkdida de empleo, 

o de separación del servicio, en el primero, y por imperativo, del 
art. 223 el condenado queda privado, totalmente de haberse pasivos, 
más en el segundo, y conforme al art. 224, al condenado a separación. 
como pena principal o accesoria, ~610 se le priva de la percepción de 
haberes pasivos durante el tiempo que permanezca preso y C) Que 
como consecuencia de esta sustancial diferencia, que responde a los 
distintos efectos, antes destacados, de una y otra pena, el párr. 3. 
del repetido art. 224 dispone, con relación a las esposas, hijos y ma- 
dres viudas, que cuando se trate de pkrdida de empleo, percibirán nen 
todo casow, las pensiones señaladas por el Estatuto de Clases Pasi- 
vas para caso de fallecimiento de los causantes, mas cuando la pena 
impuesta fuera la de separación del servicio, ~610 la percibirán mien- 
tm e] -usante se hallare preso, y la razón de esta diferencia se con- 
figura con evidencia pues, si en efecto el condenado a separacióri tiene 
derecho a haberes pasivos desde el momento que obtiene su libertad, 
ser-fa absurdo admitir la dualidad de percepción del retiro y de la 
pensión a favor de sus familiares, y por ello, y por esta única razón, 
ae excluye la posibilidad de que aqdlla se perciba al quedar el cau- 
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sante en libertad; y como por el contrario, cuando el causante sufre 
la pérdida de empleo, no tiene derecho a la percepción de haberes de 
ninguna clase, ni en prisión, ni en libertad, es obvio que la expresi6n 
aen todo caso, que el art. 224, párr. 3.’ del código castrense emplea, 
ha de entenderse referida a aqukllos, y la de *hallarse presosn 8 10s 
condenados a separación del servicio. 

Que, en consecuencia, con arreglo a esa hermen&tica, única que 
permite la literalidad e inspiración teleológica de los art. 224 del CJM 
y 91 del Estatuto de Clases Pasivas, de que no trascienda a los fami- 
liares del causante, las consecuencias de la condena penal, y teniendo 
en cuenta que al esposo de la concurrente don G.N. se le impuso la 
pena de pkrdida de empleo como accesoria de la resolución, es for- 
zoso estimar el recurso contencios*administrativo, y reconocer a doña 
M.-M.F. el derecho a la percepción de pensión alimenticia que se pos- 
tula en la demanda, señalándose por el CSJM, como competente, la 
cuantía de la misma. 

B) GUARDIA CIVIL DADO DE BAJA POR SER PERJUDICIAL su CONTINUACIÓN EN 
EL SERVICIO. INEXISTENCIA DE DERECH os PASIVOS. NORMATIVA APLICABLE. 

Es recurso deducido por don F.R.C. contra resoluci6n del CSJM de 
28 de octubre de 1969 que desestimó la reposición deducida contra 
acuerdo del mismo Organismo de 17 de septiembre de igual año que 
denegó petición del actor de que se le considere con derecho a peri- 
si6n pasiva en su condici6n de Guardia Civil, Cuerpo en el que había 
sido dado de baja por ser perjudicial SU COtlklUaCi6n ell el miSrll0. 

El T.S. lo desestima. 
La doctrina se halla contenida en los siguientes considerandos: 
Que el expediente en el que recayó el acto administrativo objeto 

del presente recurso contencioso-administrativo se deduce: a) Que el 
demandante don F.R.C. ingres6 en el Colegio de Guardias Jóvenes del 
Cuerpo de la Guardia Civil el 4 de marzo de 1930 del que fue baja, por 

asi disponerlo la 0. de 28 de julio de 1949, que que consideró com- 
prendido a aquC1 en el supuesto previsto en la R.O. de 17 de enero de 
1893, es decir por conceptuarle perjudicial para el servicio. b) he al 
tiempo de su baja reunía un total de servicios de diecinueve años, diez 
meses y cinco dias, de los cuales diecinueve años, tres meses y dieci- 
nueve días eran efectivos. 

Que en base de cuanto queda consignado el interesado solicitó ale- 
gando lo dispuesto en la Ley 112/1966 el reconocimiento de haberes 
Pasivos de retiro en la cuantía del 80 por 100 del regulador; preten- 
sión que fue denegada por la Resolución del CSJM de 28 de octubre 
de 1969; que es la ahora recurrida. 

Que la invocada Ley 112/1966 en su art. 12 y, asfmismo en el art. 1-O 
del Texto refundido de 13 de abril de 1972, claramente preceptúan que 
el PerSOnai militar 0 asimilado de las Fuerzas Amad= y de 10s Cuer- 
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pos de la Guardia Civil y Policía Armada, retirados con anterioridad 
al 1 de enero de 1967, causarán las pensiones reguladas por el Esta- 
tuto de Clases Pasivas y disposiciones complementarias; lo que equi- 
vale a excluir de la nueva normativa militar sobre la materia a Los 
que se encuentran en la situación del recurrente, atendida la fecha 
de SU baja en el Cuerpo y, es lo cierto, que el expresado Estatuto, en 
su Disposición adicional sexta, preceptúa que el haber de retiro de los 
Cabos y Soldados del Ejército, Guardia Civil y Carabineros seguirá con- 
cediendose con sujeción a las leyes y disposiciones especiales que re- 
gula aquél y que no son otras, segrín se deduce de una reiterada ju- 
risprudencia entre la que puede citarse como reciente la S. de 24 de 
marzo de 1971 que la Ley de 31 de diciembre de 1921 y sus antece- 
dentes, las Reales Ordenes de 29 de diciembre de 1910, y 5 de julio de 
1912 de cuyos preceptos conjugados se infiere que los Cabos y clases. 
de tropa de la Guardia Civil no tienen derecho a pensión de retiro 
cuando fueran baja por estimarse perjudicial su continuacion en el 
servicio; que es precisamente el caso ahora enjuiciado, pues por pro- 
veído gubernativo de la Autoridad competente asf se resolvió. 

Que aun cuando se admitiera que la Ley de 31 de diciembre de 1945,, 
al disponer en su art. 2.0 que el disfrute y cese de las pensiones de 
retiro de la Guardia Civil se debe ajustar a los preceptos del tantas 
veces citado Estatuto; derogó conforme a su art. 6.’ lo dispuesto en 
la Ley de 31 de diciembre de 1921, contraria esta al principio general 
del art. 94f del Estatuto; siempre resultaría que el seSor R.C. no 
habia completado los veinte años de servicios exigidos por la normati- 
va anterior para disfrutar de tal haber pasivo. 

(Vicente López Henares) 
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F) DOCTRINA LEGAL DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
MATERIAS JURIDICO MILITARES 

SUMARIO: 1. Leyes delegadas en virtud de Autorización expresa de las 
Cortes. Adaptación de leyes penales y procesales a la Jum&- 
cjón Militar.-II. Infracción manifiesta de ley. Separación de ser- 
vicio del art. 221 del C,JhI Reconocimiento indebido de trienios. 
Anulación de oficio.-III. Funcionarios de Carrera. Consecuen- 
cias penales por actividades cometidas durante la guerra civil. 
Prescripción de penas y delitos, distinción. Decreto Ley de 31 de 
marxo de 1969. Amnistta e indulto, no aplicacibn extensiva a san- 
ciones disciplinarias, si no esta expresamente prescrito.-IV. Fun- 
cionario separado del servicio por sentencia de Consejo de Gue- 
rra Sumarísimo. Juicio de Revisión y reposición del condenado 
al servicio activo, Cómputo de triemos de funcionarios depura- 
dos.-V. Caballeros Mutilados útiles integrados en la Agrupaci6n 
Temporal Militar para Servicios Civiles. Potestad reglamentaria 
militar.-VI. Servicio Militar tde Construcciones. El Servicio Mi- 
:itar de Construcciones tiene capacidad jurídica para contratar 
la ejecución de obras públicas con el Estado y otros organismos 
de Administración aut6noma o local.-VII. Venta de material 
inútil del Ministerio de Marina. Aplicación de la Ley de Contra- 
tos del Estado.-VIII. Venta de material inútil por el Ministerio 
de Marina, aplicación de la Ley de Patrimonio del Estado. 

Habiendo aparecido recientemente el Tomo 1969-70 de la Recopila- 
ción de Doctrina Legal del Consejo de Estado, la especial significación 
ttcnica y cientffica de las opiniones emitidas por el más Alto Cuerpo 
Consultivo de la Administración del Estado, nos ha movido en nues- 
tro mejor deseo informativo, transcribir algunos dictámenes referen- 
tes a materias jurfdicomilitares y que a continuación insertamos, 

1. LEYES DELECADAS EN VIRTUD DE AUTORIZACION WPRESA DE us CORTES. 
hWTAC16N DE WES PENALES Y PROCESALES A LA JuRISDICCI6N MILITAR. 

EI Gobierno puede someter a la sancidn del Jefe del Estado dispo- 
siciones con fuerza de Ley con arreglo a autorizaciones expresas de 
Ias Cortes. Previamente se debe requerir dictamen del Consejo de Es- 
tado en Pleno. 
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El Decreto del Jefe del Estado tiene fuerza de L.ey, sin ser un De- 
creto-ley ni originar l deslegali~ación~ de la materia. Por ello, no p 
drd ser modificado sino por disposicidn con rango de L.ey o por nue- 
va autorización de las Cortes, ni podrd ser revisado por la Jurisdiccidn 
contenciosa, salvo que haya exceso en el uso de la delegación. 

ANTECEDENTES 

La Ley 119, de 30 de diciembre de 1969, autorizó al Gobierno para 
adaptar a la Jurisdicción Militar las normas procesales contenidas en 
la Ley 3/1%7, de 8 de abril. El articulo único de la Ley autorizante 
dice así: 

aSe autoriza al Gobierno para que adapte por Decreto a la 
Jurisdiccibn Militar, en cuanto a los delitos y faltas relacionados 
con el uso y circulación de vehiculos de motor que sean de su 
competencia, las normas procesales contenida en la Ley 3/1967, 
de 8 de abri1.B 

CONSULTA 

Consideraciones generales sobre la autorización legislativa y sus 
efectos. 

Una lectura tipida de la Ley 119, de 30 diciembre de 1969, podrfa 
suscitar dudas sobre el tipo de autorización concedida al Gobierno. 
Cabria pensar que la citada Ley abre esta materia a la potestad re- 
glamentaria del Gobierno, produciendo lo que se denomina una ades- 
1egalizaciónD por algún sector de la doctrina. El Consejo de Estado 
entiende que esta tesis no seria exacta, por varias razones: 

En primer lugar, porque la Ley 119, de 30 de diciembre de 1966, 
impone unos determinados límites a su autorización, que no parecen 
compatibles con la idea misma de l deslegalizaci6n~. En efecto, la au- 
lorizacidn legal especifica claramente que ~610 confiere a la Adminis- 
tración atribuciones para adaptar a la Jurisdicción Militar las normas 
procesales contenidas en la Ley 3/1967, de 8 de abril. En segundo lugar, 
la Ley 119/1967, de 8 de abril. En segundo lugar, la Ley 119/1969 vuel- 
ve a otorgar una autorización paralela a la contenida en la disposición 
final sexta de la Ley de 24 de diciembre de 1962, autorización que se 
ha entendido caducada y que ha tenido que ser otorgada por las Cor- 
tes. Esta tesis coincide con la mantenida por el propio Consejo de 
Estado en el dictamen de su Comisión Permanente de fecha 12 de ju- 
nio de 1968 (expediente núm. 35.934) según el cual no procedía la 
aprobación por Decreto del texto propuesto (que es, sustancialmente, 
idéntico al que hoy se examina), sin perjuicio de que se formulase con 
el mismo texto un proyecto de Ley. 

La situación ha cambiado tras la Ley 119, de 30 de diciembre de 
1%9, que contiene una autorización concreta para aprobar un texto 
de adaptación por Decreto. Ahora bien, dado que el texto del proyecto 
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de Decreto supone una adaptación de dos Leyes, la de Enjuiciamiento 
Criminal (Ley 3/1967), por una parte, y el Código de Justicia Militar, 
por otra, y, consiguientemente, introduce limitaciones 0 modificacio 
nes en dichas Leyes, parece ineludible que el futuro Decreto que se 
apruebe por el Gobierno tenga fuerza de Ley. Ello no quiere decir, en 
absoluto, que se haya de promulgar un Decreto-Ley, que sería innece- 
sario, dada la existencia de una autorización legislativa. Por el contra- 
rio, se está en el caso del artículo 51 de la Ley Orgánica del Estado: 

aE1 Gobierno podrá someter a la sanción del Jefe del Estado 
disposiciones con fuerza de Ley con arreglo a sus autorizacio 
nes expresas de las Cortew 

El futuro texto de adaptación habrá de tener, pues, fuerza de Ley y 
seguir en su elaboración los trámites correspondientes, amén de man- 
tenerse dentro de los límites de la autorización. La Ley de autorización 
119, de 30 de diciembre de 1969, funciona así como una Ley de bases 
cuyo texto articulado se aprueba por Decreto, pero tiene fuerza de 
Ley. La única especialidad consiste en que la Ley autorizante‘ no con- 
tiene en ella explícitamente las bases del texto legal, sino que remite 
a la Ley 3, de 8 de abril de 1967, que deberá ser aadaptada* a la Ju- 
risdicción Militar. 

De lo dicho anteriormente se deducen importantes consecuencias. 
Ante todo, deben cumplirse los trámites del articulo 10,4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado; es decir, que el 
dictamen solicitado deberá ser emitido por el Consejo de Estado en 
Pleno. En segundo lugar, que, una vez aprobado y en vigor el texto 
de adaptación, no podrá ser modificado por el Gobierno, salvo nueva 
autorización de las Cortes. En tercer lugar que, siempre que el texto 
que se apruebe se mantenga dentro de los limites de la autorización, 
no podrá ser revisado por la Jurisdicción contenciosa, puesto que tin- 
dra rango de Ley. 

II. INFRACCIÓN MANIFIESTA DE LEY. SEPARACIÓN DE SERVICIO DEL ART. 221 
CJM RECONOCIMIENTO INDEBIDO DE TRIENIOS. ANULACIÓN DE OFICIO. 

No concurriendo ninguna causa de nulidad de pleno derecho del 
art. 47,l de la Ley de Procedimiento Administrativo, no puede anidarse 
de oficio, por infracción manifiesta de Ley, ni atacarse por la vía del 
proceso de lesividad, un acuerdo dictado por la Administración hace 
mds de cuatro años, por más que dicho acuerdo infrinja clara y mani- 
fiestamente la Ley, cabiendo sólo la anulación de oficio de otro acuer- 
do posterior dictado dentro de dicho plazo de cuatro años. 

ANTECEDENTES 

Un Brigada de Infantería fue condenado por la Audiencia de V., en 
18 de diciembre de 1962, a una pena de dos anos de presidio menor 
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y a cuatro penas de tres meses de arresto mayor, en concepto de au- 
tor de cinco delitos de estafa, siendo indultado de las mismas y con- 
tinuando en su destino de la Agrupación Temporal Militar para Des- 
tinos Civiles hasta que, en 2 de diciembre de 1968, fue separado del 
servicio por aplicación del art. 221 del CJM. Durante dicho tiempo le 
fueron reconocidos al interesado dos trienios por Ordenes ministeria- 
les de 16 de noviembre de 1964 y 27 de noviembre de 1967, planteán- 
dose, en 1969, por la Dirección General de Reclutamiento y Persdnal 
del Ministerio del Ejercito la cuestidn de que dichos trienios fueron 
concedidos indebidamente y que procede su anulación. 

CONSULTA 

El Consejo de Estado observa que no concurre ninguna causa de 
nulidad de pleno derecho, tal como resultan tipificadas en el art. 47,1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, al que se remite el art. 109 
de la misma Ley; no se aprecia incompetencia manifiesta en eI 6r- 
gano que dictó el acto; ni puede decirse que el acto del reconocimiento 
de trienios sea constitutivo de delito ni que sea de contenido imposi- 
ble; ni, finalmente, que haya sido adoptado prescindiendo total y ab- 
solutamente del procedimiento legalmente establecido. 

Sin embargo, si se aprecia una manifiesta ilegalidad, por contra- 
venir lo dispuesto en los arts. 221, 251 y 252 del CJM. Ahora bien, hay 
que observar que, pese a la manifiesta ilegalidad de los dos actos ad- 
ministrativos que concedieron trienios, la primera de las Ordenes mi- 
nisteriales que se pretende anular fue dictada cuatro años antes del 
presente expediente de anulación de oficio, plazo éste cuatrienal que 
limita las potestades de anulación de oficio de los actos administrati- 
VOS, en el sentido de que, transcurrido dicho término desde que la 
Administración adoptase el acto, no puede ser éste anulado de oficio, 
a menos que concurra un motivo de nulidad de pleno derecho, en cuyo 
caso desaparece la dicha limitación temporal. 

En consecuencia, la Orden ministerial de 16 de noviembre de 1964 
queda inmune a las potestades de anulación de oficio, sin que tam- 
poco pueda atacarse por la vía del proceso de lesividad, ya que tam- 
bien la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (art. 56) esrn- 
blece el termino de cuatro años, a contar de la fecha en que hubiera 
sido dictada, para declarar lesivo el acto a los intereses públicos. 

Por el contrario ,ningún obstáculo de carácter temporal existe en 
cuanto a la posibilidad de anular de oficio la Orden ministerial de 27 
de noviembre de 1967, que reconoció otro trienio al interesado. Dicho 
acto administrativo infringe manifiestamente la Ley, en los términos 
más arriba expuestos, por lo que procede la anulación de oficio por 
la Administración, autora de dicha resolución. 

(Exp. núm. 36.662) 
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III. FUNCIONARIOS DE CARRIXA. CONSECURNCIAS PWALBS POR ACTIVIDA- 
DES COMETIDAS DURANTE LA GUERRA CIVIL. hESCRIPCI6N DB PE?4AS Y 
DELITOS, DISTINCI6N. DECRETO-LEY DE 31 DE YARZO DE 1%9. hNIStiA 
E INDULTO, NO APLICACIÓN EXTENSIVA A SANCIONES DISCIPLINARIAS, SI 
NO ESTA EXPRESAMENTE PRESCRITO. 

En el citado DecreteLey se dispone como fin de su normativa eI 
que l jurídicamente quede inoperante cualquier consecuencia penaln 
de actividades cometidas durante la guerra civil, esto es, anteriores 
al 1 de abril de 1939. Sin embargo, en la parte dispositiva del mismo 
se prescinde de la prescripción de las penas y se establece exclusiva- 
mente las de los delitos, de manera que no se satisface la finalidad X- 

puesta en su Preámbulo, según el cual la extinción habrfa de extender- 
se a *cualquier consecuencia penal l . Por lo tanto en virtud del citado 
Decret~Ley, han prescrito las conductas punibles anteriores al fin de 
la contienda, pero no las penas que en su dta fueron impuestas a las 
mismas. Esto es, en el presente caso, el Decretc&zy de 31 de marzo de 
1969 para nada afecta a las situaciones creadas por una Sentencia 
de 1943. 

Por otra parte, es evidente que la aseparación del Cuerpo. se im- 
puso al interesado no como sanci6n penal, sino como sanci6n discipli- 
naria de orden administrativo cuyo presupuesto no era una determi- 
nada conducta del señor Y., sino el hecho de haber sido condenado 
en juicio. Al referirse el DecreteLey de 31 de mano de 1969 solamente 
a las consecuencias penales, excluye las posibles consecuencias admi- 
nistrativas que puede tener la imposición de una pena, interpretación 
Csta que puede argumentarse con lo dispuesto en el art. 24 del Regla. 
mento disciplinario de funcionarios de 16 de agosto de 1969, según el 
cual la amnistia y los indultos -a los que por muchas razones es 
asimilable la prescripción decretada por la citada norma- no afectan, 
salvo cuando as1 expresamente se disponga, a las sanciones discipli- 
narias. 

Las reiteradas incongruencias señaladas entre pretensión, funda- 
mento legal y tramitación son prueba de esta situación. Ante la anun- 
ciada #extinción de cualquier consecuencia penalm lo que el interesado 
solicita es practicamente que se tenga por no habida la Sentencia con- 
denatoria de 14 de enero de 1943, aunque nada semejante contempla 
el DecretoLey de 31 de marzo de 1969, y la administración da a la 
citada Pretensión la tramitación correspondiente a un supuesto bien 
distinto: el de una Sentencia condenatoria no extinguida que ni su. 
ponga *desmerecer en el concepto público ani impida el ejercicio de 
los destinos de Prisiones. 

La solución que, como alternativa, pretende el solicitante y que pro- 
pone el Instructor, la concesión de derechos pasivos, tropieza con la 
legalidad vigente. El texto refundido de 21 de abril de 1966 remite, 
Para el caso presente, al Estatuto de 1926. De acuerdo con el mismo, 
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no Parece que el setior Y, tenga derechos pasivos, por no haber cum 
plido el tiempo de servicios mlnimo. 

Este resultado negativo viene impuesto por la legalidad vigente y 
por los principios de la Teoría General. la eventual anomalia de los 
resultados puede llevar a modificaciones, en muchos casos deseables, 
de las normas en vigor, pero, en tanto estas no cambien, han de ser 
aplicadas. En el presente caso, el corto número de funcionarios que 
se encuentran en la indicada situación y el planteamiento de la misma 
se ha hecho en las Cortes del Reino aconsejarian dictar una Ley que, 
con carácter general, dispusiera la reincorporación de los funcionarios 
sancionados disciplinariamente con la separación por su conducta du- 
rante la guerra civil, sea en situación de activo, sea a efectos de trami- 
tar los correspondientes haberes pasivos. Lo que, en el parecer de este 
Consejo de Estado, no puede hacerse es llegar a una solución incluso 
materialmente análoga, mediante la via formalmente peligrosa de la 
apreciación subjetiva de cada caso, la invocación de criterios diffcil- 
mente concretables y, en todo caso, ajenos al Derecho y la distorsión 
de las normas vigentes. 

(Exp. núm. 36.845) 

IV. FUNCIONARIO SEPARADO DEL SERVICIO POR SENTENCIA DE CONSEJO DE 
GUERRA SUMARÍSIMO. JLICIO DE RJZVISI~N Y REPOSICIÓN DEL CONDENA- 

DO ,AL SERVICIO ACTIVO. CÓMPUTO DE TRIENIOS DE FUNCIONARIOS DE- 
PURADOS. 

Ratdn bdsica de la rehabilitación del funcionario es la de resta- 
blecerle en una situación de absoluta normalidad escalafonal, como si 
las sanciones no hubieran tenido lugar, y esta finalidad fundamental 
quedaria totalmente frustrada si no se le reconocieran los mismos 
trienios a que hubiera tenido derecho si las sanciones no se hubieran 
producido. 

ANTECEDENTES 

En 1939, el funcionario señor X. fue separado del servicio previo 
expediente de depuración, según la Ley de 10 de febrero de 1939. Fue 
condenado por Sentencia de 1940, por el Consejo de Guerra Sumarf- 
simo, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y las acceso- 
rias. Extinguida la condena, el interesado solicitó la revisión de su ex- 
pediente y fue reintegrado al servicio activo en 1965, con determina- 
das sanciones y limitaciones que quedaron canceladas en 1962. En 
1968, el interesado solicita se le reconozca, a efectos de trienios, el tiem- 
po que permaneció separado del Cuerpo, como consecuencia de la 
rehabilitación acordada en su favor. La Sección de Personal de Cuerpos 
del Estado informa en sentido negativo y el Consejo de Estado recti- 
fica su propuesta. 
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CONSULTA 

La cuestion debatida en el presente expediente sobre si dehe com- 
putarse, a efectos de trienios, el tiempo que un funcionario permaneció 
separado del servicio, cuando las sanciones que motivaron dicha situa- 
ción han sido canceladas y el funcionario repuesto al lugar del esca- 
lafön que le hubiera correspondido si no hubiera sufrido aquellas, es 
una cuestión que ha sido resuelta por el Tribunal Supremo en Juris- 
prudencia reiterada que sienta, de forma clara y rotunda, la doctrina 
de que el referido tiempo debe ser abonado a los expresados efectos 
del cómputo de trienios. 

El Consejo de Estado no puede dejar de adherirse a esta doctrina 
reiterada de nuestro más Alto Tribunal, que estima plenamente funda- 
da y exactamente aplicable al supuesto del expediente, en discrepancia 
con el parecer de la Sección informante 

La doctrina se contiene en las varias Sentencias que la propia !%c- 

ción cita, con el propósito de rebatirlas, o cuando menos de no apli- 
carlas al caso, y ha sido reiterada Posteriormente, entre otras, en la 
Sentencia de 14 de junio de 1969. 

Afirma el Tribunal Supremo que si la reposición del h,tMonario ha 
sido total y completa, como ocurre en el supuesto del expediente, re- 
integrándole al mismo puesto en el escalafón que le hubiera corres- 
pondido de no haber sido sancionado, «se le admitió como si hubiera 
estado siempre en servicio activo, ya que, de otra forma. nunca hubie- 
ra podido adquirir las categorías que se le Otorgaron*, l Y, siendo el10 
así, la Administración no puede negar la realidad de esos derechos 
expresamente reconocidos sin infringir la doctrina de los actos pro 
pios y el principio de inmutabilidad de IOS derechos adquiridos.. *Por 
ello, y porque la modificación de ese status implicarla la imposición 
de una grave sanción económica por acontecimientos pohticos pasa- 
dos que las directrices marcadas Por el Gobierno de la Nación se es- 
fuerzan en superarn (Sentencia de 17 de febrero de 1967). 

La Sentencia de 23 de febrero de 1967 insiste en reiterada doctrina 
de que udejada sin efecto la separación..., ha de estimarse que aquella 
separación perdib toda su virtualidad jurfdica trascendente al futuro 
del funcionario y. consiguientemente que si..., la readmisión... se de- 
cretó sin derecho a percibir los haberes correspondientes al tiempo 
de separación, no le Privó, ni consiguientemente en Derecho puede 
priwksele, del abono de antigüedad en el servicio a efectos de hahe- 
res, ni puede descontársele un tiempo de servicios que, si no lo pres. 
t6, lo fue por CirCunStanCiaS ajenas a su voluntad, toda vez que ello 
supondrfa mantener el rigor de un acto anulado, con grave lesión eco. 
nómica para el demandante, doblemente importante tras el nuevo or- 
denamiento jurfdicos sobre funcionarios, en que el régimen tradicfo 
nal de cetegorfas ha sido sustituido por el cóputo de trienios, con lo 
que, de Prosperar el criterio de la Administración..., 10s haberes del 
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recurrente no corxsponderfan a los del puesto escrdafonaf que se le 
ha concedido Y se le crearía una situación de notoria inferioridad con 
relacion a fos funcionarios que están situados detrás de él en el esca- 
fafon de su carreras. 4Jeterminado por la Administración el puesto 
escalofonaf del recurrente por su antigüedad en la carrera..., elfo su- 
pone el abono como servicios efectivos, del tiempo que estuvo separa- 
do, no siendo lícito reconocer esta antigüedad al confeccionar los es- 
calafones y desconocérsele al computar IOS trienios, toda vez que, en 
definitiva, el reconocimiento de antigüedad en el escalafón constituye 
una declaraci6n administrativa en favor del funcionario que debe ser 
respetada a todos los efectos de derecho, especialmente en este com- 
puto de trienios, que no es otra que la propia antigüedad del funcio 
nario medida en unidades de tiempo, cada una de ellas integrada por 
tres años de servicios.. 

Poco cabe añadir a estos razonamientos, tan claros y rotundos de 
la Jurisprudencia. 

El Consejo de Estado quiere únicamente subrayar algrín matiz de 
esta doctrina, que desvirtúa fa réplica que de tales argumentos hace 
la Sección en su propuesta. 

Razón básica de la rehabilitación del funcionario es la de restable- 
cerle en una situación de absoluta normalidad escalafonal, como si las 
sanciones no hubieran tenido lugar, y esta finalidad fundamental que- 
daría totalmente frustrada si no se le reconocieran los mismos trie- 
nios a que hubiera tenido derecho si las sanciones no se hubieran pro- 
ducido. EIfo significarfa que las sanciones no habrían sido reafmente 
canceladas, pues seguirían perpetuándose sus efectos en el aspecto 
quizá más gravoso y sustancial, como es el de determinar una renu- 
meración nortoriamente inferior a la que corresponde a la categorfa 
y puesto escalafonal formalmente reconocidos. Es decir, este reintegro 
el puesto escalafonal sería puramente teórico y practicamente inope 
rante, pues, como señala la Jurisprudencia no iris acompañado de una 
identidad de derechos, y en especial de remuneración, en relación con 
los otros funcionarios de similar categotia y antigüedad. 

(Exp. núm. 36.380) 

V. CABALLEROS M~;TILADOS ~~TIW INTEERADOS EN LA ACRCPACI~N TE.HPO- 
RAL MILITAR PARA SERVICIOS CIVILES. POTESTAD REGLAMENTARIA MI- 
LITAR. 

El alta (siempre voluntaria) en la Agrupación Temporal Militar su- 
pone fa baja definitiva en las escalas profesionales y fa inchtsión en laS 
Escalas de Complemento. 

El personal de fa Agrupación Temporal que ingrese posteriormente 
en el Cuerpo de Mutilados tiene derecho a ascender dentro de las Es- 
calas de Complemento. 
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Los Caballeros Mutilados útiles ingresados en la Agrupación Tem- 
poral Militar para Servicios Civiles y, en consecuencia, integrados en 
las Escalas de Complemento no pueden reintegrarse en sus Escalas 
profesionales de origen, cuando, por agravación de sus lesiones pue- 
dan calificarse como Mutilados permanentes con derecho a pertenecer 
al Cuerpo de Mutilados. Pueden, en cambio, ascender en las Escalas 
de Complemento sin los límites generales de la Ley de 15 de julio de 
1952 para los demás miembros de la Agrupación. 

El Alto Estado Mayor, en fecha 2 de febrero de 1970, remitió al 
Ministerio del Ejército un proyecto de Orden interpretativa que consta 
de los siguientes dos artkulos. 

~Art. 1.’ El personal integrado en la Agrupación Temporal 
Militar para servicios Civiles que ingrese o haya ingresado en el 
Benemkrito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria será 
baja automáticamente en la Escala de Complemento de su Ar- 
ma y Ejército respectivos, siguiendo, en lo sucesivo las vicititu- 
des prevenidas especialmente en los arts. 18 y 19 de la Ley de 26 
de diciembre de 1958, a cuyo efecto se escalafonarti nuevamente 
en el lugar que ocllpaban en su Escala y Arma o Cuerpo de que 
formaban parte al pasar a la citada Agrupación Temporal. 

Art. 2.O El personal afectado por lo dispuesto en el articulo 
anterior podrá elevar sus instancias en solicitud de IOS benefi- 
cios que pudieran corresponderle, aunque hayan sido denegados 
por acto administrativo o resolución judicial firme.9 

CONSULTA 

1 

La cuestión debatida es la siguiente: Si 10s Caballeros Mutilados 
útiles ingresados en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci- 
viles y, en consecuencia, integrados en las Escalas de Complemento, 
pueden reintegrarse en sus Escalas profesionales de origen cuando, por 
agravación de sus lesiones, puedan calificarse como Mutilados perma- 
nentemente con derecho a pertenecer al Cuerpo de Mutilados. 

La Ley 195, de 28 de diciembre de 1963, citada en los antecedentes, 
señala que el personal de la Agrupaci6n conservti todos los derechos 
y beneficios que. antes de ingresar en ella, le otorgaba la Ley de 26 
de diciembre de 1958. Se trata, pues, de dilucidar si entre esos dere- 
chos esti el de reintegrarse en las Escalas profesionales de pwacia. 

II 

A) La Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de enero de 1964 re- 
solvió un recurso contencionadministrativo que versaba, precisamen- 
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te, sobre este tema: el recurrente perteneció al Arma de Infanterfa 
con el empleo de Brigada y fue mutilado útil, pasando posteriormente 
a la Agrupación Temporal; en la Escala de Complemento ascendió al 
empleo de Alférez; luego, por agravadbn de sus lesiones, fue calificado 
de Mutilado permanente e ingresó en el Cuerpo de Mutilados, recia- 
mando entonces el ascenso al empleo de Teniente, que le fue dene- 
gado tanto por el Ministerio del Ejército corno por el Tribuna1 Su- 
premo. 

La Sentencia se basa en que los miembros de la Agrupación produ- 
cen abaja definitiva. en las Escalas profesionales, quedando inclui- 
das en las de Complemento. Ahora bien, como los ascensos del perso- 
nal Mutilado precedente de una Escala de Complemento tiene, según 
la f-cy de 1958, en su art. 2.“, los límites de dicha Escala de proce- 
dencia, el recurrente -concluye el Tribunal Supremo- no puede as- 
cender más de una vez. 

La anterior Sentencia no llego a aplicar la Ley 195, de 28 de diciem- 
bre de 1963, porque con toda probabilidad, eI supuesto de hecho era 
anterior al de su entrada en vigor. 

Posteriormente, la propia Sala Quinta del Tribunal Supremo con- 
firma la doctrina en Sentencia de 17 de octubre de 1964, insistiendo 
en que el pase a la Agrupación supone la baja definitiva en la Escala 
Profesional y el reingreso en la Escala de Complemento que corres- 
ponda. Pero, a continuación, se reconoce que, en aplicación de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963, aprecepto ulterior a los acuerdos impugna- 
doss, debe el actor ser ascendido, pero en la Escala de Complemento. 

Por su parte, la Sentencia de 4 de marzo de 1965 aplica ya explíci- 
tamente la Ley de 1963 y sigue manteniendo, por diversas razones, 
que los ascensos a que tenga derecho el personal precedente de la 
Agrupación ingresado posteriormente en el Cuerpo de Mutilados se 
llevarán a cabo dentro de la Escala de Complemento. 

f.a Sentencia de de junio de 1965, que cita y aplica exPtícitamente 
también la Ley 195, de 28 de diciembre de 1963, reconoce el derecho al 
ascenso del personal ingresado en el Cuerpo de Mutilados proceden- 
tes de la Agrupación asin que tal derecho -dice- deba estimarse 
obstaculizado por la circunstancia de haber ascendido dentro de la 
Escala de complemento, durante su permanencia en la Agrupacion 
Temporal Militar*. pero el ascenso a que tiene derecho -añade Ia 
Sentencia- debe efectuarse en la escala de Complemnto #con et mis- 
mo carácter honorffico que en la actualidad.. 

B) Juntamente con esta Jurisprudencia reiterada, existen numero- 
sos manteniendo que el pase de las Escalas Profesionales a ta Agrupa- 
ción Militar Temporal tiene carácter definitivo. El Tribunal Supremo 
ha interpretado y apIja& sjn la menor vacilación el Precepto de1 
art. 17, in fine, de la by de 15 de julio de 1952, citado en el apa*- 
do 1, A) de este dictamen. Las Sentencias que sientan, sin excepciones* 
estas dmtrjns son m numerosas y reiteradas que hasta citarlas sin 
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otro pormenor que el de su fecha. Entre ellas est&n las de 3 y 4 de 
enero de 1963; 2 de junio, 30 de septiembre y 4 de noviembre de 1967; 
18 de noviembre de 1968; 29 de mayo, 5 de julio y 18 octubre de 1969. 

C) En resumen, la doctrina jurisprudencia1 examinada puede fi- 
jarse en las siguientes lfneas: 

1.’ El alta (siempre voluntaria) en la Agrupación Temporal Militar 
supone la baja definitiva en las Escalas profesionales y la inclusión en 
las Escalas profesionales y la inclusión en las Escalas de Comple- 
mento. 

2.’ El personal de la Agrupación Temporal que ingrese posterior- 
mente en el Cuerpo de Mutilados tiene derecho a ascensos dentro dc 
la Escala de Complemento. 

III 

A) A la vista del régimen legal expuesto y de la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo que se acaba de resumir, fácilmente se despren- 
de que la Orden ministerial proyectada pretende fijar unos CriteriOS 
contrarios a los mantenidos por el Tribunal Supremo en los fallos Ya 
vistos. En alguno de ellos, el Alto Tribunal se limitó a confirmar de+ 
cisiones del Ministerio del Ejército basadas en razonamientos que en 
estos momentos dicho Ministerio ya no estima válidos. Es sobrada- 
mente elocuente el art. 2.’ de la Orden, según el cual el personal afec- 
tado apodrá elevar sus instancias en solicitud de los beneficios que 
pudiera corresponderle, aunque hayan sido denegados por acto admi- 
nistrativo o resolución judicial firme. 

Tal propósito, instrumentado en una Orden ministerial, debe ser 
considerado rechazable e inviable. El Consejo de Estado coincide en 
este punto con la Nota de la Subsecretaria de la Presidencia del Go- 
bierno. La propia Asesoría Jurfdica y la Secretaria General Técnica 
-que informaron favorablemente el proyecto- sostiene, no obstante, 
en SUS informes que este artículo no es pertinente y debe ser excluido. 
Ahora bien, resta por examinar si, prescindiendo de dicho artículo y 
del supuesto caticter de interpretación auténtica que se arrogarfa la 
Orden proyectada, se podría salvar su núcleo esencial contenido en el 
art. 1: 

B) ES cierto que la Administración tiene potestad genérica para 
desarrollar los preceptos legales reseñados y que la competencia en 
este COSO concreto se atribuye a la Presidencia del Gobierno. Pero el 
desarrollo reglamentario de preceptos legales debe mantenerse den- 
tro de 10s limites de las Leyes. Precisamente la intenencj6n del Con- 
sejo de Estado, al informar los proyectos de Reglamentos ejecutivos, 
se dirige básicamente aparte del juicio sobre su oportunidad -a de- 
terminar si se respetan esos limites legales. Ello supone, en la in. 
mensa mayorfa d los casos, una interpretación las Leyes aplicables. 
Esa interpretaci6n no debe desconocer la doctrina establecida por el 
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TribUd SuPremo en sentencias reiteradas y concordantes. El Mini.+ 
terio del Ejkcito, en su escrito de 1 de mayo de 1966, considera im- 
Plicltamente que la doctrina del Tribunal Supremo es errónea, y trata 
de justificar ese supuesto error en aun defectuoso planteamiento de 
sus PtWensioneS por parte de los interesados y en virtud del princi- 
Pio de justicia rogada.. 

BI Consejo de Estado no puede compartir, ni en eI fondo ni en la 
forma, estas apreciaciones, así como tampoco el razonamiento de la 
Asew-ia Jurídica que sustenta la viabilidad de la Orden ministerial. 

En cuanto a la forma, porque resulta improcedente proyectar una 
Orden ministerial que, so capa de desarrollar una disposición legal, 
contraria explfcitamente la interpretación del Tribunal Supremo de 
esos preceptos legales, maxime cuando no se examinan siquiera los 
fundamentos de las Sentencias de cuya interpretacibn se discrepa. 

Pero, además, en cuanto al fondo, la doctrina jurisprudencia1 se 
ajusta con toda exactitud, en opinibn de este Consejo de Estado, a 
los preceptos legales aplicables. En efecto, la Ley 195, de 28 de diciem- 
bre de 1963, en su art. 1.0, apartado C), señala que el personal de la 
Agrupación *conservará todos los derechos que antes de ingresar en 
ella le otorgaba la Ley de 26 de diciembre de 1958, que reorganizó el 
Benemerito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria». 

Ahora bien, el personal de la Agrupación que se contempla en la 
Orden proyectada, según los antecedentes, es el que tenfa el carácter 
de Mutilado rútila y en tal consideracidn pasó a la Agrupación y a las 
Escalas de Complemento. Los Mutilados 4tiless, según la Ley de 26 
de diciembre de 1958 (art. 3.‘), .seguirán en la SitUaCih que por SU 

condición militar o civil les corresponda, considerándoseles como Per- 
tenecientes al Cuerpo de Mutilados ~610 a efectos de honores, pensiones 
y dem& prerrogativas y obligaciones que en esta Ley se señalan,. Los 
Mutilados *útiles, no se integran en el sentido pleno del Cuerpo de 
Mutilados, sino s6lo los wzalificados como absolutos o permanentess 
(art. 2.‘). Por ello dice el art. 26 que los Mutilados 4tilesp continua- 
rán las vicisitudes de su profesión militar. Una de estas vicisitudes 
puede ser -y en este caso- el pase voluntario a la Agrupaci6n Tem- 
poral Militar y la baja adefinitivas en las Escalas profesionales con 
ingreso en las de Complemento. 

l...os Mutilados utl]es que est&t en estas condiciones conservan todos 
los derechos que antes de ingresar en la Agrupación les concedfa la 
legis]acj6n de Mutilados. Entre ellos está el de instar la revisih de 
su calificaci6n por posterior agravación de SU lesibn coVora1 o supe 
rior valoración del cuadro de lesiones (art. 23). puede ocurtir. en efec- 
to y ha ocurrido, que quienes antes deingresar en la Agrupación esta- 
ban calificados como Mutilados &tiles* sean después de su ingreso 
calificados de Mutilados permanentes. Ahora bien, los efectos jurfdi- 
COS de esta a]ifica&n no se retmwaen, como es natnt-al a la fecha 
en qw tuvo Jugar la primera calificación. l..a revisi6n se basa, P-i- 
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smente, en hechos posteriores (-posterior agNVaCi6n~ 0 6upe~or 
valoración del cuadro*). Quiere ello decir que el Mutilado útil que in- 
gres6 por voluntad propia en la Agrupación y en la Escala de ComPle- 
menta y fue abaja definitiva* (art. 1 de la Ley de 1952) en la Escala 
profesional puede ser, efectivamente, calificado de Mutilado l pero=- 
nente, en los terminos vistos y con todos los derechos de esos mu- 
tilados. Pero hay que tener en cuenta -porque es esencial- que los 
efectos de esa calificación nacen cuando el interesado pertenece a la 
Escala de Complemento y no a la prOfeSiOnd. Se aPk% Por tanto, el 

precepto del art. 20 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, según el Cual: 
ULOS Jefes, Oficiales, Suboficiales de Complemento... que in- 

gresen en et Benemkrito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
patria ascenderan cuando al último de su antigüedad en la Es- 
cala activa de su Arma o Cuerpo, siendo el empleo máximo que 
pueden alcanzar el establecido para los de su procedencia., 

El personal de la Agrupación calificado después de su ingreso en 
ella como Mutilado permanente puede ascender sin los lfmites gene- 
rales establecidos por la Ley de 1952 para los demas miembros de ta 
Agrupación. Asciende como Mutilado permanente, pero en ta Escala 
a que pertenecta (art. 19 de la Ley 1958) en el momento de ser cali- 
ficado, es decir, en la Escala de Complemento. 

Prescindiendo por un momento de que es esta la conclusión a que 
llegan las Sentencias citadas en el apartado II de este dictamen, pa- 
rece evidente que es la única tesis que concilia y armoniza los objeti- 
vos de las tres Leyes estudiadas: a) la de 15 de julio de 1952, que 
pretendió inequfvocamente (artkulo 17) que el ingreso en la Agrupa- 
ción supusiera la abaja definitiva* en las Escalas profesionales; b) la 
de 28 de diciembre de 1963, que conserva para los miembros de la 
Agrupación todos los derechos que tenía aantes de ingresar en ellan 
(no menos, pero tampoco más), y c) la de 26 de diciembre de 1958, que 
establece, entre otros, como beneficio para el Cuerpo de Mutilados, el 
derecho a ascender. en la Escala a que pertenezcan sus miembros en 
el momento de su ingreso. 

Es cierto que la Ley de 1958, en su art. 15, reconoce a los Mutilados 
permanente un derceho de opción para #continuar las vicisitudes de 
su carrera’. En este artículo se basa la Asesor-fa Jurídica de la prc. 
sidencia del Gobierno para sostener a legalidad de la Orden. pero, 
frente a esa opinión, sc debe reparar en los siguientes extremos que 
la invalidan: 

1.” tie la LEY de 1963 se limita a conservar los derechos que el 
personal de la Agrupación tuviera #antes de ingresaren ellas. Y es 
obvio que antes de ingresar en la Agrupación no podfa tener este dere. 
cho de opción que se reconoce ~610 en favor de los Mutilados perma. 
nentemente, Ya que el PWsOnal de la Agrupación, antes da ingresar en 
ella, no pertaeda a tal categorta, sino a la Mutilados *titiles,. 

2.’ Que la opción que otorga es para *continuar 1a.s vicisitudes de 
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SU carreran. Pero si el personal afectado eligió libremente el ingreso 
en la Agrupación, con baja definitiva en las Escalas profesionales, es 
esta precisamente una vicisitud de su carrera a la que accede en virtud 
de su pertenencia a ella. 

3: Que en todo caso, la Orden proyectada no se refiere para nada 
al derecho de opcibn, sino a la necesidad de causar baja automática- 
mente en las Escalas de Complemento para volver a las Escalas pro 
fesionales. 

IV 

De los razonamientos que anteceden se deduce que, lejos de resultar 
viable dictar una Orden ministerial por la que se dejen sin efecto actos 
administrativos y resoluciones judiciales firmes, lo realmente proce- 
dente es que la Administración, y en este caso el Ministerio del Ejer- 
cito, se atenga en lo futuro a la doctrina de dichas resoluciones judi. 
ciales firmes al dictar actos administrativos o resolver expedientes 
iguales a los contemplados por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Ello sin perjuicio, naturalmente, de que, si no se estima acertado o 
conveniente el regimen legal vigente, se promueva la correspondiente 
modificación legislativa mediante una norma con rango suficiente. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado es de dictamen: 
Que no procede aprobar el proyecto de Orden, elaborado por el 

AIto Estado Mayor, sobre interpretación de la Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre, debiendose atener más bien la Administración a la doctrina 
interpretativa del Tribunal Supremo. 

VI. SERVICIO MILITAR DE C~NSTRUCCIONB~. EL SERVICIO MILITAR DE 
CONSTRUCCIONES TIENE CAPACIDAD JURfDICA PARA CONTRATAR LA EJECU- 

CI6N DE OBRAS POBLICAS CON EL ESTADO Y OTROS ORcANISMOS DE AB 
YINISTRACI6N AIJdNOMA 0 LOCAL 

CONSULTA 

l-a personalidad jurfdica del Servicio Militar de Construcciones no 
cabe ponerla en duda y ha de surtir la plenitud de SUS efectos en toda 
clase de relaciones jurfdicas. No seria ajustado a Derecho practicar 
discriminaciones que afecten a la personalidad jurldica del organismo, 
Pretendiendo que e] Servicio Militar de Construcciones mantenga su 
personalidad juridica frente a todos los demás sujetos del ordenamien. 
to jurfdico, públicos o pfivados, menos frente al Estado, ante el Cual 
dicha personalidad se desvanezca por completo, para integrarse, indi- 
femnciadamente, como un &-gano mas, en la Administración centrali- 
zada del Estado. 

La Ley de Entidades estatales autónomas, de 26 de diciembre de 
1958, no introduce ninguna discriminación en la capacidad juridica de 
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IOS organismos autõnomos, según actúen frente al Estido o frente a 
otros entes o sujetos juridicos. El art. 2: de dicha Ley dispone que 
los organismos autónomos tienen apersonalidad jurtdica y patrimonios 
propios, independientes de los del Estado,. Es cierto que los Organis- 
mos aut6nomos estAn sujetos a la tutela del Estado, que se ejerce 
por el Ministerio al que esten adscritos, pero de dicha sumisibn y tutela 
no cabe deducir que no puedan ser titulares de relaciones contrac- 
tuales frente al Estado, esto es, que cabe inferir que están ptivádoi 
de personalidad jurfdica para contratar con el Estado. Las limitaciones 
que se derivan de la tutela estatal afectan, más que a la personalidad 
jurfdica, es decir, a su reconocimiento como sujetos de derechos y 
deberes, a su capacidad de obrar, a travfs del sistema de autorizackk 
nes, aprobaciones u otros controles sobre los actos o sobre la actividad 
de los organismos aut6nomos que se establecen tanto en la Ley regu 
ladora de carkter general de dichos organismos autbnomos -la ky 
de 26 de diciembre de 1958, antes aludida- como en las disposiciones 
privativas del organismo autónomo de que se trate. 

Por Io que respecta al Servicio Militar de Construcciones, cabe afia- 
dir, a propósito de su personalidad juridica, que el ordenamiento ju- 
rfdico lo clasifica entre aquellos organismos aut6nomos que no s610 
tienen reconocida independencia jurfdica objetiva, sino ‘que funcionan 
en regimen de autarquia o autosuficiencia económ‘ica, en cuanto que 
se sustentan exclusivamente de sus propios recursos, sin recibir ayuda 
presupuestaria del Estado. En efecto, el Decreto de 14 de junio de 
1958, clasifico al Servicio Militar de Construcciones en el agrupo AIP, 
es decir, en el grupo de aorganismos autónomos que no perciben au- 
xilios o subvenciones procedentes del Presupuesto del Estadom y que 
atienden a SUS servicios exclusivamente con sus propios recursos. 

Pues bien, entre los recursos del organismo aut6nomo en cuestión, 
IWiSten capital importancia alos beneficios por ejecución de obraw, 
a los que alude expresamente el Reglamento del Servicio Militar de 
Construcciones en su articulo 29 y también en su articulo 33, cuando 
se refiere a acertificaciones expedidas por la entidad contratante*. 

A juicio de este Consejo de Estado, no parece que pueda albergarse 
duda sobre cankter de persona juridica independiente de la del Es- 
tado que ostenta el Servicio Militar de Construcciones en la totalidad 
de laS relaciones jurtdicas que contraiga. En consecuencia, si dichas 
r&cioneS laS asume frente al Estado, serA obligado concluir que ten- 
dd el cakter de sujeto jurfdico y no de mero órgano administrativo, 
por lo que su posición jUridiCa habrA de ser calificada como de aeati- 
dad contratantes. 

En otras palabras. la ejecución de las obras que el Estado encQ 
micnde al ?knrici~ Militar de Construcciones habr& de ser califica& 
y considerada en rtgimen de contrata y no bajo eI car&cter o sistema 
de mera adminitslación. Como en otras ocasiones ha advertido este 
Consejo del Estado, el sistema de administración tiene lugar cuando 
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es el mismo Estado el que lleva a cabo la ejecución de la obra me- 
diante sus propios órganos o servicios administrativos, no diferencia- 
dos subjetivamente de la personalidad del Estado; pero cuando se in- 
terpone entre el Estado y la ejecución de la obra una persona jurídica 
distinta de aquél, el sistema de ejecución de tal obra necesariamente 
ha de calificarse e integrarse en el regimen propio de los contratos. 

(Exp. núm. 36.818) 

VII. VENTA DE MATERIAL INLITIL DEL MINISTERIO DE MARINA. APLICACIÓN 
DE LA LEY DE CONTRATOS DEL ESTADO. 

Aunque la venta de material declarado inútil por la Administración 
no entra dentro del concepto estricto de contrato administrativo y, en 
cuanto Q su contenido, se trata de un contrato privado, ello no autoriza 
Q concluir que es un contrato sometido exclusivamente a las normas 
comunes, civiles y mercantiles. 

CONSULTA 

ES principio universalmente admitido, consagrado reiteradamente 
por vía doctrina1 y jurisprudencial, que en todos los contratos del Es- 
tado, incluso en aquellos que su propia naturaleza excluyan la apfi- 
caci6n del ordenamiento jurídicc+administrativo, se observarán al me- 
nos las normas administrativas sobre competencia y procedimiento. 
En cualquier contrato en que la Administración es parte, e indepcn- 
dientemente de la naturaleza jurfdica exacta del mismo -administra- 
tiva o privada-, deben cumplirse, inexcusablemente, determinados 
requisitos formales para que dicho contrato se perfeccione. Estas ga- 
rantias formales para que dicho contrato se perfeccione. Estas garan- 
tías formales sobre competencia y procedimientos cumplen una doble 
misión de proteccibn, tanto para la propia Administración como para 
la otra parte contratante, que es la primera interesada en que su 
relación contractual con el Estado se establezca, en cada caso, al nivel 
y con los requisitos exigidos para que la AdministraMn quede obli- 
gada. Resulta, por tanto, enteramente inadmisible la pretensión del 
recumnte de que, por tratarse de un contrato de naturaleza civil, la 
Administración haya podido quedar obligada contractualmente sin 
cumplimiento de formalidad alguna y por el mero hecho de que se den 
los requisitos del art. 1261 del C6digo Civil, CirCUnStanCia eSta Úhna 
que, como se ver& mas adelante, tampoco se Produce en el caso Pre- 
sente. 

No queda, pues, lugar a dudas que, a lo largo de todo el expediente, 
la manifestación exterior de la voluntad de la Administración no ha 
sobrepasado el atado inicial de toda negociación contractual: la Oferta 
del contratista resulta aceptable, pero resulta necesario precisar nada 
menos que el objeto del contrato (determinados motores, todavfa no 
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sekccionados, no podrti serle entregados) y las condiciones de Pago 
y de retirada de material. 

Resulta, sin embargo, necesario, para ahondar en el fondo del asun- 
to, estudiar no ~610 las manifestaciones exteriores de la voluntad de 
la Administración, sino tambikn la formación interior de la misma. 
En efecto, los contratos que celebra la Administración, como los sus- 
critos por cualquier organización sometida al principio de articula- 
ción, que significa que existen diversos órganos con competencias 
delimitadas que tienden a una finalidad especifica Y común, ofrecen 
particularidades que los distinguen de los que celebran las personas 
físicas, en los cuales la voluntad psicológica adquiere relevancia ex&- 
sivamente en eI momento en que se manifiesta al exterior. Cuando 
estas voluntades preceden de las personas ffsicas, solamente se tiene 
en cuenta, como queda dicho, el aspecto exterior de las mismas, Pero 
cuando proceden de organizaciones personificadas, con Competencias 
distribuidas, hay dos momentos que se tienen en cuenta por el orde- 
namiento juridico administrativo: el de la formación interna de la vo- 
luntad y el de su manifestación exterior. El contrato surge también 
por el acuerdo de voluntades exteriores, pero no puede olvidarse que 
como soporte de ellas, existen fases con relevancia y que pueden 
producir efectos en la esfera contractual. En realidad, la llamada apre 
bación de la autoridad competente no es mzI.s que la última fase de 
un procedimiento de contratación, necesario en las organizaciones re- 
gidas por el principio de la articulación anteriormente mencionada. 
Desde esta perspectiva, no se le oculta al Consejo de Estado que en la 
tramitación de este expediente la Dirección de Material, impulsada ta] 
vez por la Orden del Ministro de Marina de vender rápidamente lOs 
motores sobrantes, ha actuado a nivel interno con criterios no siempre 
definidos: por una parte, se dirige al Estado Mayor el 10 de abril de 
1964 diciendo que eno se ha tomado ninguna decisión al respectom y 
que solicita aprobaci6n de una oferta que considera aceptable; por 
otra, sin esperar la aprobación solicitada, escribe el Capitán General 
del Departamento de X., tres dfas más tarde, que se autorice al sefior 
Y. l a retirar todo el material sobrante, el que ha adquirido sin impe 
dimento algunon. Pero esta postura ambivalente únicamente puede 
atribuirse a uno solo de los órganos que intervienen en el procedi- 
miento de contratación: todos los demás, y en particular eI Capitán 
General de Departamento de X., donde estaban sito los motores, y el 
Ahkante Jefe del Estado Mayor, aparecen en eI mismo con una pos- 
tura bien definida Y de la que se deduce que el expediente apenas si ha 
SuP~do la fa% inicial, pues tanto uno como otro barajan la posibili. 
dad de que la adquisicibn de estos motores pueda interesar a otros 
posibles adqtimntes. Es en este momento procídemental, cuando, sin 
haberse adoptado ninguna resolución definitiva, se produce una nueva 
oferta mh elevad& superior en el doble de la anterior, lo que obliga, 
como es 16giW a la Administración a reconsiderar la propuesta del 
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señor Y., mtime cuando averigua que el recurrente ha exportado ya 
el primer motor, que le había sido facilitado para efectuar con Cl las 
pruebas correspondientes. 

(Exp. núm. 36.339) 

VIII. VENTA DE MATERIAL INOTIL POR EL MINISTERIO DE MARINA, APLICA- 
CIÓN DB LA LEY DB PATRIMONIO DEL ESTADO. 

La legislaci6n aplicable a las ventas de material que lleve a cabo 
el Ministerio de Marina, a través de cualquiera de sus órganos, está 
constituida, fundamentalmente, por la Ley del Patrimonio del Estado, 
Texto articulado de 15 de abril de 1964 (art. 95) y por el Reglamento 
de esta Ley (art. 198), aprobado por el Decreto de 5 de noviembre de 
1%; PreCePtOs ambos de inexcusable observancia para la Marina al 
proceder a la venta de su material inútil, sin que puedan tener aplica- 
ción, en cuanto se opongan a las anteriores, otras hormas particulares, 
corno las contenidas en las Ordenes de 15 de abril de 1952 y 16 de 
noviembre de 1953. 

CONSULTA 

I..a legislaci6n aplicable a las ventas de material que lleve a cabo 
el Ministerio de Marina, a tmv& de cualquiera de sus órganos, está 
constituida, fundamentalmente, por la Ley del Patrimonio del Estado. 
Texto articulado de 15 de abril de 1964, y por el Reglamento de esta 
hY, aprobado por Decreto de 5 de noviembre de 1964. 

Es en la Ley del Patrimonio del Estado (art. 15) y en su Reglamento 
(art. 198) donde se contienen las reglas a las que debe ajustarse la 
enajenación de bienes muebles propiedad del Estado, categoría de 
bienes en la cual ha de incluirse observancia para la Marina al Proce- 
der a la venta de su material inútil y, por consiguiente, constituuen 
las normas especificamente aplicables al supuesto de hecho de este 
expediente. 

LaS normas particulares que, con rango meramente reglamentario. 
publicadas tan ~610 en el Diario ~ficiaf de la Marina, pero no en Cl 
Boletfn Oficiat del Estado (Ordenes de 15 de abril de 1952 Y 16 dc 
noviembre de 1953). reglan con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley de Patrimonio del Estado las ventas de material inútil de la 
Marina de Guerra, aparte de carecer de verdadero valor normativo 
con fuerza de obligar para toda la colectividad, por su falta de Publi- 
cación en el Boletfn oficid del Estado, han quedado derogadas, en 
todo lo que se oponga a la hy del Patrimonio del Estado, por la 
Cláusula general derogatoria contenida en este Cuerpo hal, en virtud 
de la cual se deroga acualquier otra norma que se oponga a lo dis- 
Puesto en la presente Ley,. A diferencia de lo que ocufie con Ias 
col?‘espondiente ventas dc mateeal inútil del Ministerio del W-cito, 
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cuya especffica normativa (0. 2 agosto 1963) quedó expresamente sal- 
vada con carácter provisional y transitorio por la disposición transi- 
toria de la referida Ley del Patrimonio del Estado, las ventas de 
material inútil del Ministerio de Marina se rigen de manera directa e 
inmediata por los pertinentes preceptos de la expresada Ley. 

Tiene interés también sefíalar que la aplicación de la Ley del Patri- 
monio del Estado a un cierto tipo de contratos que celebre la Admi- 
nistración del Estado -los contratos de venta de sus bienes, muebles 
e inmuebles- viene impuesta asimismo por la remisión en favor de 
sus anormas privativasm que la Ley de Contratos del Estado establece 
para la regulación de aquellos contratos que no corresponden a los 
tipos previstos y norrnados por dicha Ley: contratos de obras públicas, 
de gestión de servicios públicos o de prestaci6n de suministros al 
Estado. 

En efecto, el Texto articulado de 8 de abril de 1965 de la Ley de 
Contratos del Estado limita su objeto normativo -según expresa el 
art. 1.” de dicha Ley- a determinados contratos, los más tfpicos, que 
celebre la Administración del Estado: son los contratos de ejecución 
de obras públicas, de gestión de servicios públicos, o de prestación de 
suministros al Estado; esto es, los que constituyen el normal giro o 
tráfico de la actividad contractual de la Administración. Para los con- 
tratos que tengan un objeto diferente de los expresados, la Ley de 
Contratos del Estado se remite a los que constituyen sus anormas 
privativasn. El art. 18 de la Ley relaciona, a tttulo meramente enun- 
ciativo o ad exemplum, cierto número y especie de figuras contrac- 
tuales que, por tener un objeto distinto de los que tipifica y regula 
la Ley de Contratos del Estado, se rigen por sus *normas privativas,. 
En dicha relación figuran las compraventas de bienes muebles. Por 
tanto, es indudable que los contratos de venta de material inútil del 
Ministerio de Marina se rigen de modo directo e inmediato, en cuanto 
que constituyen contratos de enajenación de bienes muebles del Estado 
y su Reglamento. Son estas disposiciones las l normas privativasa a las 
que la Ley de Contratos del Estado se remite en su art. 18, a efectos 
de seiialar la normativa aplicable a los contratos que no sean de obras 
públicas, ni de gestión de servicios públicos, ni de prestación de sumi- 
nistros al Estado. 

En este sentido, cabe observar que el Reglamento de Contrataci6n 
del Ministerio de Marina de 12 de diciembre de 1958, el cual invoca 
el interesado en su recurso de reposicibn, no constituye una norma 
específicamente aplicable (una *norma privativas) a la venta de ma- 
terial inútil de la Marina de Guerra. Basta observar que dicho ~~~~~~ 

mento limita SU aplicación, al igual que ocurre hoy con la LeY de Con- 
tratos del Estado. a ciertos contratos tfpicos -contratos de obras y 
SetViCiOS, se@II expresa SU art. l?-, por lo que no es de aplicación 

a tas ventas de los bienes que, siendo de propiedad del Estado, estu- 
Vierrtn adscritos d servicio de la Marina. Pero, ademas, el referido 
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Reglamento quedó expresamente derogado por la entrada en vigor 
de la actual legislación de contratos del Estado (disposición derogato- 
ria segunda, núm. 34, del Reglamento de Contratos del Estado). 

Por consiguiente, no parece que exista duda alguna cuanto a la 
aplicación, como régimen específico, de la Ley del Patrimonio del Es- 
tado y su Reglamento a las ventas de material inútil de fa Marina de 
Guerra. 

Ello no obsta, sin embargo, a que el contenido de tales ventas, cele- 
bradas de conformidad con lo prevenido en las tantas veces citada Ley 
del Patrimonio del Estado, se rija, a falta de otras normas específica- 
mente aplicables, por los preceptos más generales del Derecho común. 
Pero esta última observación supone calificar la naturaleza jurfdica de 
dichos contratos, tema que merece ser objeto de un examen más de- 
tenido. 

(Exp. núm. 36.862) 

(Vicente López Henares) 

219 




	Sumario de la Revista
	Menú de las Revistas
	Salir



